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1 

2 ESCRITURA NÚMERO: 2013.17.01.10.P 

3 FACTURA No. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 DECLARACION JURAMENTADA . 

10 

11 QUE OTORGA 

12 MARCO OBRA PÚBLICA S.A. 

13 

14 CUANTIA: INDETERMINADA 

15 

16 $ Di3C.C. 
17 **CEB** 

18 - 
19 : 

20 

21 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito 

22 Metropolitano, hoy día martes CINCO DE FEBRERO del año DOS MIL TRECE, ante 

23 mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo Suplente 

24 encargado del Cantón Quito, comparece el señor Barragán Martínez Xavier Olmedo, 

  

    
   

      

Apoderado Especial de la compañía MARCO OBRA PÚBLICA S.A., conforme 

del documento adjunto. El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

cagado, de nacionalidad ecuatoriana, a quien de conocerlo doy fe, por cuanto me ha 

presentado sus documentos de identidad cuyas copias certificadas se agregan a la
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presente, legalmente capaz para contratar, y obligarse, a quien de conocerlo doy fe; 

bien instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente, y pide se le reciba la siguiente declaración 

juramentada, al efecto inteligenciado de la verdad del juramento y de las penas de 

perjurio manifiesta: El domicilio de la sociedad extranjera MARCO OBRA PÚBLICA 

S.A., se encuentra ubicada en las calles Asunción 732 y Venezuela del cantón Quito, 

provincia de Pichincha . Para la celebración de la presente declaración se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leída que le fue íntegramente la presente declaración 

al compareciente, por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

ue» 
Y) 

BA ÁN MARTÍN
EZ 

XAVIER
 
OLMED

O 

cc. /P089959)9 

    

DOGRTOR DHÍGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLÉETE (£) DE LA NOTARIA DECIMA 

No 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA "MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 

de ello confiero esta “¡EeeesaAa COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a, Oy CaEve» de —FEecereo. del año dos 

mil trece.- 

  

   

    

   
j 

ER ALMEIDA MONTERO 

Encargado De La Notaria Degj 

DR. DIEG 

Notario Suplente
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- - - ZON DE MARGINACION: Al margen de las matrices de las Protocolización de los 
documentos otorgados en el extranjero de la Compañía MARCO OBRA PUBLICA S.A. 
celebradas el 31 de Enero del 2013; y, de la Declaración Juramentada celebrada el 5 de 
febrero de 2013 de la Compañía MARCO OBRA PUBLICA S.A., ante el Suscrito Notario 
Décimo Suplente Dr. Diego Almeida, según Acción de Personal número seiscientos 
diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de 
la Judicatura de Transición; y, dando cumplimiento á lo ordenado por el Dr. Camilo Valdivieso 
Cueva, Intendente de Compañías de. Quito, mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0818 de 19 de febrero de 2013, tomé nota de la Calificación de 
suficientes, los documentos otorgados en el exterior y protocolizados en la Notaria Décima 
la de Autorizar el Establecimiento de una Sucursal en el Ecuador de la Compañía MARCO 
OBRA PUBLICA S.A. de nacionalidad española; y, de calificar de suficiente el Poder otorgado 
por el Administrador Unico a favor de los señores Ney Mauricio Barragán Martínez y Xavier 
Olmedo Barragán Martínez.- Quito, 25 de febrero de.2013.- factura No. 32507 
pal 
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. «Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3437 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 
PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8302 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 812 
REGISTRO: | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

| NO APLICA 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 

CONTRATO: PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE 
e NEGOCIE EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURAS JUICIO/ 31/01/2013 

% OTRO: 
: NOTARÍA JUZGADO: NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: QUITO 
. N?. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ | RESOLUCIÓN: SC.IJ.DICPTE.Q.13.0818 

ES OFICIOf JUICIO: 
UN NOMBRE AUTORIDAD QUE CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARCO OBRA PUBLICA, S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO       

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

| NO APLICA 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  
QUEDAN ARCHIVADAS LAS SEGUNDAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS 

PROTOCOLIZACIONES DE 31 DE ENERO DEL 2013 (2) EFECTUADAS ANTE EL NOTARIO 

DECIMO SUP. ENC. DEL D.M. DE QUITO; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 05 DE FEBRERO DE       

Página 1 de 2 
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Registro Mercantil de Quito... a 

  

2013 OTORGADA ANTE El: MISMO NOTARIO.- Y, LA-CALIFICACION DE PODER QUE LA 

MISMA COMPAÑIA CONFIERE A LOS SEÑORES NEY MAURICIO BARRAGAN MARTINEZ Y s 

XAVIER OLMEDO BARRAGAN MARTINEZ. INSCRIPCIÓN CON MULTA 
  o / 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN,.LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  

    
  

  

NORMATIVA VIGENTE. ¿Y OS Ñ 
7 as 

7 , e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 $ E e 

A 1 , / / OS, 3 FAR % 

¿E ÓN PP E N 

DR.RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 0 CI LIA A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quo o í h : 7 o E 

DN E z , 4 de 7. Mera 0 7 

. Ñ - Y x 7 ! - iv Y y * . / 

. Ar va N 
/ 

Ú / , Po. / 
0 

! + e / 
- . 4 s 7 , 

A : = - N 1 1 
OS : / 

Ñ SV : f/f. ES 7 - / K > Ps so - e 
- - , E 2 Y 

vé : » 
: , 

Ps 
V y N 

Ñ : 
Y 

o 

Sa - X - ; A 
ms x 

- s pu | 
s / / SN 

Nx > ? x 

a er . o 

a , ON y 
a 

, A , z sx 
. , , e o 

/ Y O “ 

. A sv A 
e : x 

, , 

| Pura rasos 

ar 

a 

> N 
Xx A 

== -” 

y 

Le 
- Página 2 de 2 

0032004 

 



C
N
 

m
r
"
 

0000206 PROTOCOLIZACION /CEB 
ESCRITURA No. 2013 17.01.10.P 
FACTURA No. 
Ds:G; 

   
SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de protocolos, dígnese protocolizar la documentación que me y 

permito adjuntar a la presente, constante en 15 fojas útiles. 

Usted señor Notario de signará agregar lo pertinente para la plena validez de este 

instrumento. : 

Atentamente, 

      
. Wladimir Larco Silva 

Mat. Prof. 12059 C.A.P.
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(ESCRITURA NÚMERO 

(DELEGACIÓN DE PODER. 

QUE OTORGA 

NEY MAURICIO BARRAGAN MARTINEZ 

A FAVOR DE 

BARRAGAN MARTINEZ XAVIER OLMEDO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 3 C.C. 

**CEpD** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

etropo tano, hoy día martes (QOUHO _DE.ENERO. del año DOS MIL 

mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario 

Décimo flel Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura 
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Apoderado Especial de la compañía MARCO OBRA PÚBLICA S.A. unipersonal, 

conforme consta del documento adjunto. El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, a quien de conocerlo doy fe, por 

cuanto me ha presentado sus documentos de identidad cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente, bien instruido por mí el Notario, en el objeto y resultado de 

esta escritura que ha-celebrado procede libre y voluntariamente, y dice, que eleva a 

escritura pública la minuta que me presente cuyo tenor literal respectivamente y 

que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste una 

Delegación de Poder General, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor NEY MAURICIO BARRAGAN MARTINEZ, por sus propios y 

personales derechos; y, adicionalmente en su calidad de Apoderado de la compañía 

MARCO OBRA PÚBLICA, S.A., debidamente autorizado por el texto de mandato. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado 

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor edad y por consiguiente hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien en adelante y para efectos del presente 

instrumento se podrá denominar simplemente “MANDANTE”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- DELEGACIÓN DE PODER.- El MANDANTE, de forma libre y 

voluntaria, delega poder a favor del señor BARRAGAN MARTINEZ XAVIER 

OLMEDO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

para que tenga las siguientes facultades: UNO) Suscriba documentos y solicitudes 

con el fin de establecer un sucursal en el Ecuador, con amplias facultades para 

realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos 

en el territorio ecuatoriano, y especialmente para que pueda contestar demandas y 

    

   
¿ón las obligaciones contraídas. DOS) Asimismo se le autoriza de manera 

presa para que suscriba cualquier contrato de asociación y consorcio para 

A 

pública el señor NEY MAURICIO BARRAGAN MARTINEZ, en su calidad de ” 
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presentar propuesta de prestación de servicios para con el E 

TRES) Igualmente se le faculta, al tratarse de una compañía € 

Tribunales  Magistraturas, Fiscalías, Sindicatos, Delegaciones, Jurados, 

Comisiones, Notarías, Registros y toda clase de oficinas públicas o privadas, 

autoridades y organismos del Estado, Provincia o Municipio en asuntos civiles, 

penales, administrativos, gubernativos, laborales, fiscales y eclesiásticos, de todos 

los grados, jurisdicciones o instancias; . promover, instar, seguir, contestar y 

terminar, como actor solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, oponente o 

cualquier otro concepto, toda clase expedientes, actas, juicios, pretensiones, 

tramitaciones, declaraciones, excepciones, manifestaciones, reclamaciones, quejas 

y recursos, incluso de casación, con facultad de formalizar ratificaciones 

personales, desistimiento y allanamientos, otorgar para los fines antedichos, 

poderes a favor de Procuradores de los Tribunales y Abogados con las facultades 

usuales. CINCO) ¡Delegar o. sustituir estas facultades; en todo o en parte, en una u 

otras'personas, y revocar las sustituciones conferidas. SEIS) Y en ejercicio de todas 

y cada una de las anteriores facultades, otorgar y formar cuantos documentos 

públicos fueren necesarios.- TERCERA.- VIGENCIA: El presente poder se otorga 

pof' tiempo “indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento por el 

MANDANTE, por medio de una escritura pública.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta la misma que se encuentra firmada por el Abogado    

   

  

dimir Larco Silva, con matrícula profesional número doce cero cincuenta y 

e del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de esta 

Scritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere y 

leída que les fue por mí el Notario a los comparecientes, se ratifican en todo lo
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27 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

NEY MAURICIÓ BARRAGAN MARTINEZ * 

CC. JIORBL ELA 6 

    

  

   
, Y [ER ALMEIDA MONTERO 

'ARÍO DÉCIMO 
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7 AP UI O NATA TAL Fa BARRAS ADO Are 
"ALA NOS EN 
MALUNEZ 

Ce Mi 

    

a 

pr REAJE CABE ECUADOR 
COEh  UOVSCIO NACILAAL LECTORA: 

mara ma CERTIFICADO DE VOYACIÓN 
CEFEPÉNIMIA Y CONAULYA POPULEM STIOSIEO TA 

1707385878 
NÚMERO CÉCULA 

BARRAGAN UARTINEZ NEY MAURICIO 
PRMNONA varo 
FAACIA. caiTOw 
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camara | BERTA ME A 
PRA A a 

    
C/ Huesca2. 2) 

22500 BINÉFAR (HUf 
Tf: 974 428 291 Fax: 974 Ñ   
  

  

  5,o : NÚMERO MIL CIENTO SIETE 

  / PODER 
  

En Binéfar (Huesca), mí residencia, a 

veintiocho de septiembre de dos mil doce 

+ Ante mi, BERTA MARIA ESTAUN PLASIN, Notario 

del Ilustre Colegio de Aragón, Distrito de 

  Barbastro, 

CL OMPARECE 

! (DOÑ FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 

; divorciado, empresario, vecino de Binéfar 

(Huesca), Avenida del Pilar, n”? 31, y NIF., 

  número 40876562-L. 

A 

De vecindad civil aragonesa. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

(calidad de administrador único de la entidad 
ES 

“mercantil , “MARCO OBRA PUBLICA, S.A 

   sonal.” antes "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES 

a
)
 ARE SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en 

Binéfar (Huesca), Avenida del Pilar, n”* 31, 

constituida por  riempo indefinido mediante 

EsTIITUNAa auLoLizána por E. XOLario da



  

  
Almudevar, Don Fernando Usón Valero, con fecha 

25 de Junio de 1988, e inscrita en el 'Registro 

Mercantil de Huesca, a tomo 172, libro 48 de la 

sección 2*, folio 61, hoja HU-627. 

Dicha Sociedad se constituyó como Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, en escritura 

autorizada por el Notario de Almudevar, Don 

Fernando Usón Valero, el 25 de Junio de 

1.998, adaptados sus Estatutos a la Ley de 

Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio, por la 

Notaria de Almudevar, Doña Elisa Calzada 

Castaño, el 16 de Enero de 1,992, y 

transformada en Sociedad Anónima por otra 

autorizada por la que fue Notaria de esta 

villa, Doña María Nieves García Inda, el 14 de 

Abril de 1.994, y ampliado el objeto social 

mediante otra escritura autorizada por el 

Notario que fue de Binéfar, Don Vicente 

Casellas Huertas, el 19 de Mayo de 1999, 

inscribiéndose en el Registro Mercantil en el 

tomo 263 de sociedades, libro 130 de la sección ” 

8*, folio 24, hoja número HU-627, inscripción 

7%,   

Dicha sociedad cambia su denominación social 
  
  

   



10/2011 
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por la actual “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” y 

amplia su objeto social, mediante escritura 

autorizada por mi testimonio de fecha 10 de 

julio de 2008, bajo el número 954 de protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

Tomo 529, libro 0, folio 89, hoja HU-627. _—__—_—_— 

Declara la Unipersonalidad en la escritura 

de escisión parcial y segregación de fecha 10 

de Agosto de 2010 autorizada por el Notario de 

Zaragoza, Don Carlos Resalí Val, bajo el número 

  1433 de protocolo. 

Tiene Cif., número A-22047591, según me 

  acredita. 

Tiené como objeto social entre otras 

actividades La ejecución de toda clase de 

de obra, suministro, servicios, 

de servicio público (concesión, 

mixta, concierto y gestión 

  

Resulta especialmente lacultado fala esta



  

actuación de su propio cargo de Administrador 

único de la sociedad, para cuyo cargo fue 

designado por tiempo de cinco años, en 

escritura autorizada en Madrid, de fecha 19 de 

Abril de 2011, bajo el número 983 de 

protocolo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, según copia autorizada de 

  la misma que me exhíbe. 

Me asegura el compareciente que no le han 

sido restringidas ninguna .de las facultades 

que estatutariamente le corresponden en función 

de su cargo, manifestando la vigencia del 

mismo, lo que yo, la Notario, compruebo y que 

bajo mi responsabilidad considero suficiente 

para el otorgamiento del presente poder. 

Hago constar que el objeto de la sociedad ha 

sido acreditado y declara su representante que 

los datos identificativos de la sociedad y, 

particularmente, su objeto y domicilio, no han 

variado, así como que la declaración notarial -: 

sobre titular real que ha realizado la 

representación de la sociedad y que tengo en mi 

  poder es cierta. 

Dicha acta de manifestaciones ha sido
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o
 

Don 

: 

otorgada en Zaragoza, ante el notario 

Carlos Gesali Val, de fecha 20 de Agosto de 

2010, bajo el número 1431 de protocolo. 

señor compareciente por 

de cuyo 

su Identifico al 

documento de identidad 

documento deduzco fotocopia, 

matriz, para mantener | unida a esta 

privacidad de los datos que contienen. 

interviene, 

indicado, 

que no quedará 

la 

según 

legitimación suficiente para 

y que el 

juicio, 

el 

a mi Tiene 

capacidad y 

otorgamiento de la presente escritura, 

ha sido libremente prestado, consentimiento 

fe cxpresa de que el otorgamiento de la dando 

presente escritura se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada del otorgante 

  

1 

einterviniente, y al efecto. 

TORGA 

S.A. ue la entidad .NMARCO, OBRA: PUBLICA, 

y como. aparece representada, 

bastarnie como nn 

“unipersonal,” tal 

can enlio y 
4 . . 

confiere poder,



Derecho sea necesario, a favor «de DONA NEY 

MAURICIO BARRAGAN MARTINEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1707386676, mayor 

de edad, de Nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio principal en Calle Asunción 0el-46 y 

Calle Venezuela y residente en la ciudad de 

Quito (Ecuador), para que represente plenamente 

a la empresa poderdante en la Republica de 

Ecuador con siguientes FACULTADES: 

1.-Suscribir documentos y solicitudes con el 

fin de establecer una sucursal en el Ecuador, 

con amplias facultades para realizar todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse y surtir efectos en el territorio de 

dicho país, y especialmente para que pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones 

  contraídas. 

2.- Asimismo se le autoriza de manera 

expresa para que suscriba cualquier contrato de 

asociación o consorcio para presentar propuesta 

de prestación de servicios para con el Estado 

  ecuatoriano. 

3.- Igualmente se le faculta, al tratarse de 

una Compañía cuyo propósito es domiciliarse en



10/2011 

“Ecuador. 

   

  

    

  

este Ecuador, abrir cuentas en cualquier Banco, 

Caja o entidad financiera en la Republica de 

  

4.- Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, Fiscalías, Sindicatos, 

Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías, 

Registros y toda clase de oficinas públicas o 

privadas, autoridades y organismos del Estado, 

Provincia O Municipio; en asuntos civiles, 

penales, administrativos, gubernativos, 

laborales, fiscales y eclesiásticos, de todos 

los grados, jurisdicciones e instancias; 

promover, instar, seguir, contestar y terminar, 

como actor solicitante, coadyuvante, requerido, 

demandado, oponente o cualquier otro concepto, 

toda Clase de expedientes, actas, juicios, 

ensiones, tramitaciones, declaraciones, 

ciones, manifestaciones, reclamaciones, 

ejas y recursos, incluso de casación, con 

  

d 

lacultard Af COTA Y ral iticacionas



a 
TS 

personales,  desistimientos y allanamientos, 

otorgar para los fines antedichos, poderes en 

favor de Procuradores de los Tribunales y 

Abogados con las facultades usuales. 
a 
* 

5,- Delegar o sustituir estas facultades, en 

todo o en parte, en otra u otras personas, Y 

revocar las sustituciones conferidas. 

6.- Y en ejercicio de todas y cada una de 

las anteriores facultades, otorgar y firmar 

cuantos documentos públicos o privados fueren 

  necesarios, 

AUTORIZACION   

Hechas las reservas y advertencias legales.-— 

Asimismo, le informo de Que sus datos 

personales quedan incorporados a los ficheros 

de datos de carácter personal de esta Notario, 

para el estricto cumplimiento de las funciones 

notariales, pudiendo ejercitar en esta notaría 

los derechos que le corresponden conforme a la 

normativa en matería de Protección de Datos. — 

  Y yo, la Notario, DOY FE: 

a) De haber identificado * al 

compareciente por medio de su documento 

identificativo, reseñado en la comparecencia 

a
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  que me ha sido exhibido. 

b) De que el compareciente, a mi juicio, 

tiene Capacidad y está legitimado para el 

  presente otorgamiento. 

c) De que el consentimiento del 

otorgante ha sido libremente prestado. 

d) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

  informada del compareciente. 

Así lo otorga el compareciente quien leída 

la presente escritura conforme al artículo 193 

del vigente Reglamento Notarial, redactada 

conforme a minuta presentada por el 

compareciente, le presta su consentimiento, se 

ratifica y £irma conmigo, la Notario, que doy 

fe de identificarle por su documento nacional 

de identidad exhibido, reseñado en la 

   

  

encia, y de todo lo demás consignado en 

instrumento público extendido en cinco 

ftuilos de penal o cxtilsivo  pale documentos



notariales, el presente y los cuatro 

"posteriores en orden correlativo. 

Está la firma del compareciente y la de la 

Notario autorizante, Doña Berta María Estaún 

Plasin, rubricado, signado y sellado. 

NOTA: El día siguiente al de su autorización 

expido copia para LA ENTIDAD PODERDANTE en 

cinco folios numerados correlativamente y en 

orden, números | AY3715695 y los Cuatro 

posteriores siguientes. Sello de seguridad 

0172942135.- DOY. FE.- Berta María  Estaún, 

  rubricado. 

ES COPIA LITERAL del instrumento preinserto, que con el 
número que lo encabeza, forma parte del Protocolo 
general corriente de ¡instrumentos públicos de esta 
Notaría, la expido para LA ENTIDAD PODERDANTE, en CINCO 

folios, el presente y los CUATRO posteriores 
correlativos en número. En BINEFAR (HUESCA), A DOS DE 

  OCTUBRE DE DOS MIL DOCE; DOY FE, 

  

  

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 

  

    

Números; 1,4,Norma 8* 
Honorarios: 43,27   
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4. 
a q 

05/2011 MESA e Es, 

CATAS pS     
   

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la fi 
Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN Y y 

“0 Y y a APOSTILLE 
: (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 

  

      

es Country / Pays: 

" El presente documento público 
2 This public document / Le présent acte public 

? 

Es 2.- ha sido firmado por Dña, BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 
£ has been signoa by 

ar, a été signé par 

és |”  3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
, acting in the capacily of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

    
      

    

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 D 
At/á the /le / 

7.- par el, Decano del llustre Colegio Notarial de Aragón 
By ¿par 

8.- bajo el Número 6908/12 7 
N?/sous n* a 

9.- Sello / timbre ..10:-Flfína 
Seal / stamp: -— Signaturo / Signature:__....—* 
Sceau / timbre: A 

  

    7 
a Qn” 

E --——(D-ENRIQUE VILILLA ESTEBAN, con firma 
delegada del Decano.) 

eo     
  de rt 

Ad Bits Eo 

a Y A LAS ARI 
A ye ra? SO 

- 1, E 

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de 
la COPIA me fue presentads y 

devuelta al interesado. Doy Fo. 

  

.. Quito, a leurs (0013 to YA E 27 

NY y 51546060 
( L . SENA 

    

E 

q == 
, A Ss 

Dr Dlefa Almeida Mi MJ 
o ATAMO DÉCIMO BURENTE (E) y 05. 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de aims. la calidad en que el signatanio del documento haya 

actuado y, en su caso, ia identidad del sello o timbre del el documento público esle revestido Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

  

Thos Apostile onfy certiñies the aulhenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, vehere appropriate, the identity of the seal or stamp vehich the public document bears This 
Apostille does not certfy the content of the document for which it was issued



  

A A A mn A 

i , 
«le 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta Segunda Copla certificada, 

. , “debidamente sellada y firmada, en Quito a, diecisiete ER del 

      

año dos mil trece.    $ 

. 
w 

4 
r 

S
a
y
s
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TÉ. 974 428 291Fax: 974 430125         
  NÚMERO MIL CIENTO SIETE 

PODER:   
  

En Binéfar (Huesca), mi residencia, a 

veintiocho de septiembre de dos mil doce 

Ante mí, BERTA MARIA ESTAUN PLASIN, Notario 

del Ilustre Colegio de Aragón, Distrito de 

Barbastro,   

SL OMP ARE CEE —_—_—_—_—_—_— 

DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 

divorciado, empresario, vecino de Binéfar 

(Huesca), Avenida del Pilar, n* 31, y NIF., 

  número 40876562-L. 

De vecindad civil aragonesa. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

   
de administrador único de la entidad 

“MARCO OBRA PUBLICA, S.A 

unipersonal.” antes "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES 

MARCO, SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en 

Binéfar (Huesca), Avenida del Pilar, n* 31,   constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de



  

  

: ; E Almudevar, Don Fernando Usón Valero, con fecha ] 

25 de Junio de 1988, e inscrita en el "Registro o 

Mercantil de Huesca, a tomo 172, libro 48 de la* 

sección 2*, folio 61, hoja HU-627. 

Dicha Sociedad se constituyó como Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, en escritura 

autorizada por el Notario de Almudevar, Don 

Fernando Usón Valero, el 25 de Junio de 

» 1,998, adaptados sus Estatutos a la ley de 

Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio, por la 

Notaria de Almudevar, Doña Elisa Calzada 

Castaño, el 16 de Enero de 1. 992, y | 

transformada en Sociedad Anónima por otra 

autorizada por la que fue Notaria de esta 

villa, Doña María Nieves García Inda, el 14 de 

Abril de 1.994, y ampliado el objeto social 

mediante otra escritura autorizada por el 

Notario. que fue de Binéfar, | Don Vicente . 

Casellas Huertas, el 19 de Mayo de 1999, 

inscribié Jose. en el “Registro Mercantil en el 

tomo 263 e sociedades, libro 130 de la “sección 

$ 

24, hoja número HU-627, inscripción 

72, 

NI cambia su denominación social 

2 
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TIOS 
¿DEL-ESTADO: 

DA, SY a 

    
     

por la actual “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” y 

amplia su objeto social, mediante escritura 

autorizada por mi testimonio de fecha 10 de 

julio de 2008, bajo el número 954 de protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

Tomo 529, libro 0, folio 89, hoja HU-627.-————— 

Declara la Unipersonalidad en la escritura 

de escisión parcial y segregación de fecha 10 

de Agosto de 2010 autorizada por el Notario de 

Zaragoza, Don Carlos Resalí Val, bajo el número 

  1433 de protocolo. 

Tiene Cif., número A-22047591, Según me 

  acredita. 

- Tiene como objeto social entre Otras 

  

o contratos obra, servicios, 

t- gestión de servicio  público' (concesión, 

sociedad mixta, concierto: : y gestión 

interesada).   Resulta especialmente facultado para esta 

YT] Anos La ejecución de toda clase de 

7 de suministro, 

 



. “actuación de su propio cargo de Administrador 

único de la sociedad, para cuyo cargo fue 

designado por tiempo de cinco años, en 

escritura autorizada en Madrid, de fecha 19 de 

Abril de 2011, bajo el número 983 de 

protocolo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, según copia autorizada de 

  la misma que me exhibe. 

Me asegura el .compareciente que no le han 

sido restringidas ninguna de las. facultades. 

que estatutariamente le corresponden en función 

de su cargo, manifestando la vigencia del 

mismo, lo que yo, la Notario, compruebo y que 

bajo mi responsabilidad considero suficiente 

para el otorgamiento del presente poder. ————— 

Hago .constar que el objeto de la sociedad ha 

sido acreditado y. declara. su representante que. 

los. datos. identificativos de -la sociedad - y, 

   

   
sobre ar real que. ha realizado la 

repr£serfiáción de la sociedad y que tengo en mi, 

  

Dicha —Gcta de manifestaciones ha sido 

nte, su. objeto y -domicilio, no. han. 

 



  

          
     

   

    O O 
ELSA) 
CS A 

  

otorgada en Zaragoza, ante el notario Don 

Carlos Gesali Val, de fecha 20 de Agosto de 

2010, bajo el número 1431 de protocolo. 

Identifico al señor compareciente por su 

documento de identidad indicado, de cuyo 

documento deduzco fotocopia, que no quedará 

unida a esta matriz, para mantener la 

privacidad de los datos que contienen. 

Tiene a mi juicio, según interviene, 

capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura, y que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, 

dando fe expresa de que el otorgamiento de la 

esgente escritura se adecua a la legalidad y a    

    

debidamente informada del otorgante 

e interviniente, y al efecto.   

——_—__—_—_—_—_—_—_____) TORGA   

Que la entidad “MARCO OBRA PUBLICA, S.A 

unipersonal,” tal y como aparece representada, 

confiere poder, tan amplio y bastante como en



  

Derecho sea necesario, a favor de DON q NEY 

MAURICIO BARRAGAN MARTINEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1707386676, mayor 

de edad, de Nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio principal en Calle Asunción 0e4-46 y 

Calle Venezuela y residente en la ciudad de 

Quito (Ecuador), para que represente plenamente 

a la empresa poderdante en la Republica de 

Ecuádor con siguientes FACULTADES: 

1.-Suscribir documentos y solicitudes con. el 

fin de establecer una sucursal en el Ecuador, 

con amplias facultades para realizar todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse y surtir .efectos, en el territorio de 

dicho. país, y .especialmente para que pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones 

  contraídas.- 

se Je. autoriza de manera 
   

   

   
   

expresa para _ suscriba, cualquier. contrato de 

asociación o consorcio. para. presentar. propuesta. 

de prestación|de servicios para con el Estado 

  ecuatorihfno. 

3.- Iglalmente se le faculta, al tratarse de 

una Compañía cuyo propósito es domiciliarse en  
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. - 7 

Ye     
este Ecuador, abrir cuentas en cualquier Banco, 

Caja o entidad financiera en la Republica de 

  Ecuador. 

4.-  Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

“'Magistraturas, Fiscalías, Sindicatos, 

Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías, 

Registros y toda clase de oficinas públicas o 

privadas, autoridades y organismos del Estado, 

Provincia oO Municipio; en asuntos civiles, 

penales, administrativos, : gubernativos, 

laborales, fiscales y eclesiásticos, de todos 

los grados, jurisdicciones e instancias; 

promover, instar, seguir, contestar y terminar, 

como actor solicitante, coadyuvante, requerido, 

demandado, eponente o cualquier otro concepto,     

  

   

.* t da cl expedientes, actas, Juicios, 

nsiones, tramitaciones, declaraciones, 

excepciones, manifestaciones, reclamaciones, 

quejas y recursos, incluso de casación, con 

facultad de formalizar ratificaciones  



  

  

persofiales, desistimientos y allanamientos, 

otorgar para los fines antedichos, poderes en 

favor de Procuradores de los Tribunales y 

Abogados con las facultades usuales. | 

5.- Delegar o sustituir estas facultades, en 

todo o en parte, en otra u otras: personas, y 

revocar las sustituciones conferidas. 

6.- Y en ejercicio de todas y Cada una de 

las anteriores facultades, ' otorgar y firmar 

cuantos documentos públicos o privados fueren 

  necesarios. 

  — AUTORIZACION 

Hechas las reservas y advertencias legales.-— 

_ Asimismo, le informo- de .que sus .datos 

personales quedan incorporados a los ficheros 

de datos de carácter personal de esta Notario,: 

para el estricto cumplimiento de.las funciones, 

notariales, pudiendo ejercitar en. esta notaría 

     

     

los derechos e le. corresponden conforme a la 

normativa en. 

  Y yo, la tario, DOY, FE:      

    compareciente | por medio de .su documento 

identificativS, reseñado en la comparecencia 

ateria de Protección de Datos.—. 

haber -.. identificado . . al. 
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  que me ha sido exhibido. 

b) De que el compareciente, a mi juicio, 

tiene capacidad y está legitimado para el 

  presente otorgamiento. 

c) De que * el consentimiento del 

otorgante ha sido libremente prestado. 

d) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada del compareciente.   

Así lo otorga el compareciente quien leída 

la presente escritura conforme al artículo 193 

del vigente Reglamento Notarial, redactada 

conforme a minuta presentada por el 

compareciente, le presta su consentimiento, se 

ratifica y firma conmigo, la Notario, que doy 

£e de Yidentificarle por su documento nacional    
     dad exhibido, reseñado en la 

comparecencia, y de todo lo demás consignado en 

este- instrumento público extendido en cinco     
folios de papel exclusivo para documentos



7 

. notarialés, el presente y los cuatro 
3 

posteriores en orden correlativo. 

Está la firma del compareciente y la de la Ml 

Notario autorizante, Doña Berta María Estaún 

Plasín, rubricado, signado y sellado. 

NOTA: El día siguiente al de su autorización 

expido copia para LA ENTIDAD PODERDANTE en 

cinco folios numerados correlativamente y en 

  

orden, números  AY3715695 y los cuatro 

posteriores , siguientes. Sello de seguridad 

0172942135.- DOY .FE.- Berta María  Estaún, 

  rubricado. 

ES COPIA LITERAL del instrumento preinserto, que con el: 
número que. lo. encabeza, forma parte del. Protocolo. 

genera. corriente de instrumentos públicos de esta 
Notaría, 'lá expido para LA ENTIDAD PODERDANTE,“-.en CINCO 

folios, el presente y los CUATRO posteriores * 

correlativos en número. En BINEFAR (HUESCA), A DOS DE 
po DE DOS MIL DOCE; DOY FE.   

omo 
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TEAAIT A 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de , N 

Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN - 

e ALU APOSTILLE 
8: . - , (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

e. 1.- País: España 
. Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

' 2.- ha sido firmado por Día. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 
. has been signed by 

a été signé par 

”. 3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

TAG 
AS 4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 

. bears the seal / stamp of 

  

  

   

    

    

    
   

   

est revótu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attestó 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 
At/a the /le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 6908/12 
N*/sous n 

9.- Sello / timbre 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

. Signature / Signature: 

E VILILLA ESTEBAN, con firma 
delegada del Decano.)       

  

Os cd Ñ ; 

ARO, En 

4 o, EE 

pg ¿Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la'firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
s ¿Epotuado y. en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
“4 E 4, 5+No certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the, person who has signed the 
public document, and, where apprdpriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostllle does not certify he content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la vóracitó de Ja signature, la qualité en laquelle lo signataire de l'acte a agi et, 
le cas échóant, lidentitó du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de F'acte pour lequel elle a étó ómise.



mi Registro de escrituras públicas a mi cargo, el documento que antecede; . 

contante de dieciséis fojas incluido el pedido del abogado. Quito, treinta y uno de” 

enero del dos mil trece 

  

. ¡ . 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO: JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA, DEL CANTON QUITO, y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente «sellada y firmada, en Quito a, TREINTA Y UNO 

(31) de ENERO del año dos mil pfece.- 

DR. 

E
A
E
T
E
R
T
T
A
T
T
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- - - ZON DE MARGINACION: Al margen de las matrices de las Protocolización de los 
documentos otorgados en el extranjero de la Compañía MARCO OBRA PUBLICA S.A. 
celebradas el 31 de Enero del 2013; y, de la Declaración Juramentada celebrada el 5 de 
febrero de 2013 de la Compañía MARCO OBRA PUBLICA S.A., ante el Suscrito Notario 
Décimo Suplente Dr. Diego Almeida, según Acción de Personal número seiscientos 
diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de 
la Judicatura de Transición; y, dando cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Camilo Valdivieso 
Cueva, Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0818 de 19 de febrero de 2013, tomé nota de la Calificación de 
suficientes, los documentos otorgados en el exterior y protocolizados en la Notaria Décima 
la de Autorizar el Establecimiento de una Sucursal en el Ecuador de la Compañía MARCO 
OBRA PUBLICA S.A. de nacionalidad española; y, de calificar de suficiente el Poder otorgado 
por el Administrador Unico a favor de los señores Ney Mauricio Barragá Martinez y Xavier 
Olmedo Barragan Martinez.- Quito, 25 de febrero de 2013.- factura No. 32199 
pal 

    
   

[ER ALMEIDA-MONTERO 
de la Notaría Décima del Cantón Quito
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. Registro Mercantil de Quito 
o
 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3437 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 
PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8302 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 812 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[ NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 
CONTRATO: PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE 

NEGOCIE EN ECUADOR) 
| FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ 31/01/2013 
OTRO: 

NOTARÍA/JUZGADO: NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: : QUITO 
N*. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ | RESOLUCIÓN: SC.IJ.DICPTE.Q.13.0818 
OFICIO/ JUICIO: 
NOMBRE AUTORIDAD QUE CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARCO OBRA PUBLICA, S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

QUEDAN ARCHIVADAS LAS SEGUNDAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS 

PROTOCOLIZACIONES DE 31 DE ENERO DEL 2013 (2) EFECTUADAS ANTE EL NOTARIO 

DECIMO SUP. ENC. DEL D.M. DE QUITO; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 05 DE FEBRERO DE   
  

. Página 1 de 2 

IMP ¡GM ea
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«Registro Mercantil de Quito . 

Y 

2013 OTORGADA ANTE EL MISMO NOTARIO.- Y, LA CALIFICACION DE PODER QUE LA 

MISMA COMPAÑIA CONFIERE A LOS SEÑORES NEY MAURICIO BARRAGAN MARTINEZ Y - 

XAVIER OLMEDO BARRAGAN MARTINEZ. INSCRIPCIÓN CON MULTA 

y 

  

  1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. , E 

7 7 
ps 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 pix S) DEL MES DE MARZO DE 2013 > $0 ÑOS 
A . 9 es, 

sí : Y a e 

f/f. A e É Ms: Y 
Y . ¿ 3) a 

DR. RUBEN ENSICIÚE AGUIRRE LOPEZ 

  

    
  

rua PY 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO » e A 
CA : . % Mp El $ 

omección DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL - Wa, e 
7" , . . Mercanal Jato y o 
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| PROTOCOLIZACION /CEB 
ESCRITURA No. 2013 17 

0000001. FACTURANO. y      

   

   

SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de protocolos, dígnese protocolizar la documentación que mt 

permito adjuntar a la presente, constante en 207 fojas útiles. 

Usted señor Notario de signará agregar lo pertinente para la plena validez de este 

instrumento. : 

Atentamente, 

  

   
b. Wladimir Larco Silva 
at. Prof. 12059 C.A.P.
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4. BARCO MAURI CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.    
Quito, 30 de enero 2013 
Mediante comprobante No. 29900518001 , el (ta)Sr. (a) (ita): SANDY ELIZABETH PEREZ ZAMBRANO 
Con Cédula de Identidad: 1720935137 consignó en este Banca la cantidad de: 2000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañia: 
MARCO OBRA PUBLICA S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

        
   

    

     
NO AMO AO     ¡MOTO 
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IPOMISRASEJON EMPRESA MARCO OBRA: $. usd 
2 " - $. usd 

3| $. usd 
4 s. usd 
5 s. usd 

6 s. usd 
7 $. usd 
8 s. usd 
9 s. usd 

10 s. usd 

11 s. usd 

12 s. usd 
13 $. usd 
14 $. usd 

15 s. usd 

TOTAL s|___ 2000.00 ____ Jusd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma.     
Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicilas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

¡provenientes de aclividades ilicilas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

[Esto documento se emite a petición del interesado y tlene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

¡en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, cróditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7477470 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: LARCO SILVA MARLON WLADIMIR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/01/2013 16:28:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MARCO OBRA PÚBLICA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

- LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU úTITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPJ) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN GASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 04/01/2013
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   CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIÓNAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 28/2012 

La suscrita, María Eugenia Vélez Velásquez, Cónsul General Adjunta del Ecuador en 
Madrid, a petición del representante legal de la compañía mercantil * MARCO OBRA 
PUBLICA S.A. ” , y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: ¿MARCO OBRA PÚBLICA S.A.”. 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Paseo de la Constitución, 29 duplicado, 4? 
derecha, CP 50001 de Zaragoza, España, con CIF Número A- 22047591; para la 
creación, traslado o supresión de sucursales, agencias o delegaciones será 
competente el órgano de administración . 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: "La sociedad fue constituida bajo la denominación 
"Construcciones y Desmontes Marcos, S.L. mediante escritura otorgada en 
Almudevar, Huesca, el 25 de junio de 1988, ante el Notario Don Fernando Usón 
Valero, según inscripción 1* de traslado a la Provincia de Zaragoza, al folio 41 del 
tomo 3901, hoja Z - 53076. Que dicha sociedad se transformó en Sociedad Anónima 
mediante escritura otorgada en Binéfar, el 14 de abril de 1994, ante la Notario Doña 
María Nieves García Inda, con el número 541 de protocolo, cambiando 

- posteriormente su denominación por la actual de “Marco Obra Pública S.A. ”, 
mediante escritura otorgada en Binéfar, el día 10 de julio de 2008, ante la Notario, 
Doña Berta Estaun Plasin, con el número 954 de protocolo, todo ello según resulta 
de la citada inscripción 1? de traslado a esta provincia. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra Inscrita en el 
Registro Mercantil de Huesca a tomo 172, libro 48 de la sección 22, folio 61, hoja HU - 
627. con CIF B-22047591. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de DOS MILLONES 
CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS — ( 2'103.535,00 
EUROS). o . 

  

   
    

    

tiempo indefinido. * 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: El objeto social y los sectores en los que la Sociedad 
desarrolla“su actividad son los siguientes: “Constituye el objeto social: ” «El estudio; 

ión, preparación y reforma de todo tipo de obras privadas y públicas, en el 
internacional o nacional, .local provincial, de Comunidades Autónomas, e. 

incluso Administración del Estado.-. La realización de proyectos, direcciones técnicas, 

elaboración de estudios e informes relativos a obras públicas y privadas, $$ 
urbanismo, cartografía, geotécnica, hidrología y medio ambiente, 
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   “Correspondan a los mismos, instalaciones industriales, maquinaridvindusttaFy ¿quie 

electrónicos e informáticos, así como de carreteras, vías férreas, púertos, aeropuertos 
y demás obras de infraestructuras públicas o privadas, ya sea por cuenta propia o 
ajena.- Mantenimiento integral y conservación de equipos e instalaciones para todo 
tipo de gases y fluidos de servicios administrativos, de limpieza, de transporte, de 
tratamiento de residuos y desecho. La ejecución, mantenimiento y conservación de 
todo tipo de instalaciones o plantas eléctricas (Producción, transporte, transformación, 
y distribución), instalaciones de energías renovables, instalaciones electrónicas, de 
comunicaciones y mecánicas.- La elaboración y comercialización del producto 
realizado con mezclas bituminosa y hormigón.- la copra, venta y alquiler de materiales 
equipos industriales, vehículos y maquinaria de-obra o construcción.- Prestación de 
servicios informáticos, comercio electrónico e internet; de publicidad o administrativos, 
dirección, diseño, organización y promoción de congresos, actualización de 
programas y aplicaciones informáticas, creación, preparación, programación, difusión 
de anuncios o campañas de publicidad, asesoría servicios editoriales y de traducción, 
redacción de estudios e informes en materia económica, financiera, laboral, comercial, 
publicitaria y de comunicaciones, todos ellos aplicados en el ámbito de la promoción 
inmobiliaria, construcción, transportes, la industria, así como servicios de 
construcción.- La construcción y adquisición en su caso, de fincas, inmuebles, 
terrenos, derechos de unificación y unidades de aprovechamiento urbanístico, así 
como su ordenación, transformación, urbanización, parcelación, reparcelación, hasta 
su culminación por la terminación de la construcción, así como su explotación en 
forma de arrendamiento o para su enajenación.- la prestación y gestión de servicios a 
cooperativas, particulares, comunidades y en general a empresas del sector, 
interesadas en llevar. a cabo la promoción inmobiliaria en todas facetas así como la 
venta, arrendamiento o cualesquiera otras formas de cesión y/o transmisión de los 
edificios, terrenos, urbanizaciones y otros elementos sobre los que efectúe dichas 
actividades de promoción.- La realización por su propia cuenta de todas las 
actividades de promoción inmobiliaria especificadas en los apartados anteriores 
incluso la adquisición de suelo o edificios, la cesión del producto final a terceros por 
cualquiera de las formas admitidas en Derecho y las restantes actividades normales 
de la promoción inmobiliaria. Limpieza viaria, limpieza de playas limpieza de 
alcantarillado.- Proyectar, construir y gestionar todo tipo de plantas e instalaciones 
relacionadas con la recogida, eliminación tratamiento y valorización de residuos, así 
como llevar a cabo la explotación de residuos y la transformación y la 
comercialización de subproductos aprovechables derivados de los mismos, ya sean 
urbanos o de otra naturaleza.- Proyectar, construir y gestionar incineradoras; plantas 
de cogeneración, plantas industriales, vertederos y canteras. Extracción fabricación, 

le venta de áridos.- Construcción, mantenimiento y explotación de todo 

    

   mantenimiento, explotación de todo tipo de instalaciones y servicios de depuración y 
tratamiento de aguas residuales.- Prestación de servicios relacionados con el medio 
ambiente. Servicios de construcción, conservación y mantenimiento de parques, 
jardines o zonas verdes o forestales. Tratamientos silvícolas y ftosagátñBs,    
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ública o de contrato de colaboración entre el sector público y “se 
lebrados con el Estado, las Comunidades autónomas, los eñti 

Organismos Públicos o entidades de cualquier naturaleza dependiegnté 
Administraciones Públicas y en General con cualquier estado exti5aje 
internacional.- La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización 
cesión y enajenación de todo tipo de propiedad intelectual, patentes y demás 
modalidades de propiedad intelectúal.- La suscripción, tenencia y enajenación de 
acciones y participaciones de sociedades de cualquier clase, ya sean civiles o 
mercantiles, y todo ello por cuenta propia, con exclusión de las actividades reguladas 
en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva y Mercado de Valores. En aquellas 
actividades relacionadas anteriormente, que sea. necesario su realización por 
profesionales, la sociedad recabará la colaboración de los profesionales que proceda 
pero limitándose a actuar como intermediaria entre el cliente y el profesional que 
directamente las realice.- Las actividades enumeradas anteriormente podrán ser 
realizadas por la sociedad, ya directamente, yya indirectamente mediante su 
participación en otras sociedades de objeto análogo o idéntico. Si para el ejercicio de 
alguna de las actividades que constituye el objeto social fuera necesaria la obtención 
de licencias o permisos especiales, la realización de determinados trámites 
administrativos o la obtención de titulación específica, la sociedad no dará comienzo 
a dichas actividades en tanto no haya cumplido con tales requisitos. Quedan 
excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 
especiales, que no queden cumplidos por esta sociedad ”. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado 
de existencia legal; escrituras de constitución de la compañía, de modificación del 
Objeto Social, ampliación del objeto social, aumento de capital y modificación de 
estatutos sociales, Transformación de la sociedad de responsabilidad limitada en 

sociedad anónima, nombramiento del representante legal, cambio de domicilio social, 

Poder otorgado a favor de ciudadano ecuatoriano domiciliado en la ciudad de Quito, 

acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante certificado emitido por el 

Registrador Mercantil de Zaragoza, España; acreditación de que el capital asignado 

para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con. la; 

documentación revisada, la sociedad "MARCO OBRA. PÚBLICA S.A. ” tiene 

capacidad para contratar de conformidad con Ta legislación vigente del Ecuador, 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , 

el 11 de octubre de 2012. 

CAMLA VEÍA 

arí ug a Vélez Velásquez ” 
Cónsul Gepéral Adjunta del Ecuador en Madrid 

Arancel Consular: 111 14,1 
Valor BOO 

 



., 

AA 
0000007 o 

CERTIFICACIÓN - A : 
Ln 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DE ZARAGOZA - ya AS 
5; 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE ZARAGOZA (ESPAÑA): Y SU 
PROVINCIA QUE SUSCRIBE: - 

CERTIFICA: | 

P
I
 
E
 

o 
= 

SS 
! 

   Que a la vista de lo solicitado, he examinado los libros del Registro a mi 
cargo de los cuales resulta: e 

solicitud, figura inscrita en este Registro bajo:la hoja registral Z-53076, 
desde el día 12 de abril de 2.012, en que se practicaron las inscripciones 1* 
y'2* de traslado de domicilio a la provincia de Zaragoza, al folio 41 del 
Tomo 3901, no constando nota alguna de cierre, provisional o definitivo, 

- de la citada hoja. 

Que la sociedad fue constituida bajo la denominación 
“CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO, S.L.”, mediante 
escritura otorgada en Almudevar, Huesca, el 25 de junio de 1.988, ante el 

dl Notario Don Fernando Usón Valero, según la ya citada inscripción 1? de 
traslado a esta Provincia, al folio 41 del tomo 3901, hoja Z-53076. 

| 
: 
¿ 
¡ 

0 | : Que la sociedad “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” a la que se refiere la 
: E 

¡ 
É 

! 

! 

0 : Que dicha Sociedad se transformó en Sociedad Anónima mediante 
escritura otorgada en Binéfar, el 14 de abril de 1994, ante la Notario, 
Doña María Nieves García Inda, con el número 541 de protocolo, 

cambiando posteriormente su denominación por la actual de “MARCO 
OBRA PÚBLICA, S.A”, mediante escritura otorgada en Binéfar, el día 10 
de julio de 2.008, ante la Notario, Doña Berta Estaun Plasin, con el número 

feia todo ello según resulta de la citada inscripción 1* de 

      
tución, número 29 duplicado, 4” derecha, en virtud de escritura 

_ otgrgada en Binéfar, el día 20 de febrero de 2012, ante la Notario, Doña 

“Berta maría Estaun Plasin, con el número 187 de protocolo, que motivó la 
inscripción 2* al folio 75 del tomo 3901, hoja Z.53076. 
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Que el objeto social resulta el artículo 2% de los Estatutos sociales que. 
consta en lasinsefipción 5" “al fólio: 761 del «tonio::3901, hoja Z-53076, 
motivada por escritura otorgada en Binéfar, el día 29 de junio de 2012, ante 
la Notario, Dofía Berta Estaun Plasin, con el número750 de protocolo, que 
tiene el siguiente tenor literal: "ARTICULO 2“..- La sociedad tiene por 
objeto: 1.- El estudio, ejecución, preparación y reforma de todo tipo de 
Obras /Privádas ; y/ Páblicas,/ én el ámbito” inferitaciónal: o: aciónal; local, 
provincial, de comunidades autónomasi;e sineluso.: Administración: del 
Estado. 2.- La realización de proyectos, direcciones técnicas, servicios 
técnicos, coordinación de seguridad y salud, análisis y controles: Téénicos, 

- elaboración de estudios e informes relativos a Obras Públicas y Privadas, 
edificación; :.urbanisino,: «cartografia»: gebtecnía,: hidrologia :y:. medio 

ambiente, agricultura, ganadería, pesca, edificación;::energía,!: minería, 
instalaciones industriales, eléctricas e informáticas. 3. Prestación de. 

+! servicios téqnicos, 'de. .administéición'de“bieñes Aumucbtes, conservación, 
o'mánténimiento; limpieza; higienización:de «bbienés»mueblesie inmucbles, 

' fincasyc urbanas, «Terrenios;:: ¡infraestructúras,. abras: :.e,:.ifistaliciones.sque 
:stoorrespondan.7:a..: Jos”. mismos; :- instalaciones; :industriáles,:"máquinaria 
«, industrial: y. :equipas«plectrónicos: e.jriformáticos,: así como del carreteras, 
vías férreas, puertos, aeropuertos y demás obras de infraestrictura públicas 
o privadas, ya sea por cuenta propia o ajena. 4.- Mantenimiento integral y 

conservación deiequipos e instalaciones paratodo'tipo: de gases y fluidos, 
»«delserviciós/ administrativos, e limpieza; de transporte; de tratamiento de 4 
:» residuos y: desecho. La ejecución, mántenimientó y:conservación de.todo E 4 
sotipowde;. instalaciones : a' «plantas »: eléctricas * (producción, : transporte, 
trasformásión * y ::distribición) ¡instalaciones :dereneígías: .reñovables, . * 
instalaciones electrónicas, de comunicaciones y mecánicas. 5.- La 

-eláiboración:y1: tomercialización -delriproducto realizado cón:.meztlas 
-«bituniinoga: yude: bórmigón..6;-:La:compra,- venia y alquiler de materiales, 
-:'equipos industriales; «vehículos: y:maguinaria de obra:.6¿consinicción:77.- 
«vDrestación:dé» servicios: «informáticos; voómercio : «ekeotrónico, e-'internet, de 
publicidad. o ¡administrativos cursos «de: :fermáción . de: persofial; : Y 
« «administrativa; asesoramiénto;dirección, diseño, organización y: prómioción 
«¡-d8 congresos; actualización : de: -programas: Y. aplicaciones: informáticas, 

creación, preparación, programación y difusión de anuncios 'o.campañas: de 
_ Publicidad, asesoria servi los editoriales Y de traducción, redacción de    

     

   

  

-. «publicitaria, y de comunicaciones, todosielia aplicados en.el ámbito.dé la 
"promoción inclolakañá, a 

: servicios «e construcción. e 

sición, tránsportes; la'industria; así como 

A adquisición y:cotistrucción ás su caso, de 
tos".:de :-edificadióni» Y. unidades 'de 

aprovechamiento urbanísti así) como su ordenación, transformación, 

  

  

n 

. 
r
 

  
  

0
0
6
0
0
0
0
0



0000008 

CERTIFICACIÓN 
pa 2”, o, 1 

+ y 
se     

te
n 

Paro al , i Pa 

  

ca urbanización, parcelación, reparcelación, hasta su culminación por la 
de terminación: de la: construcción, así como su explotación .en . forma. de 
0 arrendamiento o' para su'enajenación. 9.- La prestación: y gestión de 
al servicios a cooperativas, particulares, comunidades y en general a empresas 
na del sector, interesadas en llevar a cabo la promoción inmobiliaria en todas 
led sus facetas así como la venta, arrendamiento o cualesquiera otras formas de 
meti cesión y/o transmisión de los- edificios, terrenos, urbanizaciones y otros 

elementos. sobre los que efectúe dichas actividades de promoción. 10.- La 
realización por su propia cuenta de todas las actividades de promoción 
inmobiliaria especificadas en los apartados anteriores incluso la adquisición 
de suelo o edificios, la:cesión del producto final a terceros por cualquiera 
de las formas admitidas en Derecho y las restantes actividades normales de 
la promoción inmobiliaria. 11.- Limpieza viaria, limpieza de playas, 
limpieza de alcantarillado. 12.- Proyectar, construir y gestionar todo tipo 
de plantas e: instalaciones relacionadas con la recogida, eliminación, 

tratamiento y: valorización de residuos, ' así como llevar a cabo la 
explotación de residuos y la transformación. y. comercialización de 
subproductos aprovechables derivados de los mismos, ya sean urbanos o de 
otra naturaleza. 13.- Proyectar, construir y gestionar incineradoras, plantas 
de cogeneración, plantas industriales, vertederos y canteras. Extracción, 
fabricación, - tratamiento y: venta de áridos. 14.- Construcción, 

mantenimiento, y explotación de todo. tipo de instalaciones y servicios de 
suministro de agua, depuración y tratamiento de de agua, o estaciones 
depuradoras potabilizadoras. 15.- Gestión y explotación de servicios de 
alcantarillado, “saneamiento o eliminación. de. aguas residuales. 

Construcción, mantenimiento, explotación, de todo tipo de instalaciones y 
servicios de depuración, y tratamiento de aguas residuales. 16.- Prestación 

9, de servicios relacionados con el medio ambiente. Servicios de 
Mo construcción, conservación y mantenimiento de parques, jardines o zonas 

ratamientos silvicolas y fitosanitarios. Prestación de 
servicios forestatés y de repoblación, y defensa del medio ambiente frente a 
incendibs y agontecimientos naturales. 17.- La ejecución de toda clase de 

obra, suministro, servicios, gestión de servicio público 
rs (concesión, sociedad mixta, concierto y gestión interesada) ejecución de 

concesiones de obra pública o de contrato de colaboración entre el sector 

0 público y el sector privado. celebrados con el Estado, las Comunidades 

    

  

    

  

  

  

Art 325 d21 Reglamento Hipotecario Los Regystreciores 05 la Frepes2d. 1131 205 UFCIO 3nos 0.2 * 2340 fecutz a de cercar lo que resulte de los ros de! Fegstro 
Ant 77 del Reglamento del Registro Mercantil La tec “led 02 cerrar da los 7S 91cS el Rzg tro Cor esperdr race clustramente a los Registredoros f fercentiles La certificacion 
ser el unico mea:o de acrediter 7 tehec: entemente el comer To da los 25 2ntos *=* Pernis.ro 

742 mala Drirroosa mal Rena tato o Pjocor 2 torta dere irnom on orros   .- 225 de la Ley Hipotecaria La libertad o gravernen de Íz s bienes 'nmunbles o derecros rez'es solo poa an ucredtarse un perjuicio ac tercero por certificacion cel Registro



  

  

  

Autónomas, los Entes Locales, los organismos públicos o entidades de . 
cualquier naturaleza dependientes de las citadas Administraciones Públicas 
y, en general, con cualquier estado extranjero o Institución internacional. 
18.- La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, 
cesión y enajenación de todo tipo de propiedad intelectual, patentes y 
demás modalidades de:propiedad intelectual, 19.» La: $uscripción,: tenericia 
y» enajenación: :de.:acciones: y participaciones de:.sociedades de qualquier 
:¿lase,: ya -sean:civiles:o mércantiles,:.y :todo: slo por: cuenta: propia, con 
«exclusión: delas: actividadés:: reguladas:¿en;:la-¡Ley»¡de: Instituciones: de 
Inversión Cóléctiva y Mercado! dé:. Valores:: En. .aquellas:. actividades 
Telacionadas :: anteriomiente,'. . que;.:séa > necesario:. su: reslizacióni por 
profesionales, la'so secabará.la cotaboración de las profesionales: me 
proceda. poro limitándose: alactuar comd interniediaria entre el cliente y ¡el 
profesional que: :directamente ¿-lás ¡reálice.r- ¡Las¡:actividades; enñúmerádas 
-aritériormente. podrán -ser: realizadas: por: la sociedad. «ya: dircctanéit, ya 
«indireotamente: mediante ¡suiiparticipación: en .otras: sociedades. .de .abjeto 
'ánálógo :oridéhtibo:: Si: pararelvejerticio:de: alguna «de: las :actividades'qúe 
constituye el.:objetó social fuera¡mecesaria la:'obtención de: licencias ..0 
«petmisos -:espeviales; riidas» realización - de determinados: «trámités 
administritivosiosla.obtención do. fitulación especifica, la: sociedad. mo datá 
rdomitnzo: a: diclias: actividades. :eh:.tanto!.no haya cumplido. con .tales 
«vequisitos.¡ Quedan:excluidas:todas: aquellas actividades pará:cuya ejercicio 
Ha «ley:vexija: requisitos: "especiales, que no; > quedes “cumplidos:.por resta 

. «sociodad'i.i Aeenicuacañ 53 / savieaa ETS Bl? an idas 
q" Rina a bir BRUT a aporto . 

Que en:el. historial de la csfírida sociedad n no. consta asiento do alguno vigente 
«del que resulte: su disólución lo tiquidación, ni: Ja-declaración en. pONCUrSoro 
«situación de insolvencia: de lia BP La iPae 370) id do draga 

a O o nó talas E “Y a, de A pp a “paras 

Que; enel Diaria de presentación de Cuentas: Anuales número! 269, Gguran 
-presentadas.: ¡bajó el; :¡asiénto: il 9:192;:c00n fecha: 30::de. ¿julio «de.2012,: las 
“cuentas.” añiúalesir : “Sórnesponeintos lis ejercicio: 20H, - ¿calificadas 
destavorablémente,, «alía de Kby:: pea ea ondas a rr 

ER a Ró o GE er pila . 

-Parsique cónste; 'expido leo en: Zag España) a: "tintimdo » de 
'sopticinbro.dedos il doc. deidad 
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0000009 

CERTIFICACIÓN + 

  

  

ADVERTENCIAS 

Queda prohibida 1a incorporación de los datos que constan enla presente información registral ficheros o bases de 
duos infenéticas para lo consulta individualizada de personas Hsicas o jurídicas, inchiso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98). 

_ 44 Jos efacos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Dog de cárter pergonal queda | 

.con la legislación específica del Registro, se seconoce'a lod interesados los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgúnica citada pudiendo ejercitarlos 
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

  

   

    
    
   

   

      

   

   
             
      
    

DO e AR Cll seo ronn 
DE aL EN FUNCIONES DEL COLEGIO 
DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y. a. 
-MERCANTILES DE ESPAÑA. * . o 
Hago constar: Que legitimo la firma que 
antecede de Don. + (0. Me : Se 
heee EE Y 
por ser. LA O “EEG .. Recio apo ' 

Madrid, a. LANA 
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¿es ME RA £ 
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Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. 
'Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los libros del Registro. 
Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 

será el único medio de acredít tar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
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* El presente documento público 

This public document/Le présent acte public 
  

  

    

  

2. ha sido firmado por SOLER GARCIA, JULIO 
has been signed by : o 

a Eté signé par “ rd ed 

3. quien actúa en calidad de APA EN FUNCIONES . 
tdi aqii Xx 

2 o des le 
añ] «tlctinganhe Gapacity"bf-- poh da PEREDA E SGAE Bd POS A al corpo Mar ba 

Jan agistañtienqualité de! c<cibrii jo at       
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«0 4 y está revestido del.sello o TAmbra COLEGIO DE REGISTRADORES DEA PRONEDAD Y. > 
  

E
 

    2 100 een disco / timbiré de ;» us es sarta eur sua verla arab ANO” Y. ] ¿ 
A E E ES Te ATT ze : nia 7 a Ene a ln 

  

    o 

  

pr
am

ar
mf

ll
on

. 
> 
co

pa
 

APOSTILLE ON 

o (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) . NN 
» h 

1. País: . 
Country/Pays: España 

| bears the seal Istampof MERCANTILES DE ESPAÑA. . cari alo djs : 
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7. por * AUXILIAR 
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 8. bajo el número | 2012/57752 .. ... 

N2/sous n£ A E 

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: A 

Sceau / timbre: Al Lo 

  

o
 

  

ns...             

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del docu 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público está 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para al cual se expidió, 

a
 

  

  

  

  

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: «https://sede.mjusticla.gob.es/eragister , | 

. Código de verificación de la Apostilla (*): AP: ZUfc-dQHV-gKZ3-wfDk ¿ 
. . j 

-¿ 
This Apostille only cartiflcs the authenticity of the slgnatura and the capacity of the person who has signed the public document, i 

and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bea: 1 

This Apostille does not certify the content of the document for which R was issued. ! 

To verify the issuance of this Apostille, ses https//sede.mjusticia.gob.es/eregister z 
: Verification code of the Apostilla (*): AP: ZUfC-dQNN -gKZ3-wfDk y 

| 
po 

Cette lla atteste uni ent la váracitó de lá slgnatura, la quarité ella le signatal Pacte a agl et, la cas échén ¿ Apoett uniquem :ó de 1 0u timbre dont cet en toquella lo ala re de a agl et, la cas nt, ¿ 

Cette Apostille ne cartifle pas le contenu de l'acte pour lequel alle a étó émisa. : 
Cette Apostille vérifión h Fadresse sulvante + https://sede.mjusticia.gob.ex/eregister ? 

Codélgle várification de l'Apostille (*): AP: ZUfc-d0AN-gKZ3-wFDK : 

(%) Juego de caracteres del código de larification Code Characters Set / Ensemble de caractáres du code de vérification: : 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRS a defghi) Klmnopgrstuvwxyz 9123456789 + - $: : | 
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O PAPEL 009004... NOTARIALES 

o --M A : E7 350 
Po En E e VAS 

: 10/ 2011 A PA 0 BERTA MARIA EBALADN PLA 
0 OS Notavio £3 
0 C/ Hues: 

22500 B R 

0 TÉ 974 428 20662974 430125 
0 
0 
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  NÚMERO MIL CIENTO SEIS 

ACTA DE REQUERIMIENTO: 

En Binéfar, mí residencia a veintiocho de 

  septiembre de dos mil doce. 

Ante mi, BERTA MARIA ESTAUN PLASIN, Notario 

del Ilustre Colegio de Aragón, Distrito de 

Barbastro.   

COMPARECE   

DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 

divorciado, empresario, vecino de Binéfar 

(Huesca), Avenida del Pilar, n* 31, y NIF., 

número 40876562-L.   

De vecindad civil aragonesa. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de administrador único de la entidad 

merca til VMARCO OBRA PUBLICA, S.A 

únipegfsonal.” antes "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES 

MARCO, SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en 

néfar (Huesca), Avenida del Pilar, n* 31,     constituida ¡por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de 
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Almudevar, Don Fernando Usón Valero, con fecha 

25 de Junio de 1988, e inscrita en el Registro - 

Mercantil de Huesca, a tomo .172, libro 48 de la 

sección 2”, folio 61, hoja HU-627. 

Dicha Sociedad se constituyó como Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, en escritura 

autorizada por el Notario de Almudevar, Don 

Fernando Usón Valero, el 25 de Junio de 

1.998, adaptados sus Estatutos a la Ley de 

Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio, por la 

Notaria de Almudevar, Doña Elisa Calzada 

Castaño, el 16 de Enero de 1.992, y 

transformada en Sociedad Anónima por otra 

autorizada por la que fue Notaria de esta 

villa, Doña María Nieves García Inda, el 14 de 

Abril de 1.994, y ampliado el objeto social 

mediante otra escritura autorizada por el 

Notario que fue de Binéfar, Don Vicente 

.Casellas Huertas, el 19 de Mayo de 1999, 

¡inscribiéndose en el Registro Mercantil en el 

    

     

omo 263 de sociedades, libro 130 de la sección 

, folio 24, hoja número HU-627, inscripción 

72, 

e.
 

  

  

N 
Xx Dicha sociedad cambia su denominación social 

us
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0000011 
PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

10/2011     
t
a
 por la actual “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” y 

amplia su objeto social, mediante escritura 

autorizada por mi testimonio de fecha 10 de 

julio de 2008, bajo el número 954 de protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

Tomo 529, libro 0, folio 89, hoja HU-627 . ———— 

Declara la Unipersonalidad en la escritura 

de escisión parcial y segregación de fecha 10 

de Agosto de 2010 autorizada por el Notario de 

Zaragoza, Don Carlos Resalí Val, bajo el número 

1433 de protocolo.   

Tiene Cif., número A-22047591, según me 

acredita.   

Tiene como objeto social entre otras 

actividades La ejecución de toda clase de 

  

   
    

de obra, suministro, servicios, 

de servicio público (concesión, 

sociedad mixta, concierto y gestión   
  interesada). 

Resulta especialmente facultado para esta



  

actuación de su propio cargo de Administrador 

único de la sociedad, para cuyo cargo fue 

designado por tiempo de. cinco años, en 

escritura autorizada en Madrid, de fecha 19 de 

Abril de 2011, bajo el número 983 .de 

protocolo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, según copia autorizada de 

  la misma que me exhibe. 

Me asegura el compareciente que no le han 

sido restringidas ninguna de. las facultades 

que estatutariamente le corresponden en función 

de su cargo, .manifestando la vigencia del 

mismo, lo que yo, la Notario, compruebo y que 

bajo mi responsabilidad considero suficiente 

para el otorgamiento de la presente acta. 

. Hago. constar que el objeto de la sociedad ha 

sido acreditado y declara su representante que 

los datos identificativos de la. sociedad y, 

particularmente, su objeto y domicilio, no han 
   

     

    

   

variddo, así como que la declaración notarial 

sobre 

represemtación de la sociedad y que tengo en mi 

  poderes cierta. 

Dicha acta de manifestaciones ha sido 

titular real que ha realizado la 
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PAPEL 090.00 91.2. NOTARIALES 

          

   
en Zaragoza, ante el notario Don torgada 

Carlos Gesali Val, de fecha 20 de Agosto de 

2010, bajo el número 1431 de protocolo. 

Identifico al señor compareciente por su 

documento de ¡identidad indicado, de cuyo 

documento deduzco fotocopia, que no quedará 

unida a esta matriz, para mantener la 

privacidad de los datos que contienen. 

Tiene a mi juicio, según interviene, 

capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente acta, y que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, 

dando fe expresa de que el otorgamiento de la 

presente acta se adecua a la legalidad y a la 

  

  

  

El señor  compareciente me entrega una 

Documento cuyo contenido manifiesta conocer y 

que libre y voluntariamente quiere que produzca  



  

los * efectos aplicables conforme a la Ley 

Extranjera. Dicho documento ha sido firmado por 

el, en el día de hoy y en mi presencia, 

documento que examino, y me requiere para su 

  protocolización. 

Acepto el requerimiento, que cumplo con la 

protocolización: en esta. matriz. del documento ' 

que me entrega, extendido en un solo folio 

escrito únicamente por su anverso. 

Leo este Acta al compareciente, por su elec- 

ción y, enterado , presta “su consentimiento y 

  firma. 

Hechas las reservas y advertencias legales.-— 

Asimismo, le “informo de que sus datos 

personales quedan incorporados a los ficheros 

de datos. de carácter personal. de esta. Notario, . 

para el estricto cumplimiento de las funciones 

notariales, pudiendo ejercitar en esta notaría 

los derechos que le corresponden conforme a la 

normativa en materia de Protección de .Datos.— 

yo la Notario, DOY FE:   

  

    

   

e haver identificado al compareciente 

medio de su documento identificativo, 

en la comparecencia que me ha sido 
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10/2011 

    

0000013 
PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

    
  

/ 
/ exhibido. 

/ 
/ b) De que el compareciente, a mi juicio, 

¿ 

/ 
/ tiene capacidad y está legitimado para el 

presente otorgamiento.   

c) .De que el consentimiento del 

otorgante ha sido libremente prestado. 

. d) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

  informada del compareciente. 

Así lo otorga el compareciente quien 

leída la presente escritura conforme al 

artículo 193 del vigente Reglamento Notarial, 

le presta su consentimiento, se ratifica y 

firma conmigo, la Notario, que doy fe de 

entificarle por su documento nacional de 

idad exhibido, reseñado en la 

comparecencia, y de todo lo demás consignado en 

este instrumento público extendido en cuatro 

folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, el presente y tres posteriores en



  

orden correlativo.   

Está la .firma del. compareciente y la de la 

“Notario autorizante, Doña Berta María Estaún 

Plasín, rubricado, signado y sellado. 

NOTA: El día mismo de su otorgamiento expido 

copia para MARCO OBRA PUBLICA, S.A en seis 

folios numerados correlativamente y en orden, 

números AY3715722 y los cinco posteriores 

siguientes. Sello de seguridad 0172942132.- DOY. 

FE.- Berta María Estaún, rubricado. — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 
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10/2011 

   

  

1.7. número A-22047591, inscrita en el | Registro Mercantil de Zar8 goza, al 
tomo 3901, libro 0, folio 75, Hoja Z-53076, 

CERTIFICA: 

Que el pasado día 21 de septiembre de 2012, el socio único de la 
Sociedad, la compañía “GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L.U. 
debidamente representada por su administrador único D, Fernando Marco 
Blanco), adoptó con competencias de Junta General, las siguientes decisiones 
que son transcripción literal de las recogidas en el Acta original de la sesión de 
la cual ésta es su certificado: 

SE RESUELVE: - 

PRIMERA.- Autorizar a la Compañía, a través de una sucursal que se 
establezca para tal efecto, para operar en la República del Ecuador y realizar : 
los mismos negocios que constituyen su objeto social, 

SEGUNDA.- Que la Compañía asigne como capital de la sucursal la 
suma de US$2,000. : 

TERCERA.- Autorizar a los funcionarios y administradores de la 
Compañía par realizar todos los trámites necesarios y otorgar los documentos 
pertinentes para establecer la sucursal de la Compañía en la República de 
Ecuador. 

CUARTA- Otorgar. poder general a Don NEY MAURICIO BARRAGAN 
MARTINEZ con número de Cédula de Ciudadanía 1707386676, con amplios y 
suficientes poderes para representar a la Compañía y realizar todos los actos 
necesarios para el establecimiento de la sucursal en Ecuador, firmar 
documentos y solicitudes para tal efecto; y, con amplias facultades para realizar . 
todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en 
el territorio de dicho país, y especialmente para que pueda contestar demandas 
y cumplir las obligaciones contraldas. 

De igual manera se lo autoriza de manera expresa para que suscriba cualquier 
contrato de asociagión o consorcio para presentar propuesta de prestación de 

    

    Igualmente 8 le autoriza expresamente para que aperture cuentas en 
ierBanco en la República de Ecuador, al tratarse de una Compañía cuyo 

propósito es domiciliarse en este país.



  

  

| 

Se redactó y aprobó el Acta de la sesión en el mismo acto, tras lo cual fue 
firmada por el socio único. o 

Y para que así conste, extends la presente certificación en Zaragoza a 21 
de septiembre de dos mil doce. 

  

  

LEGITIMACIÓN. - Yo, BERIA-MARÍA ESTAÚN PLASÍN, Notario del 
Ilustre Colegio de Aragón, con residencia en Binéfar, Distrito 
de Barbastro, DOY YE: Que ' considero legítima la. firma que 
antecede, estampada en el reverso del presente documento, de DON 
FERNANDO MARCO BLANCO con N.I.F. número 40876562-1, en vigor, y 
la considero legítima por haber sido puésta:en mi presencia en 
“el documento que libre y voluntariamenté quiere que produzca los 
efectos aplicables conforme a la lLey- Extranjera, habiendo 
autorízado, a los efectos del artículo 207.2 'del Reglamento 
Notarial, la ¿Pertinente acta, número 1106. 

_Y para: que nste y su los oportunos efectos, donde. roceda 
libro la 00 nes DiLiaakcra | DE IMOITIMACIÓN.— : P 
En Binéfar, a veintiocho de septiembre dedos mii done: poy FE.-- 

  

  

- ASIENTO LIBRO INDICADOR NÚMERO 1008 SECCIÓN 2%, " ' "2   
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10/2011 
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ES COPIA LITERAL del instrumento preinserto, que 

con el número que lo encabeza, forma parte del 

Protocolo general corriente de instrumentos públicos de 
esta Notaría, la expido para MARCO OBRA PUBLICA, S.A, 

en SEIS folios, el presente y los CINCO posteriores 

correlativos en número. En BINEFAR (HUESCA), A DOS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DOCE; DOY FE.   

  

  

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
Números: 1,4,7,Norma 8? 
Honorarios: 61,75     
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05/2011 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la 
Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 7 

A APOSTILLE 
y (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agíssant en qualitó de 

SS 4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
ME" bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

    

     

      

   

  

   

  

   

  

    

CERTIFICADO 
Certified / Aftesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 
At/á the / le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón > 
By /par ” 

8.- bajo el Número 6907/12 
N%/sous n* 

9.- Sello / timbre Firma 
Seal / stamp: Signature / Signatura: 
Sceau / timbre: 

"ENRIQUE VILILLA ESTEBAN, con firma 
delegada del Decano.) 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropnate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which ¡it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
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ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

RELATIVOS A ESCISIÓN PARCIAL Y SEGREGACIÓN DE 

SOCIEDAD. e 

En Zaragoza, mi residencia, a veinte de agosto de 

dos Mid diez. 

Ante mí, CARLOS GESALÍ VAL, Notario del Ilustre 

Colegio de Aragón, —————— 

DON FERNANDO MARCO. BLANCO, mayor de edad, 

divorciado, vecino de Binefar (Huesca), con 

domicilio en avenida del Pilar número 31, con 

D.N.I. número 40876562L. ----==“ “=== ==—=no.=- 

DON JOSÉ-MANUEL RUIZ DE GOPEGUI DRONDA, mayor de 

edad, casado, vecino de Madrid, con domicilio en 

calle Juan Hurtado De Mendoza, número 7, 4% 

Izquierda, con D.N.I. número 171337280. ---=========.-    

  

   

a 0 e INTERVIENEN == e mu e 0 e 0 0 05 4 0 

su calidad de administradores mancomunados, 

la entidad mercantil “MARCO OBRA PÚBLICA, S. A. 

NÚMERO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES. ---==--==-- 

A
 
A
 
A
A
 

A 
A



    

CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO, 5.  A.,. de 

nacionalidad española, con Código de Identificación 

Fiscal número A-22047591, domiciliada en Binéfar 
_ (Huesca), avenida Virgen del Pilar, número 31. ----- 

Entidad constituida como . Sociedad de 

Responsabilidad Limitada en escritura autorizada 

por el notario de Almudévar, don Fernando Usón 

Valero, el 25 de junio de 1988, adaptados sus 

estatutos a la Ley de Sociedades 19/1.989 de 25 de 

julio, por la Notario de Almudévar, doña Elisa 

Calzada Castaño, el 16 de enero de 1992, número 22 

de protocolo; transformada en Sociedad Anónima por 

otra autorizada por la que fue Notario de Binefar, 

doña María Nieves García Inda, el 14 de abril de 

1994, número 541 de protocolo, y ampliado el objeto 

social mediante otra escritura autorizada por el 

Notario que fue de Binéfar, don Vicente Casellas 

Huertas, el 19 de mayo de 1999, número 633 de 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil en el 

tomo 263 de sociedades, libro 130 de la sección 8*, 

folio 24, hoja número HU-=627 . === mm 

Dicha sociedad cambió su denominación social por 

, la actual y amplió su objeto social, mediante 

scritura autorizada por la Notario de Binéfar, 
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5% . A 

  

Doña Berta María Estaún Plasín, el 10 de julio de 

2008, con el número 954 de protocolo, inscrita en 

el Registro Mercantil de Huesca, al tomo 529, libro 

o, folio 89, hoja HU-627. ===“ nom 

Su designación y aceptación del cargo que 

ostentan resulta del acuerdo de la Junta General y 

Universal de fecha 28 de julio de 2008, elevado a 

público en escritura autorizada por la citada 

Notario de Binéfar, doña Berta María Estaún Plasín, 

el día 28 de julio de 2008, con el número 1045 de 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil al 

tomo 529, folio 89, libro 0, hoja HU-627, cuya 

copia autorizada tengo a la vista, resultando por 
'... 

. 

su nombramiento, que lo fue por plazo de cinco 
o a cr 

años, facultados para representar a la sociedad y 

  

estándoles atribuidas todas aquellas facultades que 

por la Ley o por los Estatutos no estén reservadas 

a Jáinta General. A 

allan prETesamente facultad ós para el 
nr a me 

esente otorgamiento por decisión del socio único 

  

de fecha 28 de junio de 2010, asumiendo las 

as



  

Y, , 

competencias de la Junta General, según resulta de 

la certificación incorporada que más adelante se 

  indica. =---=--- . e e 

-Su referida condición de Administradores 

Mancomunados de la Sociedad y la aludida facultad 

expresa les atribuyen a mi juicio facultades 

sufigientes para el otorgamiento | de la presente 

escritura en todas y cada una de sus partes. a 

Yo, el Notario hago. constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, - cuyo “resultado consta en acta por mí 

autorizada en el día veinte de agosto de dos mil 

diez con número de protocolo 1.431, manifestando 

los representantes de la entidad no haberse 

modificado el contenido de la misma. --—""——"—=====- 

Me aseguran la vigencia e dilimitación de la 

representación alegada, que la identificación y 

capacidad de la persona jurídica, Y, especialmente, 

el objeto social y domicilio no han variado 

respecto de. los consignados en los documentos 

fehacientes referenciados. ----"===t==oremnnmom=- 

       

  

Y en su calidad de administradores 

nados, de la entidad mercantil “GENERAL DE 

| 
«ei
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MAQUINARIA Y EXCAVACIÓN, S. 

nacionalidad española, con Código de Identificación 

Fiscal número B22352231, domiciliada en Binéfar 

(Huesca), avenida Virgen del Pilar, número 31. ------ 

Entidad constituida, por tiempo indefinido, en 

virtud de escritura otorgada ante la Notario de 

Binéfar, doña Berta María Estaún Plasín, el día 3 

de diciembre de 2009, con el número 1503 de 

protocolo. o 

Inscrita en el Registro Mercantil de Huesca al 

tomo 571, folio 78, hoja HU-10366,. --""""""—=======.- 

Su designación y aceptación del cargo que 

ostentan resulta de la propia escritura de 

constitución, cuya copia autorizada tengo a la 
A 

vista, resultando por su nombramiento, que lo fue 
a a 

por tiempo indefinido, facultados para representar 

a la sociedad y  estándoles atribuidas todas 

    allgs facultades que por la ley o por los 

Ós no estén reservadas a la Junta General. --- 

se hallan expresamente facultados para el 

presente otorgamiento por decisión del socio único 

   

HA
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A



de fecha 28 de junio de 2010, asumiendo .las 

competencias. de la Junta General, según resulta de 

la certificación incorporada que más adelante se 

  indica. --- - -- --- 

Su referida condición de Administradores 

Mancomunados de la Sociedad y la aludida facultad 

expresa les atribuyen a mi juicio facultades 

  

suficientes para el otorgamiento de la presente 
AAA nn . 

escritura en todas y cada una de sus partes. ------- 

Yo, el Notario hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en acta por mí 

autorizada en el día veinte de agosto de dos mil 

diez, con número de protocolo 1.432, manifestando 

los representantes de la entidad no haberse 

modificado. el contenido de la misma. 

_Me aseguran la vigencia e iiimitación de la 

representación alegada, que la identificación y 

capacidad de la persona jurídica, y, especialmente, 

el objeto social y domicilio no han variado 

respecto los consignados en los documentos    
   

   
fehacien eferenciados. “=== ====- 

Resultan lapcircunstancias personales de los 

. 

0
0
L
L
L
L
L
L
L
I
L
I
I
A
I
L
I
C
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
 
r
r
 

rr
 
r
r
o
 

€



a | | | | 1 | | ! 

PAPEL E z ENTERO lAAALES 

> 

pr
 

o
 

N
 

S
 

o
 

r
a
 

P
a
 

w So pa
 

O
             AIR 

go” er TEN 
pe. Una E ++ eh 

a 
Aa 

     

e 

AÑ AM E] 

      

> '» 
he a E 
Mr 

  

comparecientes de sus manifestaciones, y de sus 

documentos nacionales de identidad, quedando 

informados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, y la Orden del Ministerio de 

Justicia 484/2003 de 19 de febrero de la 

incorporación de los datos de los 

comparecientes/intervinientes al fichero de 

Protocolo y documentación notarial y al fichero de 

organización de administración y organización de la 

Notaría, así como de la cesión de los mismos de 

obligado cumplimiento. ——————— a 

Les ¡identifico por sus reseñados documentos 

nacionales de identidad, y les juzgo, según 

intervienen, con capacidad y legitimación para 

formalizar esta escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES RELATIVOS A ESCIÓN PARCIAL Y 

   junio de 2010, asumiendo las competencias de la 

Junta General, la mercantil “MARCO OBRA PÚBLICA, 
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  | 

- SOCIEDAD ANÓNIMA”, acordó, la escisión parcial de . 

dicha sociedad, mediante la transmisión de parte de 

su patrimonio social a una sociedad de nueva 

creación denominada “GRUPO "MARCO EMPRESARIAL 2010, 

SOCIEDAD LIMITADA”, con transmisión de todos los 

derechos y obligaciones integrantes del patrimonio 

escindido de la Sociedad “MARCO OBRA PÚBLICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA” a favor de la nueva Sociedad, y 

| ¿de NOE 
asimismo acordó la (segregación Jde dicha sociedad, 

: mediante el traspaso” bloque por sucesión 

universal de la unidad económica del "Parque de 

Maquinaria” desarrollada actualmente por la 

mercantil “MARCO OBRA PÚBLICA, SOCIEDAD ANÓNIMA” a 

favor de la sociedad mercantil “GENERAL DE 

MAQUINARÍA Y EXCAVACIÓN, SOCIEDAD LIMITADA”. -- -— 

En relación con los acuerdos citados, los 

comparecientes, DON FERNANDO MARCO BLANCO y DON 

JOSÉ-MANUEL RUIZ DE GOPEGUI DRONDA, me entregan e 

incorporo a esta matriz, sendas certificaciones de 

las sociedades -MABCO_OBRA- PÚBLICA —S..-A—y GENERAL 

imera certificación, de la mercantil “MARCO 

   

   

  

OB PÚBLICA, S.A. unipersonal” con cuatro anexos, 

refer a lo siguiente: Anexo I (Balance anual 
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auditado de escisión parcial y segregación cerrado 

a 31 de diciembre de 2009 de la mercantil “Marco 

Obra Pública, S. A.”; Anexo II (Listado de los 

elementos del activo y, en su caso, pasivo de 

“Marco Obra Pública, S. A.”, que se traspasan a la 

sociedad beneficiaria de la escisión parcial; Anexo 

II1, Estatutos Sociales de “Grupo Marco Empresarial 

2010, S. L.” sociedad beneficiaria de la escisión 

parcial; y Anexo IV, Listado de los elementos del 

activo y pasivo de “Marco Obra Pública, S. A.”, que 

se traspasan a la Sociedad beneficiaria de la 

segregación. ——————— o 

Y la segunda, de la mercantil “GENERAL DE 

MAQUINARIA Y EXCAVACIÓN, S.L.”, con dos anexos, 

referentes a lo siguiente: Anexo I, Balance anual 

de segregación cerrado a 31 de diciembre de 2009 de     

    

“General/ de Maquinaría y Excavación, S. L.”; y 

Listado de los elementos del activo y 

“Marco Obra Pública, S. A.”, que se 

traspasan .a la Sociedad beneficiaria de la 

SOgrIegaCciÓón.



Las citadas certificaciones, así como los anexos, 

se hallan suscritos por DON FERNANDO MARCO BLANCO y 

DON JOSÉ-MANUEL RUIZ DE GOPEGUI DRONDA, cuyas 

firmas por haber “sido puestas en mi 

  presencia. ------ me - Soo 

II.- Proyecto de escisión y segregación. e e e 

Los comparecientes hacen constar que en la 

presente escisión y segregación, por aplicación, 

entre otros, de los artículos 32 y 34 de la Ley 

3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 

estructurales de las sociedades mercantiles, los 

administradores mancomunados de la sociedad no han 

elaborado informe, ni proyecto de escisión ni 

segregación, ni se ha procedido a la emisión del 
AA A A 

  

informe por experto independiente. a e 
“ro um. 

III.- Balances de escisión y segregación.- El 

  

Órgano de Administración de la sociedad “MARCO OBRA 

PÚBLICA, SOCIEDAD ANÓNIMA” formuló su Balance de 

Escisión y Segregación. in 

DON FERNANDO MARCO BLANCO y DON JOSÉ-MANUEL RUIZ 

DE GOPEGUI DRONDA, en nombre y representación de 

“MARCO OBRA PÚBLICA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, me hace 

     

  

entrega de un ejemplar del citado Balance de la 

sociedad, Ccerr a treinta y uno de diciembre de 

-10- 
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era Ana 

  

dos mil nueve, que como anexo forma parte de la 

aludida certificación protocolizada de la citada 

Uri. o e 

El Órgano de Administración de la sociedad 

“GENERAL DE MAQUINARÍA Y  EXCAVACIÓN, SOCIEDAD 

LIMITADA” formuló su Balance de Segregación. -----==-= 

DON FERNANDO MARCO BLANCO y DON JOSÉ-MANUEL RUIZ 

DE GOPEGUI DRONDA, en nombre y representación de 

“GENERAL DE MAQUINARÍA Y  EXCAVACIÓN, SOCIEDAD 

LIMITADA”, me hacen entrega de un ejemplar del 

citado Balance de la sociedad, cerrado a treinta y 

uno de diciembre de dos mil nueve, que como anexo 

forma parte de la aludida certificación 

protocolizada de la citada sociedad. -----=========o- 

1V.- Publicación de los acuerdos. === == mm e e 0 : 

El referido acuerdo de escisión parcial y 
a to meo 

cogrquación de la sociedad ha sido objeto de 

en el Boletín. Oficial del Registro 

1, el día 19 de julio del presente año y en 
  

un diario, de los de mayor circulación de la 

provincia, “El País”, el día 19 de julio de 2010, 
  

-11-



  

haciéndose constar el derecho de los socios y 

acreedores de obtener el texto íntegro de los 

acuerdos y de los balances de escisión y 

segregación y el derecho de los acreedores de 

oponerse a la. escisión parcial y a la segregación 

  en el plazo legal. --- -- =- 

_ Dedo unido a esta matriz, por testimonio de sus 

respectivos originales, un ejemplar de los mismos. - 

V.- Derechos especiales.- Se hace constar 

expresamente que no existen titulares de acciones, 

obligacionistas, “o de derechos especiales distintos 

de las acciones, por lo que no van a otorgarse en 

la sociedad beneficiaria derechos especiales de 

ningún tipo al respecto. e e e 

Igualmente manifiestan que han sido puestos a 

disposición de los acreedores y de los socios, de 

las sociedades intervinientes, el texto íntegro de 

las < decisiones COME gMdAS . 

vi. - Oposición de acreedores .- Durante el plazo 

de un mes, contado desde la fecha del último” ae los 

  

-12- 
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    No se atribuyen ventajas especiales de ninguna 

clase, a favor de los respectivos administradores 

de las sociedades participantes en la escisión 

parcial o la segregación, ni a los expertos 

independientes, en este último caso, por no ser 

precisa su intervención. -—--———“—“—"———=nmonmmnmno 

VIlII.- Que, de acuerdo con lo anteriormente 

expuesto, los señores comparecientes, en la 

representación que ostentan, elevan a público los 

acuerdos adoptados en las respectivas Juntas 

Generales de cada una de las Sociedades, y en su 

IIA, e 

O DE CS SU GU FC O A LG PC O DD DISPONEN === 0 me 0 mo cm om am 606 20m 004 000 cum e mu e e 

Primero.- ESCISIÓN. -"""——""“"““““"—“—“—"—"==========-- 

1.- Que la mercantil MARCO OBRA PÚBLICA, 

SOCIEDAD ANÓN Y escindida parcialmente, 

'£m mediante Y isión de parte de su patrimonio,    

  

     

a Cartera de valores que después 

queda allada, a la sociedad de nueva creación 

“GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, SOCIEDAD LIMITADA”, 

que queda constituida en. este _acto.y cuyas 

  

- 13- 

 



circunstancias se reseñan á continuación: -----===-- 

2) DENOMINACIÓN: cr 

Se denominará “GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, 

SOCIEDAD LIMITADA". ——==rtilcnnenm=- a 

Se incorpora a la presente escritura 

Certificación del Registro General de Sociedades 

Mercantiles, acreditativa de no figurar registrada 

  la expresada denominación. - - e . « e e e 

  b) ESTATUTOS . e e e - - 

Se regirá por los estatutos que han quedado 

incorporados a esta matriz como anexo número 111 de 

la certificación incorporada de MARCO OBRA PÚBLICA, 

  S. A. Ayq3=— A AAA AP e Lomo. 

  ac) SOCIOS: - - dl - - a 

DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 

divorciado, vecino de Binéfar (Huesca), con 

domicilio en avenida del Pilar, número 31, con 

_D.N.I. número 408765621. o mo ooo 

d) CAPITAL: Son am ms 

El capital social se fija TRES MIL NOVECIENTOS 

TRECE EUROS “(3.913,00 €), dividido en 650 

partióipaciones sociales acumulables e 

    
indivisibles, números 1 a 650, ambos inclusive, de 

val nominal de 6,02 Euros cada una de ellas. o 

- 14 - 
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PAPEL OIL A mes 

Las participaciones sociales se crean con una 

  

prima de asunción de NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
Ncccaemarcirta 

OCHENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE 

EURO (941.088,098 e) en junto, es decir, 1.447,8292 

euros por participación social. -----====-=========-- 

e) ACTIVOS Y PASIVOS QUE RECIBE ESTA SOCIEDAD: ---- 

Las 11.950 participaciones sociales, números 26 

al 500, ambos inclusive, y números 526 al 12.000, 

ambos inclusive, de la sociedad CIRCONITA, S. L., a 

las que se refiere el anexo II de la certificación 

incorporada de MARCO OBRA PÚBLICA, S.A., y 

valoradas en NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL UN 

EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(945.001,98 €), que pertenecen a MARCO OBRA 

PÚBLICA, Ss. A., que constituyen una unidad 

  

económica, y que representan un  99,18893% del. 

capital! social de CIRCONITA, S.L.. la sociedad 

rcofita, S.L. es una sociedad de nacionalidad 

españóla domiciliada en Centro de Negocios Somport, 

, Oficina 98, Ciudad del Transporte, Zaragoza, 

inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza, al 

-15- 

 



tomo 2.334, hoja Z-5116, folio 219, sección 8", y 

está provista de N.I.F. B-50.093.772. --==========-- 

La aportación no dineraria se recibe y acepta, 

aprobando asimismo la valoración _Asignada a la 

misma, por el único socio de la nueva sociedad, 

ello sin perjuicio de lo establecido en. los 

artículos 20% y 21% de la Ley de Sociedades de 

  Responsabilidad Limitada. --- o 

Asimismo los bienes aportados se estiman 

entregados a la sociedad, de modo que ésta asume la 

titularidad de aquellos, igualmente sin perjuicio 

de lo dispuesto por los citados artículos 20% y 212 

de dicha Ley y el artículo 1.461 y siguientes del 

  Código Civil. - nn o 

El socio queda responsable frente a la sociedad y 

frente a los acreedores sociales de la realidad de 

dicha aportación y del valor que se les ha 

atribuido en esta escritura, en los términos y en 

la forma regulados en la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada. ==“ =—==-== , 

En relación con la transmisión de participaciones    

        

  

sociales de la sociedad CIRCONITA S.L., Don 

Fernarídal Marco Blanco me hace entrega en este acto 

ado de la propia sociedad CIRCONITA, 

-16- 
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mc oo ONO canas 

E á ¡ 

S.L., que dejo incorporado a la presente escritura, 

referente . al cumplimiento de los requisitos 
a 

estatutarios para la transmisión de las citadas 
IR DUI AA id cra rn pra PP la ro 

a 

La nueva sociedad “GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, 

SOCIEDAD LIMITADA” comunicará la presente 

transmisión al Órgano de Administración de la 

Sociedad “CIRCONITA, S. L.”, a los efectos de 

trasladar lo convenido en la presente escritura al 

Libro Registro de Socios. 

Título.- Le pertenecen dichas participaciones, en 

cuanto a las números 26 al 500 y 526 al 5.000, 

todas inclusive, por compra a Don Miguel Ricart 

Orus y otros, en virtud de Escritura de elevación a 

público de documento privado autorizada por el 

Notario de Zaragoza Don Fernando Usón Valero, el 

día 31 de diciembre de 2002, número 4.168 de 

en cuanto a las números 5.001 al 

    

ambas inclusive, por suscripción en la 

ampliación de capital realizada en virtud de 

Escritura autorizada por la Notario de Binefar, 

-17- 

   

 



Doña Berta María Estaun Plasín, el día 28 de enero 

  de 2009, número 96 de protocolo. emo 

Los comparecientes, en el concepto en el que 

actúan, consideran suficientemente justificada la 

titularidad de las citadas participaciones 

  sociales. - - . - -- 

£) ASIGNACIÓN DE PARTICIPACIONES: nm 

La totalidad de las participaciones sociales que 

integran el capital social de esta sociedad son 

asignadas al único socio DON FERNANDO MARCO BLANCO, 

cuyos datos personales constan en la comparecencia” 

de la presente escritura. En relación con la 

presente asignación los «comparecientes me hacen 

entrega en este acto de una certificación de la 

sociedad MARCO OBRA PÚBLICA, S. A. suscrita por los 

administradores - mancomunados de la misma DON 

FERNANDO MARCO BLANCO y DON JOSÉ-MANUEL RUIZ DE 

GOPEGUI DRONDA, cuyas firmas legitimo por haber 

sido puestas en mi presencia, relativa a la 

condición de socio único de DON FERNANDO MARCO 

BLANCO en la citada sociedad. ------=-"———“========== 

g) ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: ------“-====---- 

Esta Sociedad será regida y representada por un 

- 18 - 
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Administrador Único, quedando nombrado al efecto, 

DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 
  

divorciado, vecino de Binéfar (Huesca), con 

domicilio en avenida del Pilar, número 31, con 

D.N.I. número 40876562L, por plazo indefinido. ------ 

El nombrado acepta el cargo y declara no hallarse 

incurso en causa alguna de “prohibición ni 

incompatibilidad, especialmente las previstas en la 

Ley 5/2006 de 10 de abril. -=-=—==— mm a 

2.- Con motivo de la presente escisión parcial 

MARCO OBRA PÚBLICA, S. A. reducirá sus reservas 
nn 

voluntarias en la cuantía de NOVECIENTOS CUARENTA Y 

  

CINCO MIL UN EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE 

EURO (945.001,98 €). o 

Segundo.- SEGREGACIÓN. A 

Que la mercantil “MARCO OBRA PÚBLICA, SOCIEDAD 

ANÓN ” queda segregada, mediante la transmisión 

parte de su patrimonio, detallado en las 

certificaciones incorporadas, consistente en la 

unidad económica del “Parque de Maquinaria” 

-19- 

 



desarrollada actualmente por la mercantil “MARCO 

OBRA “PÚBLICA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, a favor de 

“GENERAL DE MAQUINARÍA Y EXCAVACIÓN, SOCIEDAD 

LIMITADA”, recibiendo - la sociedad segregada 

participaciones sociales de la sociedad 

  beneficiaria. --------- cnc 

A tal efecto, "GENERAL DE MAQUINARÍA Y 

EXCAVACIÓN, SOCIEDAD LIMITADA" procede a aumentar 
rr tra 

el capital social, actualmente fijado en la cifra : 

de QUINCE MIL EUROS (15. 000, , 00 e), en la cifra de 

CINCO MIL EUROS (5. 000, 00 €), mediante la creación 

de 500 nuevas participaciones sociales de 10 euros 

de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente del 1.501 al 2.000, ambas 

inclusive, dejando fijado el capital social en 

VEINTE MIL EUROS (20. 000,00 €), modificándose, en 

consecuencia, el articulo 59 de los Estatutos 

Sociales, todo ello en los términos que 

resultan de la reiterada certificación que se 
    

inckrpora a la presente matriz de la sociedad 

“GENERAL DE MAQUINARÍA Y  EXCAVACIÓN, SOCIEDAD 

de la que se desprende el tenor 

dicho artículo y que se da por 

-20- 
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Li Ed 

Ya 

  

íntegramente reproducido para evitar repeticiones 

innecesarias. —————————— ome 

Las quinientas nuevas participaciones sociales 

son suscritas por la sociedad MARCO OBRA PÚBLICA, 

S. A. y se crean con una prima de asunción en junto 

de CUATRO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

VEINTISÉIS EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE 

EURO (4.099.126,34 €), es decir 8.198,25268 euros 

por participación social. ----———_——"=“—"=="=======-==-- 

Manifiestan por tanto, los señores 

comparecientes, según intervienen: -=--=————=—=====-.- 

a) Que el aumento de capital ha sido íntegramente 

suscrito y desembolsado en la forma contenida en la 

certificación protocolizada y adjudicadas las 

nuevas participaciones sociales a la sociedad 

    
Lt A o 

soeíáles suscritas se ha hecho constar en el Libro 

Registro de Socios. -———=———"—"—— non o- 

Tercero.- Acogimiento al régimen de neutralidad 

-21- 
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  A Ak e e a e   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 

del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades (en adelante “TRLIS”), aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, se 

deja expresa constancia de que las operaciones de 

escisión parcial y segregación aprobadas se acogen 

al régimen fiscal especial previsto en el Capítulo 

VIII del Título VII y la Disposición Adicional 

Segunda del TRLIS, por lo que se procederá a 

efectuar la “oportuna comunicación a la Agencia 

Tributaria en tiempo y Forma, de acuerdo con lo 

actualmente dispuesto en el TRLIS y su normativa de 

  desarrollo. -- -- a - 

Cuarto.- Comunicación al Registro Mercantil. ----- 

Los comparecientes, habiendo sido advertidos de 

sus consecuencias, manifiestan expresamente su 

voluntad de no presentar copia telemática en el 

Registro Mercantil competente liberando al Notario 

autorizante de cualquier responsabilidad que de 

seta escritura en todas sus partes e 
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PAPEL PANA LB oemnngnes 

  

íntegramente sus efectos; y solicitan del Señor 

Registrador su inscripción y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 63 del Reglamento del 

Registro Mercantil, solicitan expresamente la 

inscripción parcial de la presente escritura en el 

supuesto de que cualquiera de sus cláusulas, 

declaraciones o de los hechos, actos o negocios 

jurídicos contenidos en ellas y susceptibles de 

inscripción, adoleciese de algún defecto a juicio 

del Registrador Mercantil, que impida la práctica 

de la misma. 

Así lo dicen y Otorgan. “=== 

Hago a los señores comparecientes las reservas y 

advertencias legales y las relativas al Registro 

Merdantil y a efectos fiscales, advierto de las 

igáaciones y responsabilidades tributarias que 

incumben a las partes en su aspecto material, 

formal y sancionador. --"—-—-—“——“——— n= 

Asimismo les advierto de las consecuencias de 

-23- 

 



   
   

    

toda naturaleza que eventualmente se pudieran 

derivar: de la inexactitud, error o falsedad de las 

declaraciones vertidas por - los señores 

comparecientes y de la obligatoriedad de inscribir 

“esta escritura en el Registro Mercantil. ----=---=====- 

Leo la presente escritura integramente a los 

otorgantes, por su elección, después de advertirles 

del derecho a leerla por sí mismos, que les 

reconoce el artículo 193 del Reglamento Notarial. 

Enterados, según dicen, por esta lectura y mis 

explicaciones verbales de su contenido, los señores 

comparecientes prestan su consentimiento y la 

  firman conmigo. ---- - ===> --- 

Y yo, el Notario, DOY FE de haber identificado a 

los otorgantes por sus reseñados documentos de 

identidad, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y que el otorgamiento y 

contenido de esta. escritura se adecúan a la 

| legalidad y a la voluntad debidamente informada de 

los otorgantes o intervinientes; quedando extendida 

doce folios de papel exclusivo para documentos 

Hales, serie 92, números 5093752 y los once 

os anteriores en orden correlativo. -------- 

-24 - 
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                SIGUEN LAS 

  

FIRMAS DE LOS  COMPARECIENTES.- 

Signado, firmado y rubricado, el Notario 

autorizante. Está el sello de la Notaría. ------===== 

  

Arancel. Notarial: R.D, 17 .Nóv. 1989. 
Base aplicada: Valor declarado' '..' 
Derechos devengados: 2.933,79. 
Números aplicados: 2,4;5,7, N*"B, 
Media firma, el Notario autorizante.- 

    
  

Sigue Documentación Unida 
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Don Fernando Marco Blanco y Don José Manuel Ruiz de Gopegui Dronda, en su calidad de 
Administradores mancomunados de MARCO OBRA PÚBLICA, S.A., Sociedad unipersonal, 

CERTIFICAN 

Que en el Acta de Consignación de Decisiones del Socio único de la Sociedad, a saber, Don 
Fernando Marco Blanco, de fecha 28 de junio de 2010, formalizada y fismada personzimente, 

en Binéfar, Huesca, en el domicilio social, figuran las siguientes decisiones adoptadas en 
ejercicio de las competencias atribuidas a la Junta General Extreordinaria de la Sociedad, cuyo 
tenor literal se transcribe a continuación: 

“Primera: Aprobación del balunce de escisión parcial dela Sociedad. - 

Aprobar como balance de escisión parcial de la Sociedad, el último balance 
anual cerrado a 31 de diciembre de 2009, por reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 36.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones 
Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante, la “LMESM”), por 
remisión del artículo 73 de la LMESM. Se adjunta como Anexo 1 el referido 
balance de escisión parcial. 

Se deja expresa constancia de que el balance de escisión parcial de la Sociedad 
se ha sometido a verificación por auditor de cuentas, por hallarse la misma en el 
supuesto de verificación obligatoria de sus cuentas anuales. 

Segundas Aprobación de la operación de escisión parcial de la Sociedad a favor de 
Grupo Mareo Empresaria! 2818, S.L. 

De conformidad con lo preceptuado por el apartado 1 del artículo 40 de la 
LMESM por remisión del artículo 73 de la LMESM, aprobar la operación de 
escisión parcial de la sociedad a favor de Grupo Marco Empresarial 2010, S.L., 
Sociedad unipersonal. . 

La referida operación de escisión parcial consistirá en la escisión de cartera de 
e e in dernizada Gara. háaroo 

a O A PERL. que se subrogará en todos los 
derachos y obligaciones de dicha unidad económica por sucesión universal. 
Dicha unidad económica está constituida por la tenencia del 99,1889% del 

Ginger nan roda. capital social de la sociedad Circonita, S.L. ' * 

La sociedad Circonita, S.L., consta domiciliada en Centro de Negocios 
Sompart, 3, oficina 98, Ciudad del Transporte, Zaragoza, inscrita en el Registro 
Mercantil de Zaragoza, al tomo 2.334, hoja Z-5116, folio 219, sección 8”, y está 
provista de N.I.F, B-50.093.772. 

A los efectos oportunos, se deja expresa constancia de que por aplicación, entre 
otros, de los articulos 32 y 34 de la LMESM, los administradores 

-26 - 
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mancomunados de la Sociedad no han elaborado informe, ni proyecto de 
escisión alguno, ni se ha procedido a la emisión del informe sobre experto 
independiente. 

Los principales términos y condiciones más relevantes de ln operación de 
escisión parcial que se aprueba, son los siguientes: 

1. Denominación, domicilio y datos de inscripción de las sociedades 
participantes en la escisión: 

(a) Sociedad parcialmente escindida 

MARCO OBRA PÚBLICA, S.A.: Sociedad unipersonal, se halla 
inserita en el Registro Mercantil de Huesca, al tomo 172, folio S8, 
hoja número HU-627, inscripción 24%, Su domicilio social se 
encuentra fijado en Binéfar (Huesca) Avenida del Pilar número 3), y 
está provista de N.I.F. A-22047591. 

(b) Sociedad ioria 

De conformidad con el apartado 3 del artículo 40 de la LMESM por 
remisión del artículo 73 de la LMESM, la Sociedad de 
responsabilidad limitada de nueva creación se denominará GRUPO 
MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L., Sociedad unipersonal y tendrá 
fijado su domicilio'en Binéfar (Huesca), Avenida del Pilar, n* 33. 

2. La fecha a partir de ta cual las operaciones de la sociedad que se escinde 
parcialmente habrán de considerarse realizadas, a efectos contables, por 
cuenta de la sociedad beneficiaria, será el 1 de enero de 2010. 

3. Las nuevas participaciones de Grupo Marco Empresarial 2010, S.L., 
Sociedad unipersonal, sociedad beneficiaria, darán derecho a participar en 
las ganancias sociales de la misma a partir de la fecha de inscripción de la 
escritura de escisión en el Registro Mercantil de la sociedad beneficiaria, 
fecha a partir de la cual tendrá efectos frente a terceros la escisión. 

4, Se hace constar expresamente que no existen titulares de acciones o de 
derechos especiales distintos de las acciones, por lo que no van a otorgarse 
en la sociedad beneficiaria derechos especiales de ningún tipo al respecto, 

  

S. No se atribuyen ventajas especiales de ninguna clese en la sociedad 
beneficiaria de la escisión a favor de los respectivos administradores de las 
sociedades participantes en la escisión parcial, ni a los expertos 
independientes, en este último caso, por no ser precisa su intervención, 

- 6. Se deja expresa constancia de que la escisión aprobada no tendrá impacto 
de género en los órganos de administración de las sociedades intervinientes, 
ni incidirá en la responsabilidad social de las mismas. 

  
-27- 
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Asimismo, no está previsto que como consecuencia de la escisión se 
generen consecuencias económicas o sociales ni la adopción de 
otro tipo de medidas que afecten a las condiciones de trabajo de los 

7. Con motivo de la escisión parcial, la Sociedad reducirá sus reservas 
voluntarias en la cuantía de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL UN . 
EURO. CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (945.001.98€). 

8. Respecto de la.sociedad de nueva creación beneficiaria de la escisión 
parcial, el capital social de GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010. 5.L. 

acumulables, 
valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 a 650, 
ambos inclusive, totalmente asumidas y desembolsadas. Las participaciones 
sociales se crean con una prima de asunción de NOVECIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL OCHENTA Y OCHO EtIROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE 

a, OeDER0E) un Jota, es decir. 1,447.8292 euros por participación 

Dichas participaciones serán atribuidas en su totalidad al accionista único 
de la Sociedad, esto es, Don Fernando Marco Blanco. 

9. Los elementos det activó y, en su caso, del pasivo de la Sociedad que se 
- traspasan a la Sociedad beneficiaria de la escisión, se detallan e identifican 
en el documento que se adjunta a este acta como Anexo Il y se determinan 
por su valor neto contable, según resulta de los libros de ta sociedad 

La sociedad beneficiaría sé subrogará, respecto de la parte escindida del 
putrimonio de la Sociedad que reciba. y segín se derermine, en todos los 
derechos y obligaciones que corresponda. 

- 10. A los eftcios de lo establecido en el apartado 3 del artículo 31 LMESM por 
remisión del articulo 73 de la LMESM se hace constar expresamente que 
no existen aportaciones de industria ni prestaciones accesorias en "la 
sociedad escindida, por lo que no existen incidencias sobre les mismas ni 
socios a los que se deban otorgar compensaciones en la sociedad 

1. Adicionalmente, se hace constar que la escisión financiera tiene como 
finalidad adaptar la estructura empresarial del grupo con el objetivo de 

Redacción de reservas voluntarias de la Sociedad como consecuencia de la 
operación de escisión parcial de la Sociedad a favor de GRUPO MARCO 
EMPRESARIAL 2010,8.L., sociedad unipersonal. 

En el marco de la operación de escisión parcial aprobada, reducir las reservas 
voluntarias disponibles de la Sociedad en la cantidad de NOVECIENTOS 
"CUARENTA Y CINCO MIL UN EURO CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE. EURO 

(945.001,98€). 
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10/2043/2010 

Quintas 

Sexta: 

Séptima: 

  

Constitución de la sociedad beneficiaria de la escisión parcial y aprobación 
de sus estatutos sociales, 

En el marco de la operación de escisión parcial aprobada, aprobar la 
constitución de una sociedad de responsabilidad limitada, bajo la denominación 
GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L., con el capital. objeto socia] y 
domicilio que constan en los estatutos sociales que se aprueban en lo menester y 
se adjuntan a la presente acta como Anexo MI. 

Se deja expresa constancia de que las participaciones sociales de la nueva 
sociedad beneficiaria de la escisión ial aprobada son asumidas en su 
totalidad por el accionista único de la sociedad parcialmente escindida, esto es 
Don Fernando Marco Blanco, mayor de edad, divorciado, con domicilio 
profesional en Binéfar (Huesca) Avenida del Pilar número 31. y provisto de 
D.N.!. número 40.876.562-L. 

Nombramiento de administradores de la sociedad beneficiaria de nueva 
creación. 

Determinar que GRUPO MARCO EMPRESARIAL. 2010, S.)... sociedad de 
nueva creación beneficiaria de la escisión parcial de la sociedad, sea 
administrada por un Administrador único y, a estos efectos, nombrar para dicho 
cargo por el plazo estatutario, a Don Fernando Marco Blanco, mayor de edad, 
divorciado, con domicilio profesional en Binéfar (Huesca) Avenida del Pilar 
número 31, y provisto de D.N.!. número 40.876.562-L, 

Don Fernando Marco Blanco, presente en este acto, acepta su nombramiento y 
se compromete a desempeñar sus funciones ficl y diligentemente, declarando 
expresamente no hallarse incurso en ninguna de las causas legales de 
incapacidad o incompatibilidad, especialmente las previstas en la Ley 5/2006 de 
10 de abril. 

Aprobación del balance de segregación de la Sociedad. 

Aprobar como balance de segregación de la Sociedad, el último balance anual 
cerrado a 31 de diciembre de 2009, a los efectos previstos en el articulo 36.1 de 
la LMESM, por remisión del artículo 73 de la LMESM. El referido balance 
consta adjunto como Anexo I. 

Se deja expresa constancia de que el balance de segregación de la Sociedad ha 
sido sometido a verificación por auditor de cuentas por hallarse la misma en el 
supuesto de verificación obligatoria de sus cuentas anuales. 

Aprobación de la segregación de la sociedad a favor de la sociedad Genera) 
de Maquinaria y Excavación, S.L. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 68 y concordantes, en relación 
con el 71 de la LMESM, aprobar la segregación de MARCO OBRA PÚBLICA, 

NS 
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S.A. Sociedad unipersonal (sociedad segregada), a favor de General de 
Maquinaria y Excavación, S.L. (sociedad beneficiaria). 

La segregación tiene lugar mediante el traspaso en bloque por sucesión 

de la sociedad beneficiaria. La unidad económica de 
“Parque de Maquinaria” está compuesta, principalménte y entre ctros, por 
maquinaris, cuentas a cobrar, capital humano y el pasivo vinculado, consistente 
en deuda derivada del arrendamiento financiero de los activos cedidos. Se deja 
expresa constancia de que MARCO OBRA PÚBLICA, S.A. es el socio fínico 
de General de Maquinaria y ExBavaciónr Erkursociedad ufpEtónal (sociedad 

A estos efectos, estas dos unidades económicas (esto es, la correspondiente a la 
.. que es objeto de segregación a favor de la sociedad beneficiaria, así como la 
que subsiste en la sociedad segregada) comprenden un conjunto de elementos 
«orporaes e incorporaes que son capaces de fincionarpor sus propios medios, 
y cada una de las cuales constituyen enire sí desde el punto de vista de la 
organización una “actividad económica”. 

A los efectos oportunos, se deja express constancia de que por aplicación, entre 
otros, de los artículos 32 y 34 de la LMESM, los administradores 
mancomunados de la Sociedad no han elaborado infonme, ni proyecto de 
epmpióo «omo, nl sa ha procedido a la elaboración del inforos sobre 

Los términos y circunstancias más relevantes de la segregación que se aprueba 
son los siguientes: 

l. Denominación, domicilio y datos de inscripción de las sociedades 
participantes en la segregación: 

(a) Sociedad parcialmente segregada 

MARCO OBRA PÚBLICA, S.A., Sociedad unipersonal, se halla 
inscrita en el Regisro Mercantil de Huesca, al tomo 172. follo 58 

hoja número HU-627, inscripción 24% Su domicilio social se 
encuentra fijado en Binéfar (Huesca) Avenida del Pilar número 31. y 
está provista de N.LF, A-22047591. 

(1) Sociedad beneficiaria de ln egrigación 

" GENERAL DE MAQUINARIA Y EXCAVACIÓN, S.L., Sociedad 
unipersonal, domiciliada en Binefar (Huesca), Avenida del Pilar, 

. número 31, provista de C.LF, número B-22.352.231. se halla inscrita 
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en el Registro Mercantil de Huesca, al tomo 571, folio 78, hoja 
número HU-J0366, inscripción 1*. 

2.La segregoción. implica-Jotransmisión..a. Gencral..do. Maquinaria Y... 
Excavación, S.L., Sociedad uni al, a tiwlo.de propiedad, de tados 

ctra dedo ere inde activos y pasivos, que integran la 
uni ¡ca Objeto de segregación. Dichos elementos patrimoniales 
se relacionan en el documento que se adjunta a la presente acta como 
Ana IV y se determinan por su valor neto contable, según resulta de los 
sbros de la sociedad segregada. 

     
3. Con motivo de la segregación, General de Maquinaria y Excavación, S.L., 

Sociedad unipersonal, procederá a aumentar su capital social, actualmente 
fijado en la cifra de de QUINCE MIL EUROS (15.000€), en la cifra de CINCO 
MII. EUROS (5.000€) mediante la creación de 500 nuevas participaciones 
sociales de 10 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente de la 1.501 a la 2.000, ambas inclusive, dejándolo fijado 
en VEINTE MIL EUROS (20.000€). 

Como consecuencia de la segregación se modificará el artículo de los 
estatutos sociales de General de Maquinaria Excavación»S.Lrolativo.al.. 
capial social y, salvo. por.dicha. modificación. cata, no. e producid 
mocincnción adicional algune.cn los. estas, solados dela 5OCIeda: 
benéliciaria, 
rt, 

Las participaciones sociales se crearán con una prima de asunción en junto 
de CUATRO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISEIS FUROS 
CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (4.099.126,34€). es decir, 

. 8.198,25268 euros por participación social. 

La totalidad de las participaciones sociales creadas como consecuencia del 
aumento de capital social de General de Maquinaria y Excavación, S.L, 

o? serán asumidas en su totalidad por la sociedad segregada, esto es. MARCO 
s OBRA PÚBLICA, S.A.. Sociedad unipersonal. 

. La operación de segregación proyectada tiene, entre otros objetivos “los 
siguientes: 

- Garantizar la continuidad de la explotación de la unidad económica 
segregada de forma más racional y eficiente, separando su 
aprovechamiento y gestión mediante su eportación a la sociedad 
beneficiaria; 

- mejorar la estrategia de crecimiento y optimizar la politica comercial 
de la unidad económica segregada así como de la unidad económica 
que se mantiene en sede de la sociedad escindida; y 

- financiero y de riesgo bancario: El desarrollo del parque de maquinaria 
ha contado con determinadas fuentes de financiación estableciendo 
como garantía, en último término, los propios activos de la entidad. Es 
por ello, que se pretende acotar, en la medida de lo posible, los riesgos 
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bancarios, de tal forma que cada actividad económica sea garante, 
única y exclusivamente, de la financiación y pasivos bancarios 

necesarios para su desarrollo, construcción, adquisición y explotación, 
separando en la sociedad beneficiaria el activo y pasivo asociado a su da actividad 

5. La fecha a partir de la cual las operaciones de la Sociedad que se segrega 
». , Babrán de considerarse realizadas, a efectos contables por cuenta de la 

.sociedad beneficiaria, será el 1 de enero de 2010, 

6. Las nuevas participaciones de General de Mespinaria y Excavación, SL. 
Sociedad unipersonal, sociedad beneficiaria, darán derecho a 

las ganancias sociales de la misina a partir de la fecha de jnscripción de la 
escritura de escisión y segregación en el Registro Mercantil de la sociedad 
beneficiaria, fecha a part de la cual tendrá efectos frente a terceros la 

7. Alos efectos de lo establecido en el apartado 3 del articulo 31 LMESM por 
remisión del artículo 73 de la LMESM se hace constar expresamente que 
no existen aportaciones de industria n realizar por socios Industriales ni 
prestaciones accesorias en la sociedad segregada, por lo que no existen 
incidencias sobre las mismas ni socios a los que se deban otorgar 
compensaciones en la sociedad beneficiaria. 

$. No existen titulares de acciones' especiales o de derechos especiales 
distintos de las acciones, por lo que no van a otorgarse derechos especiales 
de ningán tipo. 

9. No se atribuyen ventajas de ninguna clase en favor de los administradores 
: de las saciedados que particiran de la segregación, ni a los expertos 

independientes, en este último caso, por no ser precisa su intervención. 

10. Se deja expresa constancia de que la segregación proyectada no tendrá 
impacto de género en los órganos de administración de las sociedades 

. intervinientes, ni incidirá en la responsabilidad social de las mismas. 

Como tonsececicla d la scgragación, las relaciones laborales relativas a 

Octava: Acogimiento al régimen de neutralidad fiscal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades (en adelante “TRILIS”), aprobado por el 

-32. 

. 
* 

,!



PAPEL cr O ones 

8 » 

Pe. 
ES             

10/2082/2010 

      
Real Decreto Legislativo 4/2004, de $ de marzo, se deja expresa constancia de 
que las operaciones de escisión parcial y segregación aprobadas se acogen al 
régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VIII del Título VIH y la 
Disposición Adicional Segunda del TRLIS, por lo que se procederá a efectuar la 
oportuna comunicación a la Agencia Tributaria en tiempo y forma, de acuerdo 
con lo actualmente dispuesto en e) TRLIS y su normativa de desarrollo. 

Novena: Delegación de facultades para la ejecución, publicación y elevación a 
público de las decisiones adoptadas. 

Facultar a los Administradores mancomunados de la Sociedad, para que en 
nombre y representación de la misma, comparezcan ante notario y eleven a 
público las precedentes docisiones, otorgando, en su caso, una o más escrituras 
públicas comprensivas de las mismas, incluso de subsanación y rectificación, 
quedando igualmente facultados para introducir en las mismas las 
modificaciones que, en su caso, exija la calificación verbal o escrita de los 
Registradores Mercantiles, realizando al efecto cuantas gestiones fueren 
necesarias para lograr la inscripción de las mismas en los Registros públicos 
correspondientes y, todo ello, aunque cualquiera de ellos incida en la figura de 
la autocontratación, doble o múltiple representación o intereses contrapuestos. 

Asimismo, facultar a los Administradores mancomunados de la Sociedad para 
que, en nombre y representación de la misma, procedan a la publicación de las 
precedentes decisiones con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
LMESM." 

El Acta se extendió en cumplimiento de lo previsto en el artículo 311 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas en relación con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Y para que así conste y surta los efectos legales oportunos, expedimos la presente Certificación, 
en Binéfar, Huesca, el 28 de junio 2010. 

RADORES MANCOMUNADOS : 

Y 09 Y 
A rn 

  
Don José Manuel Ruiz de Gopegui Dronda 
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MARCO OBRA PUBLICA, S.A 

  

Balance Normal al 34 de diciembre de 2009 

  

  

         W invento rd roy moda toyota 

1. inshrumentos de potironio * 

Y iios fate topó pio 
. A Jetraoantos de patín 
2 Valores rugrosortatvos dé deuda 

"5 Oros helio financioros 
“. , Atico porimpuesto dedo 

    OSEA 
     

  

TN 20 a dra Le . de 
n Exislenciós * A , 

lts pa y ota 
-IePioductos encuso 

A «Dejo Compras y cas cms ute . ¿4112 
"+" fe Cósblas pof vontat y prestaciones de Servicios. — * " 2dGÍEGO 15 

2 Chonlas, empreses del po y escledas 1.897.560,09 
s 3. Doulores veros 202.6b1,63 

4. Porcndl 50042 
-6. Obres eros con los Adrabisticionos Públicas ar8ezxol 

V.  Magriogs nncieas coro plazo . sb 
Se tnsizanentós de pabimonio — * * 17500 0d 
2 Crádlos e empreses ISDOENS 

. 5 Diniactivis foangieros es5st1,17 
vi. Peñodificaciones a cirto plazo 12055: 
VI Elpciiv y obos scivos Kquidos eqitalentes sisas 

1:Tosorarla : 4TAADIS 
2 Otros actos liquidos óquivalontas E 1 

  

TEE)       
-35- 

A
 

A
 
A
 

A m
t



  

  

  

  

  
    

-36 - 

as 

1 

Í
C
O
O
C
O
C
O
O
L
O
O
O
I
O
I
I
I
I
I
L
C
C
I
I
I
A
I
A
A
I
A
A
 

c
.
o
.
.
.
.
e
.
.
.
.
d
o



10/2018/2010 

     
ANEXO ll 

Listado de los elementos del activo y, en su caso, pasivo de MARCO OBRA PÚBLICA, 
S.A. sociedad unipersonal, que se traspasan a la Sociedad beneficiaria de la escisión 

parcial 
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. 

Las 11.950 participaciones sociales, números 26 al 500, ambos inclusiva, y 
números 628 al 12.000, ambos inclusiva, de la sociedad CIRCONITA, S. L, 

que pertenecen a MARCO OBRA PÚBLICA, S. A., que consifiuyen una 
unidad económica, y que representan un 99,1889% del capital social de 

CIRCONITA, S.L. La sociedad Circonita, S.L. es una sociedad de 
nacionalidad española domiciliada en Centro de Negocios Somport, 3, 
oficina 98, Ciudad del Transporte, Zaragoza, inscrita en el Registro 
Mercantil de Zaragoza, al tomo 2.34, hoja Z-5116, follo 219, sección 8*, y 

está provista de N.LF. B-50.083.772. La valoración asignada a la misma es 
de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL UN EUROS CON 
NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EUROS (945.001,98). 
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ANEXO Jl 

Estatutos sociales de GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L, (sociedad beneficiaria 
de la escisión parcial) 
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ESTATUTOS SOCIALES DE 
GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L. 

  

TÍTULO 1 

Denominación, objeto, domicilio y duración 

Bajo la denominación GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L. se 
constituye uns sociedad mercantil de responsabilidad limitada que se 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser dosarrolidns por 

la Sociedad total o parcialmente de modo indirecto, mediante la 
titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto 
idéntico o análogo. 

El domicilio de la Sociedad se fija en Binéfar (Huesca), Avenida del 
Pilar, número 31. 

El domicilio social podrá traslndarxe, dentro de la misma población donde 

a cts O enmendar cn terio cional como 
extranjero. 
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La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, dando comienzo a sus 
actividades en el día del otorgamiento de su escritura de constitución, y 
podrá disolverse en cualquier momento de acuerdo con los presentes 
Estatutos y con la Ley. 

TÍTULO Il 

Capital social y participaciones sociales 

Se fija el capital de la Sociedad en la suma de TRES MIL NOVECIENTOS 
TRECE EUROS (3.913€), dividido en 650 participaciones sociales 
acumulables e indivisibles, mimeros 1 a 650, ambos inclusive, de valor 
nominal 6,02€ cada una de ellas, totalmente asumidas y desembolsadas. 

La transmisión voluntaria por actos intervivos de las participaciones 
sociales se regirá por las siguientes reglas: 

El socio que se proponga transmitir su participación o participaciones 
deberá comunicarlo por escrito al órgano de administración, haciendo 
constar el número y características de las participaciones que pretenda 
transmitir, la identidad del adquirente y el precio y demás condiciones de 
transmisión. 

La transmisión quedará sometida al consentimiento de la sociedad, que se 
expresará mediante acuerdo de la Junta General, previa inclusión del 
asunto en el orden del día, adoptado por la mayoría ordinaria que 
establece la Ley. : 

La sociedad sólo podrá denegar el consentimiento si comunica al 
transmitente, por conducto notarial, la identidad de uno o varios socios o 
terceros que adquieran la totalidad de las participaciones. No será 
necesaria ninguna comunicación al transmitente si concurrió a la Junta 
General donde se adoptaron dichos acuerdos. Los socios concurrentes a la 
Junta General tendrán preferencia para la adquisición. Si son varios los 
socios concurrentes interesados en adquirir, se distribuirán las 
participaciones entre todos ellos a prorrata de su participación en el 
capital social, 

Cuando no sea posible comunicar la identidad de uno o varios socios o 
terceros adquirentes de la totalidad de las participaciones, la Junta 
General podrá acordar que sea la propia sociedad la que adquiera las 
participaciones que ningún socio o tercero aceptado por la Junta quiera 
adquirir, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley. 
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El precio de las participaciones, la forma de pago y demás condiciones de 
la operación. serán las convenidas y comunicadas a la sociedad por el 
socio transmitente. 

> designado a tal efecto por los aduninistradores de ésta. 

En los casos de aportación a sociedad anónima o comanditaria por 
acciones, se entenderá por valor de les participaciones el que resuha 2ol 
informe elaborado por el experto independiente nombrado por el 

mercantil, 

El documento público de transmisión deberá otorgarse en el plazo de un 
mes a contar desde la comunicación por la sociecad de la ¡densidad del 

. adquirente o adquirentes. 

El “socio podrá transmitir las participaciones en las condiciones 
comunicadas a la sociedad, cuando hayan transcurridos tres meses desde 

La transmisión de participaciones sociales y la constitución del derecho 
real de prenda deberá constar en documento público. La constitución de 
otros derechos reales deberá constar en escritura pública. 

Los derechos frente a la Sociedad se podrán ejercer desde que ésta tenga 
conocimiento de la transmisión o constitución del gravamen. 

La Sociedad llevarl un Libro Registro de Socios que cualquier socio 
podeá examinar y del que los tinleros podrán obtener certificaciones de 
los derechos registrados A su nombre. 

“Se Ho a canmión por anos ir vio de las putispaciones 

pertenecientes : 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

! La transmisión forzosa de participaciones sociales como consecuencia de 
cualquier procedimiento de apremio, se regirá por lo dispuesto en el 
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   artículo 31 de la Ley, a cuyo efecto la sociedad podrá, en defecto de los 
socios, ejercer el derecho de adquisición preferente de las participaciones 
embargadas. Las participaciones adquiridas de esta forma por la Sociedad 

se regirán por lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley. 

Fallecido alguno de los socios, el heredero o legatario adquirirá la 
condición de socio, si bien deberá comunicar a la sociedad la adquisición 

hereditaria en el plazo de dos meses a contar desde el fallecimiento del 
socio. No obstante, si el heredero o legatario no fuera cónyuge, 
ascendiente o descendiente del socio fallecido, los socios sobrevivientes 
tendrán derecho a adquirir, en proporción a su respectiva participación si 

fueren varios los interesados, y en su defecto la sociedad, las 
participaciones del socio fallecido, para lo que deberán abonar al contado 
al adquirente hereditario, el valor razonable de las mismas al momento 
del fallecimiento, determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 100 
de la Ley. Dicho derecho de adquisición habrá de ejercitarse en el plazo 
de tres meses a contar desde la comunicación por escrito a la sociedad de 
ta adquisición hereditaria, que los sucesores deberán realizar 
obligatoriamente, 

TÍTULO I11 

Goblerno y Administración de la Sociedad 

Los órganos sociales son la Junta General y el órgano de administración, 
y en lo no previsto en estos Estatutos se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 43 y siguientes de la Ley. 

SECCIÓN 1 

Junta General de Socios 

Los socios reunidos en Junta General decidirán, por la mayoría legal, en 
los asuntos propios de la competencia de la Junta. 

Se le aplicarán las normas de la legislación sobre Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, con las siguientes especialidades: 

1.- Las Junta Generales habrán de ser convocadas por e) órgano de 
administración o, en su caso, por los liquidadores, y se celebrará en el 
lugar que éstos designen en la convocatoria y que habrá de encontrarse 
situado en algún municipio de la provincia de Huesca. Si en la 
convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la 
Junta ha sido convocada para su celebración en cl domicilio social. 
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2.- Toda Junta General deberá ser convocada mediante escrito certificado 

dicto al que resul del Libro Registro de Socia 

Las conmmnicaciones individuales deberán cursarse de forma que entre la 
última que se remita y la fecha fijada para la celebración de la Junta 

- medie un plazo de, al menos, quince días, salvo para los casos de fusión y 
escisión, en los que la antelación deberá ser de un mes como mínimo. 

La comunicación expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de 
la reunión, el orden del día y el nombre de la persona que hace la - 

obligatorias convocatoria. Se hará constar en el anuncio las menciones 
que en cada caso exija la Ley en relación a los ternas a tratar. 

3.- Los socios podrán hacerse representar en las Juntas por cualquier 
apoderado, general o especial, sí bica si no constere en documento 
público el poder deberá ser especial para cada Junta, 

SECCIÓN 1 

Órgono de Adrintstración l 

La Sociedad será regida y administrada, a elección de la Junta General 

o) Varios administradores conjuntos, con un mínimo de dos y un 
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d) Un Consejo de Administración, integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de doce miembros. 

La representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponderá al 
Órgano de administración con sujeción a las normas que seguidamente se 
establecen en función de cual sea la modalidad de órgano de 
administración que, en cada momento, dirija y administre la compañía: 

a) Al Administrador único. 

b) A cada uno de los administradores solidarios, 

€) A dos cualesquiera de los administradores mancomunados actuando 
conjuntamente. 

d) Al Consejo de Administración de forma colegiada. 

El órgano de edministración, por tanto, podrá hacer y llevar a cabo, con 
sujeción al régimen de actuación propio que corresponda, en cada caso, a 
la modalidad adoptada, todo cuanto esté comprendido dentro del objeto 
social, así como ejercitar cuentas facultades no estén expresamente 
reservadas por la Ley o por estos Estatutos a la Junta General. 

Para ser nombrado Administrador no será necesario tener la condición de 
socio. 

El cargo se ejercerá por tiempo indefinido, sin perjuicio de poder ser 
cesados en cualquier momento, por acuerdo en Junta General de los 
socios, aún cuando la separación no conste en el Orden del Día, 

El cargo de Administrador será gratuito, 

Al Consejo de Administración, de haberlo, se le aplicarán las siguientes 
reglas: 

l.- Deberá elegir entre sus miembros un Presidente, encargado de 
convocar las sesiones, dirigirlas y llevar a cabo todo lo que a dicho cargo 
atribuye la legislación mercantil. También deberá elegir un Secretario, 

que no será preciso que sea consejero, y cuya función será la de levantar 
acta de las sesiones, custodiar los libros sociales, certificar de los mismos 
y ejercer la demás funciones que le atribuye la legislación mercantil. 
También podrá designar uno o varios Vicepresidentes y uno o varios 
Vicesecretarios, no siendo tampoco preciso que estos últimos sean 
consejeros, 
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2.- Convocatoria de las reuniones del Consejo. La hará el Presidente o 
Vicepresidente en su caso, mediante comunicación por escrito. 

Presidente deberá convocar la reunión del Consejo cuando lo soliciten al 
menos dos de sus miembros. La convocatoria se practicará como tarde el 
día anterior a la vispera de su celebración, expresando el día y hora de la 
reunión y el lugar de celebración si no fuera el mismo domicilio social. 

Las reuniones del Consejo de Administración deberán celebrarse en la 
localidad en que se encuentre el domicilio social. 

No será precisa previa convocatoría cuando estando presentes la totalidad 
Consejo. de los consejeros decidan por unanimidad constituirse como 

Este Consejo podrá celebrarse en cualquier lugar de España o el 

3. Constitución. Para su válida constitución, deberán concurrir al menos 
tres consejeros, - 

Los consejeros sólo podrán hacerse representar a través de otro consejero. 
La representación deberá ser por escrito y para cada reunión. 

4.- Adopción de acuerdos. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de los votos válidamente emitidos, No se computarán los votos en blanco, 
El Presidente podrá ejercer el voto de calidad en caso de empate. 

e or 

5.- Certificación de los acuerdos. Se regirá por las normas del 
Reglamento del Registro Mercaniil y disposiciones concordantes. 

6.- Ejecución y elevación a público de los acuerdos, Cuando el propio 

acuerdo se hará de la forma indicada en el Reglamento del Registro 
Mercantil y disposiciones concordantes. 

7. El Comjo de Adminisieción podrá delegar facultades en los 
términos perrsítidos en la Ley. 
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TÍTULO IV 

Ejercicio social 

El ejercicio social se iniciará el 1 de enero y finalizará el 31 de diciembre 
de cada año. 

TÍTULO V 

Separación y exclusión de los Socios 

Los socios tendrán derecho a separarse de la Sociedad y podrán ser 
excluidos de la misma por acuerdo de la Junta General, por las causas y 
en la forma prevista en los artículos 95 y siguientes de la Ley. 

TÍTULO VI 

Disolución de la Sociedad 

La Sociedad se disolverá y liquidará por cualquiera de las causas y de 
acuerdo con el régimen establecido en los artículos 104 y siguientes de la 
Ley. 

Los Administradores, al tiempo de la disolución, quedarán convertidos en 
liquidadores, salvo que la Junte General hubiese designado otros al 
acordar la disolución. 

Los Liquidadores ejercerán su cargo por tiempo indefinido. Transcurridos 
tres años desde la apertura de la liquidación sin que se haya sometido a la 
aprobación de la Junta General el balance final de la liquidación, 
cualquier socio o persona con interés legítimo podrá solicitar del Juez de 
Primera Instancia del domicilio social la separación de los liquidadores 
en la forma prevista por la Ley. 

La cuota de liquidación correspondiente a cada socio será proporcional a 
su participación en el capital social. 

Acordada la disolución y mientras no se haya iniciado el pago de la cuota 
de liquidación de los socios, la Junta podrá ncordar el retorno de la 
Sociedad a su vida activa siempre que haya desaparecido la causa de 
disolución y el patrimonio contable no sea inferior al capital social. 

No obstante, no podrá acordarse la reactivación de la Sociedad en los 
casos de disolución de pleno derecho. 
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TÍTULO VU 

Sociedad unipersonal 

En caso de que la sociodad aca unipersonal, so estará a lo dispuesto en los 
artículos 125 y siguientes de la Ley, y el socio único ejercerá las 
competencias de la Junta General. 

Transcurridos seis meses desde que un único socio sea propictario de 
participaciones d 
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— "ANEXO IV 

, Listado de los elementos del activo y pasivo de MARCO OBRA PÚBLICA, S.A. sociedad 
unipersonal, que se traspasan a la Sociedad beneficiaria de la segregación 
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[ za OA 
A) ACTIVO NO CORRIENTE 5.225.373,30 

l inmovilizado intangible 0 
8. Aplicaciones Informáticas 0 

206 APLICACIONES TICAS 0.903,05 
280 AMORT. ACUM. INMOV. INTANGIBLE -6.903,05 

L material 5.225.373,30 
4, Terrenos y 487.704,22 . 

210 TERRENOS Y BIENES NATURALES 407.704,22 

2. Instalaciones tócnicas, y otro inm. mat. 4.757.889,08 
213 MAQUINARIA 11.934.704,85 
214 UTILLAJE 98.516,84 
215 OTRAS INSTALACIONES 32.871,70 
218 MOBILIARIO 11.328,44 
217 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFOR 05.675,23 
218 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 139.590,30 
219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 70.589,13 
281 AMORT. ACUM. INMOV. MATERIAL -7.602.677,11 

B) ACTWO 1272902131 
hi. Existencias 364833,81 
2. Mat. primas y otros aprovisonamientos 132.722.81 

321 5.734,27 
s22 REPUESTOS 128.988,54 

3. Productos en curso 231.911,00 
b) De cicio corto de producción 231.911,00 

330 PRODUCTOS EN CURSO A 231.911,00 
1. Deudores comerc, y otras cuentas a cobrar 41.580.207,33 

$. Cllentes por ventas y prest. servicios 10.424.412,30 
b) Cites.por ventas y prestserviolos CP 10.424412,30 
430 $0.424.412,30 

2 Clientes, empresas del grupo y asociardas 1.135.705,03 
433 CLIENTES, EMPRESAS DEL GRUPO 1.135.795,03 

Y. Inversiones financieras a corto plazo 299.178,75 
5. Otros activos financieros 209.175,75 

585 FIANZAS CONSTITUIDAS A CORTO P 289.175,75 

Vi Efoct. y otros act. líquidos equivalentes 505.004,42 
4. Tesorería 505.004,42 

572 BCOS E INS.CRÉD. C/C VIS..EURO 505.004,42 
TOTAL ACTIVO 17.954.394,61 

. 
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PAPEL cr ONDA Barcos 

    

   

  

e Do SERES 

   
  

  

Posa 1 3] 
A) PATRIMONIO NETO 4.104,126,34 

A-1) Fondos proplos 4.104,126,34 
l. Capital 5.000,00. 

4. Capital escriturado 5.000,00 
100 CAPITAL SOCIAL 5.000,00 

$. Prima de emisión 4.099.126,34 
110 PRIMA DE EMISIÓN O ASUNCIÓN 4.089.126,34 

VII. Resultado del ejercicio 0 
B) PASIVO NO CORRIENTE 2.283.481,40 
ll, Deudas a largo plazo 4.820,234,93 

2. Deudas con entidades de crédito 829.593,41 
170 DEUDAS LP CON ENTID. CRÉDITO 829.593,41 

3. Acreedores por arrendamiento financiero 990.641,52 
174 ACREED. ARREND. FINANCIERO LP 990.641,52 

W. Pasivos por Impuesto diferido 463.246,47 
479 PASIVOS DIFS. TEMPOR. IMPONIB, 483.246,47 

C) PASIVO CORRIENTE 11.566.786,87 
M%. Provisiones a corto plazo 198.184,45 

499 PROVISIONES POR OPERACIONES CO 198.184,45 
ill. Deudas a corto plazo 4.770.004,80 

2. Deudas con entidades de crádito 782.861,99 
520 DEUDAS A CORTO PLAZO CON ENT. 782.861,99 

3. Acreedores por arrendamiento financiero 839.821,97 
524 ACREEDORES ARRENDA. FINANC. CP 839.821,97 

5. Otros pasivos financieros 147.320,84 
560 FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZ 147.320,84 

V, Acreedores comerc, y otras cuentas a pagar 9.598.597,62 
2. Proveedores, empresas del grupo y asoc. 1.156.1989,57 

403 PROVEEDORES, EMPRESAS DEL GRUP 1.156.198,57 
3. Acreedores varios 8,101.418,22 

410 ACREEDORES POR PRESTACIONES DE 8.101.418,22 
4. Personal (remuneraciones pend. de pago) 195.626,51 

. 465 REMUNERACIONES PENDIENTES DE P 195.628,51 
6. Otras deudas con las Admin. Públicas 145.356,32 

475 HP, ACREED. CONCEPTOS FISCALES 59.886,28 
476 ORGANI.DE LA SS.SS.. ACREEDORES 85.470,08 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 17.954.394,61 

00: / JAR 
q¿_RAAXAXAIXIMMMA<H 
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Don Fernando Marco Blanco y Don José Memuel Ruiz de Gopegui Dronda, en su calidad de 
Administradores mancomunados de GENERAL DE MAQUINARIA Y EXCAVACIÓN, S.L., 
Sociedad uniperzonal, 

CERTIFICAN. 

Que cn el Acta de Consignación de Decisiones del Socio único de la Sobjedad, a saber, 
debidamente 

domicilio social, figuran les sluts decisions adoptada en jercio de ls competencias 
atríbuidas a la Juma General de la Sociedad, cuyo tenor literal se transcribe a contimuación: 

“Primera: Aprobación del balance de segregación de la Sociedad. 

Aprobar como balance de segregación de la Sociedad, el balanos anual cerrado 
a 31 de diciembre de 2009, a los efectos previstos en el artículo 36.1 de la Ley 
3/2009 sobre Modificaciones Estructurales de Sociedades Mercantiles (en 

adelante, “LMESM”), por remisión del articulo 73 de la LMESM. El referido 
balance consta adjunto como Anexo 1. 

Aqusdación dela mpregiós dela coladas MÁRCO OERA PÚBLICA, 
Sociedad unipersoual, a favor de la Sociedad. 

Dana cos Jo previsto ea los articulos 6B y consonantes, en relación 
e dela LESA robar la erpreppción de OBRA PÚBLICA, 

S.A, Sociedad unipersona) (sociedad dal. a Boo de la sociedad, co 
es, General de Maquinaria y Excavación, S.L. (sociedad beneficiaria). 

La segregación ticnc lugar mediante el traspaso en bloque por sucesión 
' desarrollada 

! 

que 
y cada uria de las cuales constituyen entre ei desde el punto de vista de la 
organización una “actividad económica”. 
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A los efectos oportunos, se deja expresa constancia de que por aplicación, entre 
otros, de los artículos 32 y 34 de la LMESM, los administradores 
mancomunados de la Sociedad no han elaborado informe, ni proyecto de 
segregación alguno, ni se ha procedido a ta elaboración del informe sobre 
experto independiente. 

Los términos y circunstancias más relevantes de la segregación que se aprueba 
son los siguientes: : 

1. Denominación, domicilio y datos de inscripción de las sociedades 
participames en la segregación: 

(a) Sociedad parcialmente segregada 

MARCO OBRA PÚBLICA, S.A., Sociedad unipersonal, se halla 
inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al tomo 172, folio 58, hoja 
número HU-627, inscripción 24”. Su domicilio social se encuentra 
fijado en Binéfar (Huesca) Avenida del Pilar número 31, y está 
provista de N.L.F. A-22047591. 

(0) Sociedad beneficiaria de ¡6 

GENERAL DE MAQUINARIA Y EXCAVACIÓN, S.L., Sociedad 
unipersonal, domiciliada en Binéfar (Huesca), Avenida del Pilar, 
número 3), provista de C.1.F. número B-22,352.231, se halla inserita 

el Registro Mercantil de Huesca, al tomo 571, folio 78, hoja 
número HU-10366, inscripción 1”. 

2. La segregación implica la transmisión a General de Maquinaria y 
Excavación, S.L. a titulo de propiedad, de todos y cada uno de los 
elementos patrimoniales, activos y pasivos, que integran la unidad 
económica objeto de segregación. Dichos elemesitos patrimoniales se 
relacionan en el documento que se adjunta a la presente acta como Ánexo 
II y se detesminan por su valor neto contable, según resulta de los libros de 
la sociedad segregada. 

Con motivo de la segregación, General de Maquinaria y Excavación, S.L., 
sociedad unipersonal, procederá a aumentar su capital social en tos 
términos del acuerdo siguiente, 

. La operación de segregación proyectada tiene, entre otros objetivos los 
siguientes: 

- Garantizar la continuidad de la explotación de la unidad económica 
segregada de forma más racional y eficiente, separando su 
aprovechamiento y gestión mediante su aportación a la sociedad 
beneficiaria; 
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- mejorar la estrategia de crecimiento y optimizar la política comercial 
de la unidad económica segregada así como de la unidad económica 
que se mantiene en sede de la sociedad escindida; y 

» finsaciero y de riesgo bancario: El desarollo del parque de maquinaria 
ha contado con determinadas fuentes de financiación estableciendo 
como garantía, en último término, loz propios activos de la entidad. Es 

. por ello, que se pretende acotar, en la medida de lo posible, los riesgos 
bancarios, de tal forma que cada actividad económica sea garante, 

Ñ construcción, adquisición y explotación, 
separando en la sociedad beneficiaria el activo y pasivo asociado a su 
propia actividad. 

.. La fecha a partir de la cual las operaciones de MARCO OBRA PÚBLICA, 
S.A., que se segrega habrán de considerarse realizadas, a efectos contables 

por cuenta de la Sociedad beneficiaria, será 1 de enero de 2010. 

Las nuevas participaciones de General de Maquinaria y Excavación, S.L., 
Sociedad unipersonal, sociedad beneficiaria, darán derecho a participar en 
las ganancias sociales de la misma a partir de la fecha de inscripción de la 
escritura de escisida y segregación en el Registro Mercantil de la sociedad 

ads, “echa s parir de la cual tendek efecion fucuo a tarocros la 

segregación. 

AA los úfectos de lo establecido en el apartado 3 del artículo 31 LMESM por 
remisión del artículo 73 de la LMESM se hace constas expresamente que 

compensaciones en la sociedad bencéiciaria. 

No existen titulares de acciones especiales o de derechos especiales 
as des sesiones, por o que no vez otorgueve derechos especiales 

No se atribuyen ventajas de ninguna clase en favor de los administradores 
de las sociedades ques participan de la segregación, ni a los expertos 
independientes, en este último caso, par no ser precisa su intervención. 

Ss da espe contenía de qe la neregción porcida o, er 
impacto de género en los órganos de administración de las sociedades 
intervinientes, ni incidirá en la responsabilidad social de las mismas. 

10. Como consecuencia de la segregación, las relaciones laborales relativas a 

obligaciones 
laborales existentes. Al margen de lo anterior, no está prevista la generación 
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de otras consecuencias jurídicas, económicas o sociales distintas a las 

descritas ni la adopción de otro tipo de medidas que afecten a las 
condiciones de trabajo de los empleados. 

Ampliación de capital y consiguiente modificación del artículo S” de los 
estatutos sociales. 

Con motivo de la segregación, aumentar el capital social de la sociedad, 
actualmente fijado en la cifra de QUINCE MIL EUROS (135.000€), en la cifra de 
CINCO MIL EUROS (5.000€) mediante la creación de $00 nuevas participaciones 
sociales de 10 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente de la 1.501 a la 2.000, ambas inclusive, dejándolo fijado en 
VEINTE MIL EUROS (20.000€). 

Las participaciones sociales se crean con una prima de asunción en junto de 
CUATRO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISEIS EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (4.099.126,34€), es decir, 8.198,25268 
euros por participación social, 

Dichas participaciones sociales se atribuyen integramente, como consecuencia 
de la segregación, al socio único de la Sociedad, esto es, MARCO OBRA 
PÚBLICA, S.A., Sociedad unipersonal, la cual se halla inscrita en el Registro 
Mercantil de Huesca, al tomo 172, folio 58, hoja número HU-627, inscripción 
24”. Su domicilio social se encuentra fijado en Binéfar (Huesca) Avenida del 
Pilar número 31, y está provista de N.J.F. A-22047591. 

Finalmente, se modifica el artículo $” de los estatutos sociales que queda 
redactado según consta a continuación: 

“Artículo S* CAP) £ 

El capital social, totalmente suscrito y desembolsado, es de VEINTE MIL EUROS 
(20.000€) representado y dividido en 2.000 participaciones sociales, iguales, 
acumulables e indivisibles, de DIEZ EUROS (10€) de valor nominal cada una de 
ellas, numeradas correlativamente del 1 al 2.000, ambos inclusive, que no 
podrán incorporarse a títulos negociables ni denominarse acciones." 

Acogimiento al régimen de neutralidad fiscal. 

De conformidad con lo dispuesto en cl artículo 96 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades (en adelante “TRLIS”), aprobado por el 
Rea! Decreto Legislativo 4/2004, de $ de marzo, se deja expresa constancia de 
que la operación de segregación adoptada se acoge al régimen fiscal especial 
previsto en el Capítulo VIH del Título VIT y la Disposición Adicional Segunda 
del TRUIS, por lo que se procederá a efectuar la oportuna comunicación a la 
Agencia Tributaria en tiempo y forma, de acuerdo con lo actualmente dispuesto 
en el TRLIS y su normativa de desarrollo, 
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Quinta: Delegación de facultades para la ejecución, publicación y elevación a 
público de las decisiones adoptadas. 

Facultar a los Administradores mancormmnados de ta Sociedad, para que en 
nombre y representación de la misma, comparezcan ante notario y eleven a 
público las precedentes decisiones, otorgando, en su caso, una o más escrituras 

r 

"El Acta se extendió en cumplimiento de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 
-. Y para que así conste y suna los efectos legales oportimos, expedimos la presento Cenificación, 

.- en Binéfar, Hpesca, el 28 de junto 2010. 
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  ANEXO Jl 

Listado de los elementos del activo y pasivo de MARCO OBRA PÚBLICA, S.A., sociedad 
unipersonal, que se traspasan a la Sociedad beneficiaria de la segregación 
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[ Activo 2005] 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 5.225.373,30 
l inmovilizado Intangible 0 
5. Aplicaciones informáticas 0 : 

208 APLICACIONES INFORMÁTICAS 6.903,05 
280 AMORT. ACUM. INMOV. INTANGIBLE 6.903,05 

1. Inmovilizado material 6.225,373,30 
1. Terrenos y construcciones 467.704,22 

210 TERRENOS Y BIENES NATURALES 467.704,22 
2. Instalaciones técnicas, y otro inm. mat. 4.767 69,08 

213 MAQUINARIA 11.934.704,65 
214 UTILLAJE 96.516,84 
215 OTRAS INSTALACIONES 32.871,70 
216 MOBILIARIO 11.328,34 
217 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFOR 65.875,23 
216 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 139.560,30 
219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 79.589,13 
281 AMORT. ACUM. INMOV. MATERIAL -7.602.577,11 

B) ACTIVO CORRIENTE 12.729.021,31 
Ml. Existencias 364,633,81 

2. Mat primas y otros aprovisonamientos 132.722,81 

321 COMBUSTIBLES 5.734,27 
322 REPUESTOS 128.988,54 

3. Productos en curso 231.911,00 
b) De ciclo corto de producción 231.911,00 

330 PRODUCTOS EN CURSO A 231.911,00 
tl, Deudores comerc. y otras cuentas a cobrar 11.560.207,33 

1. Clientes por ventas y prost. servicios 10.424.412,30 
b) Cites.por ventas y prest.servcios CP 10.424,412,30 

430 CLIENTES 10.424.412,30 
2. Cilentes, empresas del grupo y asociadas 1.135.795,03 

433 CLIENTES, EMPRESAS DEL GRUPO 1.135.795,03 
Y. inversiones financieras a corto plazo 209.175,75 
$. Otros activos financieros 299.175,75 

585 FIANZAS CONSTITUIDAS A CORTO P 299.175,75 
Vil. Efect. y otros act. liquidos equivalentes $05.004,42 

1. Tesoreria 505.004,42 
572 BCOS E INS.CRÉD. CIC VIS..EURO 505.004,42 

TOTAL ACTIVO 17.954.394,61 

E 

aj 
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Pasivo ] 2009] 

A) PATRIMONIO NETO 4.104.126,34 
A-1) Fondos propios 4,104.126,34 

h Capital * 6.000,00 
1. Capital escriturado 5.000,00 

100 CAPITAL SOCIAL 5.000,00 
1. Prima de emisión 4.099.126,34 

110 PRIMA DE EMISIÓN O ASUNCIÓN 4.099.126,34 
Vil, Resultado det ejércicio 0 
B) PASIVO NO CORRIENTE 2.283.481,40 
1L Deudas a largo plazo 1.820.234,93 

2. Deudas con entidados de crédito 820.593,41 
170 DEUDAS LP CON ENTID. CRÉDITO 829.593,41 

3. Acreedores por arrendamiento financiero 990.641,52 
174 ACREED. ARREND. FINANCIERO LP 90.641,52 

W. Pasivos por impuesto diferido 463,246,47 
479 PASIVOS DIFS. TEMPOR. IMPONIB. 493.248,47 

C) PASIVO CORRIENTE 11.566.786,87 
$. Provisiones a corto plazo - 198.184,45 

499 PROVISIONES POR OPERACIONES CO 198.184,45 
Íl. Deudas a corto plazo 4.770.004,80 

2. Deudas con entidedes de crédito 782.881,99 
520 DEUDAS A CORTO PLAZO CON ENT. 782.861,09 

3. Acreedores por arrendamiento financiero 639.821,97 
524 ACREEDORES ARRENDA. FINANC., CP 839.821,97 

$. Otros pasivos financieros 147.320,64 
560 FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZ 147.320,84 

V. Acreocdores comerc, y otras cuentas a pagar 9.598.597,62 
2. Proveedores, empresas del grupo y asoc. 1.156.196,57 

403 PROVEEDORES, EMPRESAS DEL GRUP 1.159.198,57 
3. Acreedores varios 8.101.418,22 

410 ACREEDORES POR PRESTACIONES DE 8.101.418,22 
4. Personal (remuneraciones pend. de pago) 195.626,51 

465 REMUNERACIONES PENDIENTES DE P 105.820,51 
6. Otras deudas con las Admin. Públicas 145.356,32 

475 HP, ACREED. CONCEPTOS FISCALES 59.880,28 
478 ORGANI.DE LA SS.SS.. ACREEDORES 85.470,08 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 17.954,394,61 
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MARCO OERA PUELICA, S.A. 

Balance Normal al 31 de diciombre de 2009 

  

  

  

  

  

2 Concealones 

3, Patentes, Ecancias, narcos y slalleres 

£ Aplicaciones leltrmadticas 

NL  temoviizado material 

1. Terrenos y conabucciones 

2 hnstaluciones Menitas y olro lsmovillzado mateo! 

3, irmorilado en corso y anticipos 

WN... ineecstanes en empresas del grupo y ascclades a argo plseo 
4. instrumentos de paírimordo . 

Y.  twersines financieras a lero plezo 

4. nebzanantos de patrimonio 
2. Valores saprasantalvos de deuda 

8. Otros activos ibranciome 

Y Activos por impuesto dilerido 

    
A Exielencios ! 

2. stories primas y obos aprovisibngadentos . 

3 Productos en corso 

El Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar 

1, Clientes por ventas y prestaciones de serácios 

2. Clientes, empresas del grupo y asociadas 

2. Deudores veros 

4, Personal 

8 Oboe eródilcs con les Adminiviraciones Públicas 

V. inversiones financieras a corto plazo 

1. instranentos de patrimonio 

2 Crócllos a empresas 

8 Otros activos financioros 

Perfodificaciones a corto plazo “M 

vu 

JORDAN 
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MARCO OBRA PUELICA, S.A. 

Balanco Normal al 31 de diclombre de 2009 

  

Euros    

    

Ejercicio 2009 

      TIETOSTAS 

    

90.151,50 

1. Caplial escrturado 90.151,50 

BL Reservas 6.690.545,30 

1. Legal y estotutarias 12.030,36 

2 Otras reservas 6.602514,04 

YiL_ Resultado del ejercicio 908.320,25 

SARA ARS: 
E. Deudas a larpo plazo 2.000430,18 

2 Doudas con entidades de cródito 970.902.68 

3 Acreedores por arrendamiento financiero 1.020,526,50 

WN. Pasivos por impuesto dierdo — * 493,419.51 

A 
1, Provisiones s corto plazo 708.558,41 

SL Deudas e corto plazo 7.519.095,65 

2 Deudas con entidades de erbto 129.300,08 

3, Acrodores por arrendamiento fnancior 87231525 

4. Derlvados 3463270 

£, Otros pasivos fnancioros 477.653,81 

Y. — Acresdores comerciales y otras cuentas a pegar 25.178.041.27 

1. Provosdores 6.007.528,44 

2 Proveedores, empresas de grupo y asociadas 2.762.851,09 

3. Acreedoras varios 1INAAN 

4. Personal (remneraciones pendientes de pago) 45.688,22 

8. Pasivos por impuesto corriente 17.586,06 

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 1.208.297,8) 

7. Anbcipos de chantes 101.568.060 

  

IIA a AE 43.052.203.07       
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30E BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL 

Núm, 136 Lunes 19 de Jullo de 2010 Pág. 25467 

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales 
ESCISIÓN DE EMPRESAS 

23985 MARCO OBRA PÚBLICA, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL 
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA Y SEGREGADA) 
GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L, 
SOCIEDAD UNIPERSONAL 
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE LA ESCISIÓN PARCIAL) 
GENERAL DE MAQUINARIA Y EXCAVACIÓN, S.L, 
SOCIEDAD UNIPERSONAL 
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE LA SEGREGACIÓN) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de 
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (LMESM), 
por remisión del artículo 73.1 de la misma norma así como con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la LMESM, se hace público que, en fecha 28 de junio de 2010, el 
accionista Único de Marco Obra Pública, S.A., sociedad unipersonal (sociedad 
parcialmente escindida y objeto de segregación), ejerciendo las funciones de la 
Junta general extraordinaria de accionistas ha decidido la escisión parclal de la 
misma a favor de la sociedad de responsabilidad limitada de nueva creación, 
Grupo Marco Empresarial 2010, S.L., sociedad unipersonal y la segregación de 
una unidad económica a favor de General de Maquinaria y Excavación, S.L... 
sociedad unipersonal, hablendo sido esta última decisión adoptada, asimismo, por 
el socio único de General de Maquinaria y Excavación, S.L., sociedad unipersonal, 
en la misma fecha, 28 de junio de 2010. 

  

La operación de escisión parcial consistirá en ta escisión de una cartera de 
valores de Marco Obra Pública, S.A, Sociedad unipersonal, a favor de Grupo 
Marco Empresarial 2010, S.L., sociedad unipersonal, que se subrogará en lodos 
los derechos y obligaciones de dicha unidad económica por sucesión universal, la 
cual está constituida por la tenencia del 99,1889% del capita! social de la sociedad 
Circonita, S.L. Con motivo de la escisión parcial, Marco Obra Pública, S.A., 
sociedad unipersonal, reducirá sus reservas volunterias en la cuantla de 
945.001,98€. 

La segregación tiene lugar mediante el traspaso en bloque por sucesión 
universal de la unidad económica del "Parque de Maquinaria” desarrollada 
actualmente por Marco Obra Pública, S.A., sociedad unipersonal, a favor de la 
sociedad General de Maquinaria y Excavación, S.L., sociedad unipersonal 
integramente participada por Marco Obra Pública, S.A, Socledad unipersonal, 
recibiendo esta última participaciones sociales de la sociedad beneficiaria. Con 
motivo de la segregación, General de Maquinaria y Excavación, S.L., sociedad 
unipersonal, aumentará su capital social en la cifra de 5.000€ mediante la creación 
de 500 nuevas participaciones sociales de 10 euros de valor nominal cada una de 
ellas, numeradas correlativamente de la 1.501 a la 2.000, ambas Inclusive, 
dejándolo fijado en 20.000€, y modificándose, en consecuencia el artículo 5 de los 
estatutos sociales de General de Maquinaria y Excavación, S.L., sociedad 
unipersonal. 

a 
. 

  A los efectos oport se deja exp. tancia de que por aplicación, 
entre otros, de los articulos 32 y 34 de la LMESM, tos administradores 
mancomunados de la Sociedad no han elaborado informe ni proyecto de escisión y 
segregación alguno ni se ha procedido a la emisión del informe sobre experto 
independiente. 

Asimismo. se hace público el derecho de los socios y acreedores de las 
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JOE BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL 

Nóm. 138 

  

Lunes 18 de julio de 2010 

sociedades intervinientes en la escisión y la segregación de obtener el texto 
integro de las decisiones consignadas, as! como del balance de escisión y 

segregación. Se informa igualmente a los señores acresdores de su derecho a 
oponerse a la escisión parcial y a la ssgregación, en el plazo y tárminos previstos 
en el artículo 44 de la Ley 3/2009. 

Binéfar (Huesca), 28 de junto de 2010.- Don Fernando Marco Bianco, 
administrador único de Marco Empresarial 2010, S.L., sociedad unipersonal, y 
junto con Don José Manuel Rulz de Gopegul Dronda, administradoras 
mancomunados de Marco Obra Pública, S.A. y de General de Maquinaria y 
Excavación, S.L., sociedad unipersonal, * 

1D: ATOOOSTA8EA 
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PAPEL EXPERILARASIVA CAIADTIIRA Ai 

          
      

EL PAÍS, turas 19 de puño de 2010 

El mejor momento del fútbol español 

Los éxitos del futuro 

vida d artes 37 

deportes 

      

  

Pagoña 

Mai GUA 

  

  

  

      

     

      

Victoria española ante Croacia en el estreno del Europeo sub 19 
tchección trició |2 a Creecta en su dcbut. Los baleánicos — segunda mhod. El equipo español, ding: 
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E PRINCIPE DE VERGARA, 64 
TELEF. 902 884 442 

28006 MADRID 

CERTIFICACION NO. 10094096 

DON José Migual Masa Burgos + 4 Registrador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da. FERNANDO MARCO BLANCO, 
en solicitud presentada al Diario con fecha 18/06/2010, asiento 10095210, 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

EA GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, 8.L. di 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENONINACION a favor del citado 
interesado, por el plazo de SEIS MESES desde la fecha que a continua- 
cíón se índica, conforme a lo establecido en el artículo 412.1 del regla- 

_ mento del Registro Mercantil, 

hadrsa, a Diéciocho de Junio de sed Mil Diez. 

  

1 - . , 

NOTA.- Esta certificación tendrá una vigencía, a efectos de otorgamiento 
de escritura, de TRES MEBES contados desde la fecha de su expedición, de 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil. 
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PAPEL co IN A ereranas 

Don Fernando Marco Blanco, en su calidad de persona fisica representante del Administrador 
Único de la sociedad Circonita, S.L., esto es, Marco Obra Pública, S.A. 

CERTIFICA 

Que en el Acta correspondiente a la Junta General de Socios de la sociedad Circonita, S.L., 
celebrada el día 28 de junio de 2010, en el domicilio social, con carácter de universal, por 
hallarse presentes o representados la totalidad de los socios titulares del cien por cien (100%) 
del capital social, tal y como consta en la Lista de Asistentes que figura en la misma y que se 
firmó a continuación, actuando como Presidente Don Fernando Marco Blanco y como 
Secretario Don José-Manuel Ruiz de Gopeguí Dronda, especialmente designados al efecto, 
constan aprobados por unanimidad los acuerdos cuyo tenor literal se transcribe a continuación: 

“Primero. 

Segundo. 

Ratificación de la válida constitución y celebración de la Junta General de 
Soctos, del Orden del Día, así como de los cargos de Presidente y de 
Secretario de la misma 

Ratificarse en la válida constitución y celebración de la Junta General de Socios 
con carácter de universal para tratar los asuntos incluidos en el Orden del Dia, 
así como en los cargos de Presidente y Secretario de la misma. 1 

Toma de conocimiento y autorización para la transmisión de 
participaciones sociales de la Sociedad por parte del socio Marco Obra 
Pública, S.A. 

Se toma conocimiento de la intención del socio Marco Obra Pública, S.A., de 
transmitir, mediante escisión parcial a favor de la sociedad beneficiaria de 
nueva creación Grupo Marco Empresarial 200, S.L., 11.950 participaciones 
sociales números 26 a 500 y 526 a 12.000, todos ellos inclusive, representativas 
del 99,1889% del capital social de la Sociedad, valorándose dichas 
participaciones sociales en NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL UN 
EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EUROS (945.001.98). 

Asimismo, se deja expresa constancia de que (i) el socio único de la referida 
sociedad de nueva creación Grupo Marco Empresarial 2010, S.L. se trata de 
Don Femando Marco Blanco; y (ii) que la totalidad de los socios presentes en 
este acto consienten expresamente la transmisión referida y renuncian, en lo 
menester, a cualquier derecho de adquisición preferente sobre las citadas 
participaciones sociales que las disposiciones legales o estatutarias pudieren 
otorgarles. 

Asimismo, los socios acuerdan que, en Jo menester, la Sociedad no ejercite el 
derecho de adquisición preferente que le pudiera asistir, respecto de las 
participaciones que serán objeto de transmisión por Marco Obra Pública, S.A., 
en los términos y condiciones anteriormente referidos. 
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Tercero. Delegación de facultades 

Se acuerda facultar al Administrador único, para que, en nombre y 
representación de la Sociedad, comparezca ante Notario y pueda otorgar 
documentos públicos y/o privados, incluso de subsanación y rectificación en 
sus términos más amplios, sean necesarios para elevar a público los acuerdos 
adoptados, quedando habilitado para reslizar cuantas gestiones fueren 
necesarias para la validez de los mismos y su inscripción, total o parcial, 
cuando proceda, en los registros públicos correspondientes y todo lo anterior 
aunque incurra en la figura jurídica del autocontrato, conflicto de intereses o 
múltiple representación.” 

El Acta de la Junta fue lelda, aprobada por unanimidad al final de la sesión y firmada por el 
Secretario con el Visto Bueno del Presidente de la Junta, 

Y para que conste y surta los efectos legales oportunos, expido la presente certificación, en el 
domicilio social, a 28 de junio de 2010, 

Marco Obra Pública,     
: Po. Don Fernando Mayta 
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10/200B/2010 

  

     
PAPEL OLI 

Don Fernando Marco Blanco y don José Manuel Ruiz de Gopegui Dronda, en su calidad de 
administradores mancomunados de la sociedad MARCO OBRA PUBLICA, S.A., Sociedad 
unipersonal, 

CERTIFICAN 

IL Que, como consecuencia de la compraventa de acciones de la sociedad MARCO OBRA 
PUBLICA, S.A., a favor de don Femando Marco.Blanco, formalizada mediante escritura 
pública de fecha 31 de diciembre de 2008, otorgada ante el Notario de Binéfar (Huesca), 
Doña Berta María Estaun Plasin, bajo el número 1.802 de su protocolo, la Sociedad 
adquiere la condición de Sociedad unipersonal. 

r 

11. Que, la titularidad de la totalidad de las acciones de la Sociedad en favor del nuevo 
accionista, esto es, don Fernando Marco Blanco, mayor de edad, divorciado, con domicilio 
profesional en Binéfar (Huesca) Avenida del Pilar número 31, y provisto de D.N.I. número 
40.876.562-L, consta debidamente inscrita en el Libro Registro de Acciones Nominativas 
de la Sociedad. 

Y para que conste y surta los oportunos efectos legales, expido la presente certificación en 
Binéfar (Huesca), a 28 de junio de 2010, 

LOS ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS 

  

  
Don José Manuel Ruiz de Gopegui Dronda 
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ES COPIA exacta de su original, que con el número 
de orden al principio indicado obra en mi Protocolo 
corriente de instrumentos públicos en donde queda 
anotada y para "GENERAL DE MAQUINARÍA Y EXCAVACIÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA", la expido en treinta y' siete 
folios, números 5095657 y los treinta y seis 
anteriores, el último para la consignación de notas 
por los registros y oficinas públicas. Todos ellos 
de papel exclusivo para documentos notariales, 
serie 92. En Zaragoza, el veinticuatro de agosto de 
dos mil diez. DOY FE. ---——““—“—““=““—"====“=====-====-- 
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10/20D8B/2010 

        
presente folio se incorpora para la consignación 
notas por los Registros y oficinas públicas. 

núm SUJETO      

    

        

  

LD cr se enga 
Impuesto. 

e PrObac ión de la EXEN 
gs Hu? 

¿ón O liquidacio! 

A MARETE DE LITERA JW 

  

LAA 
presente documento, núm. T 1009/2, se uey " 5 tran por haber alegado que al acto, Está. Ad MERO al Impuesto. Se consgrva A a O ina comprobación de la EXENCION AA Lado phacticas da 

liquidación o liquidacib 
TAMARITE DE LITERA 
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PAPEL AN 00054. NOTARIALES 

o Ez e AY3JAZA3A O MERO Mercantil Húé$ca.: SS 
0 ale SUBA RA CONCEPCION AREAS 3:29:4- 22002 HUESCA Set 

AE ELL E EA 74 “A 

10/2011 . ARCO OBRA PUBLICA SOCIEDAD ANONIMA $ 
0 DOCUMENTOS 1/2010/2.939,0- ASIENTO: 3414833 DEFECHA: 31/08/201 

Belén Madrazo: Meléndóz, Registradora Mercantil de HUESCA, previo examen 
calificación del documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, he procedid: 
inscripción jen la fecha de la presente nota, en el: 

    

  

      

TOMO/ : 554 LIBRO :0 FOLIO : 157 

se O JA) : HU-627 INSCRIP.: 44 
AEOPRIMORDRARIOS (sin 1.V.A.): FACTURA: 

MES, INP, e HUESCA, 16 de Septiembre de 2010 
po E Ae a, z moi, 

d > Ad : e o A ás 
LO A AN 
> e weá e 

po e, E *. 

OS efectos de «os % , de Protección de Datos de carácter personal queda 

amado de que: A ES 
Los datos personates expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los 
6505 que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin de) iralamiento es el 
visto expresamente en la normellva registral Le Información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
puestos provistos fogalmente, o con objeto de satisfacer las soliciiudos de publicidad formal que se formulen de 

acuerdo con la legislación registral. 

.- En cuento resullo compatible con la legislación especifica del Regtsiro, se reconoce a los Interesados los derechos 

Be acceso, reciificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica ciada pudiendo ejerchanos 
Itgiendo un escrito e ta dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento do sus datoz en la forma indicada. os condición necesaria para la prestación de estas 

servidos. 

A 
á 

1- 
nd 
p B 

E 

Mercantil Huesca 
PLAZA CONCEPCION ARENAL, 3 22 A - 22002 HUESCA 

GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010 SL 
DOCUMENTO: 1/2010/2.039,0 ASIENTO: 34/1533 DE FECHA: 31/08/29AP 

Belén Madrazo Meléndez, Registradora Mercantil de HUESCA, previo examen: y. 
calificación del documento precedente de conformidad con los arífculos 18-2 del 
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, he procedido a su 
inscripción en la fecha de la presente nota, en el: 

TOMO : 578 LIBRO :0 FOLIO : 176 

HOJA  : HU-10590 INSCRIP.: 1 
> se_gonsiár expresamente la no inclusión de ta persona/s nombrada/s a que se refieren tas Inscripciones 

- pred s ep-ósto Registro en virtud de este documento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo 
adispuegtoof el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. 

o" a (sin LV.A.): FACTURA: 

HUESCA , 14 de Sept e de 2010     

    
A los efectos dé la Lgy"Orgánica 159b9 de 13 de alclem 
informado de que: « * : 
1.- Los datos personátes expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero det Registro y a los 
ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrados y cuyo uso y fin del tratamiento es el 
previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfecor las solleltudas de publicidad formal que se fomulon de 
acuerdo con ls logisiación registral. 

2.- En cuanto resulte compatible con la logislación espocífica del Registro, se reconoce a los Interesados los derechos 
de accoso, reclificación, cancelación y oposición estableddos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarios 
diciendo un escrito a la dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratemiento de sus datos en la forma Índicada, os condición necszcrto para la prestación de estos 
+aruirimne: 

e Protección de Datos de carácter personal queda   

» 
, 

, 

 



  

Mercantil Huesca 
PLAZA CONCEPCION ARENAL, 3 2 A - 22002 HUESCA 

GENERAL DE MAQUINARIA Y EXCAVACION SOCIEDAD LIMITADA 
DOCUMENTO: 1/2010/2.039,0 ASIENTO: 34/1533 DE FECHA: 31/08/2010 

- Belén Madrazo Meléndez, Registradora Mercantil de HUESCA, previo examen y 
calificación del documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 del 
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, he procedido a su 
inscripción en la fecha de la presente nota, en el: 

TOMO : 571 LIBRO :0 FOLIO : 82 

HOJA  : HU-10366 INSCRIP.: 4 

HONORARIOS (sin .V.A.):     
A los efecton de la Ley 15, de Protección de Datos de caricter personal queda * 
informado de que: v .. 

t- Los datos personales expresados en el presente documento han sido icorporados sl hero del Registro y a os 
ficheros que se llevan en baño el arteror, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el 
previsto expresamente en la normativa registral La información en elos contenida sólo seri comunicada en los 
supuestos previsios logalmente, o con objelo de satisfacer lez sollcltudos de publicidad formal que se fomulen de 

scuerdo con ls legisiación registral. 

2- En cuanto resulte compatible con la Isgisiación especifica del Registro, se reconoce a tos interesados los derechos 
de acceso, recilficación, cancelación y oposición establecddos en ta Ley Orgánica ciada pudiendo ejorcitarios 
dirigiendo un excrfio a la dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de zus datos en la forma indicada, es condición nacesaría para ta preslación de estos 
semniclos. 

BASE: Declarada [4 Fica! N.* 2.2.2 - Inciso 2.2 D. AD 3." Ley 8/1989 [7] 

  

BASE: Sin cuentía [) . 

HONORARIOS. Incluído IVA NO ARARCEL a, 2, 5,6, IMINUTAN%: 2604. 

Euros 3266,49,- 18,33, 10,20, 24,23, 24 y 21.   
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meo DADA AA omnes 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TA! 

P2 Hortaz 27-1.* - 22550 - Hel       

    NOTA DE CALIFICACION N? 95/50... 

Previa calificación registral del precedente documento -protocolo 1433/2.010 
del Notario de ZARAGOZA DON CARLOS GESALI VAL-, presentado a las 
doce horas y tres minutos del día once de Febrero del afio dos mil once, asiento 435 
del Diario $0, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria y concordantes de su 
Reglamento, tras examinar los antecedentes de este Registro, en unión de escritura 
complementaria autorizada por el mismo Notario señor Gesalí el día 26 de Enero 

de 2011, número 115 de protocolo, la Registradora que suscribe ha practicado la 
inscripción a favor de la sociedad GENERAL DE MAQUINARIA Y 
ESCAVACION SL en pleno dominio, de las fincas que comprende la citada 

    
  

escritura complementaria, en los siguientes: 
TOMO LIBRO FOLIO. FINCA INS. AYUNTAMIENTO, 

- 444 66 126 5366 4* Binéfar. 
647 134 159 1449 5 id. 
490 87 191 5307 4? Tamarite de Litera. 

Al margen de las inscripciones practicadas se ha extendido una nota de 
afección fiscal por plazo de cinco años. 

Conforme al artículo 48.2 del R.D. Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, no se 
ha hecho constar la referencia catastral atribuida por los interesados:a las fincas 
5366 de Binéfar y 5307 de Tamarite de Literá, por no existir correspondencia entre 
la referencia catastral y la identidad de las fincas en los términos expresados en el 
artículo 45 de dicho R.D., habiendo incurrido en el incumplimiento de la obligación 
establecida en el citado R.D. y con los efectos que el mismo detesmina, 

Los asientos practicados "quedan bajo la salvaguardia: de los Tribunales, y 
producen los efectos previstos en la Ley, conforme a los artículos 1; 17, 20, 32, 34, 
38 y 41 dela Ley Hipotecaria, 

El estado de cargas de las fincas, después de practicados los asientos, es el 
que expresan li las notas. simples que se acompañan. 

* La finca registral 5366 de Binéfar ha sido inscrita con la superficie y 
descripción resultante del Registro. Se SUSPENDE la inscripción del exceso de 
cabida declarado en la escritura complementaria protocolo 115 anteriormente citada 
por: 
- No resultar debidamente acreditado el exceso de cabida por Certificación Catastral 

gráfica y descriptiva o por cualquiera de los medios que para su registración prevéri 
los artículos 298.3 del Reglamento Hipotecario, 53.8 y 10 de la Ley 13/1996 de 30 

de Diciembre y Resoluciones DGRN de 31 de Mayo de 1999, 16 de Mayo de 2000 
y 26 de Febrero de 2000, habiéndose protocolizado en dicha escritura únicamente 

A
 

A



  

lo que-se denomina "Consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales", que no 
es suficiente para acreditar el exceso de cabida declarado, pues no contiene ni los 

datos del titular catastral ni el ánexo de colindante. 
- Existir duda fundada sobre la identidad de la finca y realidad del exceso de cabida, 

al ser una finca formada por segregación y por haberse inscrito anteriórmente -en el 
año 1996- una reducción de cabida sobre la misma finca acreditada en base a 
Catastro, El artículo 298 del Reglamiento Hipotecario, regulador de los distintos 
medios para la inscripción de los excesos de cabida, establece la posibilidad de 
hacer constar los mismos en base a certificación catastral gráfica y descriptiva de la 
finca que permita la perfecta identificación de la:firica y de su exceso de cabida. El 
artículo 298,3. párrafo 5” del Reglamento Hipotecario dispons que en todos los 
casos de inscripción de excesos de cabida, será indispensable que el Registrador no 
tenga duda fundada sobre la identidad de la finca. La inexistencia de duda fundada 
sobre la identidad de la finca ha sido recogida reiteradamente por lá DGRN entre 
otras en resoluciones de 1 de Junio de 1998, 19 de Novieníbre de 1998, 2 de 

Febrero de 2000, 2 de Abril de 2000, 17 de Junio de 2002, 27 de Mayo de 2003, 3 
de Enero y 18 do Febrero de 2005 y 29 de Abril de 2006, que la registración de un 
exceso de cabida sólo puede configixarse como la rectificación de un erróneo dato 
registral de la descripción, por lo que ha de ser itidubitado que con tal rectificación 
no se altera la realidad física exterior ni se adiciona una porción colindante, para lo 
cual, el cauce adecuado sería la inmatriculación de dicha porción y su agrupación 
con la finca registral preexistente, en lugar de un exceso, exigiéndose por ello, para 
la inscripción de todo exceso de cabida, que no haya duda sobre la identidad de la 
finca. 
Como consecuencia de lo anterior, no se han hecho constar los datos catastrales 

atribuídos por los interesados aa finca. 
La inscripción del exceso de cabida exigirá el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 55 de la Ley 15/2006 de 28 de Diciembre de Montes de Aragón. ' 

  

resultante del Registo | Se SUSPENDE la lación del exceso de cabida 

declarado en la cecrítura complementada protocol 
- No resultar debidamente acreditado el exceso de cabida por Certificación Catastr 

gráfica y descriptiva o por cualquiera de los medios 'que para sú registración me 
los artículos 298.3 del Reglamento Hipotecario, 53.8 y 10 de la Ley 13/1996 de 30 
de Diciembre y Resoluciones DGRN de 31 de Mayo de 1999, 16 de Mayo de 2000 

y 26 de Febrero de 2000, habiéndose protocolizado en dicha escritura Únicamente 
lo que se denomina "Consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales”, que no 
es suficiente para acreditar el exceso de cabida declarado, pues no contiene mi los 
datos del titular catastral ni el anexo de colindantes. .. 
- Existir duda fundada sobre la identidad de la finca y realidad del.exceso de cabida, 
dada la desproporción que existe entre la cabida inscrita y la que se pretendo 
registrar, por haberse practicado un exceso de cabida sobre la misma finca en el año 

2005 acreditado en base a Catastro, y por ser finca resto tras la segregación de una 
porción practicada en el año 2000, porción que podría incluirse ahora en él exceso 
de Icabida declarado. La registración de un exceso de cabida solo puede 

como la rectificación de un errónso dato registral en la descripción, por 
lo quí ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física 
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       2 amento Hipotecario, Resoluciones DGRN de 1:dé d : 
pe Noviembre de 1998, 2 de Febrero de 2000, 2 de Abril de 2000, 17 de Junio de 

> artículo 298.3 párrafo 5% del Reglamento Hipotecario dispone que en todos. los 
casos de inscripción de excesos de cabida, será indispensable que el Registrador no 

tenga duda fundada sobre la identidad de la finca. 
Como consecuencia de lo anterior, no se han hecho constar los datos catastrales 

atribuidos por los interesados a la finca, 
La inscripción del exceso de cabida exigirá el cumplimiiento de lo establecido en el 

artículo 55 de la Ley 15/2006 de 28 de Diciembre de Montes de Aragón. 

finca 5307 de Tamarite de Litera ha sido inscrita con la superficie 
descripción resultante del Registro, Se SUSPENDE la inscripción del exceso de 

cabida declarado en la escritura complementaria protocolo 115 anteriormente citada 

por: 
- No resultar debidamente acreditado él exceso de cabida por Certificación Catastral 
gráfica y descriptiva o por cualquiera de los medios que para su registración prevén 
los artículos 298.3 del Reglamento Hipotecario, 53.8 y 10 de la Ley 13/1996 de 30 
de Diciembre y Resoluciones DGRN de 31 de Mayo de 1999, 16 de Mayo de 2000 
y 26 de Febrero de 2000, habiéndose protocolizado en dicha escritura únicamente 
lo que se denomina "Consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales", que no 
es suficiente para acreditar el exceso de cabida declarado, pues no contiene ni los 

datos del titular catastral ni el anexo de colindantes. El artículo 298 del Reglamento 
Hipotecario, regulador de los distintos medios para la inscripción de los excesos de 
cabida, establece la posibilidad de hacer constar los mismos en base a certificación 

, catastral gráfica y descriptiva de la finca que permita la perfecta identificación de la 
finca y de su exceso de cabida. El artículo 298.3 párrafo 5” del Reglamento 
Hipotecario dispone que en todos los casos de inscripción de excesos de cabida, 

indispensable que el Registrador no tenga duda fundada sobre la identidad de 
la fisica 

o consecuencia de lo anterior, no se han hecho constar los datos catastrales 
atribuidos por los interesados a la finca. 
La inscripción del exceso de cabida exigirá el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 55 de la Ley 15/2006 de 28 de Diciembre de Montes de Aragón. 

No se ha tomado anotación preventiva de suspensión por defectos 

subsanables, por no haber sido solicitada,   
Contra la presente calificación puede interponerse el recurso previsto en los 

artículos 66 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria, bien ante la Dirección 

General de los Registros y del Notariado mediante escrito presentado en el plazo de 

, 
. 
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o l ox 
un mes desde su notificación, .en-este u otro Registro de la' Propiedad o en 

cualquiera de los Registros y Oficirias previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre; o bien: direotamente ante el- Juzgado de Primera Instancia de 
Huesca en el plazo de dos meses desde su netificación. Todo ello sir perjuicio de la 
posibilidad de solicitar. la calificación por el: Registrador Sustituto enel plazo' de 
quince días conforme a lo dispuesto en el artículo 19-bis de la Ley Hipotecaria y del 
Real Decreto 1039/2003 de 1 de agosto, Conforme á lo dispuesto en'el Art? 323 de 
la Ley Hipotecaria queda. prorrogado el asiento de presentación por im plazo" de 
sesenta días hábiles contados. desdo:la fecha «do la-última:notficación de a 
calificación. 

TAMARITE DE LITERA a CATORCE DE MARZO DEE año DOS 
MIL ONCE, a it 

* a 

  

  

Ley de Tasas 8/89 +. 
  

br   

Dr EST erioada[] Pica + o o, e Ñ “- A o . 

Y 4 

n1*D,40,30 MaS - | E 
A TRE o 

¿capos src rad a. o cir Po. Pura a tora o o»     

CAatiZo 2 esa 5 e 196 , o a .. . e . o. y bre a tao la 

1 
s 

, 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
6
0
0
0
O
O
C
C
O
O
O
L
L
I
L
L
I
L
I
L
I
L
I
L
I
I
I
A
I
I
I
A
I
I
A
A
A
A
A



2 
j Í l 

10/2011 REGISTRO DE | 6A -PROPIEDAD 
oa TAMARITE HE (HUESCA) 

ISRERES Paseo Hortaz, 27-1* 
<A e AT Tel/Fax: 974420052 

: ZA 

PAPEL 2 ADA 003. NOTARIALES 

  

    
       

     

      

  

  

  

Fecha de Emisión: CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE 

Solicitante: NOTA TITULO. N” Petición: 

FINCA DE BINEFAR N?: 5366 

: IDUFIR: 22008000078120 
= DESCRIPCION DE LA FINCA 

  

RUSTICA.- Fundo en término municipal de Binéfar, partida Sosal, a cultivos de 
regadjo, de una extensión superficial de una hectáreas veinticinco áreas. Linda: 
Norte Joaquín Avellana Portella; Este, carretera N-240 de Tarragona a San 

Sebagtián; Sur, José Ballestero Gargallo y Oeste, vía férrea de Zaragoza a Lérida, 
Polígono 1, parcela 20 

TITULARIDADES 
    

NOMBRE TITULAR N.1.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA 
A e e e e e A A AX XX e e AX ARA nm    

  

      
   

  

e e e a ms mn mm 

GENERAL DE MAQUINARIA Y EXCAVACION SL B22352231 444 66 126 4 
0,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio por título de adjudicacion social. 

Formalizada en escritura con fecha 20/08/10, autorizada en ZARAGOZA, por DON CARLOS 

GESALI VAL, n” de protocolo 1433. 
a e e e e e e e A AX A e e e A A A A A A A A A A A O A e A e A e e e e e e e e e e o 

CARGAS 
    

ARECCION: Afección exenta del Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos 
Documentados por el plazo de CINCO años, a partir del 14 de Marzo de 2.011. Según 

ngta al margen de la Inscripción/Anotación 4*. 

  

Dpcumentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el 

afiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de 
expedición de la presente nota: 

hay documentos pendientes de despacho 

  

¡Os datos_eonsignados en la presente nota se refieren al día de CATORCE DE 

MARZO DEL OS MIL ONCE, antes de la apertura del diario. 

IMPORTANTE, ¿gueda prohibida la ¡incorporación de los datos de esta nota a 

fifheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o 
jurídicas, incluso expresando la fuente de información (B.O.E. 27/02/1998). 

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE NÚM: 5366 Pág: 1 de 4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

TAMARITE DE LITERA (HUESCA) 

Paseo Hortaz, 27-1* 

Tel/Fax: 974420052 

  

Fecha de Emisión: CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE 

Solicitante: NOTA TITULO. N* Petición: 

FINCA DE TAMARITE DE LITERA N?*: 5307 

IDUFIR: 22008000155531 
DESCRIPCION DE LA FINCA 
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RUSTICA: Finca en término municipal de Tamarite de Litera, partida Vispesa, a 

cultivos de regadío, de la extensión superficial de una hectárea, cinco áreas, 
cincuenta y seis centiáreas. Linda: Norte, José Ibarz Orivé; Este, Angel Raluy; sur, - 

herederos de Antonio; y Oeste, Francisco Llurda. Polígono 35, parcela 86. 

TITULARIDADES 
    

A A e 1 a a UA mmm ms AAA a mn mes 

GENERAL DE MAQUINARIA Y EXCAVACION €L B22352231 490 87 191 4 

100,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio por título de adjudicacion social. 

Formalizada en escritura con fecha 20/08/10, autorizada en ZARAGOZA, por DON CARLOS 

GESALI VAL, n*?* de protocolo 1433, : 
e e e o -- sa e e e e O a PO a 0 a o o 

    

AFECCION: Afecta a la posible revisión por la autoliquidación del Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por el plazo de CINCO 
años, a partir del 23 de Noviembre de 2.007. Según nota al margen de" la 

Inscripción/Anotación 3*. 

AFECCION: Afección exenta del Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos 
Documentados por el plazo de CINCO años, a partir del 14 de Marzo de 2.011. Según 

nota al margen de la Inscripción/Anotación 4*. 

  

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el 

asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de 

expedición de la presente nota: 

*. NO hay documentos pendientes de despacho 

  

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de CATORCE DE- 

MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, antes de la apertura del diario. 

   

MUY ORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a 

fichefos o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o 
jurídikas, incluso expresando la fuente de información (B.O.E. 27/02/1998) 

TA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE NÚM: 5307 o. Pág: 2 de 4
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TAMARITE BES=FEERA (HUESCA) 

Paseo Hortaz, 27-1* 

Tel/Fax: 974420052 

10/2011 

     
Fecha de Emisión: CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE 

1 Solicitante: NOTA TITULO. N” Petición: 

FINCA DE BINEFAR N?*: 1449 

IDUFIR: 22008000283623 
DESCRIPCION DE LA FINCA 

    

Sglar edificable en Binéfar, partida del Penchat, hoy calle Almacelias 
j de la extensión superficial total de 

chocientos noventa y nueve metros cuadrados. Linda al frente, la calle de 
Almacellag$, Repsol y otros; derecha entrando, Joaquín Marco Salazar; izquierda, 
Angel Sahz; y espalda, RENFE. Referencias catastrales: 6057021 BG 7365N0001PY y 

6057020 BG 7365N0001QY. 
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TITULARIDADES 
    

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA 
A A XA mm A a A a a mr 

DE MAQUINARIA Y EXCAVACION SL B22352231 647 134 159 5 

100,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio por título de adjudicacion social. 

Formalizada en escritura con fecha 20/08/10, autorizada en 2ARAGOZA, por DON CARLOS 

GESALI/JVAL, n” de protocolo 1433. 
A A A XP e AA [A AA e e e e e e e e 2 2 e PP e 2 2 0 00 000 re a 

    

Una HIPOTECA a favor de BANKINTER SA, para responder de TRESCIENTOS SESENTA MIL 
EURO% de principal; VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS de intereres ordinarios; 
SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS de intereses de demora y CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCÍENTOS EUROS para costas y gastos. 

Formalizada en escritura autorizada por el Notario Don BERTA MARIA ESTAUN PLASIN** 

a cuatro de agosto de dos mil cinco. Constituida en la inscripción 4* de fecha 
siete de septiembre de dos mil cinco. PLAZO AMORTIZACION: 4 de Agosto de 2015. 

exenta del Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos 
por el plazo de CINCO años, a partir del 14 de Marzo de 2.011, Según 
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. Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el 

asignto de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de 
expedición de la presente nota: 

s , 

NO|hay documentos pendientes de despacho 

  ! 

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al dia de CATORCE DE 

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE NÚM: 1449 Pág: 3 de 4



MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 'antes de la' apertura del diario. 

MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a 

ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o 
jurídicas, incluso expresando la fuente de información (B.O.E. 27/02/1998). 

? 
. : " 

LEGITIMACIÓN.- Yo, BERTA-MARIA ESTAÚN PLÁSÍN, Notario del Ilustre Col 
de Zaragoza, con residencia en Binéfar, Distrito de Barbastro, DOY FE: 
la fotocopia, por mí deducida'.y extendidá en Cuarenta y dos folios de pap 
timbrado notarial, números el del presente y cuarenta ' y uno  correlativos 
posteriores es ¡idéntica al documento original que tengo a la vista,” 

correspondiente a escritura de “Elevación a Público de Acuerdos Sociales 

Relativos a Escisión Parcial y Segregación de Sociedad” , otorgada por los 

administradores mancomunados DON FERNANDO MARCO BLANCO Y DON JOSE MANUEL 
RUIZ DE GOPEGUI DRONDA de la Entidad “MARCO OBRA PUBLICA, 3.A.” 
autorizada por el Notario de Zaragoza DON CARLOS GESALI VAL, el 20 de 

Agosto de 2010 y número 1433 de Protocolo, encontrándose inscrita en el 

Registro. Mercantil correspondiente, nota :-de calificación n* 95/50 del 
Registro de la Propiedad de Tamarite y notas del Registro de la Propiedad 
de Tamarite de Litera, indicando las inscripciones de: tres fincas urbanas, 

por lo que la LEGITIMO. En Binéfar a trece de Noviembre de dos: mil doce. 

Asiento Libro Indicador número: 1104 de la sección 2* 

     

    

  

  
OYA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE NÚM: 1449
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PAPEL EXCLUSIVO PARA 00,59 NOTARIALES 

! - at 

     

    

    El presente folio es el agregado al documento en el que figura la fi 
OR, L Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 

  

APOSTILLE 
2 (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

Ali 

  

ari 4 país: A sort y /1.- País: España 
SS £ Country /Pays: 
2% / El presente documento público 

PA Ga pl This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Dña. BERTA MARÍA ESTAUN PLASIN 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

CERTIFICADO 
Certified / Attestó 

5.- en Zaragoza 6.- el día Quince de Noviembre de 2012 
At/á the / le 

7.- por D, GONZALO DIVAR LOYOLA, Vicedecano del llustre Colegio Notarial de 
Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 7823/12 
NO /sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature:     
  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.
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Nota 

    

NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA: 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL y MODIFICACION DE ESTATUTOS SOCIALES.— 

En Binéfar, mi residencia, Distrito de 

Barbastro, a veintinueve de junio de dos mil 

  doce. 

Ante mí, BERTA MARÍA ESTAUN PLASIN, Notario 

del Ilustre Colegio de Aragón, 

——_________ OMPARECE 

DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 

divorciado, empresario, vecino de Binéfar 

(Huesca), Avenida del Pilar, n* 31, y NIF., ) 

número' 40876562-L.   

De vecindad civil aragonesa. 

Constan de sus manifestaciones sus datos 

  personales. 

INTERVIENE en nombre y representación, y en 

su calidad de administrador único de la entidad 

Mercantil “MARCO OBRA PUBLICA, Ss.     
unipersonal.” antes "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES 

MARCO, SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en   
1



    

50.001-ZARAGOZA, Paseo de la Constitución, n* 

29, duplicado 4? derecha antes en Binéfar 

(Huesca), Avenida del Pilar, n” 31, constituida 

por tiempo indefinido mediante escritura 

autorizada por el Notario de Almudevar, Don 

Fernando Usón Valero, con fecha 25 de Junio de 

1988, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Huesca, a tomo 172, libro 48 de la sección 2*, 

  folio 61, hoja HU-627. 

Dicha Sociedad se constituyó como Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, en escritura 

autorizada por el Notario de Almudevar, Don 

Fernando Usón Valero, el 25 de Junio de 

1.998, adaptados sus Estatutos a la Ley de 

Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio, por la 

Notaria de Almudevar, Doña Elisa Calzada 

Castaño, el 16 de Enero de 1.992, y 

transformada en Sociedad Anónima por otra 

autorizada por la que fue Notaria de esta 

villa, Doña María Nieves García Inda, el 14 de 

de 1.994, y ampliado el objeto social    
otra escritura autorizada por el 

que fue de Binéfar, Don Vicente 

Huertas, el 19 de Mayo de 1999, 
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Suplente (E 

nscribiéndose en el Registro Mercantil en el 

La tomo 263 de sociedades, libro 130 de la sección 

8?*, folio 24, hoja número HU-627, inscripción 

qe.   

Dicha sociedad cambia su denominación social 

por la actual “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” Y 

amplia su objeto social, mediante escritura 

autorizada por mi testimonio de fecha 10 de 

/ julio de 2008, bajo el número 954 de protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

| Tomo 529, libro O, folio 89, hoja HU-627. ——— 

Declara la Unipersonalidad en la escritura 

de escisión parcial y segregación de fecha 10 

de Agosto de 2010 autorizada por el Notario de 

ragoza, Don Carlos Gesalí Val, bajo el número     
        

de protocolo.   

p 

eclarado el cambio de socio único mediante 

escritura autorizada en Binéfar, por mi 

testimonio de fecha 15 de Diciembre de 2011, 

bajo el número 1626 de protocolo.   
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Cambia su domicilio social por el actual, 

por acuerdo de la sociedad 8 de FEBRERO de 

2012, elevado a público mediante escritura 

autorizada en Binéfar, por mi testimonio de 

fecha veinte de febrero de dos mil doce, bajo 

el número 187 de protocolo, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca.— 

Tiene Cif., número A-22047591, según me 

  acredita. 

Tiene como objeto social entre otras 

actividades La 'ejecución de toda Clase de 

contratos de obra, suministro, servicios, 

gestión de servicio público (concesión, 

sociedad mixta, concierto . y gestión 

interesada).   

Resulta especialmente facultado para esta 

actuación por razón del acuerdo adoptado por la 

sociedad de fecha 29 de junio de 2012 según 

resulta de certificación librada por el propio 

compareciente, con igual fecha, cuya firma 

  legitimo por conocerla. 

Dicha certificación va extendida en cuatro 

folios de papel común, y se incorpora a esta 

matriz para reproducir en sus copias. 
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19/2011 

El compareciente fue designado administrador 

único de la entidad, por tiempo de cinco años, 

; en escritura autorizada en Madrid, de fecha 19 

| de Abril de 2011, bajo el número 983 de 

protocolo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, según copia autorizada de 

  la misma que me exhibe. 

Me asegura el compareciente que no le han 

| sido suspendidas, limitadas ni revocadas - sus 

    
   

   

    

    

facultades y que continúa la vida de la entidad 

a la que representa,  juzgándole, yo, la 

Notario, con facultades representativas 

uficientes para este acto de elevación a 

  úblico de acuerdos sociales. 

Hago constar que el objeto de la sociedad ha 

sido acreditado y declara su representante que 

Dv 

los datos identificativos de la sociedad y, 

particularmente, su objeto y domicilio, no han 

variado, así como que la declaración notarial 

sobre titular real que ha realizado la     

4 

      

    

  



representación de la sociedad y que tengo en mi 

  poder es cierta. 

Dicha acta de manifestaciones ha sido 

otorgada en Zaragoza, ante el notario Don 

Carlos Gesali Val, de fecha 20 de Agosto de 

2010, bajo el número 1431 de protocolo. 

Identifico al señor compareciente por su 

documento de identidad indicado, de cuyo 

documento deduzco fotocopia, que no quedará 

unida a esta matriz, para mantener la 

privacidad de los datos que contiene. 

Tiene a mi juicio, según interviene, 

capacidad y legitimación .«suficiente para el 

.Otorgamiento de la presente escritura, y que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, 

dando fe expresa de que el otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada del otorgante 

  e interviniente, y al efecto. 

    EXPONE: 

T.-.- Que en la Junta General Ordinaria de 

la Sociedad “MARCO OBRA PUBLICA, S.A 

unipersonal."”, de fecha 29 de junio de 2012, se 

cordó por unanimidad entre otras, los 

1 
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  Liguientes acuerdos: 
Í 

/ 
más actividades, las cuales constan en la 

  

a) Ampliar el objeto social desarrollando 

certificación que se incorpora, a la que nos 

remitimos en evitación de  reiteraciones 

e
 

innecesarias, y en su consecuencia modificar el 

artículo 2% de los estatutos sociales, que 

queda con la siguiente redacción: ; 

“ARTICULO 2”.- La sociedad tiene por objeto: 

l1.- “El estudio, ejecución, preparación y 

reforma de todo tipo de obras Privadas y 

blicas, en el ámbito internacional o 

nacional, local, provincial, de comunidades 

autónomas e incluso Administración del Estado.— 

2.- La realización de proyectos, direcciones 

técnicas, servicios técnicos, coordinación de 

seguridad y salud, análisis y controles 

Técnicos, elaboración de estudios e informes 

relativos a Obras Públicas y Privadas,   
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edificación, urbanismo, cartografía, geotecnia, 

hidrología y medio ambiente, agricultura, 

ganadería, pesca, edificación, energía, 

minería, instalaciones industriales, eléctricas 

  e informáticas. 

3.- Prestación de servicios técnicos, de 

administración. de bienes inmuebles, 

conservación, mantenimiento, limpieza, 

higienización, de bienes muebles e inmuebles, 

fincas urbanas, terrenos, infraestructuras, 

obras e instalaciones que correspondan a los 

mismos, instalaciones industriales, maquinaria 

industrial — y equipos electrónicos e 

informáticos, así como de carreteras, vías 

férreas, puertos, aeropuertos y demás obras de 

infraestructura públicas o privadas, ya sea por 

  cuenta propia o ajena. 

4.- Mantenimiento integral y conservación de 

equipos e instalaciones para todo tipo de gases 

y fluidos, de servicios administrativos, de 

“ 

limpieza, de transporte, de tratamiento de 

residuos y desecho. La ejecución, mantenimiento 

y konservación de todo tipo de instalaciones o 
x 

aptas eléctricas (producción, transporte, 
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trasformación y distribución), instalaciones de 

energías renovables, instalaciones 

electrónicas, de comunicaciones y mecánicas.—— 

5.- La elaboración y comercialización del 

producto realizado con mezclas bituminosa y de 

  hormigón. 

6.- La compra, venta y alquiler de 

materiales, equipos industriales, vehiculos y 

maquinaria de obra o construcción. 

7.- Prestación de servicios informáticos, 

comercio electrónico e internet, de publicidad 

o administrativos, cursos de formación de 

personal, gestión administrativa, 

asesoramiento, dirección, diseño, organización 

, 

brpbmogción de congresos, actualización de 

ogramas y aplicaciones informáticas, 

creación, preparación, programación y difusión 

de anuncios o campañas de publicidad, asesoría, 

servicios editoriales y de traducción, 

redacción de estudios e informes en materia   
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económica, financiera, laboral, comercial, 

publicitaria, y de comunicaciones, todos ellos 

aplicados en el ámbito de la promoción 

inmobiliaria, la construcción, transportes, la 

industria, así como servicios de construcción.— 

8.- La adquisición, y construcción es su 

caso, de fincas, inmuebles, terrenos, derechos 

de edificación y unidades de aprovechamiento 

urbanístico, así como su -. ordenación, 

transformación, urbanización, parcelación, 

reparcelación, hasta su culminación por la 

terminación de la construcción, así como su 

explotación en forma de arrendamiento o para su 

  enajenación. 

9.- La prestación y gestión de servicios a 

cooperativas, particulares, comunidades y en 

general a empresas del sector, interesadas en 

llevar a cabo la promoción inmobiliaria en 

todas sus facetas así como la venta, 

. arrendamiento o cualesquiera otras formas de 

cesión y/o transmisión de los edificios, 

terrenos, urbanizaciones y otros elementos 

sobre los que efectúe dichas actividades de 

  promoción. 

10 
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10.- La realización por su propia cuenta de 

odas las actividades de promoción inmobiliaria 

p 

especificadas en los apartados anteriores 

incluso la adquisición de suelo o edificios, la 

cesión del producto final a terceros por 

cualquiera de las formas admitidas en Derecho y 

las restantes actividades normales de la 

  promoción inmobiliaria. 

11.- Limpieza viaria, limpieza de playas, 

  limpieza de alcantarillado. 

12.- Proyectar, construir y gestionar todo 

tipo de plantas e instalaciones relacionadas 

con la recogida, eliminación, tratamiento y 

vallorización de residuos, así como llevar a 

la explotación de residuos y la 

ñsformación y comercialización de s 

subproductos aprovechables derivados de los 

mismos, ya sean urbanos o de otra naturaleza.— 

13.- Proyectar, construir y gestionar 

incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 

11   
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industriales, vertederos y canteras. 

Extracción, fabricación, tratamiento y venta de 

  áridos. 

14.- Construcción, mantenimiento, Y 

explotación de todo tipo de instalaciones y 

servicios de suministro de agua, depuración y 

tratamiento de de agua, O estaciones 

  depuradoras potabilizadoras. 

15.- Gestión y explotación de servicios de 

alcantarillado, saneamiento o eliminación de 

aguas residuales. Construcción, mantenimiento, 

explotación, de todo tipo de instalaciones y 

servicios de depuración, y tratamiento de aguas 

  residuales. 

16.- Prestación de servicios relacionados 

con el medio ambiente. Servicios de 

construcción, conservación y mantenimiento de 

parques, jardines o zonas verdes o forestales. 

Tratamientos silvícolas y fitosanitarios. 

Prestación de servicios forestales y de 

repoblación, y defensa del medio ambiente 

frente a incendios y acontecimientos naturales.- 

     

  

7.- La ejecución de toda clase de contratos 

ra, suministro, servicios, gestión de 

12 
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servicio público (concesión, sociedad mixta, 

ncierto y gestión interesada), ejecución de 

oncesiones de obra pública o de contrato de 

colaboración entre el sector público y el 

sector privado, celebrados con el Estado, las 

Comunidades Autónomas, los Entes Locales, los 

organismos públicos o entidades de cualquier 

naturaleza dependientes de las citadas 

Administraciones Públicas y, en general, con 

cualquier estado extranjero 0 institución 

  internacional. 

18.- La adquisición, explotación en 

cualquier forma, comercialización, cesión y 

enajenación de todo tipo de propiedad 

electual, patentes y demás modalidades de 

  

1 

ofiedad intelectual. 

.- La suscripción, tenencia y enajenación 

de acciones y participaciones de sociedades de 

cualquier clase, ya sean civiles o mercantiles, 

y todo ello por cuenta propia, con exclusión de 

13   
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las actividades reguladas en la Ley de 

Instituciones de Inversión Colectiva y Mercado 

  de Valores. 

Las actividades enumeradas anteriormente 

podrán ser realizadas por la sociedad, ya 

directamente, ya indirectamente mediante su 

participación en otras sociedades de objeto 

  análogo o idéntico. 

Si para el ejercicio de alguna de las 

actividades que constituye el objeto social 

fuera ¡necesaria la obtención de licencias o 

permisos especiales, la realización de 

determinados trámites administrativos o la 

obtención de titulación especifica, la sociedad 

no dará comienzo a dichas actividades en tanto 

no haya cumplido con tales requisitos. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades 

para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 

especiales, que no queden cumplidos por esta 

  sociedad”. 

hb) y una vez analizado el informe de 

auditoria referido a 31 de diciembre de 2011, y 

Nerificado por los auditores de la sociedad, 

CEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES SL, en fecha 

14 
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20 de junio de 2012, conforme al artículo 303 

de la Ley de Sociedades de Capital, aprobar el 

aumento del capital social de la entidad en 

DOS MILLONES TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (€ 

2.013.383,50) para que con el capital ya 

suscrito y desembolsado de noventa mil ciento 

cincuenta y un euros y cincuenta céntimos (€ 

90.151,50) quede constituido con la suma de 

DOS MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 

  Y CINCO EUROS (€ 2.103.535) 

Dicho aumento de capital se realiza mediante 

la creación de 3350 acciones  nominativas 

meradas correlativamente del número 151) a la 

A
 

» 

A 

350) ambas inclusive, de SEISCIENTOS UN EUROS 

N CÉNTIMO (€ 601,01) de valor nominal cada 

4 

una de ellas, para que con el capital ya 

suscrito y desembolsado quede constituido con 
  an 

la suma antes citada DOS MILLONES CIENTO TRES 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (€ 

15 

  

   

  

   
    

   

   
   

   

   
   
   
   
   
   
   
    

    

   

  



  2.103.535) 

La total ampliación se realiza con cargo a 

la cuenta de “Reservas Voluntarias”, por lo que 
A 

será ¡una ampliación de capital totalmente 
— 

  liberada. 

Dicho aumento de capital se realiza 

íntegramente por el único socio, GRUPO MARCO 
Ti cr 

  

a 

EMPRESARIAL _2010 SLU, con CIF., número B- 
A e A AAA s 

  

22359350, que se adjudica la totalidad de las 

3350 nuevas participaciones sociales citadas, 

números 151) a la 3500) ambas inclusive por 

cargo a la cuenta de “Reservas Voluntarias”, 

que figura en la contabilidad de la sociedad.-—- 

Todo ello previa RENUNCIA . a todo derecho de 

preferente adquisición por los socios o la 

  sociedad. 

Todo lo cual referente al aumento de capital 

se hace constar en el libro registro de 

  acciones nominativas. 

De conformidad con el articulo 168 del 

. Reglamento del Registro Mercantil se incorpora 

a la presente escritura el balance de fecha 31 

de Piciembre de 2011 que va agregado en el 

  cita informe del auditor. 
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Como consecuencia del aumento de capital 

verificado, queda modificado el artículo 5%) de 

los Estatutos por los que se rige la sociedad 

que en lo sucesivo queda redactado en la 

siguiente forma:   

" ARTÍCULO 5”.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social se fija en la cantidad de DOS MILLONES 

CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

EUROS -2.103.535 €-, dividido y representado 

en TRES MIL (QUINIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas y de una sola serie, de SEISCIENTOS 

UN EUROS CON UN CÉNTIMO de valor nominal cada 

e ellas, numeradas correlativamente del 1 

bos inclusive, totalmente suscritas 

y desembolsadas. ”-   

c) Modificar el sistema de convocatoria de 

las Juntas Generales para su adecuación a la 

vigente Ley de Sociedades de Capital, 

modificando el artículo 14 de los Estatutos   Sociales que queda con la siguiente redacción:-— 

17



“ARTÍCULO 14  *.-  CONVOCATORIA.- “Las 

reuniones de la Junta General de Accionistas, 

tanto ordinarias como extraordinarias serán 

convocadas mediante escrito certificado con 

acuse de recibo dirigido a cada uno de los 

socios, que deberá remitirse al domicilio que 

éstos hubieren designado a tal fin, y en su 

defecto al que resulte del Libro-Registro de 

  acciones nominativas. 

El órgano de administración podrá sustituir 

dicha forma de convocatoria, mediante anuncio 

publicado en la página “web” de la sociedad, si 

la tuviera; y en su defecto, mediante anuncio 

en uno de los diarios de mayor circulación en 

la provincial en que esté situado el domicilio 

  social. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista 

para la celebración de la reunión deberá 

existir un plazo de, al menos, un mes. En los 

casos de convocatoria individual a cada socio, 

el plazo se computará a partir de la fecha en 

    

      

quel hubiere sido remitido el anuncio al último 

  

nuncio expresará la fecha de la reunión 

18 
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en primera convocatoria y todos los asuntos que 

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
      

   

han de tratarse. En el referido anuncio para la 

primera convocatoria, podrá asimismo hacerse 

constar la fecha en la que, sí procediera, se 

reunirá la junta en segunda convocatoria. Entre 

la primera y la segunda reunión deberá mediar, 

por lo menos, un plazo de veinticuatro horas.— 

Si la junta general debidamente convocada no 

se celebrara en primera convocatoria, ni se 

hubiere previsto en el anuncio la fecha de la 

segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 

mismos requisitos de publicidad que la primera, 

dentro de los quince días siguientes a la fecha 

a junta no celebrada y con ocho de 

ción a la fecha de la reunión. 

Junta Universal. No obstante, la Junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, con el carácter de "universal” 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
| 

presente todo el capital desembolsado y los 
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asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la junta y el su orden del día*— 

Todo lo cual consta más al por menor en la 

certificación reseñada que se inserta. 

1II.-.- Expuesto cuanto antecede el 

  compareciente, 

    OTORGA: 

PRIMERO.- La entidad mercantil “MARCO OBRA 

PUBLICA SA, tal como aparece representada por 

su Administrador único, DON FERNANDO MARCO 

BLANCO, eleva a públicos los acuerdos de la 

Junta General ordinaria de la entidad de fecha 

29 de junio de 2012 en los términos que en la 

certificación inserta se consignan, dándose por 

reproducidos en evitación de  reiteraciones 

innecesarias, y remitiéndose a ella en su 

  integridad. 

SEGUNDO.-.”- DON FERNANDO MARCO BLANCO, tal y 

como interviene en representación de la entidad 

“MARCO OBRA PUBLICA SA”, en conformidad de lo 

que previene la vigente Ley de Sociedades de 

  ital, manifiesta:    

   

    

.-) Que la titularidad de las nuevas 

cciodes sociales emitidas como consecuencia 
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     2, RE 
NotorioDa: 

   
   
      
     
   

       
   
      
    
   

   

del aumento de capital, se han hecho constar en 

el Libro Registro de Acciones Nominativas, tal 4 

y como consta en la certificación inserta. 

b).- Que todos los socios han prestado su 

consentimiento a esta modalidad de aumento, y 
A 

  

AAÁ e . 

las personas que han suscrito las 

  

participaciones correspondientes al presente 

aumento de capital, son los socios de la 

entidad, previa renuncia a todo derecho de 

suscripción preferente, tal y como consta en la 

certiYicación, cuyos datos constan en la 

certificación inserta a la cual nos remitimos.— 

)Que el capital de la sociedad anterior se 

alla totalmente suscrito y desembolsado y que 

con arreglo al aumento realizado con cargo a la 
——, A 

cuenta de Reservas Voluntarias, y que al tiempo 

0 

———— 

de la convocatoria de la Junta fue puesto a 

  

disposición de los socios el balance cerrado a 

31 de diciembre de--2011 al que se refiere el 

artículo 303 de la Ley de Sociedades de 
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Capital, el cual queda unido a esta matriz, 

para transcribir en sus copias. 

  TERCERO. -GASTOS: 

Todos los gastos de esta escritura hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil serán de 

cuenta de la entidad compareciente. 

CUARTO.- SOLICITUD DE INSCRIPCION: 

Se “solicita de la señora Registradora 

Mercantil. practique los asientos oportunos en 

los Libros a su cargo incluso de forma parcial 

si a su juicio algún defecto impidiere la 

  total. 

El compareciente manifiesta expresamente su 

voluntad de no presentación por vía telemática 

de la presente escritura, debido a que se 

realiza por los medios físicos legales al 

  efecto. 

- Hago las reservas y advertencias legales 

oportunas, en especial advierto de la 

obligatoriedad de inscripción en el Registro 

Mercantil, presentación a liquidación en plazo 

de treinta días hábiles, afección al impuesto y 

régimen de sanciones en caso de no efectuar la 

  pres ación. 
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¿NotarioDecións Y ¿Suplente (E) 5” 

      

  

         

  

         

    

  * Y yo, la Notario, DOY FE: 

a) De haber identificado al compareciente 

por medio de su documento identificativo, 

/ reseñado en la comparecencia que me ha sido 

  ; exhibido. 

/ b) De que el compareciente, a mi juicio, 

tiene capacidad y está legitimado para el 

  i presente otorgamiento. 

/ c) De que el consentimiento del 

otorgante ha sido libremente prestado. 

d) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

  informada del compareciente. 

Asimismo, les informo de que sus respectivos 

personales quedan ¡incorporados a los    

    

datos de carácter personal de esta 

o 

Notario, para el estricto cumplimiento de las 

funciones notariales, pudiendo ejercitar en 

esta notaría los derechos que le corresponden 

conforme a la normativa en materia de 

23 
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  Protección de Datos. 

Así lo otorga el compareciente quien 

leída la presente escritura conforme al 

artículo 193 del vigente Reglamento Notarial, 

le presta su consentimiento, se ratifica y 

firma conmigo, la Notario, que doy fe de 

identificarle por su documento nacional de 

identidad exhibido, reseñado en . la 

comparecencia, y de todo lo demás consignado en 

este instrumento público extendido en doce 

folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, el presente y los once posteriores 

en orden correlativo. Está la firma del 

compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

BERTA MARIA ESTAUN PLASIN. Está el sello de la 

Notaría. 

  

  

  

  

  

  

SiIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS——————_——— 
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O y 

D. FERNANDO MARCO BLANCO, administrador único de la ventidad.> y] 
mercantil “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” Sociedad Unipersonal, con a imo Y 

A Zaragoza, Paseo de la Constitución, n* 29, duplicado-4”-dcha., con C.LF. AA 
o 22047591, inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 3901, ¡eo e o O, folio 
7 -75, Hoja:Z-53076, 

«CERTIFICA: 

' Que el pasado día 29 de junio de 2012, el socio único de la Sociedad, la 
compañía “GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L.U. (debidamente 

tada por su administrador único D. Fernando Marco Blanco), adoptó con 

    

  

DECISIONES: 

PRIMERA.- ....oo.... 

* SEGUNDA Modificar el objeto social por el siguiente: 

1.- El estudio, ejecución, preparación y reforma de todo tipo de obras Privadas y 
Públicas, en el ámbito internacional o nacional, local, provincial, de comunidades 
autónomas e incluso Administración del Estado. 

2.- La realización de proyectos, direcciones técnicas, servicios técnicos, coordinación de 
seguridad y salud, análisis y controles Técnicos, elaboración de estudios e informes 

| relativos a Obras Públicas y Privadas, edificación, urbanismo, cartografía, geotecnia, 
hidrología y medio ambiente, agricultura, ganadería, pesca, edificación, energía, 

minería, instalaciones industriales, eléctricas e informáticas, 

3.- Prestación de servicios técnicos, de administración de bienes inmuebles, 
conservación, mantenimiento, limpieza, higienización, de bienes muebles e inmuebles, 

. fincas urbanas, terrenos, infraestructuras, obras e instalaciones que correspondan a los 
mismos, instalaciones industriales, maquinaria industrial y equipos electrónicos e 
info ¿ así como de carreteras, vías férreas, puertos, aeropuertos y demás obras de 

o infraestructuya públicas o privadas, ya sea por cuenta propia o ajena. 

A integral y conservación de equipos e instalaciones para todo tipo de 
fluidos, de servicios administrativos, de limpieza, de transporte, de tratamiento 

de residuos y desecho. La ejecución, mantenimiento y conservación de todo tipo de 

instalaciones o plantas eléctricas (producción, transporte, trasformación y distribución), 
instalaciones de energías renovables, instalaciones electrónicas, de comunicaciones y 
mecánicas.   

, , 
s



5.- La elaboración y comerciatización del producto realizado con mezclas bituminosa y 
de hormigón. 

6.- La compra, venta y alquiler de materiales, equipos industriales, vehículos y 
maquinaria de obra o construcción. 

7.- Prestación de servicios informáticos, comercio electrónico e internet, de publicidad o 
administrativos, cursos de formación de personal, gestión administrativa, 
asesoramiento, dirección, diseño, organización y promoción de congresos, actualización 
de ' programas y aplicaciones informáticas, creación, preparación, programación y 
difusión de anuncios o campañas de publicidad, asesoría, servicios editoriales y de 
traducción, redacción de estudios e informes en materia económica, financiera, laboral, 
comercial, publicitaria, y de comunicaciones, todos ellos aplicados en el ámbito de la 
promoción inmobiliaria, la construcción, transportes, la industria, así como servicios de 

construcción. 

$.- La adquisición, y construcción es su caso, de fincas, inmuebles, terrenos, derechos 
de edificación y unidades de aprovechamiento urbanístico, así como su ordenación, 
transformación, urbanización, parcelación, reparcelación, hasta su culminación por la 
terminación de la construcción, así como su explotación en forma de arrendamiento o 
para su enajenación, 

9.- La prestación y gestión de servicios a cooperativas, particulares, comunidades y en . 
general :a empresas del sector, interesadas en llevar a cabo la promoción inmobiliaria en 

todas sus facetas así como ja venta, arrendamiento o cualesquiera otras formas de cesión 
y/o transmisión de los edificios, terrenos, urbanizaciones y otros elementos sobre los 
que efectúe dichas actividades de promoción. 

10.- La realización por su propia cuenta de todas las actividades de promoción 
inmobiliaria especificadas en los apartados anteriores incluso la adquisición de suelo o 
edificios, la cesión del producto final a terceros por cualquiera de las formas admitidas 
en Derecho y las restantes actividades normales de la promoción inmobiliaria. 

11.- Limpieza viaria, limpieza de playas, limpieza de alcantarillado. 

1.- Proyectar, construir y gestionar todo tipo de plantas e instalaciones relacionadas 
con la recogida, eliminación, tratamiento y valorización de residuos, así como llevar a 
cabo la explotación de residuos y la transformación y comercialización de subproductos 
aprovechables derivados de los mismos, ya sean urbanos o de otra naturaleza. 

13.- Proyectar, construir y gestionar incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 
industriales, vertederos y canteras. Extracción, fabricación, tratamiento y venta de 
áridos. 

14.-[ Construcción, mantenimiento, y explotación de todo tipc de instalaciones y 
cios de suministro de agua, depuración y tratamiento de de agua, o estaciones 

d oras potabilizadoras. 
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E ; 13. - Gestión y explotación de servicios de alcantarillado, saneamiento o eliminación de 
aguas residuales. Construcción, mantenimiento, explotación, de todo tipo de 
instalaciones y servicios de depuración, y tratamiento de aguas residuales. 

  

/ 

/16.- Prestación de servicios relacionados con el medio ambiente. Servicios de 
/ construcción, conservación y mantenimiento de parques, jardines o zonas verdes o 

¡ forestales. Tratamientos silvícolas y fitosanitarios. Prestación de servicios forestales y 
de repoblación, y defensa del medio ambiente frente a incendios y acontecimientos 

/ naturales. 

A
 

/ 17.- La ejecución de toda clase de contratos de obra, suministro, servicios, gestión de 

¡ servicio público (concesión, sociedad mixta, concierto y gestión interesada), ejecución 
/ de concesiones de obra pública o de contrato de colaboración entre el sector público y el 

i sector privado, celebrados con el Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes 
/ Locales, los organismos públicos o entidades de cualquier naturaleza dependientes de 

las citadas Administraciones Públicas y, en general, con cualquier estado extranjero o 
institución internacional, 

18.- La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y 
enajenación de todo tipo de propiedad intelectual, patentes y demás modalidades de 
propiedad intelectual. 

19.- La suscripción, tenencia y enajenación de acciones y participaciones de sociedades 
de cualquier clase, ya sean civiles o mercantiles, y todo ello por cuenta propia, con 

| exclusión de las actividades reguladas en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 
y Mercado de Valores, 

| Como consecuencia de lo anterior queda modificado el artículo 2 de los 
Estatutos quedando redactado de la siguiente forma: 

“ARTICULO 2”.- La sociedad tiene por objeto: 

1.- El estudio, ejecución, preparación y reforma de todo tipo de obras Privadas y 
Públicas, en el ámbito internacional o nacional, local, provincial, de comunidades 

luso Administración del Estado. 
        ón de proyectos, direcciones técnicas, servicios técnicos, coordinación 

ad y salud, análisis y controles Técnicos, elaboración de estudios e informes .. 
relativos a Obras Públicas y Privadas, edificación, urbanismo, cartografía, geotecnia, 
hidrología y medio ambiente, agricultura, ganadería, pesca, edificación, energla, 
minería, instalaciones industriales, eléctricas e informáticas. 

ES
 

3.- Prestación de servicios técnicos, de administración de bienes inmuebles, 
conservación, mantenimiento, limpieza, higienización, de bienes muebles e inmuebles, 
fincas urbanas, terrenos, infraestructuras, obras e instalaciones que correspondan a los   
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mismos, instalaciones industriales, maquinaria industrial y equipos electrónicos e 
informáticos, así como de carreteras, vias férreas, puertos, aeropuertos y demás obras 
de infraestructura públicas o privadas, ya sea por cuenta propia o ajena. 

4.- Mantenimiento integral y conservación de equipos e instalaciones para todo tipo de 
gases y fluidos, de servicios administrativos, de limpieza, de transporte, de tratamiento 
de residuos y desecho. La ejecución, mantenimiento y conservación de todo tipo de 
instalaciones o plantas eléctricas (producción, transporte, trasformación y 
distribución), instalaciones de energías renovables, instalaciones electrónicas, de 
comunicaciones y mecánicas. 

5.- La elaboración y comercialización del producto realizado con » mezclas bituminosa y 
de hormigón. : 

6.- La compra, venta y alquiler de materiales, equipos industriales vehículos y 
maguinaria de obra o construcción. ' 

7.- Prestación de servicios informáticos, comercio electrónico e internet, de publicidad 
o administrativos, cursos de formación de personal, gestión administrativa, 
asesoramiento, dirección, diseño, organización y promoción de congresos, 
actualización de programas y aplicaciones informáticas, creación, preparación, 
programación y difusión de anuncios o campañas de publicidad, asesorla, servicios 
editoriales y de traducción, redacción de estudios e informes en materia económica, 
financiera, laboral, comercial, publicitaria, y de comunicaciones, todos ellos aplicados 
en el ámbito de la promoción inmobiliaria, la construcción, transportes, la industria, 
así como servicios de construcción. 

8.- La adquisición, y construcción es su caso, de fincas, inmuebles, terrenos, derechos 
de edificación y unidades de aprovechamiento urbanístico, así como su ordenación, 
transformación, urbanización, parcelación, reparcelación, hasta su culminación por la 
terminación de la construcción, así como su explotación en forma de arrendamiento o 
para su enajenación. 

9.- La prestación y gestión de servicios a cooperativas, particulares, comunidades y en 
general a empresas del sector, interesadas en llevar a cabo la promoción inmobiliaria 
en todas sus facetas así como la venta, arrendamiento o cualesquiera otras formas de 
cesión y/o transmisión de los edificios, terrenos, urbanizaciones y otros elementos sobre 
los que efectúe dichas actividades de promoción. 

10.- La realización por su propia cuenta de todas las actividades de promoción 
inmobiliaria especificadas en los apartados anteriores incluso la adquisición de suelo o 
edificios, la cesión del producto final a terceros por cualquiera de las formas admitidas 
en Derecho y las restantes actividades normales de la promoción inmobiliaria. 

11. Limpieza viaria, limpieza de playas, limpieza de alcantarillado. 
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con la recogida, eliminación, tratamiento y valorización de residuos, así córi 
cabo la explotación de residuos y la transformación y comercialización de 
subproductos aprovechables derivados de los mismos, ya sean urbanos o de otra 
naturaleza. 

13.- Proyectar, construir y gestionar incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 
industriales, vertederos y canteras. Extracción, fabricación, tratamiento y venta de 
áridos. 

14.- Construcción, mantenimiento, y explotación de todo tipo de instalaciones y 
servicios de suministro de agua, depuración y tratamiento de de agua, o estaciones 
depuradoras potabilizadoras. 

á 

15.- Gestión y explotación de servicios de alcantarillado, saneamiento o eliminación de 
aguas residuales. Construcción, mantenimiento, explotación, de todo tipo de 
instalaciones y servicios de depuración, y tratamiento de aguas residuales. 

16.- Prestación de servicios relacionados con el medio ambiente. Servicios de 
construcción, conservación y mantenimiento de parques, jardines o zonas verdes o 
forestales. Tratamientos silvícolas y fitosanitarios. Prestación de servicios forestales y 
de repoblación, y defensa del medio ambiente frente a incendios y acontecimientos 
naturales. 

17.- La ejecución de toda clase de contratos de obra, suministro, servicios, gestión de 
servicio público (concesión, sociedad mixta, concierto y gestión interesada), ejecución 
de concesiones de obra pública o de contrato de colaboración entre el sector público y 
el sector privado, celebrados con el Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes 
Locales, los organismos públicos o entidades de cualquier naturaleza dependientes de 
las citadas Administraciones Públicas y, en general, con cualquier estado extranjero o 
institución internacional. 

18.- La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y 
enajenación de todo tipo de propiedad intelectual, patentes y demás modalidades de 
propiedad intelectual. 

19.- LaGuscripción, tenencia y enajenación de acciones y participaciones de sociedades 
ualg ier clase, ya sean civiles o mercantiles, y todo ello por cuenta 1 propia, con 

» 
. 

  

    
'Ores. 

: “Las actividades enumeradas anteriormente podrán ser realizadas por la 
Sociedad, ya directamente, ya indirectamente mediante su participación en otras 
sociedades de objeto análogo o idéntico.   

Si para el ejercicio de alguna de las actividades que constituye el objeto social 
Juera necesaria la obtención de licencias o permisos especiales, la realización de



determinados trámites administrativos o la obtención de titulación específica, la 
sociedad no dará comienzo a dichas actividades en tanto no haya cumplido con tales 
requisitos. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija 
requisitos especiales, que no queden cumplidos por esta sociedad”. 

TERCERA.- Ampliar el capital social 

Aumentar el capital social en la suma de DOS MILLONES TRECE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
(2.013.383,50 €), mediante la creación y puesta en circulación de TRES MIL 
TRESCIENTAS CINCUENTA nuevas acciones nominativas, de un valor nominal cada 
una de ellas de SEISCIENTOS UN EUROS CON UN CÉNTIMO y que tendrán la 
numeración 151 a 3.500, ambas inclusive. Por tanto, el capital social queda establecido 

en DOS MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
EUROS (2.103.535 €), representado por TRES MIL QUINIENTAS acciones 
nominativas de SEISCIENTOS UN EUROS CON UN CÉNTIMO de valor nominal 

cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 3.500 ambas inclusive. 
Este acuerdo se adopta de conformidad con el balance cerrado a 31 de diciembre 

de 2011 aprobado en esta misma toma de docisiones con competencia de Junta General 
Ordinaria, es parte integrante de las cuentas anuales del ejercicio 2011 y verificado por 
los auditores de la Sociedad PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L., en 
fecha 20 de junio de 2012. 

- El aumento de capital se realiza con cargo a reservas de libre disposición, en 
particular, con cargo a la cuenta “Reservas Voluntarias”, por; lo que será una 

- ampliación de capital totalimento liberada. o 

Suscripción: 

Las TRES MIL TRESCIENTAS CINCUENTA nuevas acciones son suscritas 
por el socio único de la sociedad: 

- GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L.U., con domicilio social en Binéfar 
(Huesca), Avda, El Pilar, n* 31, con C.I.F. B-22359350 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Huesca, al tomo 578, libro 0, folio 177, hoja HU-10590, . suscribe 
TRES MIL TRESCIENTAS CINCUENTA acciones, las números 151 a 3.500, 
ambas inclusive, por su valor nominal, en junto, de DOS MILLONES TRECE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
(2.013.383,50 €). 

Desembolso: 

Por unanimidad se acuerda que el desembolso del capital aumentado, que 
asciende a un total de DOS MILLONES TRECE MIL, TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.013.383,50 €), representativo de las 
TRES TRESCIENTAS CINCUENTA nuevas acciones que se emiten, se formaliza 
contablenjente con cargo a la cuenta “Reservas Voluntarias”, entendiéndose producido 
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Modificación estatutaria 

  

Tras el aumento de capital verificado, se modifica el artículo 5” de los Estatutos 
Sociales, que queda redactado en los siguientes términos literales: 

“ARTÍCULO 5*- CAPITAL SOCIAL.- El capital social se fija en la cantidad de 
DOS MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 
-2.103.535 €-, dividido y representado en TRES MIL QUINIENTAS acciones 
ordinarias, nominativas y de una sola serie, de SEISCIENTOS UN EUROS CON UN 
CÉNTIMO de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 
3.500 ambos inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. ” 

CUARTA.- Modificar el sistema de convocatoria de las Juntas Generales para 
su adecuación a la vigente Ley de Sociedades de Capital, modificando el artículo 14 de 
los Estatutos Sociales que queda con la siguiente redacción: 

“ARTÍCULO 14 *- CONVOCATORIA.- “Las reuniones de la Junta General de 
Accionistas, tanto ordinarias como extraordinarias serán convocadas mediante escrito 
certificado con acuse de recibo dirigido a cada uno de los socios, que deberá remitirse 
al domicilio que éstos hubieren designado a tal fin, y en su defecto al que resulte del 
Libro-Registro de acciones nominativas. Pa, 

El órgano de administración podrá sustituir dicha forma de convocatoria, 
mediante anuncio publicado en la página “web” de Ta sociedad; si la tuviera; y en su 
defecto, mediante anuncio en uno de los diarios de mayor circulación en la provincial 
en que esté situado el domicilio social. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión 
deberá existir un plazo de, al menos, un mes. En los casos de convocatoria individual a 

cada socio, el plazo se computará a partir de la fecha en que hubiere sido remitido el 
anuncio al último de ellos. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los 
asuntos. que han de tratarse. En el referido anuncio para la primera convocatoria, 

o hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la junta en 
onvocatoria. Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo 

ménos, un plazo de veinticuatro horas. 
Si la junta general debidamente convocada no se celebrara en primera 

convocatoria, ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 
ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 
guince días siguientes a la fecha de la junta no celebrada y con ocho de antelación a la 
Jecha de la reunión. 
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: Junta Universal. No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida, con el carácter de “universal” para tratar cualquier asunto, 
siempre que esté presente todo el capital desembolsado y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la junta y el su orden del día” 

Redactar y aprobar el Acta de la sesión en el mismo acto, tras lo cual fue firmada 
por el socio único. 

Y para que así conste, extiende la presente certificación en Zaragoza a 29 de junio 
de dos mil doce. 

- EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

Fdo:: /Ecínando Marco Blanco »rubricado.- 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

Al Accionista Único de Marco Obra Pública, S.A. 

Hemos auditado las cuentas anuales de Marco Obra Pública, S.A., que comprenden el balance al 31 de 
diciembre de 2011, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el 
estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 
El administrador único es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la sociedad, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad (que se identifica en 
la Nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en 
el mismo, Nuestra responsa bilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales cn gu 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España, q ue roquiexe el extmen, mediante la realización de pruebas 
selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los 
principios y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2011 adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de Marco Obra Pública, S.A. al 
31 de diciembre de 2011, así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo 
de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo, 

El informe de gestión adjunto del ejercicio 2011 contiene las explicaciones que el administrador único 
considera oportunas sobre la situación de la Sociedad, la evolución de sus negocios y sobre otros — * 
asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales, Hemos verificado que la información 
contable que contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las enentas annales del ejercicio 
2011. Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el alcance 

mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida a 
partir de los registros contables de la Sociedad. 

  

20 de junio de 2012 
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Marco Obra Pública, S.A. 

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 ¡ 
(Expresado en euros) A 

ACTIVO Nota 2011 2010 

ACTIVO NO CORRIENTE 6.168.618 4.848.132 . 

Inmovilizado intangible 6 - 54.678 74.483 ¿ o 
Inmovilizado material 6. 327.842 428.487 0 
inversiones en empresas del grupo y asociadas a , 
largo plazo 4.262.352 4.039.393 ¿ 0 

Instrumentos de patrimonio 8 4.252.382 4.039.393 ' 0 
Inversiones financieras a largo plazo 533.940 308.789 . 

Instrumentos de patrimonio 7,10 499.610 25.358 : 0 
Otros activos financieros 79 34.336 283.491 " 
Activos por Impuesto diferido 18 - - 0 

ACTIVO CORRIENTE 39.932.748 — 44.347.675 :0 
CNA CR . Oo 

Existencias 11 265.254 1.326.282 : 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 78 26.918.548 — _31.118.211 :0 
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 25.726.172 28.986.808 * 
Cilentes, empresas del grupo y asociadas 574.182 794.350 0 

Deudores 222.727 208.818 0 
Personal (1.488) 234 . 
Otros créditos con las Administraciones Públicas 396.952 1.128.001 0 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a 
corto plazo 79 2.348.694 4.370.318 0 
Cróditos a empresas 2.348.694 4.370.316 
Inversiones financieras a corto plazo 1.583.674 472.980 ¡0 
Créditos a empresas 79 334.859 368.700 1 Oo 
Valores representativos de deuda 7,10 - - : 
Otros activos financieros 7,10 1.218.815 111.280 -0 
Pertodificaciones a corto plazo 796.668 813.969 . 
Efectivo y otros activos liquidos equivalentes 12 8.449.913 6.238.917 . 0 

:0 
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PA NIO NETO Y PASIVO Nota 2011 2010 

PATRIMONIO NETO 8.276.690 7.491.625 
TN CE 

Fóndos proplos 3.276.890 7.491.625 
apital 13 90.152 90.162 

Reservas 14 7.401.373 6.474.818 
Resultado del ejercicio 15 785.165 926.555 

PASIVO NO CORRIENTE 292.104 733.453 

Deudas a largo plazo 7,16 279.848 721.782 
Deudas con entidades de crédito 59,702 113.870 
Derivados - 268.383 
Acreedores por arrendamiento financiero 38.529 29.316 
Otros pasivos financieros 181.617 310.233 

Pasivos por impuesto diferido 18 12.256 11.871 

PASIVO CORRIENTE 34.932.672 40.970.829 

Provisiones a corto plazo 17 599.220 468.393 
Doudas a corto plazo 7,19 11.438.812 40.963.087 
Deudas con entidades de crádito 11.119.950 10.881.160 
Derivados 117.412 - 
Acreedores por arrendamientos financieros 21.878 39.499 
Otros pasivos financieros 229.572 32.428 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto 
o 7,16 1.818,142 1.395.696 

. edores comerciales y otras cuentas a pagar 7,16 21.026.398 29.163.653 
Proreedóres 6.054.600 8.642.399 

véedores, empresas del grupo y asocladas 1.111.237 1.899.398 

Acreedores varlos 7.816.334 14.601.571 
Personal (remuneraciones pendientes de pago) 476.903 12.892 
Paslvos por Impuesto corrientes 106.759 43.291 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 2.356.534 2.392.177 
Anticipos clientes 3.104.031 $61.925 

43.501.366 49,195,807 
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Marco Obra Pública, S.A. 

GUENT 'A DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 
ANUALES TERMINADOS EL. 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 

  

  

    

   

   

  

    

  

(Expresada en Euros) 

OPERACIONES CONTINUADAS Nota 2011 2010 

importe neto de la cifra de negocios 19 36.554.258 49.108.431 
Ventas - . 2484 (1.000) 
Prestación de servicios 36.551.774 49.109.431 
Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación 11 (57.838) - 

Aprovisionamientos (20.602.120) (36.032.782) 
Consumo de mercaderías 1.790 38,943 
Consumo de materlas primas y otras materias consumibles 19 (11,713712) (14.140.954) 
Trabajo para otras empresas (14.890.188) (22.530.771) 
Otros ingresos de explotación 40.506 121.570 
egresos reos accasoros y tos de sesión contento del 37.538 108.691 

nes de explotación incorporadas al resultado 
ejercicio 2.968 12.879 
Gastos de parsonal 49 > [6,122,483 (4.987.870) 
Sueidos, salaros y asimilados : (4.458.940) (4.085.013) 
Cargas sociales (603.213) (915.854) 
Provisiones. 12.897 
Otros gastos de explotación *—_ (3,448.549) (4.857.407) 
Servicios exteriores (3.018.301) (4.054.785) 

Tributós (306,362) (439.819) 
Pérdidas, deterioro y vartación de provisiones por 
operaciones comerciales 19 123,886 (362.793) 
Amortización del Inmovilizado 56 (114,186) (122.806) 
Deterioro y resultado por enajenactones del 
inmovilizado 19 174,491) (1.911) 
Otros resultados 147.956) (150.659) 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 4.127.471 . 2.476.566 

Ingresos financieros 187.634. 97.834 
Gastos financieros (419.544) (780.175) 
Vartación de valor razonable en instrumentos finaneleros 2.869 (86.773) 
Deterioro y resultado por enafenaciones de instrumentos 

financieros 237.781  _ (386.656) 

RESULTADO FINANCIERO 21 : 8.740 (11 55.770) 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 1,436,211  _ 4.320.798 

. Impuestos sobre beneficios 20 _4351.046) __ (394241) 

ULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
ERACIONES CONTINUADAS 785165 _ 926,655 

LTADO DEL EJERCICIO 15 786,185 __ 926,655 
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+ Marco/Obra Pública, S.A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE A LOS 
EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2041 Y 2010 
(Expresado en Euros) 
  

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

2011 2010 

Resultado de la cuenta de pórdidas y ganancias __785165  __ 926.655 

Ingresos y gastos Imputados directamente al patrimonio neto - - 

Por coberturas de flujos de efectivo - - 
Efecto impositivo - - 

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias A 

Por coberturas de flujos de efectivo * - 
Efecto impositivo AA CS 

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS cmo 285485, ma 228.585 

== AL 

 



  

a bra Pública, S.A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS ANUALES 
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 
(Expresado en Euros) 

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

SALDO FINAL 01.01.10 

Ajustes por errores (Nota 2,8) 

SALDO INICIO 01.04.10 

Total ingresos y gastos reconocidos 
Operaciones con socios y propietarios : distribución 
de dividendos 
Otras variaciones del patrimonio neto 

SALDO FINAL 31.12.10 

Ajustes por errores (Nota 2.6) 

SALDO AJUSTADO INICIO AÑO 2011 

" Total ingresos y gastos reconocidos 
Operaciones con socios y propietarios : operación 
escisión (Nota 2.5) 
Otras variaciones del patrimonio neto 

SALDO FINAL 31.12.11 

  

  

  

  

  

Ajustes por 
Resultado del cambios de 

— “apiisl __Roservas __ Errores NAL TOTAL 

90.152 6.690.545 988.320 T.TET.OA7 A os — o, is 
- (247.045). (247.045) 

90.452 $A32.500 988.320 7.509.972 

. . - 926.555 - 926.555 

(945,002) - - - (845.002) 
986,220 - (988.320) - . 

90.182 SATA 819 926.885 7AD1E28_ 

20.162 SATAB13 - 920.565 - 7A91.625 

- - o 785.105 o. 785.108 

: 920.555 - (926.555). . . : 
90.182 791.373 - Tes me 8.276.690 

w 
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Mar o Obra Pública, S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010 
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(expresado en euros) 

. 2011 2010 

LUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 

Resuttado del ejercicio antes de Impuestos 4,138,211 1.320.796 
Ajustes del resultado 319.624 1.630.448 
Amortización del Inmovilizado 114.180 122.806 
Correcciones valorativas por deterioro existenclas 57.838 660.079 
Correcciones valorativas por deterioro instrumentos financieros (240.759) 650.079 
Variación de provisiones 123.886 (12.879) 
Resultados por baja y enaJenaciones del inmovilizado 25.614 1.911 
Resultados por baja y enajenaciones de instrumentos financieros 9.818 99.417 
Ingresos financieros (187.634) (97.834) 

. Gastos financieros 507.626 951.547 
! Variación del valor razonable Instrumentos financieros (150.951) (84,599) 

: Camblos en el capital corriente (1.771.020) _ (2.448.201) 
Existencias 1.003910 (2.146.845) 
Deudores y otras cuentas a cobrar 4.266.496 — (1.023.095) 
Otros activos financieros 17.301 — (3.555.693) 
Acreedores y otras cuentas a pagar (7.127.255) 2.974.712 
Otros activos y pasivos no corrientes (128.616) - 
Otros pasivos corrientes 197.144 1.301.720 

Otros flujos de efectivo de fas actividades de explotación (496.167) _ (1.174.572) 
Pagos de intereses (419.544) (951.547) 
Cobros de intereses 187.634 97.834 
Pagos por intereses derivados (148.082) 97.834 
Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (100.204) - 
Cobros (pagos) por impuesto diferido (15.971) (320.859) 

(814,352) (674.629) 

FLUYOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
7 038 por inversiones (1.700.823) (339.285) 

mpresas del grupo y asociadas - (21.876) 
l á aterial (112.660) (140.972) 

. . Inmovilizado intangible (8.378) (7.663) 
Áctivos no corrientes mantenidos para la venta (472.250) > 
Otros activos financieros (1.107.535) (108.774) 

Cobros por desinverelones 2.124.511 35477 
Empresas del grupo y asociadas 2.074.445 31.366 
Inmovilizado Inmaterial 1.043 - 
inmovilizado material 49.023 - 
Otros activos financieros - 4.111 

423.688 (303.809) 
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FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 

    

Emisión de instrumentos de patrimonio o us 

Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financioro - 598.680 1.994.820 

Emisión de deudas con entidades de cródito . a ms 3.852.064 22.4 

Emisión de deudas con empresas del grupo y asociadas 

Devolución y amortización de deudas con entidades de crédito 

Emisión de otras deudas 
Devolución otras deudas . 
«Otras deudas 
Pagos por dividendos y otros instrumentos de patrimonio 

Dividendos 

176214 (1.857.244) 

      

| El AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES . 210.998 

Efectivo o equivalentes al inicio del ejerciolo 6.238.917 5219434 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 6.449.913 _ 6.238.917 

  

  

Ay
 

0
0
0
0
O
O
C
C
I
E
I
O
C
I
V
N
E
I
L
I
O
 
L
I
L
I
A
 

.
0
0
0
 
0
6
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
4
 

a



     
    

09/2011 
10/2013 

/ Melrco Obra Pública S.A. 

EMORIA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
011 

(Expresada en euros) 

o 

1. Actividad de la Sociedad 

Marco Obra Pública, S.A, se constituyó como Sociedad Limitada por tiempo indefinido el 
25 de Junio de 1988, transformándose en Sociedad Anónima el 14 de Abril de 1994. El 
domicilio social se ublca en Binéfar, Avenida del Pilar, 31. 

Su objeto social es la ejecución de todo tipo de obras civiles, la ejecución de todo tipo de 
obras de edificación, realización de servicios de conservación de Instalaciones o plantas 
eléctricas, la elaboración y comercialización del producto realizado con mezclas 
bituminosa y hormigón, recogida, eliminación, tratamiento y valoración de residuos, 
servicios de limpieza, proyectar, construir y gestionar incineradoras, gestión y explotación 
de servicios de alcantarillado, saneamlenta o eliminación de aguas residuales. 

Las actividades desarrolladas por la empresa durante el ejercicio actual han sido la 
realización de movimiento de tierras y la ejecución de obras civiles. 

La Socledad pertenece al Grupo Marco, cuya sociedad dominante última es Grupo Marco 
Empresaria! 2010, S.L. que ostenta el 100% de las acclones de la Sociedad. 

El administrador único de la Sociedad ha decidido acogerse a la disposición incorporada 
en el artículo 43 del Código de Comercio, puesto que la Socledad pertenece a un grupo 
de sociedades (Grupo Marco) que consolida en un nivel superior y depositar las cuentas 

    

  

an sido formuladas el 31 de marzo de 2012 y se depositan en el Registro 
Mercantil de Huesca. (Nota 2.5) 

o 
Y 
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2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

2.1 Imagon fiel 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de ta Sociedad 
y se presentan de acuerdo con ta legistación mercantil vigente y con las normas. 
establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado mediante Real Decreto 
1514/2007 y tas modificaciones incorporadas a éste mediante Real Decreto 1159/2010, 
con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la Sociedad, así como la veracidad de los ftujos de efectivo incorporados en 
el estado de flujos de efectivo. Estas cuentas anuales, que han sido formuladas por los 
Administradores de la Sociedad, se someterán a la aprobación por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

2.2 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la Incertidumbre 

La preparación de las cuentas anuales requiere la realización por parte de la Sociedad de 
determinadas estimaciones contables y la consideración de determinados elementos de 
Juicio. Estos se evalúan continuamente y se basan en fa experiencia histórica y otros 
factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros, que se han considerado 
razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Si bien las estimaciones consideradas se han realizado sobre la mejor información 
disponible a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, cualquier 
modificación en el futuro de dichas estimaciones se aplicarla de forma prospectiva a partir 
de dicho momento, reconociendo el efecto del cambio en la estimación realizada en ta 
cuenta de pórdidas y ganancias del ejercicio en cuestión. 

Las principales estimaciones y Juicios considerados en la elaboración de las cuentas 
anuales hacen referencia a: 

. Estimación del importe recuperable de tas Inversiones en empresas del grupo y 
activos financieros valorados al coste (Nota 3.5) 

- Vidas útiles de los inmovílizados (Notas 3.1 y 3.2) 
- Provisiones (Nota 3.11) 

La Sociedad utiliza el método del grado de avance en la contabilización de los contratos a 
precio fijo por unidades de obra. El uso de este método exige estimar los servicios 
prestados de cada unidad de obra a una fecha, como una proporción del total de 
servicios a realizar para dicha unidad de obra. 

La Sociedad realiza estimaciones a la fecha de finalización del contrato sobre los costes 
pendientes de incurrir hasta la recepción definitiva de la obra por el cllente. 
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Agrupación de partidas 

A Ajefectos de facilitar la comprensión del balance, de fa cuenta de pérdidas y ganancias, 
l estado de cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo, estos 

stados se presentan de forma agrupada, recogiéndose los análisis requeridos en las 
otas correspondientes de la memoria. 

2.4 Principlos contables no obligatorios aplicados 

[No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente, el administrador 
único ha formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de los 
principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo 
en dichas cuentas anuales. No existe ningún principio contable que siendo obligatorio, 
haya dejado de aplicarse. 

2.5 Otra información 

a) Operaciones formalizadas en el ejercicio 2010 

Con fecha 20 de agosto de 2010, se elevó a público el acuerdo de segregación de la 
unidad económica del parque de maquinaria de Marco Obra Pública, S.A. a favor de la 
sociedad General de Maquinaria y Excavación, S.L. La Sociedad ostenta una 
participación de! 100% en la sociedad beneficiaria. Esta operación fue aprobada por el 
Socio Único de Marco Obra Pública, S.A. el 20 de junio de 2010. 

Del mistno modo, General de Maquinaria y Excavación, S.L., aumentó su capltal social 
mediante la emisión de 500 nuevas participaciones sociales de 10 euros de valor 
nominal. Las nuevas participaciones sociales, suscritas en su totalidad por Marco Obra 
Pública, S.A., se emitieron con una prima de emisión total de 4.099.126 euros. 
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tit detá cual las operaciones de la unidad económica parque de maquinaria 
z realizadas por cuenta de General de Maquinaria y Excavación, S.L.   
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El detallo de los activos y pasivos de la unidad segregada a 1 de enero de 2010 es el 

siguiente: 

-_ Euros 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 5.225.373 

t. Inmovilizado intangible 
- 

11. Inmovilizado material 5.225.373 

- B) ACTIVO CORRIENTE 12.729.021 

11, Existencias 364.694 

111. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 11.560.207 

V. fnverelones financieras a corto plazo 299.179 

Vil. Activos por impuesto diferido —___£05.004_ 

TOTAL ACTIVO 17.954.395 

E) PASIVO NO CORRIENTE 2.283.481 

— M. Deudas a largo plazo 1.820.235 

* "IV. Pasivos por impuesto diferido 403,248. 

C) PASIVO CORRIENTE — _41.566,788_ 

tl. Provisiones corto plazo — >. . 198.188 

Hi. Deudas corto plazo o 4.770.005 

Y. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar —_2.598.597_ 

TOTAL PASIVO o 13:850,289, 

ACTIVOS NETOS 104,128, 

En ta misma fecha, se elevó a público el acuerdo de escisión parcial, mediante 

transmisión de parte del patrimonio de Marco Obra Pública, S.A., consistente en una 

cartera de valores, a la Sociedad de nueva creación, Grupo Marco Empresarial 2010, S.L. 

La cartera de valores está formada por el 99,189% de las acciones de la Socledad 

Circonita, S.L, cuyo valor neto contable a 1 de enero de 2010 ascendía a 245.002 euros, 
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[Grupo Empresarial Marco 2010, S.L. se creó con un capital formado por 650 
¡participaciones sociales de 6,02 euros de valor nominal y con una prima de emisión de 
941.089 euros. 

El capital de la Sociedad de nueva creación es propiedad en su totalidad de Fernando 
Marco Blanco. 

b) Operaciones formalizadas en el ejercicio 2011 

Al 31 de diciembre de 2010, la totalidad del capital social de Marco Obra Pública, S.A, era 
propiedad de Femando Marco Blanco. 

Con fecha 15 de diciembre de 2011 se elevó a público el acuerdo de aumento de capital 
de la sociedad Grupo Marco Empresarial 2010, S.L., propiedad en su totalidad de 
Fernando Blanco Blanco, en un importe de 38.576 euros, mediante la creación de 6.408 
participaciones de 6,02 euros de valor nominal cada una y con una prima de asunción 
total de 9.277.690 euros. 

Esta ampliación es suscrita y desembolsada en su totalidad por el socio único, mediante 
la aportación de las participaciones de las que es titular en las siguientes sociedades: 

Marco Obra Pública, S.A. (100%) 
Circonita, S.L. (0,811%) 
Aridos y Plantas, S.L. (100%) 

C
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Voladuras y Explosivos, S.L. (89,14%) 

Grupo Empresarial Marco, S.L. es la sociedad dominante del grupo Marco, que al 31 de 
diciembre de 2011 y de acuerdo con el contenido del artículo 42 del Código de Comercio, 
es el siguiente: 

Pocentaje de 

participación 
” edad Actividad Domidilo Directo indirecto 

Vials | Medi Ambient, S.A. (*) Ejecución de obras Edif. Forum, of.7 San Cugat > 100% 
General de Maquinaria y Excavación, 
S.L(*) Movimientos de tierras Avda del Pllar31, Binefar - 100% 
Reciclados del Pirineo, S.A. (*) Explotación concesión Avda del Pilar 31, Binefar - 100% 
Conceslonaria Proyecto Red HU-2 (*) Explotación concesión C.Madre Rafols 2, Zaragoza . 10,00% 
Preolica Montalvos, S.L (*) Energías renovables Urb. Torrebarajas,37, Zaragoza - - 100% 
Eólica del Pirineo, S.A. (*) Energías renovables Avda del Pliar 31, Blnefar 1% 99% 
Voladuras y Explosivos, S.L. Sondeos y voladuras Avda del Pilar 31, Blnefar 89,14% - 

Áridos y Plantas, S.L. Producción de áridos Avda del Pilar 31, Blnefar 100% - 
Circonita,S.L. Explotaciones mineras C. Samport, of.98, Zaragoza 100% 
Productos Minerales para la Industrla, 
SA. (*») Explotaciones mineras C.Somport, of.98, Zaragoza 100% 

(*) Participación indirecta a través de Marco Obra Pública, S.A, 
(**) Participación indirecta a través de Circonita, S.L. 

$5  



La Entidad además de formar grupo de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
artículo 42 del Código de Comercio, igualmente mantiene relaciones con otras 
Sociedades que se hallan bajo dirección única, al compartir administrador, por lo que han 
sido consideradas como empresas del grupo de acuerdo con lo expuesto en las normas 
13* y 15" de parte tercera del Real Decreto 1514/2007 por el cual se aprobó el Plan 
General de Contabilidad. Las mencionadas Socledades son las siguientes: 

Sociedad Actividad Domicilio 

Tramar Transportes Especiales, S.L. Transportes - - Avda del Pllar 31, Binefar 

Con fecha 31 de marzo de 2012, el administrador único de la sociedad dominante, ha 
formulado tas cuentas anuales consolidadas del Grupo Marco. Estas cuentas anuales 
consolidadas se depositan en el Registro Mercantil de Huesca. 

Las cuentas anueles están pendientes de aprobación por ta Junta General de Accionistas 
y no se esperan cambios en las mismas como consecuencia de dicha aprobación. 

3. Normas de registro y valoración 

Las principafes normas de registro y valoración utilizadas por ta Socledad en la 
elaboración de sus cuentas anuales del ejerciclo 2011, de acuerdo con las establecidas 
por el Plan General de Contabilidad, han sido las sigulentes: 

3.1 Inmovilizado Intangible 

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de 
adquisición o coste de producción. Posteriormente se valora a su coste minorado por la 
correspondiente amortización acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro de 
valor que haya experimentado. Dichos activos se amortizan en función de su vida útil. 

a) Concesiones 

En esta cuenta se registra el coste de adquisición de la concesión administrativa para las 
explotaciones mineras de Pobladura y de Chana según contrato de arrendamlento 
firmado con Canteras Margatas en diciembre de 2.009. La amortización se realiza 
linealmente, según durante el perfodo de duración de la concesión, que es de 30 años. 
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Todos tos activos incluldos en esta partida corresponden a licencias para programas 
UN informáticos adquiridas a terceros y se capitalizan sobre la base de los costes en que se 

hh incurrido para adquirirlas y prepararlas para su uso. La Sociedad no realiza desarrollos 
de programas propios. Estos costes se amortizan durante sus vidas útiles estimadas en 
n periodo de 4 afíos. 

38.2 Inmovilizado material 

os elementos del inmovilizado material se reconocen contablemente por su precio de 
adquisición o coste de producción menos la amortización acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas reconocidas. 

El importe de los trabajos realizados por la sociedad para su propio inmovilizado material 
se calcula sumando al precio de adquisición de las materias consumibles, los costes 
directos o indirectos imputables a dichos bienes. 

Los cóstes de ampllación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material 
dorporan al activo como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un 

au 

  

Anto de su capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, y siempre que 
ga/posible conocer o estimar el valor contable de los elementos que resultan dados de 

bafa del inventario por haber sido sustituidos. 

Los costes de reparaciones importantes se activan y se amortizan durante la vida útil 
estimada de los mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se 
cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias durante el ejercicio en que se incurre en 
ellos. 
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La amortización del inmovilizado material, con excepción de los terrenos, que no se 
amortizan, se calcula sistemáticamente por el método lineal en función de su vida útil 
estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso 
y disfrute. Las vidas útiles estimadas són: 

  

Años 

Maquinaria 85-10 

Ublaje 5 
Otras Instalaciones . 8.5 
Mobillario , . 10 
Equipos informáticos . 4 
Elementos de transporte 6,25 
Otros efementos de inmovilizado 8,5 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuese necesario, en 
fa fecha de cada balance. 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su Importe recuperable estimado, su 
valor se reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de Inmovilizado material se calculan comparando 
los ingresos obtenidos por la venta con el valor contable y se registran en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, 

3.3 Costes por intereses 

Los gastos financieros directamente atribuibles a la adquisición o construcción de 
elementos del inmovilizado que necesiten un perlodo de tiempo superior a un año para 
estar en condiciones de uso se incorporan a su coste hasta que se encuentran en 
condiciones de funcionamiento. 

3.4 Pórdidas por deterioro del valor de activos no financieros 

Los activos sujetos a amortización se someten a pruebas de pérdidas por deterioro 
siempre que algún suceso o cambio en tas circunstancias indiquen que el valor contable 
puede no ser recuperable. Se reconoce una pórdida por deterioro por el exceso del valor 
contable del activo sobre su Importe recuperable, entendido éste como el valor razonable 
del activo menos los costes de venta o el valor en uso, el mayor de los dos. A efactos de 
evaluar las pórdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan ai nivel más bajo para 
el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de 
efectiyó). Los activos no financieros, distintos del fondo de comercio, que hubleran sufrido 
una pérdida por deterioro se someten a revisiones a cada fecha de balance por sí se 
hubiefan producido reversiones de la pérdida    
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7 3,5 / Activos financieros 

    

   

       

     

   
   

    

Préstamos y partidas a cobrar 

Los préstamos y partidas a cobrar son activos financleros no derivados con cobros fijos o 
determinables que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en activos corrientes, 
excepto para vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del balance, que se 
clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y partidas a cobrar se incluyen en 
“Créditos a empresas” y “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar" en el balance. 

tos activos financieros se valoran Iniclalmente por su valor razonable, incluidos los 
stes de transacción que les sean directamente imputables, y posteriormente a coste 

mortizado reconociendo los intereses devengados en función de su tipo de interés 
fectivo, entendido como el tipo de actualización que Iguala el valor en libros del 
nstrumento con la totalidad de sus flujos de efectivo estimados hasta su vencimiento. No 
bstante lo anterior, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no 

superior a un año se valoran, tanto en el momento de reconocimiento inicial como 
posteriormente, por su valor nominal siempre que el efecto de no actualizar los flujos no 
sea significativo. 
Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias por 
deterioro de valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán todos los importes 
que se adeudan. 

El importe de Ja pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en libros del 
activo y el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo de 
interés efectivo en el momento de reconocimiento inicial. Las correcciones de valor, así 
como en su caso su reversión, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

b)_ Activos financieros mantenidos para negociar y otros activos financieros a valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias: 

neprla consideración de activos financieros a valor razonable con cambios en la 
hta de pérdidas y ganancias todos aquellos activos mantenidos para negociar que se 

adquieren con el propósito de venderse en el corto plazo o forman parte de una cartera 
de instrumentos identificados y gestionados conjuntamente para obtener ganancias a 

rto plazo, así como los activos financieros que designa la Sociedad en el momento del 
econocimiento inicial para su inclusión en.esta categoría. Los derivados también se 
lasifican como mantenidos para negociar siempre que no sean un contrato de garantía 
nanciera ni se hayan designado como instrumentos de cobertura. 
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Los valores razonables de fas inversiones que cotizan se basan en precios de compra 
corrientes. Si el mercado para un activo financiero no es activo (y para los títulos que no 
cotizan), la Sociedad establece el valor razonable empleando técnicas de valoración que 
incluyen el uso de transacciones recientes entre partes interesadas y debidamente 
informadas, referencias a otros instrumentos sustancialmente iguales y métodos de 
descuento de flujos de efectivo futuros estimados. 

c) Activos financieros disponibles para la venta 

En esta categoría se incluyen los valores representativos de deuda e Instrumentos de 
patrimonto que no se clasifican en ninguna de las categorías anteriores. Se Incluyen en 
activos no corrientes a menos que la Dirección pretenda enajenar la inversión en los 12 
meses sigulentes a la fecha del balance. 

Se valoran por su valor razonable, registrando los camblos que se produzcan 
directamente en el patrimonio neto hasta que el activo se enajene o deteriore, momento 
en que las pérdidas y ganancias acumuladas en el patrimonto neto se imputan a la 
cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que sea posible determinar el mencionado valor 
razonable. En caso contrario, se registran por su coste menos pérdidas por deterioro del 
valor. 

En el caso de los activos financieros disponibles para la venta, se efectúan corecciones 
valorativas sl existe evidencia objetiva de que su valor se ha deteriorado como resultado 
de una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros en el caso de 
instrumentos de deuda adquiridos o por la falta de recuperabilidad del valor en libros del 
activo en el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio. La corrección válorativa 
es la diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier 
corrección valorativa previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el 
valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. En el caso de los 
instrumentos de patrimonio que se valoran por su coste por no poder determinarse su 
valor razonable, ta corrección de valor se determina del mismo modo que para las 
inversiones en el patrimonio de empresas de) grupo, multigrupo y asociadas. 

Si existe evidencia objetiva de deterioro, la Sociedad reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias las pórdidas acumuladas reconocidas previamente en el patrimonio neto por 
disminución de! valor razonable. Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en la 
cuenta de póérdidas y ganancias por instrumentos de patrimonio no se revierten a través 
de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Los valores razonables de las inversiones se basan en precios de compra corrientes. Si 
el mercado para un activo financiero no es activo (y para los titulos que no cotizan), la 

edad establece el valor razonable empleando técnicas de valoración que Incluyen el 
de transacciones recientes entre partes interesadas y debidamente informadas, 

refarencias a otros instrumentos sustancialmente iguales y métodos de descuento de 
flujos de efectivo futuros ados. 
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Los activos financieros se dan de baja en el balance cuando se traspasan 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo. En el 
caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si 
se han transmitido los riesgos de insolvencia y de mora, 

d) Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo y asociadas 

Se valoran por su coste menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por 
deterioro del valor. No obstante, cuando existe una Inversión anterior a su calificación 
como empresa del grupo, multigrupo o asociada, se considera como coste de la inversión 
su valor contable antes de tener esa calificación. Los ajustes valorativos previos 

contabilizados directamente en el patrimonio neto se mantienen en éste hasta que se dan 
e baja. 

Si existe evidencia objetiva de que el valor en libros no es recuperable, se efectúan las 
oportunas correcciones valorativas por la diferencia entre su valor en libros y el importe 
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los 
costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo derivados de la inversión. Salvo 
mejor evidencia del importe recuperable, en ta estimación del deterioro de estas 
inversiones se toma en consideración el patrimonio neto de la sociedad participada 
corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. La corrección 
de valor y, en su caso, su reversión se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que se produce. 

3.6 Derivados financieros y cobertura contable 

Los derivados financieros se valoran, tanto en el momento iniclal como en valoraciones 
posteriores, por su valor razonable. El método para reconocer las pórdidas o ganancias 
resultantes depende de si el derivado se ha designado como instrumento de cobertura o 
no y, en su caso, del tipo de cobertura.   

    
   

n el casú de derivados que no califican para contabllidad de cobertura, las pérdidas y 
gananciás jen el valor razonable de los mismos se reconocen inmediatamente en la 

de pérdidas y ganancias. 

3.7 Existencias 

Las existencias se valoran a su coste o a su valor neto realizable, el menor de los dos. 
Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su coste, se efectuarán 
fas oportunas correcciones valorativas, reconocióndolas como un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Si las circunstancias que causan la corrección de valor dejan de 
existir, el Importe de la corrección es objeto de reversión y se reconoce como Ingreso en 
la cuenta de pérdidas y ganancias.   ( En las existencias que necesitan un perfodo de tiempo superior al año para estar en 
condiciones de ser vendidas, se Incluyen en el coste los gastos financieros en los mismos 
término: ara inmovilizado (Nota 3.3). 
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3.8 Patrimonio noto 

El capital social está representado por acciones ordinarias. 

Los costes de emisión de nuevas acciones u opciones se presentan directamente contra 
el patrimonio neto, como menores reservas. 

3.9 Pasivos financieros 

a) ' Débitos y partidas a pagar 

Esta categoría incluye dóbitos por operaciones comerciales y débitos por operaciones no 
comerciales. Estos recursos ajenos se clasifican como pasivos corrientes, a menos que la 
Sociedad tenga un derecho incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 
meses después de ta fecha def balance. j 

Estas deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable ajustado por los costes de 
transacción directamente imputables, registrándose posteriormente por su coste 
amortizado según el método del tipo de interás efectivo, Dicho interés efectivo es el tipo 
de actualización que iguala el valor en libros del instrumento con la corriente. esperada de 
pagos futuros previstos hasta el. vencimiento del pasivo. 

No obstante lo anterlor, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no 
superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual se valoran, tanto en el 
momento Inicial como posteriormente, por su valor nominal cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

b) Pasivos financieros mantenidos para negociar y otros pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en la cuenta de párdidas y ganancias 

Tienen ta consideración de pasivos finaneleros a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias todos aquellos pasivos mantenidos para negociar que se 
emiten con el propósito de readquirirse en el corto plazo o forman parté de una cartera de 
instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente para obtener 
ganancias en el corto plazo, así como los pasivos financleros que designa la Sociedad en 
el momento del reconocimiento Inicial para su inclusión en esta categoría. 
Los derivados también se clasifican como mantenidos para negociar siempre que no 
sean un contrato de garantía financiera ni se hayan designado como instrumentos de 
coberturá. 

tos pasivos financieros se valoran, tanto en el momento iniclal como en valoraciones 
steriores, por su valor razonable, imputando los camblos que se produzcan en dicho 
or en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. Los costes de transacción 

directamente imputables a la emisión se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
ue surge. 
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/ [3.10 Subvenciones recibidas 

- Las subvenciones no reintegrables se registran como ingresos directamente imputados al 
patrimonio neto y se reconocen como ingresos sobre una base sistemática y racional de 
forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención. 

A estos efectos, una subvención se considera no relntegrable cuando existe un acuerdo 
individualizado de concesión de la subvención, se han cumplido todas las condiciones 
establecidas para su concesión y no existen dudas razonables de que se cobrará. 

Las subvenciones de carácter monetario se valoran por el valor razonable del importe 
concedido en el momento de su reconocimiento. 

Las subvenciones no reintegrables relacionadas con la adquisición de Inmovilizado 
intangible y material se Imputan como ingresos del ejercicio en proporción a la 
amortización de los correspondientes activos o, en su caso, cuando se produzca su 
enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance. 

La Socledad recibió determinados préstamos por parte de diversos Organismos Públicos, 
en los que el tipo de interés acordado es nulo. Estos préstamos están registrados por su 
valor nominal puesto que no existen diferencias significativas con respecto al valor 
razonable de fos mismos. 

3.11 Impuestos corrientes y diferidos 

: El gasto por Impuesto sobre beneficios es el Importe que, por este concepto, se devenga 
n en el ejercicio y que comprende tanto el gasto por impuesto corriente como por impuesto 
! diferido. 

anto el gasto por impuesto corriente como diferido se registra en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. No obstante, se reconoce en el patrimonio neto el efecto impositivo 

. A que se registran directamente en el patrimonio neto. 

¡ s activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se 
: espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa 

vigente. : 

Los Impuestos diferidos se calculan, sobre las diferencias temporarias que surgen entre 
las bases fiscales de los activos y pasivos y sus valores en libros. El impuesto diferido se 
determina aplicando la normativa y los tipos impositivos aprobados en la fecha del 
balance y que se espera aplicar cuando el correspondiente activo por Impuesto diferido 
se realice o el pasivo por impuesto diferido se llquide.   

l Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable 
i que se vaya a disponer de ganancias fiscales futuras con las que poder compensar las 

diferencias te: las.  



3.12 Gastos de personal 

La Sociedad registra las obligaciones contraídas con sus empleados atendiendo al 
criterio de devengo, no tenlendo concertada ninguna obligación referente al pago de 
retribuciones a largo plazo al personal ni tampoco ninguna obligación referente al pago de 

- futuras pensiones. 

a) Indemnizaciones por cese 

Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia de la 
decisión de la Sociedad de rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal de 
jubilación o cuando el empleado acepta renunciar voluntariamente a cambio de esas 
prestaciones. La Sociedad reconoce estas prestaciones cuando se ha comprometido de 
forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores de acuerdo con un plan 
formal detallado sin posibilidad de retirada o.a proporcionar Indemnizaciones por cese 
como consecuencia de una oferta para animar a una renuncia voluntaria. Las . 
prestaciones que no se van a pagar en los doce meses siguientes a la fecha del balance 
se descuentan a su valor actual. 

3.13 Provisiones y pasivos contingentes 

Las provistones se reconocen cuando la Sociedad tiene una obligación presente, ya sea 
legal o implícita, como resultado de sucesos pasados, es probable que vaya a ser 
necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se puede estimar 
de forma fiable. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que 
sean necesarios para liquidar la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje 
las evaluaciones del mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos 
específicos de la obligación. Los ajustes en la provisión con m de su actualización se 
reconocen como un gasto financiero conforme se van devengandó. 

Las provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, con un efecto financiero no 
significativo no se descuentan. l 

Cuando se espera que parte del desembolso necesario para liquidar la provisión sea 
reembolsado por un tercero, el reembolso se reconoce como un activo independiente, 
slempre que sea prácticamente segura su recepción. 

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones surgidas 
como consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que 
ocurra o no uno o más eventos futuros Independientes de la voluntad de la Sociedad. 

hos pasivos contingentes no son objeto de registro contable presentándose detalle de 
los mismos en la memoria. 
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po 3.44 Negocios conjuntos 

a) Explotaciones y activos controlados conjuntamente 

La Socledad participá en 28 Uniones Temporales de Empresas con distintos grados de 
participación en cada una de ellas (Nota 26). 

La Sociedad reconoce la parte proporcional que le corresponde de los activos 
controlados conjuntamente y de los pasivos incurridos conjuntamente en función del 
porcentaje de participación, así como los activos afectos a la explotación conjunta que 
están bajo control y los pasivos incurridos como consecuencia del negocio conjunto. 

Asimismo, en la cuenta de pérdidas y ganancias se reconoce la parte que corresponde 
de los ingresos generados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto. 

Los resultados no realizados que surjan de transacciones recíprocas se eliminan en 
proporción a la participación, así como los importes de activos, pasivos, ingresos, gastos 
y flujos de efectivo recíprocos. 

3.15 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se registran por el valor razonable de la contraprestación a recibir y 
representan los importes a cobrar por los blenes entregados y los servicios prestados en 
el curso ordinario de las actividades de la Sociedad, menos devoluciones, rebajas, 
descuentos y el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

a) Ingresos por prestaciones de servicios 

    

Flmporte de los ingresos puede ser valorado con fiabilidad 
- Es probable que la Socledad obtenga beneficios 
- El grado de realización puede ser valorado con fiabilidad 
- Los costes del contrato, incurridos o pendientes, pueden ser estimados con 

fiabilidad 

La cuantificación de los ingresos se realiza mediante la valoración de las unidades de 
obra ejecutadas, en base a los precios unitarios fijados en los contratos firmados con los 
ciientes. 

En los citados contratos se establecen certificaciones parciales del importe total previsto 
del contrato, normalmente son certificaciones de carácter mensual y por el importe total 
de la obra ejecutada en cada periodo. 

    
e .. 
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Al clerre del ejercicio, el importe de la obra ejecutada pendiente de certificar $e registra 
en el epígrafe "clientes obra ejecutada pendiente de certificar” y en el caso de existir, obra 
certificada pero no ejecutada, dicho importe se registra en el epígrafe “clientes obra 
certificada por anticipado” (anticipos de clientes). 

b) Ingresos por intereses 

Los ingresos por Intereses se reconocen usando el método del tipo de interés efectivo. 
Cuando una cuenta a cobrar sufre pérdida por deterioro del valor, la Sociedad reduce el 
valor.contable a su importe recuperable, descontando los flujos. futuros de efectivo 
estimados al tipo de Interés efectivo original del instrumento, y continúa llevando el 
descuento como menos ingreso por intereses. Lós Ingresos por intereses de préstamos, 
que hayan sufrido pérdidas por deterioro del valor, se reconocen utilizando el método del 
tipo de interés efectivo. 

Cuando una cuenta a cobrar sufre pérdida por deterioro del valor, la Sociedad reduce el 
valor contable a su importe recuperable, descontando fos flujos futuros de efectivo 
estimados al tipo de interés efectivo original del instrumento, y continúa llevando el 
descuento como menos ingreso por intereses. Los ingresos por intereses de préstamos, 
que hayan sufrido pérdidas por deterioro del valar, se reconocen utilizando el método del 
tipo de Interés efectivo. 

3.16 Arrendamientos 

a) Arrendamiento financiero 

La Sociedad arrienda determinado inmovilizado material. Los arrendamientos de 
inmovilizado material en los que la Sociedad tiene sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios derivados de la propiedad se clasifican como arrendamientos financieros. Los 
arrendamientos financieros se capitalizan al inicio del arrendamiento al valor razonable de 
la propiedad arrendada o al valor actual de los pagos mínimos acordados por el 
arrendamiento, el menor de los dos. Para el cálculo del valor actual se utiliza el tipo de 
interés implícito del contrato y si éste no se puede determinar, el tipo de interés de la 
Socledad para operaciones similares. 

Las correspondientes obligaciones por arrendamiento, netas de cargas financieras, se 
incluyen en “Acreedores por arrendamiento financiero”. El inmovilizado adquirido en 
régimen de arrendamiento financiero se deprecia durante su vida útil o fa duración del 

to, el menor de los dos, A 
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b) Arrengámiento operativo 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los 
riesgos y beneficios derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos 
operativos. Los pagos en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier 
incentivo/recibido del arrendador) se cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio/en que se devengan sobre una base lineal durante el periodo de arrendamiento. ? 

3.17 [Transacciones entre partes vinculadas 

Con cárácter general, las operaciones entre empresas del grupo se contabilizan en el 
momento inicial por su valor razonable. En su caso, si el precio acordado difiere de su 
valor/razonable, la diferencia se registra atendiendo a la realidad económica de la 
operación. La valoración posterior se realiza conforme con lo previsto en las 
correspondientes normas. : 

   

    

   
   

   

   
     

    

No ¡obstante lo anterior, en las operaciones de fusión, escisión o aportación no dineraria 
de jun negocio, los elementos constitutivos del negocio adquirido se valoran por el importe 
que corresponde a los mismos, una vez realizada la operación, en las cuentas anuales 
consolidadas del grupo o subgrupo. 

ando no intervenga ta empresa dominante, def grupo o subgrupo, y su dependiente, 
lds cuentas anuales a considerar a estos efectos serán las del grupo o subgrupo mayor 

n el que se integren los elementos patrimoniales, cuya sociedad dominante sea 
spañola. 

n estos casos la diferencia que se pudiera poner de manifiesto entre el valor neto de los 
vos y pasivos de la sociedad adquirida, ajustado por el saldo de las agrupaciones de 

ubvanciones, donaciones y legados recibidos y ajustes por cambios de valor, y cualquier 
capital y prima de emisión, en su caso, emitido por la sociedad absorbente se 

en reservas. : 

4. Gestión del riesgo financlero 

4.1 Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de 
mercado (Incluyendo riesgo del tipo de interés y riesgo de precios), riesgo de crédito y 
rlesgo de liquidez. El programa de gestión del riesgo global de la Socledad se centra en 
la incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar los efectos potenciales 
adversos sobre su rentabilidad financiera. 

La gestión del riesgo está controlada por la Dirección de la Sociedad que identifica, 
evalúa y cubre los riesgos financieros.   17 
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a)  Rlesgo de mercado (riesgo de tipo de cambio y riesgo de precios) 

La Socledad no cuenta con inversiones financieras realizadas fuera de España. Las 
inversiones se realizan en entidades financieras españolas, sujetas a la disciplina del 
Banco de España, por lo que se entiende que los riesgos en este sentido no son 

. €levados. Las inversiones de la Socledad se concentran en imposiciones a corto plazo 
con bajo riesgo. 

La Socledad apenas opera en el ámbito internacional, y por tanto, la exposición al riesgo 
de tipo de cambio por operaciones con divisas no es significativa. 

b) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito surge de efectivo y equivalentes al efectivo, así como de clientes, 
incluyendo cuentas a cobrar pendientes y transacciones comprometidas. 

La mayor parte de los servicios prestados se concentran en Entidades Públicas, por lo 
que el riesgo de insolvencia es bajo, siendo el riesgo de mora el riesgo más significativo. 

c)  Rlesgo de liquidez 

Una gestión prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento de efectivo, la 
disponibilidad de financiación mediante un importe suficiente de facilidades de crédito 
comprometidas y tener capacidad para liquidar posiciones de mercado. Dado el carácter 
dinámico de los negocios, el Departamento Financiero de ta Sociedad tiene como objetivo 
mantener la flexibilidad en fa financiación mediante la disponibilidad de líneas de 
descuento comercial comprometidas. 

d) Riesgo de tipo de Interés y de valor razonable 

La Sociedad no posee activos remunerados importantes, por lo que los flujos de efectivo 
de las actividades de explotación son bastante independientes de las variaciones de los 
tipos de interés de mercado. 

El riesgo de tipo de interés de la Sociedad, surge de los recursos ajenos a largo plazo. En 
el ejercicio 2011, los recursos ajenos de la Sociedad a tipo de interés variable están 
denominados en euros y se corresponden con préstamos y líneas de crédito con 
entidades financieras. La práctica totalidad de los recursos ajenos presentan 
vencimientos en el corto plazo (Nota 18). 

La Direcci n del Grupo contrata Instrumentos financieros que mitlgan el riesgo de interés 

18 
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/ Inmovilizado intangible 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en “Inmovilizado intangible” es el 
siguiente: 

  

| Euros 
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Otro 

Concesiones Propledad Aplicacionos inmovilizado 
administrativas Industrial informaticas. intangible Total 

/ Saldo a 1-01-10 23,849 1.960 60.860 . 86.639 

Coste 24.000 6.451 100.185 - 129.636 
Amortización 
acumtdada (151) (3.471) (39.326) - (42.947) 

Valor Contable 23.849 1.980 60.860 - 86.689 

Segregación rama 
activdad (Nota 2.5) 
—- Costa - - (6.903) - (6.803) 
Segregación rama 
actividad (Nota 
2.5)- 

Amortización - - 6.903 - 6.903 
Altas - - 7.663 - 7.603 
Dotación para 

amortización (800) (1.090) (20.979) » (22.869) 

Saldo a 31-12-10 23.049 890 47.644 - 71493 

24.000 5.451 100.845 - 130.396 

(051) (4.501) (53.401) - (58.913) 

23.049 890 47.644 “ 74,493 

8.378 8.378 . . (1.043) - (1.043) 
amortización (800) (890) (22.460) - (24.140) 

Saldo a 31-12-11 22.249 > 32429 - $4.678 

Coste 24.000 5.451 108.280 137.731 
Amortización 
acumulada (1.751) (5.451) (75,851) - (83.053) 

Valor contable 22.249 - 32.429 . 54.678 
  

a)  Conceslones administrativas 

En este epigrafe se registra el coste de adquisición de la concesión administrativa 
asociada a las explotaciones mineras de "Pobladura" y de “Chana”, según contrato de 
arrendamiento firmado con Zanteras Margatas en diciembre 2.009, por un periodo inicial 

19 
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de 30 años. El citado contrato se entenderá prorrogado cada vez que se prorrogue la 
concesión administrativa concedida a Canteras Margatas. La Sociedad amortiza el coste 
asociado a la citada concesión en el periodo de duración inicial de la misma. 

b) Inmovilizado Intangible totalmente amortizado 

Al 31 de diclembro de 2011 existe inmovilizado intangible totalmente amortizado y todavía 
en uso con un coste total de 12.026 euros (al 31 de diciembre de 2010: 12.026 euros). 

c) Seguros 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que 
están sujetos los blenes del inmovilizado Intangible. La cobertura de estas pólizas se 
considera suficiente. 
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Euros 
Instalacionos 

tócnicas y otro Inmovilizado 
Terrenos y inmovilizado en curso y 

construcciones material anticipos Total 

518.880 5.076.910 21.126 5.616.918 

518.880 12.998.415 21.126 13.539,421 
- (7.921.505) - (7.921.505) 

518.880 5.076.910 21.126 5.616.916 

(467.705) (12.360.245) - (12.827.950) 

- 7.802.577 - 7.602.577 
- 140.972 - 140.972 
» (36.738) - (36.736) 
. (99.937) - (99.937) 
- 32,625 - 32.625 

61.175 356.166 21.126 428.467 

51.175 742.406 21.126 814.707 

2 (386.240) - (386.240) 

51.175 356.168 21.126 428.467 

- 112.660 - 112.660 
- (110.337) - (110.337) 

(48.802) - - (48.802) 
- (90.046) - (90.046) 
- 35.700 - 35.700 

2.373 304.143 21.126 327.642 

51.175 744.729 21.126 817.030 
- (440.586) - (440.586) 

(48.802) - - (48.802) 

2.373 304.143 21.120 327.842 

21



a) Seguros 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a los que 
están sujetos los bienes del inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se 
considera suficiente. 

b) Segregación de rama de actividad 

Con motivo de la operación de segregación de la rama de actividad de parque de 
maquinaria llevada a cabo en el ejercicio 2010, se han produjeron bajas en el 
“Inmovilizado material con un valor neto contable de 5.225.373 euros (Nota 2.5). 

c)  Blenes totalmente amortizados 

Al 31 de diciembre de 2011 existen elementos del inmovilizado material totalmente 
amortizados y todavía en uso por un importe de 265.884 euros (2010: 221.805 euros). 

d) Inmovilizado material no afecto a la explotación 

Al 31 de diciembre de 2011, existen terrenos con un coste de adquisición de 51.175 
euros y correcciones valorativas por deterioro de valor de 48.802 euros, que no están 
afectos a la explotación. 

En el ejercicio 2011, la sociedad ha registrado una provisión por deterioro de valor de 
estos elementos, en base al valor de mercado obtenido de tasaciones realizadas por 
terceros por importe de 48.802 euros (Nota 19). 

e)  Blenes bajo arrendamiento financiero 

El epígrafe de “Instalaciones técnicas y otro Inmovilizado material" incluye los siguientes 
importes de maquinaria donde la Sociedad es el arrendatario bajo un arrendamiento 
financiero: 

" Euros 
2011 2010 

Coste - arrendamientos financieros 120.200 122.282 
Amortización acumulada (35.015) (21,532) 

25305, 490.780, 
PH Otra información 

En el epigrafe se bajas, se Incluyen principalmente ventas de elementos de transporte 
valor neto contable asciende 74.637 euros. Estas operaciones han generado un 

ultado negativo por impúrte de 25.614 euros (Nota 19). 
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ps Dentro de estas operaciones de venta, elementos de inmovilizado material con un valor 
7 neto contable de 41.572 euros han sido realizadas con la sociedad del grupo, General 

e Maquinaria y Excavación, S.L. El precio de venta fijado en estas operaciones ha sido 
quivalente el valor neto contable de los citados elementos. 

! 

| 7. Análisis de instrumentos financieros 

7.1 Análisis por categorías 

/ 
/ El valor en libros de cada una de las categorías de instrumentos financieros establecidas 

en la norma de registro y valoración de “Instrumentos financieros", excepto las 
inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas (Nota 8), es 

  

  

  

       
  

  

    

  

el siguiente: 

Euros 
| Activos financieros a largo plazo 

Instrumentos de 
———_Ptrimento Cróditos. Otros 

2011 2010 2011 2010 2011 2010 

Activos financieros disponible 
para la venta (Ñota 10) 499.610 25.358 - - - - 
Préstamos y partidas a cobrar 
(Nota 9) - - - - 34.330 283.431 

499.810 26.359 - - 34.336 293.431 

Activos financioros a corto plazo 
instrumentos de 

patrimonlo Créditos Otros 
2011 2010 2011 2010 2041 2010 

partklas a cobrar 
(Nota 0) - - - + 29.205.148 34.729.226 
Activos financleros disponibles 
para la venta (Nota 10) - - 1.215.048 99.083 > - 
Otros activos financieros (fianzas 
y depósitos) - - - - 3.707 12.197 
  

- - 1.216.048 99.083 29.208.913 34.741.423 
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Euros 
Pasivos financieros a largo plazo 

Deudas con y otros 
entidados de crédito valores negociables Otros 

2011 2010 2011 2010 2011 2010 

Pasivos a valor razonable con 
cambios en párdidas y ganancias 

(Noto a - - - 208.363 - - 
Otros pasivos financieros (fiarzas y 

depósitos) - - . - 481.617 310.233 

Débltos y partidas a pagar (Nota 18) 98.231 143.186 - - > - 

98.231 143.186 - 268.363 481.617 310.233 
IN CAN NA 

Euros 
Pasivos financieros a corto plazo 

Deudas con entidades de 
crédito Dertvados Otros. 

201 2010 2911 2010 2011 2010 

pla a valor razonable con o 
camblos en pérdidas y ganancias - - 117.412 - - - 
Otros pasivos financieros (Ñarzas 
y depósttos) - - - - 229.572 32.428 
Débitos y partidas a pagar (Nota 
18) 11.141.828 _ 10.920.659 - - 20.483.006 27.157.172 

11.:141828 10.920.659 117412 - 20.717.678 27.189.800 

7.2 Análisis por vencimientos 

Los importes de los instrumentos financieros con un vencimiento determinado o 
determinable clasificados por año de vencimiento son los siguientes: 

Euros 
Activos financieros 

  Años 

  

2012 2013 2014 2015 2018 posteriores Total 

Otras inversiones 
financioras: 

Otros activos financieros 3.707 - - - - - 3.707 
Activos financieros 
disponíbles para la venta 1.215.048 - 1.215.048 
Cróditos concedidos 334.859 - “ - - - 334.859 
Préstamos y partidas a 

cobra 28.870.287 - - _34.336 - - _ 28.904.623 

30.423.961 - - 34.336 - -  30,458.297 
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di Nin uno de los activos financieros pendientes de vencimiento ha sido objeto de 
 renggoclación durante el ejercicio. 

  

  

  

  

: / Euros 
Pasivos financieros 
Años 

. 2012 2013 _ 2014 2015 _2016 posteriores Total 

reedores por : 
mendamiento financiero 21.878 16.127 16.825 5,577 - - 60.407 
eudas con entidades 

financieras 11.119.950 54, 168 5. 534 - - - 11.179.652 
Proveedores y acreedores 20.488.008 - - 20.483.006 
Otros pasivos financieros 340.984 - - 181 .S17 - - 528.601 

31.975.818 70.295 22.359 187.194 . - 32.256.666 

7.3 Calidad crediticia de los activos financieros 

No existen activos financieros sobre los que se disponga de una clasificación crediticia 
(“rating”) otorgada por organismos externos y que sirva para evaluar la calidad crediticia 
de los activos. Los Administradores consideran bajo el riesgo de insolvencia de los 
activos financieros por lo mencionado en la nota 4 sobre el riesgo de crédito. 

8. Participaciones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

a) Participaciones en empresas del Grupo 

Los movimientos habidos en las cuentas de participaciones en empresas del grupo en el 
Icio 2011 son los siguientes: 

Euros 
Saldo al Saldo al 
01.01.11 Entradas Salidas 31.12.11    
  

  

. Empresas grupo 

Vials | Medi Ambient, S.A. 60.104 - - 60.104 
General de Maquinaria y Excavación, S.L. 4.119.126 > - 4.118.126 
Reciclados del Pirineo, S.A. 460.992 - - 460.992 
Eóllca Valmadrid 2.008, S.L. 28.800 (28.800) . 0 
Eólica dal Pirineo, S.A. 59.503 - - 59.503 
Preolica Montalwos, S.L. 7.000 - - 7.000 
Aragonex, S.L. - 1.000 - 1,000 

' o Desembolsos no exigidos (435,449) - (435.449) 
. Menos provisiones , (260.683) 240.759 - (19.924) 

4.039.393 212.959 « 4.252.352 
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Provisiones deterioro valor empresas grupo 

General de Maquinaria y Excavación, S.L. 
Reciclados del Pirineo, S.A. 

Saldo al Aplicaciones  Saido al 
01.01.11 Dotaciones (Nota 21) _31.12.11 

(240.759) - 240.759 - 
19.924 - - _(19.824) 

Con fecha 2 de septiembre de 2011, la Sociedad ha vendido la participación en Eólica 
Valmadrid 2008, S.L. El precio de venta según la escritura pública de dicha fecha ha 
ascendido a 18.982 euros, la que ha supuesto una pérdida de 9.818 euros (Nota 21). 

Los movimientos habidos en las cuentas de participaciones en empresas del grupo en el 
ejercicio 2010 son los siguientes: 

Empresas grupo 
Circonita, S.L. 
Vals | Medi Ambient, S.A. 
General de Maquinaria y Excavación, S.L. 
Reciclados del Pirineo, S.A. 
Eólica Valmadrid 2.008, S.L. 
Eólica del Pirineo, S.A, 
Preolica Montalvos, S.L. 

Desembolsos no exfgidos 
Menos provisiones 

Provislones deterioro valor empresas grupo 

General de Maquinaria y Excavación, S.L. 
Reciclados del Pirineo, S.A. 

   

  

   de    

__Euros 
Saldo al Saldo al 
01.01.10 Entradas Salidas _ 31.12.10 

946.002 - (945.002) . 

  

60.104 - - 60.104 
15.000 4.104.128 - 4.119.128 

480.992 - - 460.992 
28.800 - - 28.800 

- 59.503 - 59.503 
“ 7.000 - 7.000 

(390.822) (44.827) (435.449) 
(8400) (252.283) - (260.663) 

1.110.676 3.873.719 (945.002) 4.039.393 

Saldo al Saldo al 
01.01.10 Dotaclones Aplicaciones _31.12.10 

- (240.759) - (240.759) 
_ (6.400) __ (11.524) - (19.924) 
  

(2400) (25235) 2 (260883 
el ejercicio 2010 se llevó a cabo la operación de escisión parcial del patrimonio de la 

Spciedad, consistente en la participación en la sociedad Circonita, S.L. a favor de la 
sotWedad de nueva creación, denominada Grupo Marco Empresarial 2010, S.L. Del 
ismo modo, se produjo la segregación de la rama de actividad parque de maquinaría a 

ciedad Geyferal de Maquinarla y Excavación, S.L. (Nota 2.5) 
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o ¿ Fracción de capital 
Nombre y domicitlo Forma jurídica__Actividad Directo % _Indirecto Y% 

” Socledad 
Anónima Ejecución de obras 100,00% - 
Sociedad 
Limitada Movimientos de tierras  100,00% » 

*. Socledad 
Anónima Explotación concesión 95,00% - 
Socledad Gestión parques 
Limitada eólicos 100,00% - 
Sociedad Gestión parques 
Anónima eólicos 99,00% - 

Fracción de capital 

Forma jurídica Actividad Directo % _ Indirecto % 

Sociedad 
Viáls ¡| Medi Ambient, S.A, Anónima Ejecución de obras 100,00% - 

eneral de Maquinaria y Excavación, Sociedad 
» Limitada Movimientos de tierras  100,00% . 

Sociedad 
eciclados del Pirineo, S.A Anónima Explotación concesión 95,00% - 

Sociedad Gestión parques 
reolica Montalvos, S.L. Limitada eólicos 100,00% - 

Sociedad Gestión parques 
Fólica del Pirineo, S.A. Anónima eólicos 99,00% - 

Socledad Gestión parques 
ófica Valmadrid 2008, S.L. Limitada eólicos 44,00% - 

inguna de tas empresas del grupo en las que la Sociedad tiene participación cotiza en 
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| Detalle participaciones empresas del grupo de la sociedad en ejercicios 2011 y 2010: 

  
  

  

  

  

  

Euros 
Patrimonio noto 

Valor 
: contable 

7 Otras Resuttado énita Dividendos 
_Sociedad__________ _ Capital Reservas partidas _del ejoreleio matriz recibidos 

. 

Vials 1 Medi Amblent, 16.028 : - 
SsaA 59.694 - 12.923 15.026 
General de Maquinaria y - 
Excavación, S.L, , 20.000 (240,759) 4.009.126 659.878 4.119.126 
Reciclados del Pirineo, 121.314 4.763 - 
SA - - 95.324 
Preolica Montalvos, S.L. 7.000 - - (3.610; 7.000 - 
Eólica del Pirineo 15,028 - - (2.563 14.876 - 
Aragonex - » 4.000 - 

4.252.362 - 
od 

20419 

Vials 1 Medi Ambient, 
SA 15.026 34.078 - 25.615 15.028 
General de Maquinaria y . » 
Excaveción, S.L. 20,000 - 4.099.126 (240.769) 3.078.387 
Reciclados del Pirineo, - 
SA. (21.314 (6.842) - (12.131) 05.324 * 
Preóllca Montalvos, S.L. 7.000 . - - ass 7.000 - 
Eólica del Pirinoo 15.028 - (1.212) - ki 14.876 - 
Eólica Valmadrid 2.008, . - 
St. _28.800 

4.039.393 . 
DN 

hi - 
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_ [ Préstamos y partidas a cobrar 

lle de los préstamos y partidas a cobrar es el siguiente: 

Euros 
2011 2010 

mos y partidas a cobrar a largo plazo 34.336 233.431 

i Cifentes por ventas y prestaciones de de servicios 34.336 283.431 

Créditos concedidos a corto plazo 2.683.553 4.739.016 

réditos a corto plazo a empresas del grupo (Nota 28) 2.348.694 4.370.310 
s Créditos concedidos 334.859 368.700 

réstamos y partidas a cobrar a corto plazo 

Cilentes por ventas y prestación de servicios 25.800.378 26.409.558 
Cllentes por obra ejecutada pendiente de certificar (Nota 

3.15) - 2.718.096 
Citentes, empresas del Grupo y asociadas (Nota 28) 574,182 794.350 
Deudores varios 222.727 208.818 
Personal (1.488) 234 
Saldos a cobrar con Administradores Públicas " 396.952 1.128.001 
Provisiones (74.206) (140.846) 

29.636.434 36.140.639 

No existen diferencias significativas entre los valores nominales y los valores razonables 
de la anteriores. 

a que las cuentas a cobrar a clientes vencidas con antigiiedad inferior a tres 
ingún deterioro de valor. A 31 de diciembre de 2011, hablan 

ido cuentas a cobrar a más de 6 meses por importe 869.353 euros, de los que 75 
miles euros se encuentran provisionados. El resto de las cuentas corresponden a un 
número de clientes independientes sobre los que no existe un historial reciente de 
morosidad, habiendo recibido los cobros de la mayoría de dichos saldos en el ejercicio 
2012. 
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" Novencido y vencido hasta 3 meses 

El análisis de antigiledad de las cuentas a cobrar a ellentes es el siguiente: 

Euros 

2011 "2010 

24.618.881 25.684.424 
Entre 3 y 6 meses 312.144 178.813 
Más de 6 meses 809.353 668.321 

25.800.378 26.409.558 

En el epígrafe no vencido y vencido hasta 3 meses, se incluye el saldo a cobrar no 
vencido con Regs de Catalunya, S.A. (sociedad dependiente de la Generalitat de 

. Catalunya y en adelante, Regsa), cliente de la UTE Malls (Nota 26), por importe de 
10.888 miles de euros y derivado de la ejecución de una obra adjudicada a la citada UTE 
de acuerdo con.el contrato de obra de fecha 19 de septiembre de 2008. La finalización de 
la ejecución del proyecto se ha producido el 31 de marzo de 2011, pero a fecha actual no 
se ha producido la recepción definitiva de la obra por parte de Regsa de Catalunya, S.A. 

La recepción de las obras por parte del cllente y la emisión de la certificación única 
- correspondiente ha sido pospuesta hasta el 31 de jullo de 2012. No obstante, con fecha 
18 de julio de 2011, se ha emitido el acta de Inspección de las obrás, donde Regsa, 
confirma que tas obrás se han realizado de conformidad o con las especificaciones del 

- contrato de obra. 

«Según las condiciones pactadas con Regsa en el contrato de obra, el abono del precio 
total de ta obra se realizará mediante la emisión de una certificación única a la finalización 
de la ejecución del proyecto, devengándose intereses e a favor de la UTE equivalentes al 
Euribor + 0,4%. 

En el momento de la recepción definitiva de las obras por parte de Regsa, previsto para 
el 31 de julio de 2012, el cllente podrá optar, de acuerdo el contrato firmado entre las 
partes entre por las siguientes dos opciones: 

a) Pago del precio de la obra el 30 de septiembre de 2012. 

b) Pago del 50% el 30 de septiembre de 2013 y del 50% restante el 30 de septiembre 
de 2014, 

mo consecuencia del retraso en la recepción definitiva de las obras por causas no 
impputables a la UTE, con fecha 28 de junio de 2011, se aprueba por parte de Regsa el 

o de una indemnización compensatoria no cuantificada, cuyo Importe deberá de ser 
aplobado por el Departamento de Economía de la Generalitat da Catalunya. A la fecha 

ulación de las presentes cuentas anuales, no se ha aprobado el importe de la 
indemnización. 
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E cavación S.L. y con Grupo Marco Empresarial 2010, S.L. cuyos limites ascienden a 
000.000 euros y 2.000.000 euros, respectivamente. Estas cuentas de crédito devengan 
nos Intereses que están referenciados a! Euribor a 12 meses, más un diferencial del 2% 
Nota 21). 

b) Préstamos y partidas a cobrar a largo plazo 

La operativa comercial del sector en el que trabaja la Sociedad tiene establecido realizar 
retenciones sobre las facturas emitidas, que oscilan entre el 3% y el 5% del importe total 
facturado. Estas retenciones se liquidan una vez ha transcurrido el periodo de garantía de 
la obra. En este contexto, se considera que los importes retenidos por los clientes no se 

b af vencidos y, que por tanto, no han sufrido ningún deterioro de su valor. 

étdos a cobrar con Administraciones Públicas 

n este epígrafe se incluyen los saldos deudores por IVA correspondientes al ejerciclo 
2011, procedentes de las Uniones Temporales de Empresas (UTES) donde la Sociedad 
tiene participación. 
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: Corto plazo 

d) Provisión por pérdidas por deterioro de valor de las cuentas a cobrar 

El movimiento de la provisión por pérdidas por deterioro de valor de las cuentas a cobrar 
a clientes es fa siguiente: 

Euros 

2011 2010 

Saldo inicial 140.846 94.053 
A O 

Provisión por deterioro de valor de cuentas a cobrar (Nota 19) 74.207 40.793 
Reversión de importes no utilizados (Nota 19) (46.799) - 
Cancelación de importes por incobrables (94.053) - 

Saldo final 74207 140.848 

El reconocimiento y ta reversión de tas correcciones valorativas por deterioro de las 
cuentas a cobrar a clientes se han Incluido dentro de "Pérdidas, deterioro y variación de 
provisiones por operaciones comerciales” en fa cuenta de pérdidas y ganancias.(Nota 
19). 

Normalmente se dan de baja los importes cargados a la cuenta de deterioro de valor 
cuando no existen expectativas de recuperar más efectivo. 

La Sociedad ha reconocido pérdidas por deterioro de valor de las cuentas a cobrar por 
importe de 74,207 euros (2010: 48.793 euros). 

40. Activos financieros disponibles para la venta 

El detalle de tos activos financieros disponibles para la venta es el siguiente: 

Euros 

2011 2010 

Largo Plazo 
Instrumentos de patrimonlo 499.610 25.358 

imposiciones a corto plazo 1.215.048 99.083 

41.714.658 124441 
TE NN 
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    El movimien 
siguiente: 

de los instrumentos de patrimonio durante el ejercicio 2011 ha sido el 

       

      

     

   

  

  

Saldo al Saldo al 
01.01.11 Altas Bajas 31.12.11 

Activos financieros largo plazo Instrumentos de 

nes Caja Rural, S.A. 180 180 
eses toma Balag y 2 11.381 11.381 

BR 55 3.002 - 3,057 
Comunida ad de Regantes Binaced 13,261 13.261 

481 481 
arta la Proyecto Red HU-2, S.A. - 1.885.000 - 1.885.000 

olsos pendientes - (1.413.750) - (1.413.750) 

25.358 474.252 499.610 
  

Saldo al Saldo al 
01.01.10 Altas ' Bajas 31.12.10 

180 - - 180 
11.381 - - 11.381 

55 - - 55 
13.281 - - 13.261 

130.768 - (130.760) - 
481 - . 481 
  

156.124 - (130.766 25.359 

desembolsos pendientes no exigidos por importe de 1.413.750 euros. 
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Fracción de capital 

Nombre y domicilio Forma jurídica__Actividad Directo %_ Indirecto % 

2041 
Concestonala Proyecto Red H-2, Sociedad . 
S.A. Anónima Explotación concesión 10% - 

Los importes del capital, reservas, resuitado del ejercicio y otra información de interés, 
según aparece en las cuentas anuales individuales de la citada sociedad, son los 
siguientes: 

  
  

A Euros 
Patrimonio neto 

Valor 
contable 

Otras Resuftado en fa Dividendos 
Sociedad Capita! Reservas partidas _explotación matriz. recibidos 
  

2014 

Concesionaria 

Proyecto Red, H-2, 
SA. 4.712.500 (269,322) 471.250 

b) Otros activos financieros a corto plazo 

Al 31 de diciembre de 2010, en el epígrafe de activos financieros disponibles para la 
venta a corto plazo se incluyen imposiciones por importe de 96.000 euros, as! como los 
intereses devengados no liquidados. 

At 31 de diciembre de 2011, los activos financieros disponibles para la venta corto plazo 
están formados por imposiciones a corto plazo contratados por tas Unlones Temporales 
de Empresas (UTES) en las que la Socledad tiene participación, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

UTE Embalse Lasa Parras - Imposición a corto plazo por importe de 1.101.000 
euros. El tipo de interés aplicable es del 2%. Al 31 de diciembre de 2011 no 
existen intereses devengados no liquidados. 

Adicionalmente, en este epígrafe se registran una cuatro imposiciones a corto plazo 
contratadas por la Sociedad a una entidad bancaria española por importe de 28.000 
euros cada una. 
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Existe 

Euros 
2011 2010 

224.038 224.038 
$ primas y otros aprovislonamientos - 963.925 

ertas primas y otros aprovisionamientos UTES 99.054 138.319 

323.092 1.326.282 

nados (57.838) - 

265.254 1.326.282 

l epígrafe de productos terminados se registran plazas de garajes construidas por la 
iedad en ta localidad de Fraga (Huesca) y destinadas a la venta. 

a Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que 
están sujetos las existencias. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente en el 
al cierre t 

esciones por deterioro de valor de las existencias 

En el ejercicio 2011, la Sociedad ha registrado correcciones por deterioro de valor de los 
productos terminados por importe de 57.838 euros, Este deterioro se corresponde en su 
totalidad con las plazas de garaje situadas en la localidad de Fraga (Huesca). 

El valor neto realizable de los productos terminados se basa en tasaciones realizadas por 
terceros.   
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12. 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

Euros 
2011 2010 

0.449.913 _ 0.238.917 

6449913 — 6.238.917 
IA ie. 

Al 31 de diciembre de 2011, en este epigrafe se registran las cuentas corrientes en 
entidades bancarias españolas mantenidas por la Sociedad y los saldos procedentes de 
ta Uniones Temporales de Empresas en las que participa. 

13. 

a) 

Capital y prima de emisión 

Capital 

El capital social se fija en la cantidad de 90.151,51 euros, totalmente suscrito y 
desembotlsado y dividido en 150 participaciones sociales iguales con un valor nomina! de 
601,01 euros cada una de ellas. 

: No existen restricciones para la libre transmisibilidad de las mismas, 

La totalidad del capital social es propiedad de Grupo Marco Empresarial 2010, S.L. (Nota 
2.5). 
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Reservas y resuitados de ejercicios anteriores 

Reservas 

Euros 

2011 2010 

18.030 18.030 

7.401.373 6.474.818 
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existan otrás reservas disponibles suficientes para tal fin, debe ser repuesta con 
beneficios futuros. 

esultado del ejercicio 

  

a) Propuesta de distribución del resultado 

La propuesta de distribución del resultado a presentar al Accionista Único es la siguiente: 

Euros 
2011 2010 

785.165 926.555 

785,165 926.555 

785.165 926.555 

785.165 926.555 
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16. Dóébitos y partidas a pagar 

Deudas con empresas del grupo y asociadas: 
- Deudas con empresas del grupo y asociadas (Nota 28) 

Deudas a corto plazo 
-Deudas con entidades de crédito 

- Derivados 
-Otros pasivos financieros 

- Acreedores por arrendamientos financieros 

Deudas a largo plazo 
- Deudas con entidades de cródito 
- Derivados financieros 
- Otros pasivos financieros 
- Acreedores por arrendamiento financiero 

Dóbitos y partidas a pagaf a corto plazo: 
Proveedores 

- Proveedores empresas del grupo (Nota 28) 
- Acreedores varios 
- Personal 
- Pasivos por impuesto corriente (Nota 20) 
Deudas con Administraciones Públicas 

2011 

— 1.810.142 
1.818.142 

11.119.950 
117.412 
229.572 
21.878 

11468812 
59.702 

0 
181.617 
38.529 

279.848 

0.054.600 
1.111.237 
7.816.334 
476.903 
106.759 

2.356.534 
3.104.031 

21.920.398 

Euros 
2010 

1.395.698 

1.395.696 

10.881.160 

32.428 
39.499 

10.963.087 
DI 

113.870 
268.363 
310.233 
29.316 

721,782 

8.642.399 
1.899.398 

14.601.571 
12.892 
43.291 

2.392.177 
561.925 

28.153.653 

El valor contable de las deudas a corto plazo se aproxima a su vator razonable, dado que 
el efecto del descuento no es significativo. 

a) Deudas con 
   

presas det grupo y asociadas: 

En este epígrafe se registran los saldos derivados de las cuentas a pagar mantenidos con 
los socios de fas Unipnes Temporales de Empresas (UTES) una vez se han eliminado los 
saldos asociados a     Obra Pública, S.A. (Nota 26). 
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Euros 

Importe 
dispuesto Límito 

8.783 _ 600.000 

8.783 600.000 

Ef tipo de interés medio aplicado a las líneas de crédito durante el ejercicio 2011 ha sido 
del 5 %. 

31 de diciembre de 2011, existen dos líneas de crédito no dispuestas, de anticipos de 
rtificaciones de obra por importe de 600.000 euros y 200.000 euros, respectivamente. 

imismo, en el saldo de deudas con entidades de crédito se incluye un préstamo CDTI a 
tipo de interés cero, concedido en ejercicios anteriores, cuyo detalle es el siguiente: 

Euros 

Límito 

Largo plazo 59.702 
Corto plazo 54.168 

113.870 

Adi rafe se incluye el saldo de un préstamo por importe de    precio-de la obra se producirá en el momento en que se produzca la recepción 
definitiva de la obra por parte de! cliente, lo que está previsto que se produzca en julio 
2012 (Nota 9). 

La fecha de vencimiento del citado préstamo, será como máximo el 30 de septiembre de 
2014, lo que dependerá de lo siguiente (Nota 9): 

- Sl el cliente paga la totalidad del importe de las certificaciones emitidas el 30 de 
septiembre de 2012, la fecha de vencimiento será 30 de septiembre de 2012. 

- En caso contrario, el 50% el 30 de septiembre de 2013 y el restante 50% el 30 de 
septiembre de 2034. 
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La Sociedad ha registrado este préstamo en el corto plazo, puesto que en basea | 
conversaciones con el cllente, entiende que tos más probable es que se liquide la'deuda 
pendiente con fecha 30 de septiembre de 2012. 

El tipo de interés medio aplicado durante el ejercicio ha sido de un 6,25%, equivalente al 
Euribor + 1,65% hasta 30 de septiembre de 2011 y a partir de esta fecha el Euribor + 
4,50%. 

En garantía del cumplimiento de las obligaciones asociadas al contrato de préstamo, la 
UTE ha constituido a favor del banco un derecho de prenda sobre los derechos del 
crédito a favor de Regsa derivados del contrato de ejecución de obra (Nota 9). 

c) Acreedores por arrendamiento financiero 

La obligación bruta por el arrendamiento financiero pagos mínimos por arrendamiento: 

Euros 
2011 2010 

Hasta 1 año 21.878 39.499 
Entre 1 y 6 artos 38.529 29.318 

60.407 68.815 

Cargos financieros futuros por errendamientos financiaros 3.707 2.701 

Valor actual de los pasivos por arrendamiento financiero 56.840 68.114 
WI A 

El valor actual de los pasivos por arrendamiento financiero es como sigue 

Euros 

Hasta 1 año 19.940 37.950 

Entro 1 y 5 años 36700 _ 28-164 

Otros pasivos financieros 

perativa comercial del sector en el que trabaja la Sociedad tiene establecido el 
iZar retenciones sobre las facturas recibidas que oscila entre el 3% y el 5% del 
rie facturado. Estas retenciones se liquidan una vez ha transcuriido el periodo de 

e) ivados financie: 

2011 2010 

56.640 66.114 
DUNN e 

0
0
0
0
0
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La Sociedad dispone de un contrato de permuta de tipo de interés firmado en jutio 2007, 
cuy6 Importe nominal asciende a 5 millones euros y tiene vencimiento en julio de 2012. 
En Virtud del citado contrato, la Sociedad paga trimestralmente un tipo fijo del 4,85% y un 
tipo variable referenciado al Euribor a 12 meses, más un diferencial del 0,15%. La entidad 
financiera paga trimestralmente un tipo variable referenciado al Euribor a 12 meses. 

31 de diciembre de 2011 el valor razonable del citado instrumento financiero derivado 
clende a 117.412 euros.(Nota 19) 

Información sobre los aplazamientos de pagos efectuados a proveedores. D.A 3* 
Deber de información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio 

El detalle de los pagos por operaciones comerciales realizadas durante el ejercicio y 
pendientes de pago al cierre en relación con los plazos máximos legales previstos en la 
Ley 15/2010 es el siguiente: 

  

Pagos realizados y 
pendientes 

de pago en la fecha de 
clerre del balance 

2011 

Euros % 

Pagos del ejercicio dentro del plazo máximo legal 31.593.899 88% 
Resto 4.457.775 12% 

Total pagos del ejercicio 36.051.674 100 

Dias excedidos sobre el plazo medio de pago legal 11,14 

Saldo pendiente de pago al clerre que sobrepase el plazo máximo legal 2.643.556 

Icigmbre de 2010 existían deudas con proveedores, cuyo vencimiento superaba 
, por importe de 4.187.538 euros. - 

La sociedad del grupo Reciclados del Pirineo, S.L. dispone de un préstamo concedido por 
una entidad bancaria española por importe total de 1.500.000 euros, cuyo saldo 
pendiente al 31 de diciembre de 2011 asciende a 1.307.781 euros. La fecha de 
vencimiento del mismo será el 1 de agosto de 2019. Marco Obra Pública, S.A. actúa 
como avalista solidario del citado próstamo frente a la entidad bancaria. 

La Sociedad dispone de un préstamo por importe total de 500.000 euros, cuyo saldo al 31 
de diciembre de 2011, asciende a 86.525 euros y su fecha de vencimiento será 2 de abril 
de 2012, así como de un contrato de leasing cuyo saldo al cierre del ejercicio 2011   41 
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En la operación de segregación de rama de actividad estos contratos fueron traspasados 
a General de Maquinaria y Excavación, S.L. (Nota 2.5). 

La Sociedad del grupo Áridos y Plantas, S.L. dispone de un contrato de arrendamiento 
financiero cuyo saldo al clerre el ejercicio 2011 asciende a 38.598 euros y su vencimiento 
será en febrero de 2013. La Sociedad actúa como avalista solidario frente a la entidad 
bancaria. 

17. Provisiones a corto plazo 

El detatie de las provisiones incluidas en el epfgrafe provisiones a corto plazo es el 
siguiente: 

Euros 
2011 2010 

412472 316.000 Provisiones para reclamaciones y litigios 
186.748 152.393 Provisiones garantías 

699.220 468.393 

El movimiento de las provisiones para reclamaciones y litiglos durante el ejercicio ha sido 
el siguiente: 

Euros 

Saldo inicial 1-01-2010 o. - 
Dotaciones 316.000 

Saldo final 31-12-2010 316.000 

Euros 

Satdo Inicial 318.000 
Dotaciones (Nota 19) 96.472 

Saldo final 412.472 

a) | Provisiones de garantias    
   
   

ymplimiento de las obligaciones establecidas en los contratos de obra, la sociedad 
ligada a suministrar un perfodo de garantía que oscila entre 2 y 3 años, motivo por 

a la fecha de finalización de la obra se registran las provisiones necesarias hacer 
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a Una provisión para determinadas demandas interpuestas contra la 
r parte de clientes del sector de la construcción que están pendientes de 
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En el ejercicio 2014, la sociedad ha interpuesto un recurso administrativo contra la 
penalidad impuesta por el Ayuntamiento de Tudeta por demora en la ejecución de una 
obra. En el recurso, la Sociedad pretende la anulación de esta penalidad, que fue 
registrada y pagada por la Sociedad en ejercicios anteriores. Al 31 de diciembre de 2011, 
no se ha producido ta recepción definitiva de la obra, existiendo avales concedidos por la 
Sociedad a favor del Ayuntamiento de Tudela por importe de 535 miles de euros. 

En opinión de los administradores, después del correspondiente asesoramiento legal, no 
se espera que el resultado de estos litigios suponga pérdidas significativas superiores a 
los importes provislionados al 31 de diciembre de 2011. 

48. Impuestos diferidos 

El detalle de los impuestos diferidos es el siguiente: 

2011 2010 

Activos por Impuestos diferidos: 
- Diferencias temporarlas - - 

- — Créditos por bases imponibles negativas - - 
- Otros créditos fiscales por deducciones - - 

Pasivos por impuestos diferidos: 
- Diferencias temporarias (12.286) (11.671) 

(12.256) (11.871) 

Impuestos diferidos (12.266) (11.674) 

El movimiento en los pasivos por impuestos diferidos ha sido el siguiente: 

- Euros 

2011 2010 

Saldo inicial 11.671 493.414 

Ségregación de rama actividad (Nota 2.5) -* (463.248) 
585 (4414) algo en la cuenta de pérdidas y ganancias (Nota 20)    - (14.083) 

12.256 11.671 
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Euros 
2011 2010 

- 208.329 

Deducciones generadas en el ejercicio - 34.074 
Deductlones aplicadas en el ejercicio - (97.238) 

esto cargado directamente a patrimonio neto - (105.878) 
ovimientos (reclasificaciones) - (39.287) 

  

ovimlento de las deducciones durante los ejercicios 2010 y 2011 es el siguiente: 

  

  

  

  

  

Deducciones 
Deduccion por Deducción 

es por relnversión Deducciones por donativos 
protección beneficios por a entidades 

medio extraordinario actividades sin ánimo 
ambiente s HD lucro Total 

» - 63.164 39.288 102,452 

- 694 - 33,390 34.074 

- (684) (63.164) (33.390) : . (97.238) 

- - - (39.288) _ (39.288) 

. Deducciones 
generadas - - - 204 264 

» Deducciones 
e aplicadas » . - (264) (264) 

Saldo a 31 do 
diciembre de 
2011 - - - - - 
  

i En relación con los incentivos expuestos, se ha asumido el compromiso de que los 
.. elementos patrimoniales afectos a estas deducciones deberán permanecer en 

funcionamiento durante tres años desde el momento en que se generó la deducción.   
p. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley del impuesto 

de Sociedades, se mencionan a continuación los detalles de la deducción por relnversión 
xtraordinarios:     
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Fecha de Fecha de 
reinversión Renta__ mantenimiento 

Deducción generada en ejercicio 2007 26/06/2007 461.717 26/06/2010 
Deducción generada en ejercicio 2008 17/06/2008 275.059 17/07/2011 
Deducción generada en ejercicio 2009 - 07/07/2009 173.628 07/07/2012 

Al 31 de diciembre de 2011 la Sociedad cumple con los requisitos establecidos por la 
normativa para acogerse a las deducciones mencionadas anteriormente. 

Adicionalmente, los administradores consideran que la Sociedad cumplirá con los 
requisitos de mantenimiento de las inversiones establecidos en ta normativa. 

19. Ingresos y gastos 

a) Importe neto de la cifra de negocios 

La Socledad considera que los distintos mercados geográficos dentro del mercado 
español no difieren entre sí de una forma considerable, slendo el 100% de la actividad 
dentro del mercado español. 

La práctica totalidad del importe neto de la cifra de negocio, procede de tos ingresos 
derivados de los contratos de obra firmados con terceros. 

b) Consumo de mercaderías, materias primas y otras materias consumibles 

Euros 

207 2010. 

  

Consumo de materlas primas y otras materias consumibles: 
10.710.522 15.199.259 Compras: 

- Compras nacionales 10.879.870 15.198.625 
- Adquisiciones intracomunitarias 30.652 434    ¡Ones . - 

existencias UTES (Nota 11) 39.265 (24.078) 
Variación de existencias (Nota 11) 963.925 (1.034.229) 

41.713.712 14.140.954 
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Euros 

2011 2010 

5.097.553 4.963.749 

24.600 37.118 
- (12.997) 

5.122.153 4.987.870 
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n el epígrafe de sueldos y salarios se incluyen indemnizaciones devengadas en el - 
ejercicio 2011 por importe de 1.474.891 euros (2010: 3.000 euros). 

El número medio de empleados en el curso del ejercicio distribuido por categorías es el 
siguiente: 

2011 2010 

Consejeros 1 2 . 
Titulados, técnicos y administrativos 58,59 92,01 ; 
Resto cualificado 12,13 81,67 ; 
No cualificado 6,57 0,36 * 

  

  

  

y 78,63 176,04 

distribución por sexos al cierre del ejercicio del persona! de la Sociedad es 

2011 2010 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

1 1 2 2 
Titulados, técnicos y administrativos 46,58 1200 5858 67,79 24,22 9201 : 
Resto cualificado 5112 701 1213 73,17 8,50 81,67 ! 

No cuallficado 6,57 6,57 0,15 9,21 __0,36 
  

69,62 19,01 _ 78,63 143,11 32,93 176,04 

En el número medio de empleados y su distribución por sexos al cierre del ejercicio, se 
ha considerado el personal de las Uniones Temporales de Empresas (UTES), en el 
porcentaje de participación que obstenta la Sociedad. 
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c) Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 

2011 ___ 2010 

Inmo izado mateo! (Nota), 2448) (7008) 
(74491) (1,914) 

En el epígrafe deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado se Incluyen las 
pérdidas asociadas a las operaciones de venta de elementos de transporte por importe 
de 25.614 euros (2010: 7.809 euros) , así como el deterioro del valor de los terrenos no 
afectos a ta explotación por importe de 48.802 euros (2010: O euros) (Nota 6). 

d) Subvenciones de capital traspasadas al resultado del ejercicio 

Durante el ejercicio 2011, la Sociedad ha registrado Ingresos derivados de subvenciones - 
por importe de 2.988 euros (2.010: 12,879 euros). 

e) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 
El detalle de este epigrafe es el siguiente: 

2011 2010 

Provisiones para el deterioro de valor de las cuentas a cobrar (Nota 9) (27.414) (46.793) 
Provisiones para otras operaciones comerciales (Nota 17) (96,472) (316,000) 

(123.886) 362.793 

20. Impuesto sobre heneficios y situación fiscal 

La conelliación entre el importe neto de ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible 
del impuesto sobre beneficios es la siguiente: 

  

  

  

Euros 
Cuenta de pórdidas y ganancias 

Aumentos Disminuciones Tota! 

785.185 
351.046 * 

23.659 28.659 

——_A12.209_ (14.159) (1.950) 
  

  

1.182.920 
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Base imponible (resu ) 
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Euros 
2011 2010 

348.876 326.851 
585 101.464 

(263) (34.074) 
1.848 - 

351.046 394.241 
CENA a eereononescn] 

En el ejercicio 2011se han generado deducciones por importe de 264 euros (2010: 
$4.074 euros) derivadas de donaciones realizadas a entidades sin ánimo de lucro y se 

han aplicado deducciones por el citado importe (Nota 18). 

as retenciones y pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades realizados durante el 
ejercicio han ascendido a 15.878 euros y 231.230 euros (2010: 189.532 euros), 

[respectivamente. El impuesto a pagar asciende a 100.714 euros (2010: 39.769 euros). 

La Sociedad tiene pendientes de inspección por las autoridades fiscales los cuatro 
últimos ejercicios de tos principales impuestos que le son aplicables. 

Los administradores consideran que los pasivos, en caso de producirse como 
encia de una inspección, no afectartan significativamente a las presentes cuentas 
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21. Resultado financiero 

ingresos financieros: 
De valores negociables y otros Instrumentos financieros 
e tanbreess del grupo y asociadas (Nota 25) 

Gastos financieros: 

Por deudas con empresas de grupo y asociadas (Nota 28) 
Deudas con terceros 

Varlación de valor razonable en Instrumentos financieros: 
Carteya de negociación y otros 

Deterioro y resultado por enajenaciones de Instrumentos financieros: 
Detertoros y pórdidas 
Resultados por enajonaciones y otras 

Deterioro y resultado por enajenaciones de Instrumentos financieros: 

Resultado financiero 

2011 

157.278 
30.358 

187.634 
A, 

(93.981) 
(335.563) 

(419.544) 

2.869 

2.869 

240.759 
(2.978) 

237.761 
CU 

8.740 

Euros 
2010 

40.652 
57.182 

97.834 

(76.497) 
(703.678) 

(780.178) 

88.773 

(86.773) 

(287.286) 
(99.370) 

(360.656) 

4.155.770) 

En el epígrafe deterioro y resultados de instrumentos financieros se incluyen la reversión 
del deterloro de valor de las participaciones en la sociedad General de Maquinaria y 
Excavaciones S.L. por importe de 240.759 euros (Nota 8). 

En el epígrafe variación del vator razonable de los instrumentos financieros se incluye el 
ta varlación del valor razonable del instrumento financiero derivado de carácter 
especulativo (Nota 18) por importe de 150.951 euros (2010: 84.559 euros), as! como las 
liquidaciones de intereses correspondientes al ejercicio 2014 por Importe de 148.082  : 
euros (2010: 171.332 euros). 

2 ujos de efectivo de las actividades de explotación 

Resu del ejercicio antes de Impuestos 

Ajustes del resuitado: : 
- Amortizaci - 

2011 

1.136.211 

114.186 
57.838 

Euros 
2010 

1.320.796 

122.806 
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(240.759) 650.079 
123.886 (12.879) 
25.614 1.911 

- 9.818 99.417 
(187.634) (97.834) 
587.626 951.547 

(150.951) (84.599) 

v 

319.624 1.530.443 

1.003.910 (2.145.845) 
4.266.490 (1.023.095) Deudores y otras cuentas a cobrar 

17.301 (3.555.693) Otros activos corrientes 
      

     
   

    

    

Acreedores y otras cuentas a pagar (7.127.255) 2.974.712 
- Otros pasivos no contentes (128.616) - 
- Otros pasivos corrientes 197.144 1.301.720 

(1.771.020) (2.448.201) 

Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación: 

  

- Pagos de intereses (419.544) (951.547) 
«Cobros de intereses 187.634 97.834 
- Pagos de intereses derivados (148.082) - 
- Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (100.204) - 
- Otros pagos (cobros) (15.971) (320.859) 

(496.167) (1.174.572) 

de efectivo de las actividades de explotación (811.352) (671.529) 
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23. Flujos de efectivo de las actividades de inversión 

2011 
Pagos por inverslones: 
» Empresas del grupo - 
- Inmovilizado intangible (6.378) 
- Áctivos no Corrientes mantenidos para la venta (472.250) 
- Inmovilizado material (112.660) 
- Otros activos financieros (1.107.535) 

(1.700.823) 

Cobros por desinverslones: 
- Empresas del grupo y asociadas 2.074.445 
- tnmovilizado inmaterial 1.043 
- inmovilizado material 49.023 
- Otros activos financieros l z 

2.124.511 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión 423.688 

24, Flujos de efectivo de las actividados de financiación 

2041 

Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero: * 
Emisión de: 
- Deudas con entidades de crédito . . 

- Otras deudas - 
Devolución y amortización de: 

- Otras deudas - 
- Emisión de deudas con empresas del grupo y asociadas 422.446 

- Deudas con entidades de crédito 176.214 

  

    

   

o dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de 
blo: 

  

tivo de las actividades de financiación 598.660 

Euros 
2010 

(21.876) 
(7.063) 

(140.972) 
(168.774) 

(339.285) 

31.308 

4,111 

3I5ATT 
ec] 

(303.808) 

Euros 
2010 

3.852.004 

(1.857.244) 

1.994.820 

  

4.994.820 
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arrendamiento operativo. 

lo$ sigulentes: 

nos de un año 
ntre uno y cinco años 

diciembre de 2011 son las siguientes: 

26. Uniones Temporales de Empresas (UTEs) 

ens (GRAL 94282 
AY3716857 

   a Netos 
AS Auplo No anto (E     

La Sociedad alquila medios de vehículos y maquinaría bajo contratos cancelables de 

Los pagos mínimos totales futuros por los arrendamientos operativos no cancelables son 

Euros 

2014 2010 

44.204 52.951 
43.794 67.974 

87.958 120.925 

Las participaciones que la Sociedad tiene en Uniones Temporales de Empresas al 31 de 

  

    
    

  

A 31 de diciembre de 2011 
Resultado 

Denominación Baneficto 
Unión Temporal % de Valor Presupusto / 
de Empresas Actividad particip. participación ejecución fPérdida) 

Obras del corredor del Norte-Noroeste de alta 
velocidad Madrid-Gallcia. Tramo Zamora- 

¡ORA Lubian. Subtramo: Zamora- La Hinlesta 40% 12.000 43.990.725.85 (381161) 

/? Proyecto del embatse de Las Parras (Teruel) y 
sus dos adendas, asfcomo su declaración de 
Impacto ambiental 50% 600 10.927.435 (546.950) 

Pavimentación de aceras, obra civil y 
acondicionamiento para la operación durante 

la Exposición de la Ronda del Rabal 80% 600 2.128.209 0 

Remodelación de Avenida San Vicente de Paul, 
UTETAMARITE Tamarite 80% 600 974.723 (75) 

UTE MERCAT Remodelación de ta Estación Mercat Nou, de 
NOU Barcelona - 15% 6.000 12.984.249 52.234 
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Denominación 
Unión 
Temporal de 

UTE CARIÑENA 

UTE REGADIO 
TERRA ALTA 

UTE 
GUADALOPE 

UTE VARIANTE 
ALMACELLAS 

UTEEL 
SANCHO 

UTE AGUA 
DIGITAL 

UTE 
TRAVESIAS 

Actividad 
Autovía Mudejar A-23. Tramo Paniza- 
Torrubia 
Ejecución de obras regadío de la Terra Alta, 
fases 111 y IV red de distribución, impulsión 

y balsa reguladora 

Transformación en regadío de la 
Comuntdad de Regantes de ta margen 
derecha río Guadalupe 

Autovía A-22 Uelda-Huesca, tramo 
vartante de Almacellas - límite provincia de 
Huesca 

Urbanización del Pofizono Industrial el 
Gancho en Camineral (Teruel) 

Suministro, construcción y mantenimiento 
de diversos elementos de agua digitales en 

el paseo del Agua de Zaragoza 

Acondicionamiento de la travesía en 
Huesca, carretera 240a, Y 330,fase | 

Kde 
particip. 

25% 

20% 

49% 

25% 

338% 

  

Resultado 
Valor Presupuesto Beneficio / 

participación ejecución _ (Pérdida) 

600 39.034.423 (4,023) 

2.200 11.653.147 0 

12.000 16,854,833 0 

3,000 31.551.267 1.245.626 

600 740.917 0 

6.000 4.339.109 to) 

6.000 1.636.099 0 
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    PAPEL EXCLUSIVO PARA DO 
a     

    

     APRA . 
AY3716856 

09/2011 
| 10/2011 

  

Resultado 
Valor Presupuesto Beneficio / 

_particip. __ participación ejecución (Pérdida) 

  

Actividad 
Urbanización y estructura del 
recinto expo fase 1 e 
Infraestructuras subterráneas 
Expo Zaragoza 2008 25% 24.000 30.194.838 0 

Urbanización modificación 
puntual de PGOU en el ámbito de 
actuación cementeri-elxample 50% 6.000 2.582.716 (15,051) 

Modemización de regadios en 
sector XI del Canat del Flumen SON 600 22.611.726 o 

Contrato de concesión de la red 
estructurante de carreteras de 

Aragón 10% 6.000 589.271.168 (154.060) 

Proyecto de regutación del Segriá- 
Sur, rede de regulación y 
distribución, fase 3A 50% 6.000 22.113.756 10.141 

Ejecución de obras de la estación 
depuradora de aguas residuales 
de Jos colectores en alta del 
núcleo de Lavern al término 
municipal de Subirats 65% 3.000 873.954 (36.690) 

Urbanización de la Avda.Costa 
Brava y colector de desagiies de la 
misma en fa localidad de Figueras 50% 3.500 7.700.922 (21018) 

Servicio de iimpleza de 
dependencias municipales de 
Instalaciones deportivas, parques, 
Jardines, redes viaria, rede de 
saneamiento y cementerio 

municipal 50% 600 2.579 A85 (64.176) 

Instalación de marquesinas y 
adecuaciones peatonales en las 
estaciones de la línea férrea 
Teruel Zaragoza 80% 1000 1.648.846 0 

Proyecto del canal Segarra- 

Garrigues tramo (V, pto km 45,3 a 
62,53 15% 1.000 41.325.939 (1.004.068) 

Obras de reurbanización de la 
calle Modolell del Ayuntamiento 
de Barcelona 50% 1,200 1,854,796 (8.343) UTE MODOLELL    
Construcción de la plataforma del 
corredor Norte-Nocoeste de alta 
velocidad, tramo Palencia-León, 

UTE PALANQUINOS — subtramo N-601 Palanáuinos 20% 20.000 43.160.097 3.610.242 
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mo
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Deneminación Resultado 
Unión Temporal de de Valor Presupuesto Beneficio / 

Empresas Actividad particip. participación ejecución  _ (Párdida) 
Captación, transporte y 
distribución de aguas del Ebro a 

UTE AGUAS DEL los municipios de Albatate, Alloza, 
EBRO Andorra y Alcorisa 20% 1.000 17.945.200 0 

Terminación de la fase | del 
UTE COLEGIO Colegio y Centro de Recursos 

ALEPH Aleph en Madrid SON 1.000 1.522.805 (5) 

220.639.233 2.682.619 

A 31 de diderabre de2.010 

Denominación X de Valor Resultado 

Unión Tempora] Actividad rd ' a Beneficio / 
de Empresas particip. — participación ejecució (Pérdida) 

Obras del corredor del Norte- 
Noroeste de alta velocidad Madrid- 
Galicia. Tramo Zamora-Lubian. 

UTE ZAMORA Subtramo: Zamora- La Hiniesta 40% 12,000 43.990.725.85 ES 

Proyecto del embalse de Las Parras 
(Teruel) y sus dos adendas, así como 

UTELAS PARRAS su declaración de impacto ambiental 50% 600 10.927.435 to) 

Pavimentación de aceras, obra civil y 
acondicionamiento para la operación 

UTERONDA DEL durante la Exposición de la Ronda del 
RABAL Rabal 30% 600 2.128.209 (74) 

Remodelación de Avenida San Vicente 

UTE TAMARIMTE de Paul, Tamarite 80% 600 974.723 04 

Remodelación de la Estación Mercat 
UTE MERCATNOU Nou, de Barcelona 15% 6.000 12.984.249 750.343 

Autovía Mudejar A-23. Tramo Paniza- 
UTE CARIÑENA Torrubla 25% 600 39.034.423 178.587 

Ejecución de obras regadío de la Terra 
UTE REGADÍO Alta, fases Ill y IV red de distribución, 

TERRA ALTA Imputsión y balsa regutadora 20K 1200 31.658.147 193.061 

Transformación en regadío de la 

Comunidad de Regantes de la margen 
UTE GUADALOPE — derecha rio Guadalupe 49% 12.000 16,854,833 (13.536) 

Autovía A-22 Llelda-Huesca, tramo 
VARIANTE vartante de Almacellas - mite 

LLAS provincia de Huesca 25% 3.000 31.951.267 131.230 

Urbanización del Poligono Industrial " 
O elGancho en Camineral (Yi 20% 600 740.917 0 
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09/2011 
10/20/11 

    

UTE AGUA DIGITAL 

UTE TRAVESIAS 

UTESANTA 
COLOMA 

UTE RECINTO EXPO 

E AMPOSTA 

1 ) IO 

BERGANTEÉS 

UTE DEPURADORA 
LAVERN 

UTE COSTA BRAVA 

UTE BINEFAR 

MARQUESINAS 

    

Adecuación de la ribera del Ebro en la 
franja comprendida entre el ámbito 
Ul, entre el Parque Deportivo Ebro y 
el Puente del Tercer Milenio 80% 

Suministro, construcción y 
mantenimiento de diversos 
elementos de agua digitales en el 
paseo del Agua de Zaragoza 50% 

Acondidonamiento de la travesía en 
Huesca, carretera 2403. Y 330,fase | 33% 

Acondidonamiento y mejora de 
caminos en los términos de Santa 
Coloma de Queralt, Sarral, Vimbodi y 
Blancafort (Tarragona) SON 

Urbankación y estructura del recinto 
expo fase 1 e Infraestructuras 
subterráneas Expo Zaragoza 2008 25% 

Urbanización modificación puntual de 
PGOU en el ámbito de actuación 

cementert-ebample sOx 

Modernización de regadíos en sector 
Xi del Canal del Flumen 50% 

Proyecto de regutación del Segriá-Sur, 
rede de regulación y distribución, fase 

3A s0% 

Proyecto recuperación elementos 
hidráuticos fomento del uso público 
cuenca río Bergantes 80% 

Ejecución de obras de la estación 
depuradora de aguas residuales de los 
colectores en alta del núcleo de 
Lavern al término municipal de 
Subirats 65% 

Urbanización de la Avda.Costa Brava y 
colector de desagUes de la misma en 
la localidad de Figueras SOX 

Servicio de limpieza de dependencias 
municipales de Instalaciones 
deportivas, parques, jardines, rede 
viaria, rede de saneamiento y 
cementerlo municipal SO% 

Instalación de marquesinas y 
adecuaciones peatonales en las 
estaciones de ka línea férrea Teruet 
Zaragoza £0x 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIAL! 

CA, 

6.000 

6,000 

24.000 

6.000 

6.000 

1.000 

3.000 

1.500 

1.000 

SSP 1 794280 
AY3716855 

     
    

  

é A 

    

A y, ql ue 

SER (E 

? 

1.437.727 0 P 

4,339,109 o 

1.636.099 $39,449 , 1 

724.032 2.941 . 

30.194.838 71,627 

2.582.716 (8.716) 

22.611.726 68.138 

22.113.756 (227 

460.418 (74) 

¡ . 

873.954 (7.121) 
É 

7.700.922 (o] 

2.579.485 (65.154) 

1.648.846 o 
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UTE CORS Proyecto del canal Segarra-Gardgues 
.y tramo (Y, pto km 45,3 3 62,53 15% 1000 41.325.939 (4.124.186) 

Obras de reurbanización de ta caíle 
UTE MODOLELL Modolel del Ayuntamiento de 

Barcelona sox 1.200 1.354.796 (28.126) 

Construcción de la plataforma del 
UTE corredor Norte-Noroeste de alta 

.* PALANQUINOS velocidad, tramo Palencia-León, 
! Ml subtramo N-601 Patanquinos 20% 20,000 43,160.097 2.292.576 

Captación, transporte y distribución 
a AGUAS DEL de aguas del Ebro a los municipios de 
. Albabite, Alloza, Andorra y Alcorisa 808 1.000 27.945.200 0 

UTE COLEGIO Terminación de la fate ! del Colegto y 
,* ALEPH Centro de Recursos Aleph en Madrid 50% 1.000 152.805 (539) 
' . 

' 320.639.233 (679.512) 
  

Los importes que se muestran a continuación representaban la participación de la 
0 Sociedad en los activos y pasivos, las ventas y resultados de las UTEs. Estos importes se 
, han incluido en el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias: 

2011 2010 
Activos: 
Áctivos no corrientes: 78.839 73.054 
Activos corrientes: 18.854.233 17.577.854 

18.933.071 17.650.909 

  

19.308.263 17.564.935 

19.308.263 17.564.935 

Activos netos (375.192) 85.973 

ingresos 9.891.569 15.240.531 
Gastos (9.516.377) _(15.332.504) 

Beneficio después de impuestos 375.192 (85.973) 

15%-80% 15%-80% 

   
   

   

  

Participación proporcional en los compromisos de la UTE 

Jd óxisten compromisos de inversión de capital correspondientes a la participación de la 
edad en las diferentes UTES. y 
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Administración ha ascendido a 1.538.278 euros (2010: 412.463 euros) en concepto de 
sueldos y salarios y otras remuneraciones. 

Euros 
2011 2010 

Sueldos y salarios y otras remuneraciones 1.538.278 412463 

1.538.278 412.463 
mt ca] 

R
m
 

o
 

Anticipos y créditos a los miembros del Consejo de Administración 

. Euros 
2011 2010 

nticipos y préstamos concedidos durante el ejercicio 86.096 55.143 
Intereses cargados - 953 

66.096 56.096 

Los anticipos y créditos concedidos a los administradores en el ejercicio 2010 y que han 
tenido vigencia durante el ejercicio 2011 han tenido los siguientes: 

  

  

2011 
importo 

Nometo del adorínistrador Máximo Plazo de reembolso Tipo de interés anual 

r. D. Femando Marco 96.000 10 años Euribor 12m +2% 

El crédito ha sido cancelado integramente el 29 de julio de 2011, con la devolución del 
mismo. 
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c) Participaciones y cargos de los miembros del Consejo de Administración en otras 
sociedades análogas 

El art. 229 de la Ley de Sociedades de Capital, impone a los administradores el deber de 
comunicar a la Sociedad la participación que puedan tener en el capital de otra socledad 
con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituya el objeto 
social de la Sociedad, así como los cargos o funciones que en ella ejerzan y la realización 
por cuenta propia o ajena del mismo, análogo o complementario género de actividad del 
que constituya el objeto social. 

La Información relativa a los cargos, participaciones y actividades de los administradores 
que durante el ejercicio ocupaban cargos en el Consejo de Administración de la sociedad 

  

es el siguiente: 

Titular Sociedad Partioipada Participación Eunclones 

Femando Marco Tramar Transportes Especiales, S.L. 62,57% Administrador 
Votaduras y Explosivos, S.L. 89,14% Administrador 
Áridos y Plantas, S.L. 100,00% Administrador 
Circonita,S.L. 100,00% Administrador 
Grupo Marco Empresarial, S.L. 100,00% Administrador 

28. Otras operaciones con partes vinculadas 

Las transacciones que se detallan a continuación se realizaron con partes vinculadas: 

a) Venta de bienes y prestación de servicios 

2011 
Prestación de servicios: 
General de Maquinaria y Excavación, S.L. 180.467 
Vials ¡ Medi Ambient, S.A. 11.690 
Tramar Transportes Especiales, S.L. 11.931 
"Ciroonita, S.L. 868 
Voladuras y Explosivos, S.L, 9.466 
Áridos y Plantas, S.L. 6.762 

31.373 
12.817 

265.374 

265.374 
end 

Euros 
2010 

40.883 
20.754 

114.298 
842 

959.955 
78.661 

1.215.393 

1.218.393 
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Euros 
2011 2010 

1.697.538 1.844.943 
427.684 632.924 
452.593 1.500.177 

(5.100) 856.916 
«L. 137.139 144.106 

Prodjictos Minerales para la Industria 174,257 352.766 

2.884.109 5.331.832 

s bienes y servicios se adquieren a entidades del grupo bajo tos términos y condiciones 
merclales normales del mercado. Se han producido ventas de inmovilizado a favor de 
eneral de Maquinaria y Excavación, S.L. por 41 miles de euros sin arrojar resultado 
ntable alguno. 

os servicios recibidos más significativos por sociedad son los siguientes. General de 
aquinaria y Excavación, S.L. realiza movimiento de tierras, Vlals y Medi Ambient, S.A. 
resta servicios de construcción y de Tramar Transportes Especiales, S.L. proporciona 

  
   

servicios de transporte además de alquiler de pequeña maquinarla 

c) Saldos al cierre derivados de ventas y compras de blenes y servicios 

Euros 
2011 2010 

tas/a cobrar a partes vinculadas (Nota 9): 
quinaria y Excavación, S.L. 99.537 48.212 

biuiódi Ambient, SA. 7.339 53.581 

Tremar Transportes Especiales, S.L. 7.493 8.255 
ita, S.L. 240 397.111 

Voladuras y Explosivos, S.L. 5.822 - 
Áridos y Plantas, S.L. 439.368 277.364 
Productos Minerales para fa Industria, S.A. 8.174 3.269 
Reciclados del Pirineo, S.A. 6.209 6.558 

STA182 94.350, 
Cuentas a pagar a partes vinculadas (Nota 16): 

Voladuras y Explosivos, S.L. - 130.695 
Tramar Transportes Especiales, S.L. 201.820 683.859 
Áridos y Plantas, S.L. 128.576 , 169.533 
Productos Minerales para la industria, S.A. 59.720 "406.793 
Vials 1 Med! Ambient, S.A. 105.701 117.477 

| Empresas asociadas UTES (58.318) - 
General de Maquinaria y Ex » SL. 673.738 691.241 

1.111.297 _ 1.899.398 
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29. Información sobre medio ambiente 

Se considera actividad medioambiental cualquier operación cuyo propósito principal sea 
ta minimización del impacto medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente. 

La Sociedad no tiene sistemas, equipos e instalaciones significativos destinados a 
actividades medioambientales. 

Durante el ejercicio 2011 y 2010 ta Sociedad no ha realizado Inversiones significativas en 
materia medioambiental. 

30. Hechos posteriores al cierre 

Con posterioridad al cierre del ejercicio no se han producido hechos posteriores que 
pudieran afectar de forma significativa a tas presentes cuentas anuales. 

31. Otra Información 

a) Garantías y avales 

AJ 31 de diciembre de 2011, la Socledad tiene formalizados avales con entidades 
bancarias en garantia del cumplimiento de las obligaciones asociadas a los contratos de 
obra firmados con clientes. Estos avales serán liberados una vez finalizado el periodo de 
garantía. 

El detalle de los avales es el sigulente: 

Al 31 de diciembre de 2011, la Sociedad dispone de avales por importe de 14.982.604 
euros. Dichos avales son en su mayoría se corresponden con avales definitivos derivados 
de las adjudicaciones de los concursos, asociados a proyectos en curso o en periodo de 
garantía, con vencimientos que oscilan entre el año y los cuatro años. En el importe 
anteriormente mencionado se incluyen avales a favor de proyectos realizados por las 
UTES en las que la Sociedad participa por importe de 6.496.607 euros. 

Icionalmente, ta Sociedad ha constituido un aval a favor de una entidad financiera, en 
ción con el préstamo persona! recibido por la sociedad del grupo, Reciclados del 

PiNineo, S.L. puesto que la Sociedad actúa como avalista del citado préstamo. El importe 
-Qel citado préstamo asciende a 1.500 miles de euros, con vencimiento agosto de 2019 y 

saldo pendiente al 31 de diciembre de 2011 asciende a 1.307 miles de euros (Nota 

   

   

          

odo, la Sociedad ha constituido un aval frente a terceros por importe de 
en relación con la concesión adjudicada por la Diputación General de 
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por importe de 36 miles de euros y de 39 miles de euros, respectivamente (Nota 16). 

32. Honorarios de auditores de cuentas 

Los honprarios devengados durante el ejercicio por PricawaterhouseCoopers Auditores, 
S.L. porlos servicios de auditoría de cuentas ascendieron a 18.000 euros (2010: 25.000 
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Marco Obra Páblica, S.A. 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2011 

El importe neto de la cifra de negocios presenta un decremento respecto al ejercicio 2010 
del 26 %. Por su parte, el Beneficio Antes de Impuestos ascendió a 1.136.211 euros lo 
que supone un decremento del 14 % respecto al ejercicio anterior. Estos resultados 

reflejan la solidez de fa compafifa teniendo en cuenta el entomo en el que opera, fa obra 
civil. 

Durante el ejercicio 2011 la obra civil en España ha hecho frente a un panorama 
especialmente negativo derivado de los planes de recorte del gasto público. A pesar de 
ello, fa evolución de ta compañía ha sido positiva por los esfuerzos realizados para 

diversificar tanto el tipo de obras como la cartera de clientes, y la reducción de costes. 
Esta gestión continuará potenciándose en 2012 y permitirá a la compañía mitigar la 
evolución negativa del sector también prevista para el este ejercicio. 

Con posterioridad al cierre del ejercicio 2011, no se han producido hechos significativos 
que pudieran alterar tas cuentas anuales del mismo. 

La Sociedad no realiza actividades de Investigación y Desarrollo. 

La Sociedad no ha realizado operaciones con acciones propias ni con instrumentos 
financieros en el ejercicio cerrado a 31 de diclembre de 2011. 

La Sociedad es conocedora de los riesgos e incertidumbres que pudieran afectar a la 
evolución de sus negocios y tiene establecidos los mecanismos necesarios para su 
detección y control. 

Zaragoza, 31 de marzo de 2012 
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Balance al 31 de diciembre de 2011 y 2010. 

Cuentas de pérdidas y ganancias correspondientes a los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010. 

YS qe 1794276 
AY3716851 
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SL y, FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN DEL 
“«: F/PEJERCICIO TERMINADO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

Administrador único de Marco Obra Pública, S.A., en fecha 31 de Marzo de 2012 y en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 253 de la Ley de Sociedades 
de Capital y del artículo 37 del Código de Comercio, procede a formular las cuentas 
anuales y el informe de gestión del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2011, 
las cuales vienen constituidas por los documentos anexos que preceden a este escrito: 

: 
ia 

OS $ 
i. 

Estado de camblos en el patrimonio neto correspondiente a los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2011 y 2010. 

Estado de flujos de efectivo correspondiente a los ejercicios anuales terminados el 
31 de diciembre de 2011 y 2010. 

Memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2011. 

informe de gestión correspondiente al ejercicio 2011. 

$
 

  

 



ES PRIMERA COPIA LITERAL del instrumento 
preinserto, que con el número que lo encabeza, forma 

parte del Protocolo general corriente de instrumentos 
públicos de esta Notaría, la expido para LA ENTIDAD 

OTORGANTE, en CINCUENTA Y CINCO folios, el presente y 
los CINCUENTA Y CUATRO posteriores correlativos en 

número. En BINEFAR (HUESCA), EL MISMO DÍA DE SU 

OTORGAMIENTO; DOY FE.   

  

Bases: 2.013,383,5 

Números: 1,2,4,7,Noma 8* 
Derechos: 1.391,26 

    
  

  

Expediente: 2/2012/53914 

ANEXO II 
El presente documento se devuelve al interesado por 
haber alegado que el acto o contrato que contiene está 
exento/no sujeto al impuesto. Ha presentado copia que 
se conserva en la Oficina para comprobación de la 
exención/no sujeción alegada o para practicar la 
liquidación o liquidaciones que, en su caso procedan. 

Zaragoza, 12 de Julio de 2012 
Por el Jefe de la Sección 
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              e.  D000115| cp AY3716782 
EAN : 
NE a egistro.Mercantil. de za 5 p Zar 

10/2011 AMARIAMNO ARREGUI, 8 1" QUE SZARAGOZA. e 
yr MARGE OBRA PUBLICA SOCIERAEEÁNONIMA - 

DOCUMENTO: '1/2012/9:270.0.. «ASIENTO: '275/1532*: DE FECHA: 12/07/2012: * 
- EL REGISTRADOR MERCANTIL. que suscribe, pievio. examen y calificación del Nas. C Ei 0d, 

a pro en Sa de  ontormisad d con fos. artículos. 18-2. del-Código- ARgiansoicino Y 

. 10 Y. Je me d . istra:Mer tha lA. a IS Y ou lento la 

- enla fecha de la presente nía, en elo pa canáil, ha procedido-a.su inscripción: ms 

HOJA : Z-53076 . 'INSGRIP.: 5 e 
» inscrito en unión de testimonio de diligencis-demubzanación extendida el 3: de : 2:evel que: 

tuna corpicación del.acta.d01a mencionada Jurza de 23 de:jurdo de 2012: - agosto de 2012; enel que 

FACTURA: 

    

  

ZARAGOZA , 27 de Agosto de 2012 

RO. 161212011 Base: 2.103.53500. N” Arencet , 6, 7.Busp SIC:NP grencak, 1, 2,20,21,5. Honorarios (Sin V.AJ 739/07 - 

- A los efectos de la Ley: Orgánica | . E e Z e a e 

Iirormado qe que: Ley. Orgánica 15/1999, de-13 de.didembre,.de Protección de Batos: do. csrácior personal: queda 

t.- Los datos perzonátes: 

  

AC OR A . ÓN 

:tehe y Orgánicas citadas pudiendo ejercitiaios..- 

er 

de Enscoarto seso compas contestación especie dere 
  

e emcity ttetlealocdo sas detoven dasformer indicada; es -ovidiciónr nocoserier pana le prestación derestos- : 

LEGITIMACIÓN.- Yo, BERTA-MARIA ESTAÚN PLASÍN, Notario del Ilustre Colegio 

de Zaragoza, con residencia en Binéfar, Distrito de Barbastro, DOY FE: Que 

la fotocopia, por mí deducida y extendida en cincuenta y seis folios de 

papel timbrado notarial, números el del presente AY3716851 y cincuenta y 

ro correlativos posteriores es idéntica al documento original que 

engo a/la Aísta, correspondiente a escritura de “Ampliación del objeto 

social énto de capital y modificación de Estatutos sociales” de “Marco 

Obra Publica S.A.U.” otorgada por Don Fernando Marco Blanco, autorizada 

“la Notario de Binéfar Doña Berta Maria Estaún Plasin, el 29 de Junio 

de 2012 y número 750 de protocolo, estando liquidada e inscrita en el 

Registro Mercantil y Bienes Muebles Zaragoza, con fecha 27 de Agosto de 

2012 por lo que la LEGITIMO. En Binéfar a veinte de Septiembre de dos mil 

doce. : o 

Asiento Libro Indicador número: 76f de la sección 2* 
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TESTIMONIO: 

Yo, Berta Maria Estaún Plasín, Notario del 

lustre Colegio de Aragón, DOY FE Y TESTIMONIO:- 

De que en la escritura matriz, autorizada 

por mi testimonio de fecha 29 de Junio de 

2012, número 750 de protocolo, se halla 

protocolizado la siguiente diligencia, 

formando parte del cuerpo ¡integral de la 

escritura, que transcrita literalmente, DICE:— 

DILIGENCIA.- Pará hacer constar que a las 

trece horas y treinta y dos minutos del día dos 

de agosto de dos mil doce, comparece en este 

despacho DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de 

edad, divorciado, empresario, vecino de Binéfar 

(Huesca), .Avenida del Pilar, n” 31, y NIF., 

número 40876562-L.   

De: vecindad civil aragonesa. 

Constan de sus manifestaciones sus datos 

AEREO



  personales. 

INTERVIENE en su condición de administrador 

único de la entidad Mercantil “MARCO OBRA 

PUBLICA, S.A unipersonal.” antes 

"CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO, SOCIEDAD 

ANONIMA", con domicilio en 50.001-ZARAGOZA, 

Paseo de la Constitución, n” 29, duplicado 4* 

derecha antes en Binéfar (Huesca), Avenida del 

Pilar, n* 31, constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura autorizada por el Notario de 

Almudevar, Don Fernando Usón Valero, con fecha 

25 de Junio de 1988, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, a tomo 172, libro 48 de la 

sección 2*, folio 61, hoja HU-627., 

Dicha Sociedad se constituyó como Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, en escritura 

autorizada por el Notario de Almudevar, Don 

Fernando Usón Valero, el 25 de Junio de 

1.998, adaptados sus Estatutos a la Ley de 

Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio, por la 

Notaria de Almudevar, Doña Elisa Calzada 

Castaño, el 16 de Enero de 1.992, y 

transformada en Sociedad Anónima por Otra 

autorizada por la que fue Notaria de esta    
>
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Doña María Nieves Garcia Inda, el 14 de 

de 1.994, y ampliado el objeto social 

otra escritura autorizada por el 

que fue de Binéfar, Don Vicente 

Cafellas Huertas, el 19 de Mayo de 1999, 

tbmo 263 de sociedades, libro 130 de la sección 

2, folio 24, hoja número HU-627, inscripción 

  

Dicha sociedad cambia su denominación social 

por la actual “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” y 

amplia su objeto social, mediante escritura 

autorizada por mi testimonio de fecha 10 de 

|) julio de 2008, bajo el número 954 de protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

Tomo 529, libro O, folio 89, hoja HU-627. 

Declara la Unipersonalidad en la escritura 

de escisión parcial y segregación de fecha 10 

de Agosto de 2010 autorizada por el Notario de 

Zaragoza, Don Carlos Gesalí Val, bajo el número



  1433 de protocolo. 

Declarado el cambio de socio único mediante 

escritura autorizada en Binéfar, por mi 

testimonio de fecha 15 de Diciembre de 2011, 

bajo el número 1626 de protocolo. 

Cambia su domicilio social por el actual, 

por acuerdo de la sociedad 8 de FEBRERO de 

2012, elevado a público mediante escritura 

autorizada en Binéfar, por mi testimonio de 

fecha veinte de febrero de dos mil doce, bajo 

el número 187 de protocolo, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca.—— 

Tiene Cif., número A-22047591, según me 

  acredita. 

Tiene como objeto social entre otras 

actividades La ejecución de toda clase de 

contratos de Obra, suministro, servicios, 

  

gestión de servicio público (concesión, 

sociedad mixta, concierto y gestión 

interesada). 

Resulta especialmente - facultado para esta 

actuación por razón del acuerdo adoptado por la 

ociedad de fecha 29 de junio de 2012 según 

sulta de certificación librada por el propio 

y 
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compareciente, con fecha, cuya firma 

  

igual 

  

  Elidgitimo por conocerla. 

Dicha certificación va extendida en cuatro 

olios de papel común, y se incorpora a esta 

matriz para reproducir en sus copias. 

El compareciente fue designado administrador 
TH 

único de la entidad, por tiempo de cinco años, 
A 

en escritura autorizada en Madrid, de fecha 19 

  

de Abril de 2011, bajo el número 983 de 

protocolo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, según copia autorizada de 

  la misma que me exhibe. 

Me asegura el compareciente que no le han 

ido , suspendidas, limitadas ni revocadas sus 

fagultades y que continúa la vida de la entidad 

__G 

a la que representa, juzgándole, yo, la 

Notario, con facultades representativas 

suficientes para este acto de elevación a 

  ' público de acuerdos sociales. 

Hago constar que el objeto de la sociedad ha   

O 00 
$ e a E a ts 

¿"A NotarioDécimo ' 
u p lento (E 

METEO 

      
  



sido acreditado y declara su representante que 

los datos identificativos de la sociedad y, 

particularmente, su objeto y domicilio, no han 

variado, así como que la declaración notarial 

sobre titular real que ha realizado la 

representación de la sociedad y que tengo en mi 

  poder es cierta. 

Dicha acta de manifestaciones ha sido 

otorgada en Zaragoza, ante el notario Don 

Carlos Gesali Val, de fecha 20 de Agosto de 

2010, bajo el número 1431 de protocolo. 

Le conozco, y en el concepto en que 

interviene, le juzgo con la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente diligencia, 

  y al efecto DICEN Y OTORGAN: 

Que comparece al efecto de subsanar y 

complementar la escritura que antecede 

autorizada por mi testimonio con fecha 29 de 

junio del año 2012, bajo el número “750 de 

protocolo, dejando protocolizada a la presente 

la certificación correcta, debidamente 

    
   

    

anscrita del acta de la Junta celebrada con 

cha 29 de junio del año 2012, que me entrega 

compareciente, la cual es la que debe ser



FATEL CALLUDIVU PARA UINLUMEI NO INIA O 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

0000119      

  

    

   
   
   
   
   

   
    

    

AY37i sE 

o 
a A 

GE 

por error de trascripción 

protocolizada en dicha 

  

certificación correcta, se halla 

por el Administrador único de la 

, el propio compareciente, cuya firma 

legítimo por conocerla, la cual va extendida en 

cuatro folios de papel común que dejo unida a 

esta matriz, para transcribir en sus copias.   

Por lo que dejan complementada y subsanada 

dicha escritura, solicitándose con esta su 

inscripción en el Registro de la Propiedad, en 

los términos procedentes y ya solicitados en el 

  cuerpo de la escritura. 

sin nada más que hacer constar dejo 

_ protocolizada a la presente, la certificación 

correcta del acta de la junta objeto de 

elevación, antes citado, que me entregan los 

comparecientes, Y doy por concluida la 

presente diligencia, que de su total contenido,



así como de quedar extendida en cuatro folios 

de papel timbrado números el del presente y 

tres correlativos anteriores en orden a éste, 

yo la Notario doy fe, signo y firmo. 

Esta la firma del compareciente y la de la 

Notario autorizante, Doña Berta María Estaún 

Plasin, rubricados, signado y sellado. 

da
,
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DO MARCO B ANC can nistrador único de. Senti d 

A, S.A> Sociedad Unipersonal, con od e 

ón, n* 29, duplicado-4*-dcha., con C.LF. A- ón    
, inscrita en nel Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 3901, hiba 0.0, co Y 

Pro, 0. $ onto OS 
5 , Suntons no iS 

Que el pasado día 29 de junio de 2012, el socio único de la Sociedad, la 

fa [GRUPO MARCTO EMPRESARIAL 2010, S.L.U. (debidamente 
la por su administrador único D. Fernando Marco Blanco), adoptó con 
ias de Junta General Ordinaria, entre otras, las siguientes decisiones que son 
Ón literal de las recogidas en el Acta original de la sesión de la cual ésta es su 

  

DECISIONES: 

PRIMERA. .0.0o.ooo 

SEGUNDA Modificar el objeto social por el siguiente: 

  

l estudio, ejecución, preparación y reforma de todo tipo de obras Privadas y 
licas, en el ámbito internacional o nacional, local, provincial, de comunidades 

nomas e incluso Administración del Estado. 

2.-/La realización de proyectos, direcciones técnicas, servicios técnicos, coordinación de 
seguridad y salud, análisis y controles Técnicos, elaboración de estudios e informes 
relativos a Obras Públicas y Privadas, edificación, urbanismo, cartografía, geotecnia, 

hidrología y medio ambiente, agricultura, ganadería, pesca, edificación, energía, 
inería, instalaciones industriales, eléctricas e informáticas. 

3l- Prestación de servicios técnicos, de administración de bienes inmuebles, 

conservación, mantenimiento, limpieza, higienización, de bienes muebles e inmuebles, 

ncas urbanas, terrenos, infraestructuras, obras e instalaciones que correspondan a los 

ismos, instalaciones industriales, maquinaria industrial y equipos electrónicos e 
ormáticos, así como de carreteras, vías férreas, puertos, aeropuertos y demás obras de 
aestructura licas o privadas, ya sea por cuenta propia o ajena. 

.- Mantenimiento integral y conservación de equipos e instalaciones para todo tipo de 

le residuos y desecho. La ejecución, mantenimiento y conservación de todo tipo de 
e 

talaciones o plantas eléctricas (producción, transporte, trasformación y distribución),



5.- La elaboración y comercialización del producto realizado con mezclas bituminosa y 
de hormigón. 

6.- La compra, venta y alquiler de materiales, equipos industriales, vehículos y 
maquinaria de obra o construcción. 

7.- Prestación de servicios informáticos, comercio electrónico e internet, de publicidad o 
administrativos, cursos de formación de personal, gestión administrativa, 

asesoramiento, dirección, diseño, organización y promoción de congresos, actualización 
de programas y aplicaciones informáticas, creación, preparación, programación y 
difusión de anuncios o campañas de publicidad, asesoría, servicios editoriales y de 

traducción, redacción de estudios e informes en materia económica, financiera, laboral, 
comercial, publicitaria, y de comunicaciones, todos ellos aplicados en el ámbito de la 
promoción inmobiliaria, la construcción, transportes, la industria, así como servicios de 

construcción. 

$.- La adquisición, y construcción es su caso, de fincas, inmuebles, terrenos, derechos 
de edificación y unidades de aprovechamiento urbanístico, así como su ordenación, 

transformación, urbanización, parcelación, reparcelación, hasta su culminación por la 
terminación de la construcción, así como su explotación en forma 'de arrendamiento o 
para su enajenación. 

9.- La prestación y gestión de servicios a cooperativas, particulares, comunidades y en 
general a empresas del sector, interesadas en llevar a cabo la promoción inmobiliaria en 
todas sus facetas así como la venta, arrendamiento o cualesquiera otras formas de cesión 

y/o transmisión de los edificios, terrenos, urbanizaciones y otros elementos sobre los 
que efectúe dichas actividades de promoción. 

10.- La realización por su propia cuenta de todas las actividades de promoción 
inmobiliaria especificadas en los apartados anteriores incluso la adquisición de suelo o 
edificios, la cesión del producto final a terceros por cualquiera de las formas admitidas 
en Derecho y las restantes actividades normales de la promoción inmobiliaria. 

11.- Limpieza viaria, limpieza de playas, limpieza de alcantarillado. 

 12.- Proyectar, construir y gestionar todo tipo de plantas e instalaciones relacionadas 
con la recogida, eliminación, tratamiento y valorización de residuos, así como llevar a 

- cabo la explotación de residuos y la transformación y comercialización de subproductos 
- japrovechables derivados de los mismos, ya sean urbanos o de otra naturaleza. 

13.- Proyectar, construir y gestionar incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 
industriales, vertederos y canteras. Extracción, fabricación, tratamiento y venta de 

áridos. 0%    
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PAPEL EXCLUSIVO PAHA JUL UTA NU mas 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

exclusión de las actividades reguladas en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 
y Mertado de Valores. 

Como consecuencia de lo anterior queda modificado el artículo 2 de los 
Estatitos quedando redactado de la siguiente forma: 

  

“ARTICULO 2”.- La sociedad tiene por objeto: 

1.- El estudio, ejecución, preparación y reforma de todo tipo de obras Privadas y 
Públicas, en el ámbito internacional o nacional, local, provincial, de comunidades 
autónomas e incluso Administración del Estado. 

2.- |La realización de proyectos, direcciones técnicas, servicios técnicos, coordingeión 
de seguridad y salud, análisis y controles Técnicos, elaboración de estudios e informes 
relttivos g.Obras Públicas y Privadas, edificación, urbanismo, cartografía, geotecnia, 

: ¡dy medio ambiente, agricultura, ganadería, pesca, edificación, energía, 
nstalaciones industriales, eléctricas e informáticas. 

A 

estación de servicios técnicos, de administración de bienes inmuebles, 
conservación, mantenimiento, limpieza, higienización, de bienes muebles e inmuebles, 

, fincas urbanas, terrenos, infraestructuras, obras e instalaciones que correspondan a los 

      

 



mismos, instalaciones industriales, maquinaria industrial y equipos electrónicos e 

informáticos, así como de carreteras, vías férreas, puertos, aeropuertos y demás obras 
de infraestructura públicas o privadas, ya sea por cuenta propia o ajena. 

4.- Mantenimiento integral y conservación de equipos e instalaciones para todo tipo de 
gases y fluidos, de servicios administrativos, de limpieza, de transporte, de tratamiento 
de residuos y desecho. La ejecución, mantenimiento y conservación de todo tipo de 
instalaciones o plantas eléctricas (producción, transporte, trasformación y 
distribución), instalaciones de energías renovables, instalaciones electrónicas, de 
comunicaciones y mecánicas. 

5.- La elaboración y comercialización del producto realizado con mezclas bituminosa y 
de hormigón. 

6.- La compra, venta y alquiler de materiales, equipos industriales, vehículos y 
maquinaria de obra o construcción. 

7.- Prestación de servicios informáticos, comercio electrónico e internet, de publicidad 
o administrativos, cursos de formación de personal, gestión administrativa, 
asesoramiento, dirección, diseño, organización y promoción de congresos, 
actualización de programas y aplicaciones informáticas, creación, preparación, 
programación y difusión de anuncios o campañas de publicidad, asesoría, servicios 
editoriales y de traducción, redacción de estudios e informes en materia económica, 
Jfinanciera, laboral, comercial, publicitaria, y de comunicaciones, todos ellos aplicados 
en el ámbito de la promoción inmobiliaria, la construcción, transportes, la industria, 
así como servicios de construcción. 

$.- La adquisición, y construcción es su caso, de fincas, inmuebles, terrenos, derechos 
de edificación y unidades de aprovechamiento urbanístico, así como su ordenación, 
transformación, urbanización, parcelación, reparcelación, hasta su culminación por la 
terminación de la construcción, así como su explotación en forma de arrendamiento o 

para su enajenación. 

9.- La prestación y gestión de servicios a cooperativas, particulares, comunidades y en 
general a empresas del sector, interesadas en llevar a cabo la promoción inmobiliaria 
en todas sus facetas asi como la venta, arrendamiento o cualesquiera otras formas de 
cesión y/o transmisión de los edificios, terrenos, urbanizaciones y otros elementos sobre 
los que efectúe dichas actividades de promoción. 

10.- La realización por su propia cuenta de todas las actividades de promoción 
obiliaria especificadas en los apartados anteriores incluso la adquisición de suelo o 
cios, la cesión del producto final a terceros por cualquiera de las formas admitidas    
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plantas e instalaciones Néoionadis uN 
ación de residuos, así co > llayar a / 

y gestionar túBlo 
eliminación, tratamie 

dd la, caplota ión de residuos y la transformación y comercialización ¿He 

ubrebjuctos aprovechables-defívados de los mismos, ya sean urbanos ea z 

134 Proyectar, construir y gestionar incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 

Silo Astriales, ertederos y canteras. Extracción, fabricación, tratamiento y venta de    

15.- Gestión y explotación de servicios de alcantarillado, saneamiento o eliminación de 
aguas lresiduales. Construcción, mantenimiento, explotación, de todo tipo de 

instalafiones y servicios de depuración, y tratamiento de aguas residuales. 

16.- Prestación de servicios relacionados con el medio ambiente. Servicios de 
construcción, conservación y mantenimiento de parques, jardines o zonas verdes o 
forestales. Tratamientos silvícolas y fitosanitarios. Prestación de servicios forestales y 
de repoblación, y defensa del medio ambiente frente a incendios y acontecimientos 
natiirales. 

17/ La ejecución de toda clase de contratos de obra, suministro, servicios, gestión de 

sefvicio público (concesión, sociedad mixta, concierto y gestión interesada), ejecución 
dé concesiones de obra pública o de contrato de colaboración entre el sector público y 

el sector privado, celebrados con el Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes 

ocales, los organismos públicos o entidades de cualquier naturaleza dependientes de 

las citadas Administraciones Públicas y, en general, con cualquier estado extranjero o 

nstitución internacional. 

18.- La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y 
enajenación de todo tipo de propiedad intelectual, patentes y demás modalidades de 
propiedad intelectual. 

19.- La suscripción, tenencia y enajenación de acciones y participaciones de sociedades 
de cualquier clase, ya sean civiles o mercantiles, y todo ello por cuenta propia, con 

exclusión de. las actividades reguladas en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva     

En aquellas actividades relacionadas anteriormente, que sea necesario su 

realización por profesionales, la sociedad recabará la colaboración de los 
profesionales que proceda pero limitándose a actuar como intermediaria entre el 
cliente y el profesional que directamente las realice 

Y > 
   Ye



Las actividades enumeradas anteriormente podrán ser realizadas por la 
sociedad, ya directamente, ya indirectamente mediante su participación en otras 
sociedades de objeto análogo o idéntico. : 

Si para el ejercicio de alguna de las actividades que constituye el objeto social 

fuera necesaria la obtención de licencias o permisos especiales, la realización de 
determinados trámites administrativos o la obtención de titulación específica, la 
sociedad no dará comienzo a dichas actividades en tanto no haya cumplido con tales 
requisitos. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija 
requisitos especiales, que no queden cumplidos por esta sociedad”. 

TERCERA.- Ampliar el capital social 

Aumentar el capital social en la suma de DOS MILLONES TRECE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
(2.013.383,50 €), mediante la creación y puesta en circulación de TRES MIL 
TRESCIENTAS CINCUENTA nuevas acciones nominativas, de un valor nominal cada 
una de ellas de SEISCIENTOS UN EUROS CON UN CÉNTIMO y que tendrán la 
numeración 151 a 3.500, ambas inclusive. Por tanto, el capital social queda establecido 
en DOS MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
EUROS (2.103.535 €), representado por TRES MIL QUINIENTAS acciones 
nominativas de SEISCIENTOS UN EUROS CON UN CÉNTIMO de valor nominal 
cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 3.500 ambas inclusive. 

Este acuerdo se adopta de conformidad con el balance cerrado a 31 de diciembre 
.de 2011 aprobado en esta misma toma de decisiones con competencia de Junta General 
Ordinaria, es parte integrante de las cuentas anuales del ejercicio 2011 y verificado por 
los auditores de la Sociedad PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L., en 
fecha 20 de junio de 2012. 

El aumento de capital se realiza con cargo a reservas de libre disposición, en 
particular, con cargo a la cuenta “Reservas Voluntarias”, por lo que será una 
ampliación de capital totalmente liberada: A 

co me 

  

Suscripción: 

Las TRES MIL TRESCIENTAS CINCUENTA nuevas acciones son suscritas 
por el socio único de la sociedad: 

- GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, S.L.U., con domicilio social en Binéfar 
í (Huesca), Avda. El Pilar, n* 31, con C.LF. B-22359350 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Huesca, al tomo 578, libro 0, folio 177, hoja HU-10590, suscribe 
TRES MIL TRESCIENTAS CINCUENTA acciones, las números 151 a 3.500, 
ambas inclusive, por su valor nominal, en junto, de DOS MILLONES TRECE MIL 
RESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
013.383,50 €). 
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    animidad se acuerda que el desembolso del capital aumen >, que 
total de DOS MILLONES TRECE MIL TRESCIENTOS EA 

Sa ; Modificación estatutaria 

ef Tras el aumento de capital verificado, se modifica el artículo 5” de los Estatutos 
ociales, que queda redactado en los siguientes términos literales: 
LS qe 7 

E 

“ARTÍCULO 5*.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social se fija en la cantidad de 
DOS MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 
-2.103.535 €-, dividido y representado en TRES MIL QUINIENTAS acciones 
ordinarias, nominativas y de una sola serie, de SEISCIENTOS UN EUROS CON UN 
CÉNTIMO de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 
3.500 ambos inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas. ” 

CUARTA.- Modificar el sistema de convocatoria de las Juntas Generales para 
su adecuación a la vigente Ley de Sociedades de Capital, modificando el artículo 14 de 
los Estatutos Sociales que queda con la siguiente redacción: 

“ARTÍCULO 14 *.- CONVOCATORIA.- “Las reuniones de la Junta General de 
Accionistas, tanto ordinarias como extraordinarias serán convocadas mediante escrito 
certificado con acuse de recibo dirigido a cada uno de los socios, que deberá remitirse 
al domicilio que éstos hubieren designado a tal fin, y en su defecto al que resulte del 
Libro-Registro de acciones nominativas. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión 
deberá existir un plazo de, al menos, un mes. En los casos de convocatoria individual a 

cada socio, el plazo se computará a partir de la fecha en que hubiere sido remitido el 
anuncio al último de ellos. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los 
asuntos que-han de tratarse. En el referido anuncio para la primera convocatoria, 

o hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la junta en 
oria. Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo 

menos, un plazó de veinticuatro horas. 
Si la junta general debidamente convocada no se celebrara en primera 

! convocatoria, ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 
ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la junta no o celebrada y con ocho de antelación a la 
fecha de la reunión. 

   

  

     
    

  

   

   

  

     

    

    

    

                            

  



  
  

Junta Universal. No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará | 
válidamente constituida, con el carácter de “universal” para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital desembolsado y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la junta y el su orden del día” 

Redactar y aprobar el Acta de la sesión en el mismo acto, tras lo cual fue firmada 
por el socio único. 

Y para que así conste, extiende la presente certificación en Zaragoza a 29 de junio 
de dos mil doce. 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

Fdo.: y Fefñando Marco Blanco 

/ 
Y para que conste y surta los oportunos 

efectos donde proceda, libro el presente 

testimonio, extendido en ocho folios, números 

el del presente y siete correlativos 

posteriores. En Binéfar, a tres de Agosto de     
. dos mil doce. REITERO FE. 
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INSCRITO el precedgente-decumento, en unión de 

s : de modificació P3/16906 
capital, suscripción. Pol > O ao Ada 

PSGE E vefanes y modificación,” ES 

10/2011 parcial de estatutos, JNIES e en Binéfar el 29, AA EN 

Ejummrengdde 2012 ante e ardo Doña Berta Marlf po, > 

Estaun Plasin, bajo el número 750 de su protocola;s-....-. 

en el Tomo 3901, folio 76, hoja 2-53.07 oi 

inscripción 5%. Zaragoza, 27 de agosto de 2012.14" e lócimo Y 

EL REGISTRADOR MERCANTIL. a: 

    

    

  

    
    

    

Fdo. Fernando Curiel Lorente 

LEGITIMACIÓN.- Yo, BERTA-MARIA ESTAÚN PLASÍN, Notario del Ilustre Colegio 
de Zaragoza, con residencia en Binéfar, Distrito de Barbastro, DOY FE: Que 

la fotocopia, por mí deducida y extendida en nueve folios de papel timbrado 

notarial, números el presente y ocho correlativos posteriores es idéntica 

al documento original que tengo a la vista, correspondiente a testimonio de 

diligencia para cumplimentar la escritura n* “750 de fecha 29 de Junio de 

2012 escritura de “Ampliación del objeto social, aumento de capital y 

modificación de Estatutos sociales” de “Marco Obra Publica S.A.U.” 

otorgada por Don Fernando Marco Blanco, autorizada por la Notario de 

Binéfar Doña Berta Maria Estaún Plasin, e inscrito dicho documento en el 

Registro Mercantil y Bienes Muebles Zaragoza, con fecha 27 de Agosto de 

2012 por lo que la LEGITIMO. En Binéfar a veinte de Septiembre de dos mil 

doce. 

Asiento Libro Indicador número: 96? de la sección 2*' 
==, 

di SELLODE 
LEGITIMACIONES Y 

- LEGALIZACIONES- 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma dg be, Y Lo) 

Día. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN | es A 
SE 

  

  

  

y APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

2.- ha sido firmado por Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

    

    

    
       

   

    

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 
At/á the / le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 6903/12 
N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: ature7 Signature: 
Sceau / timbre: 

    

(D. ENRIQUE VILILLA ESTEBAN, con firma 
delegada del Decano.) dl 

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which ¡t was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifis pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

PLE mE LS 
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- Ante mí, FERNANDO USON VALERO, Notario del Ilustre 

' Colegio de Zaragoza: con residencia en Almudévar, 

S=====s===e======== COMPARECEN — ================= 

DON JOAQUIN MARCO SALAZAR, industrial, y su espo 

sa DOÑA ROGELIA BLANCO BARO, sin profesión espe--- 

A 

cial, vecinos de Binéfar (Huesca), Avenida del Pi-   lar 31, y con D.N.I. números 40.756.112 y -------- 

   17.943.737, respectivamente. ——---—-—-—"-—““—-==-====-- 

¿OÑA MARIA- PILAR MARCO BLANCO, estudiante, solte 

ra, vecina de Binéfar, Avenida del Pilar 31, y con 

D.N.I. número 40.875.548. ÓN 

DON FERNANDO MARCO BLANCO, estudiante, soltero, 

vecino de Binéfar, Avenida del Pilar 31 , y con D. 

N.I. número 40.875.562. --=------ TT 

Son todos mayores de edad y de nacionalidad espa 

HOla.   

, 
o
 

» 
e. 

-



  
INTERVIENEN en su propio nombre y derecho. ------ 

Les conozco y juzgo con la capacidad legal necesa 

ría para otorgar la presente escritura, que formali 

  zan a tenor de las siguientes: - 

  

PRIMERA.- Los comparecientes fundan y constituyen 

en este acto una Compañía Mercantil de Responsabili 

dad Limitada, denominada "CONSTRUCCIONES Y DESMON-- ' 

TES MARCO, SOCIEDAD LIMITADA". —--================= 

SEGUNDA.- La Sociedad se regirá por los Estatutos 

redactados al efecto, que firman en mi presencia en 

prueba de conformidad, y dejo incorporados a esta - 

Porro 

matriz para que formen parte integrante de la mis-- 

1 

ma, e insertaré en las copias que de la presente se 

expidan, extendidos en seis. folios de la clase oc- 

tava, serie OK, números 0760326, 0760328, 0760329, 

0760330, 0760331 y 0760332. ---- cono   

TERCERA.- El capital social es de QUINCE MILLONES 
poa, : . 

DE PESETAS, representado y dividido en CIENTO CIN-- 

CUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, iguales, acumula-- 

bles e indivisibles, de CIEN MIL PESETAS de valor - 

     
nominal ,eada una de ellas, enumeradas correlativa-- 

ESTIPULACIONES —===========e=
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  gramente en la siguiente forma: “=== -===p-- 

- Don Joaquín Marco Salazar, con el consenti 

to expreso de su espósa, APORTA lo siguiente: f---- 

- Una explanadora Angledozer, marca "FIAT, modelo 

AD-14-B, serie y número de bastidor 009054, valora- 

da en DOS MILLONES SETECIENTAS MIL PESETAS: -=------ 

- Un Tractor, marca "STEIGER", matrícula ---=---- 

HU-35.563-VE, valorado en DOS MILLONES TRESCIENTAS 

MIL PESETAS. o 

- Un tractor, marca "STEIGER", matrícula -------- 

HU-39.843-VE, valorado en TRES MILLONES DE PESETAS.   
- Un tractor, marca "STEIGER”, matrícula --=-==--- 1 

   
U-03.904, valorado en DOS MILLONES DE PESETAS. --- 

ñ tractor, marca "EBRO", modelo 6.125, matrícu 

la HU-37.061-VE, valorado en UN MILLON SEISCIENTAS 

MIL PESETAS. “=== ooo ---   - Un tractor, marca "FIAT", modelo 1.300, matrícu 

la HU-01.349-VE, valorado en SETECIENTAS MIL PESE-- 

- Un tractor, marca "FIAT", modelo 1.300, matrícu



  
» 

a. » 

la HU-01.655-VE, valorado en SETECIENTAS MIL PESE-- 

TAS. omo. rm eo -- 

_— Una furgoneta, marca "SEAT", modelo TRANS, ma-- 

trícula HU-6.804-F, valorada en CUATROCIENTAS MIL -' 
boo. 3 

PESETAS. ===". Sn 

- Una furgoneta, marca "SEAT", modelo TRANS, ma-- 

trícula HU-6.922-F, valprada en CUATROCIENTAS MIL - 
en ta posa 4 CN . - : 

HU-1.482-E, valorada en QUINIENTAS MIL PESETAS. --- 

En pago de dicha aportación que asciende a CATOR- 

CE MILLONES TRESCIENTAS MIL PESETAS se le adjudican 

CIENTO CUARENTA Y TRES PARTICIPACIONES SOCIALES, nu 

meradas del 1 al 143, ambos inclusive. ii 
Lat mt, 

- Doña Rogelia Blanco Baro APORTA la cantidad de 
. Lo. , Hb . : : 

CIEN MIL PESETAS en metálico, ya ingresadas en la - 
o qa oo 

, 

Se le adjudica en pago de dicha aportación UNA -- 

PARTICIPACION SOCIAL, la número 144. ÓN 

- Doña María-Pilar Marco Blanco APORTA la canti-- 

Se le 

  

.



t 
rs

 
. 

z 
: 

.. 
Y 

. 
. 

09/2011 

  

    

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES      

     
CLASE 84 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES, las números 148, 

Los comparecientes se otorgan total carta de pago 

por las aportaciones reseñadaS. -—-——----"="-"=——==——--- 

QUINTA. - La Administración de la Compañía constíi- 

tuída en la presente escritura se encomienda solida 

riamente a los socios DON JOAQUIN MARCO SALAZAR, DO 

ÑA ROGELIA BLANCO BARO, DOÑA MARIA-PILAR MARCO BLAN 

CO y DON FERNANDO MARCO BLANCO, quienes representa- 

rán a la Sociedad en todos los asuntos relativos al 

giro o tráfico de la misma, obligándola con sus ac- 

tos y contratos, sin limitación alguna en el ejerci 

cio de toda clase de facultades. =-""==========mmo-- 

Don Joaquín Marco Salazar, Doña Rogelia Blanco Ba 

ro, Doña María-Pilar Marco Blanco y Don Fernando -- 

Marco Blanco ACEPTAN su nombramiento, manifestando 

no estar sujetos ni incurrir en incompatibilidad al 

AV1725630



  
guna», de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

26 de Diciembre de 1.983 y demás disposiciones le- 

  gales de aplicación. mo -— o - - 

SEXTA. - Manifiestan los otorgantes que no existe 
: Maa. : voy 

ninguna otra Sociedad con denominación idéntica a 

1 

. la que ahora se constituye y aportan certificado - 

del Registro General de.Sociedades que incorporo a 
, ames : +. . 

esta matriz para testimoniar en las copias que de 
¡ , 

la presente se expidan. e 

SEPTIMA.- Se hace constar la no sujeción al Im-- 

puesto sobre el Valor Añadido (1.V.A.) de la. apor 
y 

tación :realizáda 'por Don Joaquín Marco Salazar de 

la totalidad de su: patrimonto empresarial a la so- 

AN MY od 

ciedad constitufda en este acto, en virtud de lo - 
Te , 

dispuesto en los artículos 5-1 de la Ley regulado- 

ra de dicho “impuesto. y 8-1 de su Reglamento. ----- 

OCTAVA. - Se solicita del Señor Registrador Mer-- 

cantil practique los asientos oportunos en los li- 

    Leo Ínteyraménte y en alta voz la presente escri 

v te 

tura a los comparecientes por su elección, y con-- 

4 

.
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CLASE 8A    
firman conmigo el Notario, que de todo lo consigna- 

do en el presente instrumento público, extendido/en 

cuatro folios de la clase octava, serie OK, núneros 

0760322, 0760323, 0760324 y 0760325, DOY FE. ( Están 

las firmas y rúbricas de los comparecientes. Signa- 

do, firmado y rubricado: Fernando Usón Valero. Es- 

tá el sello en tinta de la Notaría. —-—-—--"---““-=--- 

NOTA: El mismo día del otorgamiento remito al Re- 

gistro General de Sociedades el parte reglamenta--- 

rio. DOY FE. Usón: rubricado. -—-=-=--="=“"=—““=——"=—-=-- 

mr A e 

PP e € 2 e € e e e e 
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============= ESTATUTOS ANIOS SAS 

    

    

Artículo 12.- La denominación de la Sociedad es 

de "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO, -SOCIEDAD LIM 

Artículo 22.- La Sociedad tiene por objeto: ------ 

a) El movimiento de tierras y ejecución de obras ur- 

banas en todas sus clases. ——-—=--—"======—o- ---- 

b) El Transporte por cuenta propia o de terceros, 

con vehículos propios o ajenos, incluso el transpor- 

   
   
   

en/¿general y la recepción y envío de mercancías. 
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clase de obras y edificaciones, tanto públicas co 

mo privadas, así como la promoción, adquisición y -- 

enajenación de toda clase de obras e inmuebles. ---- 

d) Cualquier otra actividad conexa, consecuente o 

derivada de las anteriores. ——--—-—"—-—"—=-"—="—==-=—=.o.==-o 

Artículo 32.- El domicilio social se fija en Biné- 

far (Huesca), Avenida del Pilar 31l. --============-=--   Artículo 4%.- La duración de la sociedad es indefi 

nida y dará comienzo a sus operaciones el día del -- 

otorgamiento de la escritura de constitución. ------ 

Artículo 5%.- El capital social es de QUINCE MILLO 

NES DE PESETAS, representado y dividido en CIENTO -- 

CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, iguales, acumula



  

   

  

bles e indivisibles, de CIEN MIL PESETAS de valor - 

nominal cada una de ellas, numeradas del 1 al 150, 

ambos inclusive. "==" 

Artículo 6%.- Entre socios, cónyuges de ellos, as 

cendientes y descendientes en línea recta por con-- 

sanguinidad, de primer grado en los dos últimos ca- 

sos, es libre la transmisión intervivos de las par- 

ticipaciones sociales.-="==—=====o=coonmcosoooo- 

En los restantes supuestos, la transmisión inter- 

vivos de las participaciones sociales se regirá por 

lo dispuesto en la legislación vigente en cada mo-- 

En la primera reunión de cada año, la Junta Gene- 

ral fijará el valor de venta de las participaciones 

sociales. =—=======o==o SU no 

Artículo 72.- La adquisición de alguna participa- 

ción social por sucesión hereditaria confiere al he 

redero O legatario del fallecido la condición de so 

cio, salvo el supuesto de que el heredero o legata- 

rio fuere extranjero; en tal caso, éste no adquiri- 

rá la condición de socio ni la titularidad de las - 

participaciones sociales, sino sólo el derecho a --- 

ser indemnizado en el valor de las mismas; para --- 

ello, el adjudicatario de que se trate deberá comu- 

r su adquisición por escrito a la Administra--- 

   ión de la Sociedad; y esta Administración lo comu- 

nictarája los socios en el plazo de quince días; los
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socios podrán optar a la compra de las participa- 

ciones sociales dentro de los treinta días si---- 

guientes a esta última notificación, y si son va 

rios los que desean adquirir la participación 

participaciones se distribuirá entre ellos a pro- 

rrata de sus respectivas participaciones sociales. 

En caso de que ningún socio ejercite tal opción, 

podrá adquirir la Sociedad esas participaciones 

en el plazo de otros treinta días para ser amorti 

zadas, previa reducción del capital social. El - 

precio de las participaciones sociales en todos - 

   
los_casos/ previstos en este artículo será fijado 

discrepancia por tres peritos, nombra- 

dos uno por cada parte y un tercero de común ---- 

acuerdo, y si éste no se logra, por el Juez co--- 

rrespondiente al domicilio de la Sociedad.------- 

Artículo 82.- La adquisición por cualquier títu 

lo de participaciones sociales deberá ser comuni- 

cada a la Sociedad por escrito, indicando el nom- 

bre, apellidos, estado y domicilio del nuevo socio. 

 



  

a 

Sin cumplir este requisito, no podrá el socio pre- 

tender el ejercicio de los derechos que le correspon 

dan en la Sociedad . === 

Artículo 92.- La voluntad de los socios, expresada 

por mayoría, regirá la vida de la sociedad.--====-=-=- 

Se entenderá que hay mayoría cuando vote a favor - 

del acuerdo 'un número de socios que represente más - 

de la mitad del capital social .----===--"===========- 

Artículo 10%.- La convocatoria de la Junta General 

habrá de hacerse por los administradores, por inicia 

tiva propia o a petición de un número de socios que 

represente al menos la cuarta parte del capital so-- 

cial, mediante carta certificada con acuse de recibo 

a Cada uno de los socios, en la que se expresará con. 

la debida claridad los asuntos sobre los que se haya 

de deliberar. -———"—=——="“=“=““=====n===o==neo-o.=- 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante 

rior, la Junta quedará válidamente constituída sin - 

necesidad de previa convocatoria si encontrándose -- 

reunidos tpdos los socios decidieran celebrarla.---- 

  

disolución o la modificación en cualquier forma de - 

los Estatutos sociales, será necesario que voten a -
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favor del acuerdo un número de socios que represen- 

ten, al menos, la mayoría de ellos y las dos tefce- 

ras partes del capital social. En segunda conyoca- 

toria, bastarán las dos terceras partes del gapital 

social. ——————————— 

Artículo 122.- En el aumento de capital cada so-- 

cio tendrá derecho a asumir una parte proporcional 

a su participación social. —————————————— 

Artículo 132.- La Administración de la Sociedad - 5 

se encomendará a una O más personas, socios O no, - 

quienes la representarán en todos los asuntos rela- | 

tivos al giro o tráfico de la misma, obligándola --      

  

sus actos y contratos sin limitación alguna, en 

ejercicio de toda clase de facultades. ---==----   La duración del cargo de Administrador será de -- 

diez años, con excepción de los designados en la es 

critura de constitución social, que desempeñarán su 

cargo por plazo de cinco años; en todo caso, serán 

reelegibles los administradores indefinidamente. -- 

El cargo de administrador será, gratuito, salvo - 

, 
» 

My 
,



  que ja Junta General acordare lo contrario. --=----- 

Son facultades del administrador”o administrado-- 

res la representación, gobierno y gestión de la so- 

ciedad, y la plena disposición de sus bienes, y en 

especial las siguientes: ————==—=—==== ===... oo=o=-- 

12.- Ejecutar los acuerdos válidamente adoptados 

por la Junta General. ———="—“———————“==——=="==-“—==- 

22.- Nombrar y separar a todo el personal necesa- 

rio para la buena marcha de la Sociedad, señalando 

las retribuciones, sueldos y gratificaciones. ----- 

32.- Aprobar provisionalmente la Memoria y el Ba- 

lance anual de la Sociedad. =-——----—=“—“=======-====-- 

42.- Convocar. las sesiones ordinarias y extraordi 

narias de la Junta General. --------- Sr 

592.- Participar en toda clase de concursos y su-- 

bastasS, y celebrar todo tipo de contratos, incluso 

con el Estado y otros organismos públicos. -------- 

62.- Fijar provisionalmente el dividendo activo - 

Meterminar la cuantía, el momento y el modo en --    

  

    

  

qué han de satisfacerse los dividendos pasivos. --- 

- Determinar el empleo, colocación e inversión 

fondos de la Sociedad; abrir, proseguir y -- 

cuentas corrientes y de crédito en todos - 

los establecimientos bancarios, incluso con el Ban-
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trucción de edificios en que pudiera establecerse 

la Sociedad, y la adquisición, enajenación, hipote 

ca y gravámen, por,cualquiera de los títulos permi 

tidos por la Ley, de toda clase de bienes inmue--- 

bles y derechos reales sobre los mismos. Interve- 

nir en toda clase de actos hipotecarios, agrupa=-- 

ciones, segregaciones y divisiones de fincas, par- 

ticipar en la constitución de otras Sociedades, -- 

suscribiendo y desembolsando total o parcialmente 

su capital social. --- 

conveniente sobre el - 

ejercicio ante los Juzgados y Tribunales ordina--- 

rios o especiales, oficinas del Estado, de la Pro- 

vincia, del municipio, comunidades Autónomas o de 

cualquier otro centro, de las acciones y excepcio- 

nes que a la Sociedad correspondiesen, e interposi 

AV1725625



  
ción de todo género de recursos, estén o no especi- 

ficados en esta cláusula, incluso de revisión y ca- 

sación, nombrando Procuradores, Abogados o Agentes 

que lleven a estos efectos la representación de la 

Sociedad, y otorgarles las facultades que estimen - 

adecuadas. - A 

102.- Fijar, ordenar, realizar y controlar los -- 

gastos de la administración. --=-=-=--=-===========o==== 

112.- Hacer efectivos todos los créditos y dere-- 

chos de la Sociedad y acordar la forma de pago de - 

las deudas sociales. ———"—————“—“——“—“——===========-- 

122.- Constituir y retirar del Banco de España y 

de cualesquiera otros establecimientos públicos o - 

privados, incluso del Estado, Provincia, Municipio 

o Entidades autonómicas, depósitos, fianzas, avales 

y pólizas de toda especie, y la realización de toda 

clase de operaciones, incluso de crédito. ---=-==--- 

132.- Otorgar en nombre de la Sociedad toda clase 

de poderes a favor de otras personas, confiriéndo-- 

les las facultades que acuerde, salvo aquellas le-- 

  

*,
.
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CLASE 8a CINCO PESETAS SN Al - 

la persona o personas que al efecto se designen. 

La precedente determinación de atribuciones de/-- 

los adminsitradores es simplemente enunciativa no 

limita en manera alguna las amplias facultadeg que 

les competen para gobernar, dirigir y administrar - 

los negocios e intereses de la Sociedad en todo --- 

cuanto no esté expresamente reservado a la competen 

cia privativa de la Junta General de socios. ------ 

Artículo 142.- El ejercicio social comenzará el - ty 

uno de Enero y terminará el día treinta y uno - 

Artículo 152.- Los Administradores están obliga== 

dos a formar, en el plazo máximo de cinco meses, -- 

contados a partir del cierre del ejercicio social, 

el balance con la cuenta de pérdidas y ganancias y 

la propuesta de distribución de beneficios. ------- 

Artículo 16%.- Una vez cumplidas las obligaciones 

de los Administradores a que se refiere el artículo 

anterior, los socios, durante el plazo de un mes, - 

tendrán derecho a examinar las cuentas y balances -



  
de cada ejercicio, las cuales deberán ser aprobadas 

por la mayoría' constituída con arreglo'a lo dispues 

to en el artículo 9% de los presentes estatutos. -- 

Artículo 172.- Serán causas de disolución de la - 

SA E 

A) La imposibilidad manifiesta de realizar el fin 

B) Si hubiere pérdidas que dejen reducido el pa-- 

trimonio a una cantidad inferior a la tercera parte 

del capital social, a no ser que éste se reintegre 

SA ÓN 

C) La fusión de la sociedad con o en otras socie- 

D) El acuerdo de los socios adoptado con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 112 de los presentes 

ESTALUEOS - TIT 
Artículo 182%.- Todas las dudas y discrepancias -- 

que se planteen por asuntos sociales entre la socie 

dad y cualquier socio, o entre los socios, tanto du 

     

  

ranté la vida de la sociedad como en el periodo de 

lación, se someterán a las reglas del arbitra- 

equidad, de acuerdo con el procedimiento nor- 

fijado en la Ley de 22 de Diciembre de 1.953, 

sin más excepciones que las impuestas por la legis-
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lación vigente. ===" me 

Artículo 19%.- En todo lo no previsto enj/estos es 

tatutos, se estará a lo dispuesto en la Lfy sobre - 

Régimen Jurídico de las Sociedades de Responsabili- 

dad Limitada, en el Código de Comercio y demás dis- 

posiciones legales que semaplicables. ------==---- 

Están las firmas y rúbricas de los socios. --+*--- 

ES PRIMERA COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, que con el 

número de orden al principio indicado obra en mi - 
Protocolo: General Corriente en el que anoto esta - 
saca, y que expido en Almudévar el mismo día del - 
otorgamiento, para la Compañía Mercantil "CONSTRUC 
CIONES Y DESMONTES MARCO, SOCIEDAD LIMITADA"; en - 

die: lios de la clase octava, serie OK, números 
, 0760451, 0760452, 0760453, 0760454, ----- 

0760456, 0760457, 0760458 y 0760459. DOY 

ñ 
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cuisiónés rarrinoniales y Aetos Jurídicos Documentade: 

3orrespondiente al presente documento ha sído ingreousa ]: 

:antidad de 112.500, - pesetas, según carte 

le pago múmero ÚYER ds 1.2-eR . El interesade 

na presentado copia +1 is2uzento que se conserva en le 

Mficína para compro co: 17 la autoliquidación y, en 

3u 0880, rectificación < ;.¿rmtica de la liquidación o 

liquidaciones complementarias que procedan. ** 

Huesca, | de fuSco de 1.98% 
Por el Jefe de la Secotóa, 

  

REGISTRO MERCANTIL DE HUESCA Y PROVINCIA 

INSCRITO el precedente documento en 
el Tomo 122 ce S>3ciedades, Libro 1% de la 
Sección 22  ,alfolio 103 , Hoja WM ins. 
cripcióon 12, 

Huesca, a 13 de “IUlua Econo, 91098 
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BESIERA     LEGITIMACIÓN.- Yo, Berta M*?* Estaún Plasín, Notario del 

Colegio de Aragón, con residencia en Binéfar (Husgca F+ “HS 

CONSTAR: Que las fotocopias que anteceden extendid 

folios de papel exclusivo para documentos notariales, a los 

que se une el presente donde consta la nota, de la serie AV, 

números el del presente y los diez siguientes en orden 

correlativo creciente, y todos los cuales rubrico y sello con 

el de mi Notaría, son ¡idénticas al respectivo documento 

original, que tengo a la vista, y que se corresponde con una 

copia autorizada de la escritura de “Constitución de Sociedad 

de Responsabilidad Limitada”, de la Compañía Mercantil 

“CONSTRUCCIONES Y  DESMONTES MARCO S.A.” lahora con la 

denominación MARCO OBRA PÚBLICA S.A.) otorgada por Don Joaquín 

Marco Salazar, Doña Rogelia Blanco Baro, Doña María Pilar 

Marco Blanco y Don Fernando Marco Blanco autorizada por el 

Notario que fue de Almudévar Don Fernando Usón Valero, el día 

25 de Junio de 1988, bajo el número 435 de protocolo, 

constando debidamente liquidada e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil correspondiente, por lo que las LEGITIMO. En 

Binéfar, a diecinueve de junio de dos mil doce. DOY FE.- 

ASIENMÑO LIBRO INDICADOR NÚMERO: 607% SECCIÓN 2*. 

223 

  

S “NIHIL PRIUS FIDE 

A091545086 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firm. 
Díía. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 

e A— APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Dña. BERTA MARÍA ESTAUN PLASIN 
has been signed by 

a été signé par 

di 3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
. acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

    

   

    

    

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 
At/á the / le 

   ello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 

E VILILLA ESTEBAN, con firma 
delegada del Decano.)     
  

  

A Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
A actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

bí., =  +,- no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de Facte pour lequel elle a été émise.
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NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y UNO. --=--——-==-====- 

== .TRANSFORMACION DE' SOCIEDAD DE RESPONSABILI- 

AD LIMITADA" EN' SOCIEDAD ANONIMA: ==-—————-=====--- 

En Binéfar (Huesca), mi residencia, a catorce 

de Abril de mil novecientos noventa y cuatro.---- 

Ante” mí, MARIA NIEVES GARCIA INDA, Notaria agél 

Ilustre'Colegíió de Zaragoza=n=======o==n=n==--- 

==.COMPARECE :== 
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DOÑA “ROGELIA' BLANCO BARO, ama de cása, nacida 

   

    
   

A 
po
ra
 

'.el 19 de Mayo de 1:937, casada, vecina de Binéfar, A 

] 

0
:
 

A PP PP PX A O O A A A A A A A e e, 

INTERVIENE en nombre y representación ,en su 

calidad de administradora solidaria de la compañía   AI “CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO, SO- 

CIEDAD LIMITADA", constituída por tiempo indefini- 

1



do mediante escritura autorizada el 25 de Junio de 

1.988 en Almudevar , ante su Notario Don Fernando 

Usón Valero y adaptados sus Estatutos a la nueva 

Ley de Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio en es- 

critura de fecha 16 de Enero de..1.992, autorizada 

por _la Notaria de Almudevar Doña Elisa Calzada 

Castaño. Tiene su domicilio en esta villa de Biné- 

far (Huesca), avda. del Pilar n9 31, y se halla 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca al to- 

mo 191 de sociedades, libro 58 de la sección 2a, 

al folio 186, hoja HU-1136, inscripción 33.----=--- 

Tiene Cif. número B-220475991.==-==-==-===-===-- 

La compareciente fue designada administradora 

solidaria en escritura autorizada por mi testimo- 

nio con fecha 9 de Julio de 1.993, número 585 de 

.protocolo, inscribiéndose en el Registro Mercantil 

en el tomo 172 de sociedades, libro 48 de la sec- 

ción 2a, al folio 61, Hoja número HU-627, inscrip- 

Ci BA 

Resulta especialmente facultada para esta ac- 

tiuación por razón del cargo de administradora so- 

    

lidaria de la Sociedad , con el fin de dar cumpii- 

miénto al acuerdo de la Junta General que se dirá. 

mwconsta en certificación librada por la admi- 

na
 

.
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nistradora compareciente con fecha 15 de Marzo del 

corriente año, extendida en once folios de papel 

común. mecanografiados por ambas caras,.que se in- 

serta a esta matriz para transcribir en sus co- 

pias, -: para: cuyo- cargo fue designada mediante l£ 

escritura antes. reseñada, hallándose en.el ejerqg 

cio. del- mismo ,y «aseverándome:que no.le.han sido 

suspendidas,- limitadas ni revocadas sus facultades 

S
H
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O
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= y que continúa la vida de la Sociedad.a.la que re- 

A
S
 

    

  

,* ». 

- * 
d 
) 

- 

Biei 2 En el «concepto en que interviene LE-JUZGO con 

capacidad legal necesaria para:otorgar la presente 

escritura de- transformación -de «Sociedad .:de Res- 

  

  

==.E X PONE:==-. boo ” 

I.-Que en la Junta General y.-Universal de la 

Sociedaá celebrada con fecha 1:de Enero de 1.994, 

se acordó «la transformación de la Sociedad a la 

A | que representa, “CONSTRUCCIONES -Y DESMONTES MARCO, 

3 

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

A



S.L.", en "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO, S0- 

CIEDAD ANONIMA", todo ello en los término que se 

recogen en la certificación inserta librada por la 

propia compareciente en el concepto expresado de 

administradora solidaria de la Sociedad.---=====-- 

11.-Y que al objeto de elevar a públicos los 

acuerdos de la Sociedad--====--—-===— oo -.-- 

==.OTORGA: 

PRIMERO.-Doña Rogelia Blanco Baró, en la cuali- 

dad expresada, eleva a público los acuerdos de la 

citada Junta General de la Sociedad y, como conse- 

"CONSTRUCCIONES MARCO , SOCIEDAD LIMITADA" que- 

da transformada. EN "CONSTRUCCIONES MARCO , SOCIE- 

DAD ANONIMA", rigiéndose en lo sucesivo con arre- 

glo a los Estatuos que se reseñan en la certifica- 

ción' inserta, certificación que e da por integra- 

mente reproducida para evitar reiteraciones inne- 

COSTAS. o 

SEGUNDO.-Se .ha procedido a las publicaciones a 

que hacen referencia los artículos 146 y 150 del 

Real Decreto Legislativo 1564/1.989 de 22 de Di- 

ciembre, en el Boletin del Registro Mercantil, por 

veces, con fechas 7,2 y 9 de Marzo de 1.994, 

4



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

   

      

II 
09/2011 e E EA 

$ A ll 167201 

  

y en los dos diarios de la provincia de Huesca, 

Diario del Alto Aragón con fecha 2 de Marzo de 

1.994, y Diario 16 con igual fécha.-==--====-=--==-- 

Hojas de dichas publicaciones se acompañarán a 

los traslados que se libren de la presente matriz. 

TERCERO.-Se'me exhibe y se acompañará a las co- 

pias que se libren de esta matriz, balánce de si- 
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: *CUARTO,-Se me exhibe y se acompañará a los 

Hi" trasládos de a esta matriz, informe de experto 

independiente sobre al patrimonio social nó dine- 

rario 'del "que es titular actualmente lá Sociedad 

    

  

sforma por este acto, extendido en cin- 

eís folios mecanografiados por una sola 

cara. Resulta ello de certificación de tasación 

librada ' por Don José Angel Fernández Requejo ,   ' | Aparejador Colegiado n2 1.088, de fecha 15 de Fe- 

brero de 1.994. Reproduzco por fotocopia la hoja 

resumen del informe, que dejo incorporada a esta- 

5
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QUINTO.-El capital social está totalmente sus- 

crito y desembolsado, en Jos términos que se reco- 

gen en la certificación inserta. .--====ooo=n-o-=-- 

SEXTO.-Ninguno de los socios ha hecho uso del 

derecho que les confieren los artículos 226 y 227 

de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, Rel De- 

creto Legislativo 1564/1.989 de 22 de Diciembre.-- 

SEPTIMO.-Todos los gastos de esta escritura 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil se- 

rán de cuenta de la Sociedad otorgante. -=--==--=-==-- 

OCTAVO.-La compareciente, solicita, en su caso, 

la ¡inscripción parcial de esta escritura en con- 

formidad con lo establecido en las normas regula- 

doras del Registro Mercantil, en el supuesto de 

que alguna de sus cláusulas o negocios contenidos 

en ella adoleciese de algún defecto que impidiera 

su inscripción. ooo oooo- A 

NOVENO.-Se solicita del Sr. Liquidador del Im- 

puesto la exención del que pudiere gravar esta 

escritura, conforme a lo previsto en la Disposi- 

ción Transitoria Septima de la vigente Ley de So- 

ciedades ANÓNiMaS.-——=——-—— nn ----- 

i = OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION = 

Asi No dice y otorga la compareciente a 5 

quien ha las reservas y anvertencias legales; 
4 

en particbplar y a efectos fiscales advierto - 
ts
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS     
de las obligaciones y responsabilidades 

tributarias que incumban a la parte otorgante en 

su aspecto material, formal y sancionador, y de 

las consecuencias de toda indole que se 

derivarian de la inexactitud de su 

declaraciones. ooo. .-- 

Leo la presente escritura a la otorgante por 

su renuncia a leerla por si, de cuyo derecho 

advierto, y enterada de su contenido se ratifica 

o. y firma CONMÍgQO.-—==========o=oonnoonnomoonno-- 

De. todo lo contenido en el presente 

* instrumento público extendido en cuatro folios 

números 108479938, dos correlativos posteriores y 

     

  

esente, o la Notaria, doy fe, signo y 

  

   

  

   

DERECHOS ARANCELARIOS. 

BASES: QDedurade — o 

Nos- ARANCEL: 2;4;5;6;7; Norma 8.* 

GG4AB20. 
HONORARIOS: 

(xcluica ¡V¿.) 

) 

  

Rogelia Blanco.-Mariía Nieves Garcia Inda, 

rubricados, signado y sellado.---=-==-======-=---- 

  

AW1792963 
e 2 Ae    



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AMI 195962 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS     
[ROGELIA BLANCO BARO , administradora solidaria 

  

    

   
    
      

de la compañía mercantil "CONSTRUCCIONES Y DESMON- 

TES MARCO, SOCIEDAD ANONIMA" y === honicidcn ocio 

COB RETIFECI CORAL PRARE  ionnodsno 

- ¿Qué len. el:. libro de: aotas de-esta Sociedad-se   halla: la. relativa. “alla sesión: celebrada-por la 

Junta -General “y” Universal: -de-la 'sociedad--que 

transcrita” literalmente, DICE: 0 cn on o a a e e o e 
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"BA “Binéfar a .uno.-de:Enéfo:de mil-novecientos- 

16 bñtla "y cuatro, en el tocád social-derla Soecie- 

dadisito en esta villá:dé: Binéfar;-(Húuesca), avda: 

del-Pilar;" número 31; se- réeunén'en Júnta- General: y 

Universál.- cios, la tótátidáid de“los-:que sen y 

    representan vá la Cotalidid:del:capital-suserito-y 

desemboisado, previo ácuerdo “unáñime“de-'sú->cele-   bración;/-:y'que son-los porpiós' sociós-fúndadores:- 

“esnSer. designan,: :por- unanimidad:'de-t+tos:reunidos y 

presidente. y: secrétatario-de la Juntáva*Bon: Joa- 

" iquín-: “Marco” “Salazar” 'y-"Doña“Rogelia:Blanco Baró; 

  

respectivamente: ++ 

1 
V 1 

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
9
0



Se redacta lista de asistentes, siendo firmada 

por todos ellos al final de la misma para unir al... - 

Por unanimidad de los reunidos se establece el- 

siguiente orden del día, ---=======“=n=o===n=poo=o=- 

: Que dado el: volumen de gestión económica que 

lleva la Sociedad, plantear a los socios la cove- 

niencia de la transformación de la Sociedad "CONS- 

TRUCCIONES Y .DESMONTES MARCO, SOCIEDAD LIMITADA" 

en "CONSTRUCICONES Y  DESMONTES MARCO, SOCIEDAD 

ANONIMA" . ooo nooo 

Sometido a debate dicho orden del día, por una- 

nimidad de los reunidos se acuerda: === o 

1) Transformar la Sociedad en Anónima con la- 

misma denominación "CONSTRUCCIONES Y  DESMONTES 

MARCO, SOCIEDAD ANONIMA"===——========sstosnonoooo- 

2) Para cumplimentar y llevar a cabo dicha 

transformación, realizar las actuaciones que 

previenen los artículos 144 y 150 de la Ley de So- 

ciedaá Anónimas, en lo que respecta a publicacio- 

nes , y el artículo 231 en lo que respecta al in- 

1 

forhe de expertos ¡independientes en el patrionio 

socigqlino dineraria. -———— n=“ 

3) e aprueba el balance social cerrado al día .'”* 

2
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de ayer, 31 de Diciembre de 1.993, extendido en un 

sólo folio de papel común, mecanografíado en sólo 

folio por su anverso, firmado por el administrado 

Tales documentos reseñados en los apartados 2) 

y 3), deberán presentarse ante Notario en el mo- 

mento de elevar estos acuerdos a escritura -públi- 

Que los socios y oel capital social es el 

   

  

$
0
0
0
0
O
O
O
O
I
L
I
L
L
I
L
C
I
O
C
I
L
I
L
I
L
L
I
C
I
C
I
A
I
A
 

0
9
P
L
O
O
L
L
L
L
I
I
C
I
O
I
L
L
I
C
A
S
 mismo que el suscrito y desembolsado por los so- 

cios al constituirse la Sociedad, es decir, de 

QUINCE MILLONES DE PESETAS, dividido y representa- 

do por ciento cincuenta acciones de cien mil pese-   
tas de valor nominal cada una de ellas , todas 

larias y de una sola serie,nominativas,    
    órrelativamente del 1) al 150), ambos 

- inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas , 

cuyas acciones sustituyen a las participaciones 

sociales por el mismo valor consignado y adjudica- 

  

2 
po



das en igual forma y valor y por razón de lamisma- 

DON JOAQUIN MARCO SALAZAR aporta la suma de CA- 

TORCE MILLONES TRESCIENTAS MIL PESETAS, y se le 

adjudican. ciento cuarenta y tres acciones socia- 

les, números del 1) al 143) ,ambos inclusive. ----- 

DOÑA ROGELIA BLANCO BARO aporta la suma de CIEN 

MIL PESETAS y se le adjudica la acción número 144) 

DOÑA MARIA PILAR MARCO BLANCO 'aportá la suma de 

TRESCIENTAS MIL PESETAS y se le adjudican tres ac- 

ciones, números del 145) al 147), ambos inclusive. 

Y DON FERNANDO MARCO BLANCO la suma de TRES- 

CIENTAS MIL PESETAS y se le adjudican tres accio- 

nes números del 148) al 150), ambos inclusive.---- 

Todo el capital se halla totalmente suscrito y 

desembolsado. -———————— 

5.-Y que no sufre alteración el órgano de admi- 

nistración de la Sociedad ni sus miembros----==---- 

6.-Como consecuencia de lo anterior se aprueban 

los nuevos Estatutos por.los que debe regirse en 

lo sucesivo la Sociedad, Y que son del siguiente 

==.ESTATUTO S:== 

TITULO I 

   

  

NY NACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO: - 

"A blo 1%.-La denomimación de la sociedd 

es de "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO SOCIEDAD ANO- 

4
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b) La transformación por cuenta propia.o deter- 

o58, con vehículos propios o ajenos, incluso el 

en general . y la recepción y envio de: 

"El :objeto «social-:podrá ser desarrollado, total 
? 

parcialmente, de modo indirecto, mediante la 

    
   
   

    

palticipación en otras sociedades de idéntico o 

icio la Ley exija requisitos o auto- 

especiales que no queden cumplidos por 

5 

A o 

 



ésta Sociedad y hasta tanto la misma los cumpla o 

las obtenga. --=-""=—=—=====onnnnnoo--o- 

ARTICULO 32.-DURACION.-La duración de la socie= 

dad es indefinida y dio comienzo a sus operaciones 

en el día de su constitución .----=-=======n==oonm===.- 

ARTICULO .4%2.- DOMICILIO.- La sociedad tiene su 

domicilio en Binéfar (Huesca), avda. del Pilar, n2 

El Órgano de administración podrá acordar el 

traslado del. domicilio- dentro del mismo termino 

municipal, asi como la. creación , supresión o 

traslado [de sucursales en todo el territorio na- 

cional y. en el extranjero. -——---==—--======— ===. o. 

ARTICULO 5%.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

se fija en la cantidad de QUINCE MILLONES DE PESE- 

TAS (15.000.000 pts.), representado y dividido.en 

CIENTO CINCUENTA acciones nominativas de cien mil 

pesetas de valor nominal cada una de ellas numera- 

da correlativamente del uno al ciento cincuenta, 

ambos inclusive. ----"=-==-=-=-- A A A o 

ARTICULO 6.- DE LAS ACCIONES.-Las acciones es- 

tarán representadas por medio de titulos que po- 

drán ¡incorporarse una o mas acciones de la misma 

ie, estarán numeradas correlativamente, se ex- 

6 
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tenderán en libros. talonarios, contendrán como mí- 

nimo s menciones exigidas por le Ley e ¡irán fir- 

madas ¡por el Administrador, cuya firma podrá figu- 

rar fimpresa mediante reprodución mecánica, cum- 

pliendose lo dispuesto en la. Ley. .El accionista: 

tendrá derecho .a recibir los: títulos que le co- 

rrespondan libres de gastos.------ ¿e 

      

     

    

  

, as, acciones figurarán en. un libro registro que 
Mba 

o 
yará "La Sociedad en el que se inscribirán las 

' . 
o Mn

, 

la slyás, transferencias asi como la constitución 

“e 

o erechos reales sobre aquellas, en la forma de- 

e “0, terminada por la Ley. Mientras no se hayan impreso 

ne
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rechp a obtener «certificación de las acciones ins-- 

    
los Siguientes de la Ley de Sociedades Anoni- 

MAS A 

CULO 72.-DE LA TRANSMISION DE LAS ACCIONES. 

7



  

  

l.- La transmisión INTERVIVOS será libre entre 

socios. Las demás transmisiones intervivos a TITU- 

LO ONEROSO se someterán a las siguientes normas: --- 

a) El accionista que desee enajenar o de cual-' 

quier forma transmitir todas o parte de sus accio- 

ne: - deberá notificarlo de forma fehaciente,.en el 

domicilio de la Sociedad, al órgano de Administra- 

ción, indicando el número e identificación de las 

acciones -. ofrecidas, :precio de venta por: acción, 

condiciones de pago y «demás condiciones de la 

oferta-. de -. compra -de acciones para que los demás 

accionistas puedan ejercitar su derecho -de . prefe- 

rente adquisición. -El organo de Administración, en 

el plazo de diez días computado desde el siguiente 

a la notificación. indicada, lo comunicará, a su 

vez, a todos los accionistas, para que -los mismos, 

dentro de un nuevo plazo de. treinta dias computado 

desde el siguiente a aquel en «que haya finalizado 

el anterior, comuniquen al órgano de administra- 

ción de la Sociedad su deseo de adquirir las ac- 

ciones en venta. En el supuesto de que varios so- 

   

  

hicieren uso de este derecho de adquisición 

rente, las acciones en venta, se distribuiran 

los Administradores entre aquellos a prorrata 

8
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de su rticipación en el capital social y,.si da- 
   

   

      

    
   

     
     

   

   

     

da la indisibilidad de éstas, quedarán algunas sin 

adjudifar, se distribuiran entre los accionistas 

jonarios en orden a su participación en la 

ad, .de mayor a menor y en caso de igualdad 

judicación se realizará por sorteo. ------=--=-=-   
Eos Í «plazo de:diez dias, contados:a partir del 

na 

Véntée en que expire:el de treinta concedidos a 

f
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istradores-comunicarán.al accionista que pre- 
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1 , transmitir, el nombre de los que desean ad- 

  

.«— ¡Transcurridos los plazos anteriores sin 

ingún socio haga uso de su derecho preferen- 
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en un plazo de seis meses en las mismas condicio- 

nes que las que haya ofrecido, y si no llevare a 

cabo la enajenación antes de finalizado este plazo 

deberá «comunicar de nuevo su deseo de transmitir 

intervivos las acciones. en.la misma forma estable- 

cida en este articulo. ------=-====--- A : 

La. libertad. para vender a que se refiere el pá- 

rrafo anterior se acreditará mediante certifica- 

ción expedida .por el órgano de administración y 

deberá ser entregada al socio vendedor en un plazo 

máximo de.cinco días a contar desde 'el siguiente a 

la terminación del último plazo.--=-=-==-==-==--- Po 

La negativa del órgano de administración a en- 

tregar dicha certificación, sin perjuicio de- las 

acciones.que se puedan ejercitar, podrá acreditar- 

se mediante -acta-notarial, a los efectos de poder 

realizar. la venta.----———==-——====-=“=====—=-----—- 

d).- El precio de adquisición , a falta de 

acuerdo,será el que corresponda al valor real de 

las acciones, entendiendose como tal el que deter- 

“mine el auditor de la Sociedad y si ésta no estu-      

     

  

obligada a la verificación de las cuentas 

s, el auditor que, a solicitud de cualquiera 

de Josi interesados, nombre el Registrador Mercan- 

10:
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tid del domicilio social. -——————""“"=====-=- Soo 

e).- Los plazos se entienden de dias hábiles y 

lás comunicaciones podrán hacerse por.via notarial 

por carta certificada con acuse de recibo.------ 

f).- En cualquier caso, transcurrido el plazo 

¿B9, días desde que se presentó la solicitud de 

SA: ; 
xÚ £32ACión sin que el transmitente haya obtenido 

   

  

: 9).- Las transmisiones sin sujeción a lo dis- 

puesto en -el presente artículo no serán validas 

frente a la Sociedad que rechazará la inscripción 

de la transn     

  

en el libro registro de acciones   - 
5 1 

FPáansmisión de las acciones MORTIS CAUSA 

por DONACION es libre siempre que ésta tenga lu- 

a favor del conyuge, ascendientes o descen- 

dilentes del accionista. Si recayeran en otras per- 

sohas, éstas vendrán obligadas a ponerlo en cono- 

o El iento de la administración social dentro de los 

meses siguiente al fallecimiento del accio- ¿sel 

11 
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nista, quienes procederan de la misma forma pre- 

vista para la transmissión intervivos en este ar- 

tículo y si no se ejercitaren los derechos prefe-- 

rentes de adquisición que se han etablecido, se 

reconocerá la- cualidad de socio a los herederos, 

legatarios o donatario8.---=--"=“— == —===- PR 

=DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD= 

ARTICULO 82.-ORGANOS DE LA SOCIEDAD,.La socie- 

dad estará regida y administrada por: =---—-=====--- 

a):- La Junta General de Accionistas .---------- 

b).- Por cuatro administradores solidarios, - 

socios o no, quienes la representarán en todos los 

asuntos relativos al giro O tráfico de la misma, 

obligándola con sus actos y contratos sin limita- 

ción alguna, en el ejercicio de toda clase de fa- 

cultades. -————— e 

ARTICULO - -92,-LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, 

legalmente constituidas, representan a la totali- 

dad de accionistas y. son la maxima autoridad de la 

Sociedad,. Sus acuerdos, cuando sean validos serán 

obligatorios para todos los Socios, presentes y 

   

   AR 1029.- Las Juntas Generales pueden ser: 

incluso disidentes. --======-==--=====o-"-=-- A 

12
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Junta General Ordinaria, Extraordinaria y Uni- 

    
    
   

  

   

   

  

ARTICULO 11%.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La 

Junta General Ordinaria se reunirá dentro de los 

seis. primeros meses de cada ejercicio para exami- 

nar, discutir y aprobar, en su caso, la memoria, 

inventario. - Balance y las demás cuentas del/ 

dxcsa, la gestión del organo de Administración 

¿de la Sociedad. y la propuesta de reparto de bene- 

F
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e
.
.
.
.
.
.
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A
 

ra
 

“ficios, designación de administradores que estatu- 

Bb) tariamente o no cesen y nombrar los accionistas 

censores de cuentas . -—-—-—=—- == o 

-ARTICULO 122.-JUNTA GENERAL  EXTRAORDINARIA.- 

Será : Convocada por el organo-:de administración .
.
.
$
 

£ 

siempre que lo estimen conveniente a los intereses    
     

  ..
| 

  

ciales y tambien cuando lo solicite un número de 

socios que represente, al menos el cinco por cien- 

to del capital social, expresando en la solicitud 

los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la 

O Uianta deberá ser convocada para celebrarla dentro 

13
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de los treinta dias siguientes a la fecha en, que 

se hubiese requerido Notarialmente al organo de 

Administración para convocarla,---=-=-=-"======--=- =>: 

En el orden del dia se incluira necesariamente 

los asuntos que hubieren sido objeto de la solici- 

ARTICULO : 13%2.-JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.- 

Se entenderá convocada y validamente constituida 

la Junta. Universal de. Accionistas, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el. capital desembolsado y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la misma.-------- 

ARTICULO :142.-CONVOCATORIA.” Las Juntas Genera- 

les - Ordinaria y Extraordinaria deberán convocarse 

mediante anuncios en el Boletin Oficial del Regis- 

tro Mercantil y en uno de los diarios de-mayor 

circulación de la Provincia en que este domicilia- 

da la Sociedad por-.lo menos quince dias antes de 

la fecha fijada para su celebración. -------=-=-=-===-=- 
   

   

   

  

uncio expresará la fecha, Jugar y hora de 

nión, en la primera y en su caso en la se- 

convocatoria y todos los asuntos que han de 

ICULO 15%.-VALIDEZ DE LAS JUNTAS ORDINARIAS 

14" 
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Y/ EXTRAORDINARIAS.- La Junta Gérieral Ordinaria 

uedará validamente constituida en primera convo- 

atoria cuando concurra en ella la mayoria de los 

socios, o cualquiera que sea el número de estos si 

la concurrencia representa por lo menos la mitad 

del capital desembolsado; y en segunda cdonvocato- 

ria cualquiera que sea 'el número de socios 'concu- 

   
| reentén a la misma y el capital desembolsado;,----- 

¿mpnta General Extraordinaria se entenderá 

  
constituida cualquierá que fuere el 

salvo aquella que de- 

mento o la reducción de capital, la transforma- 

ción, a fusión, la escisión   

  

o la disolución de 

la sociedad y en general, cualquier modificación 

de los Estatutos Sociales habrán de concurrir a 

lla en primera convocatoria las dos terceras par- 

En segunda convocatoria bastará 

de la mitad del capital desem- 

ba de tratar de la emisión de obligaciones, el au-. 

AW1792955 
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ARTICULO 16%.- En los quince dias anteriores a 

la Junta General Ordinaria de cada año, los accio- 

nistas podrán examinar en las oficinas de la So- 

ciedad o lugar que señale la convocatoria, el ba- ' 

lance de gus comprobantes, la cuenta de perdidas y 

ganancias, Ja propuesta sobre distribución de be- 

neficios, la memoria y el informe que sobre estos 

documentos. emitan. los censores de cuentas .---=--=-- 

ARTICULO 17%.- Cualquier accionista podrá ha- 

cerse representar en la Junta por otro accionista 

o por un tercero, acreditando la representación 

conforme señala la Ley de Sociedades Anónimas .---- 

ARTICULO 18%.-Cada:acción da derecho a un voto 

y los acuerdos de las Juntas Generales, salvo dis- 

posición en contra de la Ley o de los Estatutos, 

se adoptarán por mayoria de votos entre los asis- 

tentes o que se hallen representados en la reu- 

nión. ---=-==-=-=-=-- a A 

ARTICULO 19%.- Actuarán de Presidente y Secre- 

tario de. las Juntas los accionistas. que sean de- 

signados para cada Junta. -—-—-—-—-=—-—==—=-===-=======-== 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas, 

  

   

  

constar en Acta, sentada en el correspon- 

libro, debiendose de aprobar las de cada 

16 
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reunión del modo previsto en la Ley. e e e e e 2 

ARTICULO 20%.- El organo de gestión, adminis- 

ración y representación de la sociedad estara 

constituido por cuatro administradores -solidarioz, 

¿que podrán ser socios o no dela Sociedad. a a e e 0 e 

El plazo. de duración del cargo será de cingu 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.--*- 

EN :¿gargo de administrador será retribuído, 

—consigtiéndo dicha retribución en una participa- 

--Gión en las ganancias de la Sociedad , detraída de 

los beneficios líquidos después de estar cubiertas   las atenciones de la: reserva legal y, en su caso, 

estatutaria, 

    

y haberse reconocido a los accionis- 

ividendo del 4%. La cuantía de dicha par- 

A AAA AAA AA AAA AAA A A A AAA mn 

plenitud de facultades de representación, 

disposición y gobierna de la so- 

17 

ANÍ7I929S4 

    

      

     

    

    

1F6720108/, 5



ciedad, sin otras limitaciones que las reservadas 

expresamente a la Junta General de Accionistas. 

En consecuencia, con sólo dichas limitaciones,. 

tendrán la total representación de la compañia en 

juicio y fuera de el , en todos los asuntós perte- 

necientes al giro o trafico social y al uso de la 

firma, con facultades de realizar toda clase de 

actos y otorgar toda clase de contratos tanto de 

simple administración como de riguroso dominio.--- 

A. TITULO MERAMENTE ENUNCIATIVO PERO NO LIMITA- 

TIVO, LES CORRESPONDE EL EJERCICIO DE LAS SIGUIEN- 

TES FACULTADES 1 ---—————— 

a).- La representación de la Sociedad y el uso 

de la firma social, -——--—-—-————==—"—=-——=====-==-- 

b).- La Dirección y Administración del negocio. 

c).- La realización de toda clase de operácio- 

nes y - contratos con establecimientos de Credito, 

el Banco de España, pudiendo comprar, gravar, 'hipo- 

tecar, enajenar, vender y permutar bienes, muebles 

e inmdúebles incluso los llamados inmateriales,    
   

  

los de ropiedad intelectual e industrial, hacer 

segregácioNeés agrupaciones y nuevas descripciones, 

declaraciones de obra nueva, división y constitu- _-- 

ción deVinpuebles en regimen de propiedad horizon- 

18:



09/2011 

*ffy reclamaciones; 

s.ránsigir derechos y acciones; 

  

     
       

    

    

   

  

. tal; firmar pólizas, recibos, solicitudes y decla- 

radciones relativas al negocio social, requerir 

protestos ¡por falta de pago ode aceptación, . 

robar o impugnar cuentas, abrir, seguir y cance- 

cuentas corrientes, de ahorro y de credito, 

Ñ efecto, talones, cheques, ordenes y 

efectuar pagos y .cobros por 

titulo y cantidad, incluidos Jibramien- 

- del estado provincia o municipio y organismos 

especiales; retirar de toda clase de oficinas y 

qpaentas documentos y paquetes; formular protestas 

E llevar los libros comerciales con   
arreglo a la Ley, contratar seguros relativos a 

     

   

  

toda clase de riesgos mercantiles y laborales en 

rotección de personas, bienes o derechos.----=---- 

ntar Ja representación de la Compañia 

delegar a terceros su asistencia; aceptar toda 

rlase de garantias, incluidas las hipotecarias; 

someterse al juicio 

Ñ 19



de arbitros de equidad o de derecho; hacer y con- 

testar requerimientos; comparecer por si y por me- 

dio de letrados y procuradores en cualquier proce- . 

dimiento judicial o administrativo, absolviendo ' 

posiciones en prueba de concesión y desistir o ra- 

tificarse en procedimientos que asi lo requieran, 

promover, seguir y desistir expedientes, pleitos, 

causas oO juicios de cualqueir clase, ante cual- 

queir jurisdicción y dentro de ellos ante cual- 

quier Juez o Tribunal, incluso centrales y Supremo 

de la nación. omo 

-e) :+.- Convocar las Juntas Generales de Accio- 

nistas y someter a su consideración, en tiempo y 

forma pertinentes, los datos de los sucesivos 

ejercicios economicos con el detalle y requisitos 

señalados en la Ley. === ===" ===" ln 

ARTICULO. 22%.- Para la disolución de la Socie- 

dad se estará a lo dispuesto en la Ley de Socieda- 

des ANnÓNimas . =—-—=====onnnnnnrn no 

ARTICULO 23%.- Los socios, por acuerdo adptado 

conforme a estos Estatutos, determinarán personas, 

plazo y modo de liquidación, de acuerdo con la Le- 
sis . 

24%2.- Los socios tendrán derecho pre- 

  

20 
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fefente para la adquisición de los bienes de la 

Sgciedad, en iguales condiciones que los ajenos a 

Pero en el supuesto de que sean varios los so- 

ios interesados en la adquisición de dichos big- 

es . se adjudicarán a aquel que ofrezca mayor e- 

; AY: que posea mayor número de acciones. /---- 

252.-CLAUSULA COMPROMISARIA.- Toda 

la sociedad y los socios o entre 
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stos, como tales, será resuelta en el domicilio 

> ocial por arbitraje de equidad con arreglo a la 
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me
 

igente Ley de Arbitraje” .----—"———-—-- === -- 
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Tras to cual, se procede a dar lectura del 

. 

recogen la totalidad de los 

los reunidos, siendo firmada por el Secretario 

el V2, B*2 del Presidente, ambos elegidos por 

para que conste y surta los oportunos efectos 

e proceda, libro la presente certificación en 

21
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a quince de Marzo de mil novecientos no- 

 
 

venta y cuatro. 

Binéfar
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PASPA Carerzorób)a Aé 
, a É ñ ol AN 

CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO 

  

S.L. 

BINEFAR (HUESCA) 

TECNITASA, Paseo de la Habana, 152. 1? Izda. - 283036 MADRID 

CERTIFICADO DE TASACION 

S IIA 

JOSE ANGEL FERNANDEZ REQUEJO; Aparéjador 

colegiado n2 1.088, con competencias profesipbnales 

para la realización de la presente Tasación (Real 
Decreto 685 de 17/03/82); como resumen del informe 
realizado en ejercicio profesional liberal, para 
TECNITASA (Técnicos en Tasación, S.A.), 

  

a CERTIFICA: 

  

Que una vez realizada la preceptiv., 
visita de inspección a las fincas rústicas - 
Maquinaria y vehiculos de Obras Públicas - Vehiculos 
comerciales y  turisms - Mobiliario y Equipos 
informaticos, Cuyo ¡infomme se acompaña y que 
corresponde al expediente 22-3-0013-94, el valor de 
tasación, segun el desglose adjunto, es de: 

  
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO 

       

  

PE INTA Y TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA 
AS (233.133.750,-PTAS) 

De este valor de tasación habria 
que deducir las posibles cargas que pudieran recaer 

sobre los citados inmuebles. 

=====4 Y para que asi conste donde proceda 

ps: efeptoOs oportunos, lo firmo en Zaragoza, 15 de 

mil novecientos noventa y cuatro.   

  

  

  

Ue 

e 59 2 
Técnicos en Tasación, S. A 

Artista dende FIRMA TASADOR 
Tels. 43 1300 - 3349 17 

560010 ZARAGOZA 
Este Certificado no tendrá validez sin el aúmero de expediente y sin el setio de Técnicos en Tasación, S. A. 
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ES PRIMERA COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, en la que 

consta nota de su expedición, y de los documentos 

en ella incorporados, y a utilidad de la Entidad 

otorgante, la expido en diecisiete folios de la 

serie 1F, números 67201120 y dieciseis 

correlativos anteriores, el último de los folios 

se adjunta para las inscripciones. en los 

Registros públicos, en Binéfar al día siguiente 
« 

de su autorización.Doy fe. 
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, diecisiete folios de papel exclusivo para documentos 

5 NIHIL PRIUS 
A061545089 

LEGITIMACIÓN.- Yo, Berta M? Estaún Plasín, Notario del Ilustre 

Colegio de Aragón, con residencia en Binéfar (Huesca), HAGO 

CONSTAR: Que las fotocopias que anteceden extendidas en 

notariales, de la serie AW números el del presente y los 

dieciséis siguientes en orden correlativo creciente, y todos 

los cuales rubrico y sello con el de mi Notaría, son idénticas 

al respectivo documento original, que tengo a la vista, y que .-—— 

se corresponde con una copia autorizada de la escritura de 

“Transformación de Sociedad de Responsabilidad Limitada én- 

Sociedad Anónima”, de la Compañía Mercantil “CONSTRUCCIONES ” 
DESMONTES MARCO S.A.” (ahora con la denominación MARCO OB* 
PÚBLICA S.A.) otorgada por Doña Rogelia Blanco Baro autorizad 

por la Notario que fue de Binéfar Doña María Nieves Gard 

Inda, el día 14 de Abril de 1994 bajo el número 541 

protocolo, constando debidamente liquidada e inscrita en 

Registro Mercantil correspondiente, por lo que las LEGITIMO. 

En Binéfar, a diecinueve de junio de dos mil doce. DOY FE.- 
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ASIENTO LIBRO INDICADOR NÚMERO: 64% SECCIÓN 2*. 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firm; Li 
Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN ESE e 

y NoterloDácimo , 

yaa APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 

  

Country / Pays: 

a El presente documento público 
2 DN This public document / Le présent acte public 

SA 
Ta Ne 2.- ha sido firmado por Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 

: 5 has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

pen , ; 
E 4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
E bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 
At/á the / le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegío Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 6904/12 
N“/ sous n* 

9.- Sello / timbre - 
Seal / stamp: 

Sceau / timbre: 

    
   

    

   

        
SELLO DE   

  

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de F'acte pour lequel elle a été émise.
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____ C/ HuescaBjey x” 
22500 BINÉFAR SCA) 

Tf: 974 428 291Fax: 9/4430125. y 

— Miel 
; ¡«Suplonto (E 

! 

Y 

e: NÚMERO CIENTO OCHENTA Y SIETE 

a - ] 
O AMBIO DE DOMICILIO SOCIAL CON MODIFICACIÓN 

  ¡STATUTOS SOCIALES: 

n Binéfar (Huesca), mi residencia, a veinte 

  de/ febrero de dos mil doce 

Ante mí, BERTA MARIA ESTAUN PLASIN, Notario 

del Ilustre Colegio de Aragón, Distrito de 

  Barbastro, 

—_—_—__—_—_——————— OMPARECE: 

DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 

divorciado, empresario, vecino de Binéfar 

(Huesca), Avenida del Pilar, n”? 31, y NIF., 

número 40876562-L.   

De vecindad civil aragonesa. 

Constan de sus manifestaciones sus datos 

E 

  sonales. 

RVIENE: en nombre y representación, y en 

su calidad de administrador único de la entidad 

Mercantil “MARCO OBRA PUBLICA, S.A 

unipersonal.” antes "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES 

MARCO, SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en 

1 
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“"Binéfar” (Huesca), Avenida (del Pilar; "n* 31, 

constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de 

Almudevar, Don Fernando Usón Valero, con fecha 

25 de Junio de 1988, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, a tomo 172, libro 48 de la 

sección 2*, folio 61, hoja HU-627. 

Dicha Sociedad se constituyó como Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, en escritura 

autorizada por el Notario de Almudevar, Don 

Fernando Usón Valero, el 25 de Junio de 

1.998, adaptados sus Estatutos a la Ley de 

Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio, por la 

Notaria de Almudevar, Doña Elisa Calzada 

Castaño, el 16 de Enero de 1.992, y 

transformada en Sociedad Anónima por otra 

autorizada por la que fue Notaria de esta 

villa, Doña María Nieves García Inda, el 14 de 

Abril de 1.994, y ampliado el objeto social 

mediante otra escritura autorizada por el 

Notario que fue de Binéfar, Don Vicente 

Huertas, el 19 de Mayo de 1999, 

   

  

de sociedades, libro 130 de la sección 

; 
' 

. 

4 
, 

.
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/ PStarioDocimo 

Suplente (E 
E e ARA 
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ie 

folio 24, hoja número HU-627, inscripción 

  

    

   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

  

Dicha sociedad cambia su denominación social 

or la actual “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” Y 

amplia su objeto social, mediante escritura 

autorizada por mi testimonio de fecha 10 de 

julio de 2008, bajo el número 954 de protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

Tomo 529, libro 0, folio 89, hoja HU-627,-——— 

Declara la Unipersonalidad en la escritura 

de escisión parcial y segregación de fecha 10 
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de Agosto de 2010 autorizada por el Notario de 

Zaragoza, Don Carlos Resalí Val, bajo el número 

1 

  1433 de protocolo. 

Tiene Cif., número A-22047591, según me , 

  acredita. 

Tiene como objeto social entre otras 

es La ejecución de toda clase de 

contratos de obra, suministro, servicios, 

gestión de servicio público (concesión,



t 

sociedad ' mixta, “Concierto y “gestión 

  interesada). 

Resulta especialmente facultado para esta 

actuación por razón del acuerdo adoptado por la 

sociedad de fecha 8 de FEBRERO de 2012 según 

resulta de certificación librada por el propio 

compareciente, con igual fecha, cuya firma 

  legitimo por conocerla. 

Dicha certificación va extendida en dos 

folios de papel común, y se incorpora a esta 

matriz para reproducir en sus copias. 

El compareciente fue designado administrador 

único de la entidad, por tiempo de cinco años, 

en escritura autorizada en Madrid, de fecha 19 

de Abril de 2011, bajo el número 983 de 

protocolo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, según copia autorizada de 

  la misma que me exhibe. 

Me asegura el compareciente que no le han 

sido suspendidas, limitadas ni revocadas sus 

facultades y que continúa la vida de la entidad 

| representa, juzgándole, yO, la 

con facultades representativas 

para este acto de elevación a 
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Hago constar que el objeto de la sociedad ha 

sído acreditado y declara su representante que 

os datos identificativos de la sociedad y, 

particularmente, su objeto y domicilio, no han 

variado, así como que la declaración notarial 

sobre titular real que ha realizado la 

representación de la sociedad y que tengo en mi 

  poder es cierta. 

Dicha acta de manifestaciones ha sido 

otorgada en Zaragoza, ante el notario Don 

Carlos Gesali Val, de fecha 20 de Agosto de 

2010, bajo el número 1431 de protocolo. 

1 1 Identifico al señor compareciente por su 

documento de identidad indicado, de cuyo 

ocumento deduzco fotocopia, que no quedará 

/ un a esta matriz, para mantener la 

privacidad de los datos que contiene. 

Tiene a mi juicio, según interviene, 

capacidad y legitimación suficiente para el



  

otorgamiento de la presente escritura, y que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, 

dando fe expresa de que el otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada del otorgante 

  e interviniente, y al efecto. 

EXPONE: 

1.-.- Que en la Junta General Universal de 

la Sociedad, de fecha 8 de febrero de 2012, se 

acordó el traslado del domicilio social en otra 

provincia, quedando modificado el artículo 4” 

  de los estatutos. 

Todo lo cual consta más al por menor en la 

certificación reseñada que se inserta. 

I1.-.- Y para dar cumplimiento al acuerdo 

  referenciado, el compareciente 

  ————_—___—_—_—— O TORGA 

PRIMERO.-.- DON FERNANDO MARCO BLANCO, en su 

calidad de administrador único de la Sociedad, 

"“MARCO OBRA PUBLICA, S.A unipersonal.", eleva 

a público los acuerdos de la Junta General de 

las SocyYedad de fecha 8 de febrero de 2012, 

    

    

deúdo como consecuencia de ello trasladado 

omicilio de la sociedad de 22500-Binéfar    
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(Huesca), Avenida del Pilar, n* 31, a 50.001- 

  

    
   
   

   

   

ZARAGOZA, Paseo de la Constitución, n* 209, 

diplicado 4” derecha, y por consiguiente 

odificado el domicilio social y por lo tanto 

el artículo 4% de los estatutos, que en lo 

sucesivo quedará redactado de la siguiente 

  forma: 

"Artículo 3%.- DOMICILIO.- La sociedad tiene 

su domicilio en 50.001-ZARAGOZA, Paseo de la 

Constitución, n” 29, duplicado 4” derecha. 

Para la creación, traslado o supresión de 

sucursales, agencias o delegaciones será 

competente el órgano de administración." 

SEGUNDO.-.- SOLICITUD DE EXENCIONES: 

El compareciente solicita para este acto las 

exéncipnes fiscales pertinentes. 

   
O.- SOLICITUD DE INSCRIPCION: 

Se solicita la Inscripción de este título en 

  el Registro Mercantil. 

El compareciente manifiesta expresamente su 

   

    

  



t 
— “volúntad de no presentación por vía telemática 

de. la presente escritura, debido a que se 

realiza por Jos medios físicos legales al 

  efecto. 

  CUARTO.- GASTOS: 

Todos los gastos de esta escritura hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil serán de 

cuenta de la Sociedad otorgante. 

Así lo dice y otorga el compareciente, a 

quien hago las reservas y advertencias 

pertinentes, especialmente las de carácter 

fiscal; las que determina el artículo 82 y 

siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil y las derivadas de este Registro.—— 

  Y yo, la Notario, DOY FE: 

a) De haber identificado a los 

comparecientes por medio de sus documentos 

identificativos, reseñados en la comparecencia 

  que me han sido exhibidos. 

b) De que los comparecientes, a mi 

juicio, tienen capacidad y están legitimados 

  

  presente otorgamiento. 

    

   
Cc) De que el consentimiento de los 

Mantes ha sido libremente prestado. 
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Dx Sotelo A 
RIE nio ( E) 

d) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada de los comparecientes. 

Asimismo, le ¡informo de que sus datos 

ersonales quedan incorporados a los ficheros 

de datos de carácter personal de esta Notario, 

para el estricto cumplimiento de las funciones 

notariales, pudiendo ejercitar en esta notaría 

los derechos que le corresponden conforme a la 

  normativa en materia de Protección de Datos. 

Así lo otorga el compareciente quien leída 

la presente escritura conforme al artículo 193 

del wigente Reglamento Notarial, le presta su 

consentimiento, se ratifica y firma conmigo, la 1 

Notario, que doy fe de identificarle por su 

cumento nacional de identidad exhibido, 

reseñ “en la comparecencia, y de todo lo 

demás consignado en este instrumento público   extendido en cinco folios de papel exclusivo 

para documentos notariales, el presente y los



Cuatro posteriores en orden correlativo. Está 

la firma del compareciente. Signado, firmado y 

rubricado: BERTA MARIA ESTAUN PLASIN. Está el 

  sello de la Notaría. 
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SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ————————— 
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DON FERNANDO MARCO BLANCO administrador 

UNICO de la entidad mercantil "“MARCO OBRA 

PUBLICA, S.A unipersonal.”, 50.001-ZARAGOZA, 

Paseo de la Constitución, n” 29, duplicado 4? 

derecha, antes 22500-Binéfar (Huesca), Avenida 

del Pilar, n* 31 y con Cif. A-22047591. 

  CERTIFICO: 

Que en el libro de actas de esta Sociedad se 

halla la relativa a la reunión celebrada por la 

Junta General y Universal de la Sociedad, el 

día 8_dS febrero de 2012, que transcrita 

literalmente, DICE:   

En Zaragoza, en el domicilio social con 
A 

fecha 8 de febrero de 2012, Grupo Marco 

Empresarial, SLU, representada a su vez por Don 

Fernando Marco Blanco, en su calidad de socio 

e    
   

la entidad MARCO OBRA PUBLICA SAU, 

acordó las siguientes decisiones: 

a) Trasladar el domicilio social de Binéfar 

(Huesca). Avenida del Pilar, n* 31 a  50.001- -  



  

ZARAGOZA, Paseo de la Constitución, n” 29, 

duplicado 42 derecha, quedando como 

consecuencia de ello modificado el artículo 4? 

de los Estatutos Sociales que en adelante 

tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 4*%.- DOMICILIO.- La sociedad tiene 

su domicilio en 50.001-ZARAGOZA, Paseo de la 
_—_- 

Constitución, n* 29, duplicado 4% derecha——— 

Para la creación, traslado o supresión de 

sucursales, agencias O delegaciones será 

competente el órgano de administración." 

a.-) Facultar al Administrador único de .la 

sociedad, DON FERNANDO MARCO BLANCO para que 

comparezca ante Notario y eleve a públicos los. 

acuerdos antes citados, firmando al efecto 

cuantos documentos públicos y privados fueren 

  precisos. 

Y no hábiendo más asuntos de que tratar, se     



  

orpzo1a 
09/2011 

TETAS 

<=? *Suplonto (£ 
¿rá 

  firmada por el mismo. 

Sigue la firma del asistente". 

Y para que conste y surta los oportunos 

efectos donde proceda, libro la presente 

certificación en Zaragoza, a 8 de febrero de 

  2012. 

Ar 
Noturionácimo 
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ES COPIA LITERAL del ¡instrumento preinserto, que 

con el número que lo encabeza, forma parte del 
Protocolo general corriente de instrumentos públicos de 

esta Notaría, la expido para MARCO OBRA PUBLICA, S.A, 
en SIETE folios, el presente y los SEIS posteriores 

correlativos en número. En BINEFAR (HUESCA), AL DÍA 

SIGUIENTE AL DE SU AUTORIZACIÓN; DOY FEE. ———————— 

  

Números: 1,4,7,Norma 8* 
Honorarios: 76,63   

DOCUMENTO SiN CUANTIA 
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“0000183 

Registro Mercantil de Zaragoza o A co 
PLAZA MARIANO ARREGUI, 8 1?- 50005 ZARAGOZA SR 

MARCO OBRA PUBLICA SOCIEDAD ANONIMA / A A X 
DOCUMENTO: 1/2012/3.881,0 ASIENTO: 273/1350 DEFECHA: 02/04/2018 — /: / Ñ 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe, previo examen y calificación Vel. - 2 Es 
documento precinto de conformidad con los artículos 18-2 del Códiga“de Supiomo (o). 

omercio y mento del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripci AZ 
en la fecha de la presente nota, en el: er 

= 

    

TOMO : 3901. LIBRO :0 FOLIO : 75 
HOJA : Z-53076 INSCRIP.: 2 
HONORARIOS (sin 1V.A.): 253,26 Euros FACTURA: M1/2012/3325 

PICÓN ZARAGOZA, 12 de Abril de 2012 
A o o EL REG DOR . 

rad a 

| ES a EG , Fdo.: F 0 Curiel Lorente : el SS 
RD.f Ésto SIC NP Arancet 1, 20.1, 21.8, 23.1, 23.3, 242, 25.c, 7.a. Honorarios: 253,26 5 se ña 

A ES 
ñ los erectos hd » Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda ¡e pa 0 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sid incorporados al fichero del Registro Me A ficheros que se hevan en base al anteror, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y py del iratamiento 0sal Ñ X o prosamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sélo será comunicada en tos nx a supuest s prov tos tegeiment po 9 con objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de STA 

Z En cuanto resuñte pete con la legislación especifica del Registro, se reconoce a tos interesados los derechos 
eccoso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la L Orgánica ci pudiendo ejercitarlos dirigiendo un ezcríto a la dirección del Registro. ” tada e 

3 La obtención y trelamiento de sus datos en ta forma Índicada, es condición necesaria pera ta prestación de estos 3 os. 

LEGITIMACIÓN.- Yo, Berta M*?* Estaún Plasín, Notario del Ilustre 
Colegio de Aragón, con residencia en Binéfar (Huesca), HAGO CONSTAR: 

Que las fotocopias que anteceden extendidas en ocho folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, de la serie AV, números el del 

presente y los siete correlativos posteriores, y rubrico y sello con 

el de mi Notaría, son idénticas al respectivo documento original, 

que tengo a la vista, y que se corresponde con una copia autorizada 

de la escritura de “Cambio de domicilio social con modificación de' 
Estatutos Sociales”, de la Compañía Mercantil “MARCO OBRA PÚBLICA 
S.A-L£. (antes con la denominación CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO 

btorgada por Don Fernando Marco Blanco autorizada por mí, el 

ébrero de 2012, bajo el número 187 de protocolo, estando 

en el Registro Mercantil, por lo que las LEGITIMO. En 

Binéfar, a veintiocho de Mayo de dos mil doce. DOY FE.- 

  

   
    

ASIENTO LIBRO INDICADOR NÚMERO: 650/ SECCIÓN 2*?.    

: 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

A0824823%, 

AN DS - ado 
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de, Ny Msimobidis y 

Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN : Fupk nio (E) 

A 
” yaa APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 

  

05/2011     
  

Country / Pays: 

PO El presente documento público 
Ns This public document / Le présent acte public 

NO, 2.- ha sido firmado por Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 
YA has been signed by 

| mi a été signé par 

D
A
 

pa. 3.- quien actúa en calidad de NOTARIO P
E
 

ES
 

: 1 * acting in the capacity of 
DE agissant en qualité de 

a, 
EL 4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 

e 
Í bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

     

    

   

      

  

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 
At/a the / le 

7.- por el, Decano del llustre Colegio Notarial de Aragón q 
By /par 

8.- bajo el Número 6906/12 > 
N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre:   delegada del Decano.) 

   

      

  E ODE 
"Ya LEGITIMACI 
ne ¿ZACIONES   

' Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
- -*. actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
¿ho certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

  

Lo This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de F'acte a agi et, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.



AK5375135 
3 PM <> Q ¡a           

12/2010      PAPEL EXCLUSIVO PARADA 

10/2010 

NUMERO: NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. ---f--=-=-==-=--- 

En Madrid, a diecinueve de abril de dos mil once. - 

Ante mí, CARLOS RIVES GRACIA, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, con residencia en e 

  

rr INTERVIENE === .o--- 

En nombre y representación, como Administrador Único 

de la entidad Mercantil denominada MARCO OBRA PÚBLICA, 

S.A., Sociedad Unipersonal, (antes CONSTRUCCIONES Y 

DESMONTES MARCO, SOCIEDAD ANÓNIMA) con domicilio en 

7 Binefar (Hueca) Avenida del Pilar número 31, 

constituida, como Sociedad Limitada, por tiempo 

indefinido, mediante escritura autorizada por el 

Notario de Almudevar, D. Fernando Usón Valero, con 

fecha 25 de junio de 1.988 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, al tomo 172, libro 48 de la 

a 
:



sección 2*, folio 61, hoja HU-627. --===============-=-- 

Adaptados sus Estatutos a la Ley 19(1989 de 25 de 

Julio, mediante escritura autorizada por la Notaria de 

Almudevar D* Elisa Calzada Castaño el día 16 de enero 

de 1.992 y transformada en Sociedad Anónima por otra 

escritura autorizada por la que Notaria de Binefar D* 

Maria Nieves García Inda el día 14 de abril de 1.994 y 

ampliado el objeto social mediante otra escritura 

autorizada por el Notario que fue de Binefar D. Vicente 

Casellas Huertas el día 19 de mayo de 1.999, que causó 

la inscripción 6:7* de la hoja social. -=--=-========-=-- 

Con CIF. Número A-2204 7591. = nooo -- 

Declarada la Unipersonalidad en la escritura de 

escisión parcial y segregación de fecha 10 de agosto de 

2010 autorizada por el Notario de Zaragoza D. carlos 

Gesalí Val, con el número 1433 de su protocolo. ------- 

Interviene en su calidad de Administrador Único de la 

Sociedad, cargo para el que ha sido designado por 

acuerdo que por la presente se formaliza, y se halla 

especialmente facultado para este acto en virtud de 

acuerdo que se contiene en la certificación que se 

    Manifiesta el compareciente que sus facultades 

est vigentes y que no ha sufrido alteración ni 

—-
 

 



AK5375194,. 

    12/2010 

  

PAPELA KLUSIVE) PAN, 

10/2010 

,   
modificación la existencia y capacidad jurídica de la 

sociedad que representa. === =p 

Dejo incorporada en archivo aparte la ¡imagen 

escaneada del D.N.1I. del compareciente. --p-=--=-=-=-=--=-=-=--- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad 

legal necesaria para formalizar la presente escritura 

de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, al efecto, 

I.- Que el día 19 de abril de 2.011, el socio 

único de la sociedad, actuando con competencias de 

Junta General, adoptó las decisiones que se contienen 

en la certificación que el compareciente me entrega y 

dejo unida a esta escritura, expedida por él mismo en 

su calidad de Administrador Único de la Sociedad, que 

del Registro Mercantil, como 

strador Mancomunado Saliente, y firmada además a 

  

los mismos efectos por D. Jose Manuel Ruiz de Gopegui 

Dronda, cuyas firmas considero legítimas. -----=--=-==-=--- 

II.- Que, expuesto cuanto antecede, según



PRIMERO: Pormaliza en documento público las 

decisiones adoptadas por el socio único contenidas en 

la certificación que se incorpora, en virtud de las 

CUales: ooo noo 

1) Queda modificado el sistema de administración de 

la Sociedad que pasa de ser Administrada por dos 

administradores Mancomunados a ser regida y 

administrada por un Administrador Único, y en 

consecuencia queda modificado el artículo 8” de los 

Estatutos Sociales, el cual queda redactado según 

consta en la certificación incorporada a la que se - 

Temite. == 

2) como consecuencia del acuerdo anterior quedan 

cesados en el cargo de Administradores Mancomunados de 

la Sociedad, D. FERNANDO MARCO BLANCO y D. JOSE MANUEL 

RUIZ DE GOPEGUI DRONDA, a quienes se agradecen los 

servicios prestados y se aprueba su gestión. ---------- 

3) Queda nombrado Administrador Único de la Compañía, 

por plazo. de cinco años, D. FERNANDO MARCO BLANCO. ---- 

El seña presente en el acto, aceptó el    
y 

y 
* 
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12/2010     

  

      

  

10/2010 

, 

Tratamiento automatizado de datos personaJes.- Los 

datos recabados formarán parte de  los/ ficheros 

existentes en la Notaria. Su finalidad es 

formalización de la presente, su  fafturación y 

seguimiento posterior, la realización de tFemisiones de 

obligado cumplimiento y las funciones propias de la 

actividad notarial, por lo que su aportación es 

obligatoria. Los datos serán tratados y protegidos 

según la Legislación Notarial y la LO. 15/1999 de 13 de 

Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 

El titular de los mismos podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la 

Notaria del Notario autorizante, sita en la calle 

General Arrando 19, Bajo Derecha de Madrid. ------------ 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

especialmente la del artículo 82 del Reglamento del 

    
       

egigtro Mercantil. -==---===o=ooooooorrroonoo-- 

lo otorga el  compareciente, a quien leo 

íntegramente esta escritura, después de enterado del 

derecho que tiene a verificarlo por sí, y hallándola 

, 
% 

o
.



conforme, presta su consentimiento y firma conmigo, el 

Notario, que en defecto de conocimiento personal del 

mismo, utilizo como medio supletorio de identificación 

el documento reseñado en la comparecencia, que me 

exhibe, con el que coincide en los datos personales, 

fotografía y firma que en el mismo figuran estampados, 

dando fe de todo lo consignado en este instrumento 

público, y en especial de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

interviniente. Igualmente doy fe de que este documento 

queda extendido en tres folios de papel exclusivo para 

Documentos Notariales, serie Al, números: 9892835 y los 

dos siguientes en orden correlativo. --=-===-====-=-==--=---- 

SIGUE LA FIRMA DE LA PARTE COMPARECIENTE.- SIGNADO: 

CARLOS RIVES.- RUBRICADOS Y SELLADO. ---—---=-===-=--- 

   

  

DOCUMENTACIÓN UNIDA 3 ---=-==========  



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

ARS 375132 As 
N/A Nx + +, 

12/2010     

  

PAPEL EXCLUSIVO PAR. e 

10/2010 

        D. FERNANDO MARCO BLANCO Administrador Unico de | 
“MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” Socledad unipersona! 

entidad 

CERTIFICO: 

Que en Madrid el día 19 de abril de 2.011, el socio único de/la Sociedad, D. 
Fernando Marco Blanco adoptó con competencias de Jul 
Siguientes decisiones que son transcripción literal de las re 
original de la sesión de la cual ésta es su certificado: 

DECISIONES: 

PRIMERA: Modificar el sistema de Administración de la Sociedad, que para lo 
sucesivo será regida y administrada por un Administrador Único, con la 
consiguiente modificación del artículo 8% de los Estatutos Sociales que quedará 
con la siguiente redacción: 

“Artículo 8.- Órganos de la Sociedad: la Sociedad estará regida y administrada 
por: 

«La Junta General de Accionistas. 
-Por un administrador único, socio o no, quien tiene la representación en todos 

los asuntos relativos al giro o tráfico de la misma, obligándola con sus actos y 
contratos sin limitación alguna, en el ejercicio de toda clase de facultades.” 

SEGUNDA: Como consecuencia del acuerdo anterior cesar en sus cargos de 
Administradores Mancomunados de la Sociedad, |D. FERNANDO MARCO 
BLANCO y D. JOSE MANUEL RUIZ DE GOPEGUI! DRONDA, a quienes se 
agradecen los servicios prestados y se aprueba su gestión. 

         

    

TERCERA: Nombrar Administrador Único de la Compañía, por plazo de cinco 
añosí a D. FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, divorciado y vecino 

g ar, Huesca, Avenida del Pilar número 31, titular de D.N.I. ngúmero 

E Sñor nombrado, presente en el acto , aceptó el cargo declarando no 
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad legal, ni estatal ni 
autonómica.



  

CUARTA: Facultar expresamente a D. FERNANDO MARCO BLANCO, para 
que comparezca ante Notario y otorgue las escrituras públicas pertinentes para 
ta plena ejecución de lo acordado. |. 

Redactar y aprobar el Acta de la sesión en el mismo acto, tras lo cual fue 
firmada por el socio único. . 
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12/2010 

10/2010 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda/ y en donde 

dejo nota de esta expedición.- Y para a sociedad 

otorgante la expido sobre cinco foligs de papel 

timbrado exclusivo para documentos notariales, números 

ATI 9904961 y los cuatro siguientes en orden correlativo 
descendentes que signo, firmo, rubrigo y sello en 
MADRID. El veintisiete de Abril del dog mil once.- DOY 
FE. 

 



  

EXPegiente. MZU it 110909 

ANEXO Il 
El presente documento se devuelve al interesado por 
haber alegado que el acto o contrato que contiene está 
exento/no sujeto al impuesto.. Ha presentado copia que 
se conserva en la Oficina para comprobación de la 

. exención/no sujeción alegada o para practicar la 
liquidación o liquidaciones que, en su caso procedan. 

Huesca, 5 de Mayo de 2011 
Por el Jefe de Já Sección. 

O 

AY [200/8363 
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. Informado de que: 

   
PAPEL EXCLUSIVO PARA D Y e 

AS ll 

  

Mercantil Huesca 
PLAZA CONCEPCION ARENAL, 3 22 A - 22002 HUESCA 

MARCO OBRA PUBLICA SOCIEDAD ANONIMA 

DOCUMENTO: 1/2011/1.153,0. ASIENTO: 35/816 DE FECHA: 05/05/2011 

Belén Madrazo Meléndez, Registradora Mercantil de HUESCA, previo examen y 
calificación del documento precedente de conformidad con fos artículos 18-2 del 
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, he procedido asu 
inscripción en la fecha de la presente nota, en el: 

TOMO  : 554 LIBRO :0 FOLIO : 158 

HOJA  : HU-627 INSCRIP.: 47 
Haciéndose constar expresamente la no Inclusión de la persona/s nombrada/s a que se refleren las inscripciones 
pradicadas en este Registro en vitud de este documento. en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 61 bls del Reglamento del Registro Mercantil. 

HONORARIOS (sin 1.V.A.): FACTURA: 

HUESCA, 17 de Mayo de 2011 
¡REGISTRADORAS Mec ev A E 
A 

     

   
   Fdo: Carmen Betegon Sanz 

999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 
o 

A los efectos de la Ley 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a dos 
ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el 
previsto expresamente en le rormativa registral. La Información en ellos contenida xólo será comunicada en los 

supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se forniten de 
acuerdo con la tegistación registral. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitartos 
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

.3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos 
semnidos. 

BASE: Sin cuantia PX] 

AKS 

30 ¿DEMOEÍ > TAN? HONORARIOS. Incluído IVA T ERERCEL 2 1319, ml FAST 
: 20,71 ,/23 25 

Furna 43 ¿4£- — 1 

  

3 ¿HL3%, 
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LEGITIMACIÓN.- Yo, Berta M* Estaún Plasín, Notario del Ilustre 
Colegio de Aragón, con residencia en Binéfar (Huesca), HAGO 

CONSTAR: Que las fotocopias que anteceden extendidas en seis 

folios: de papel exclusivo para documentos notariales de la 

serie AK, números el del presente y los cinco siguientes en 

orden correlativo creciente, y todos los cuales rubrico y 

sello con el de mi Notaría, son idénticas al respectivo 

documento original, que tengo a la vista, y que se corresponde, 

con una copia autorizada de la escritura de “ELEVACIÓN/A; 7 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES”, de la Compañía Mercat; 
YMARCO OBRA PÚBLICA S.A.” otorgada por Don Fernando M 

Blanco, autorizada por el Notario de Madrid Don Carlos 

Gracia el día 19 de Abril de 2011, bajo el número 983 de ls 
protocolo, constando debidamente liquidada e «inscrita en 
Registro Mercantil correspondiente, por lo que las LEGIT 

En Binéfar, a veintitrés de junio de dos mil once. DOY FE.- 

   

  

    

ASIENTO LIBRO INDICADOR NÚMERO: 536 SECCIÓN 2*. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA 0017 Lo 

     

  

  

  

     
      

      

      
   

  

   

  

  

  

     
  
  

03/2011 , : 

: o a A aq Sl 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de” <Supiento DA 
Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN Ad 

0 a _ APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

e. El presente documento público 
Y o This public document / Le présent acte public 

AN 
s. NES 2.- ha sido firmado por Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 

o Y . has been signed by 
E Sete] a 6té signé par 

Y) | 3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
) EIN Í acting in the capacity of 
y Pe agissant en qualité de 

A 4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
pa . bears the seal / stamp of 
— est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 
At/á the / le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegío Notarial de Aragón 
By /par — 

8.- bajo el Número 6905/12 LL 
NO / sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 

(D. ENRIQUE VILILLA ESTEBAN, con firma 
delegada del Decano.) 

SC ONES Y GITIMIACÍ 
E IZACIONES _ ES 

" Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
. actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

2. no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

.- This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de F'acte a agi et, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.



PAPELPEREL ES NO SAPOS DMENTOS VISTO RARLELES 
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NÚMERO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS. 

» 

ECLARACION DE CAMBIO DE SOCIO UNICO. 

Binéfar, mi residencia, Distrito de 

Bárbastro, a quince de diciembre de dos mil 

  

Ante mí, BERTA MARIA ESTAUN PLASIN, Notario 

  del Ilustre Colegio de Aragón, 

——_—_—_———— E OMPARECE 

DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 

divorciado, empresario, vecino de Binéfar 

(Huesca), Avenida del Pilar, n* 31, y NIF., 

número 40876562-L.   

De vecindad civil aragonesa. 

INTERVIENE:   

en nombre y representación, y en su 

calidad de administrador único de la entidad 

YMARCO OBRA PUBLICA, S.A 

o
 

ipersonal.” antes "CONSTRUCCIONES Y DESMONTES 

MARCO, SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en       
Binéfar (Huesca), Avenida del Pilar, n”? 31, 

constituida por tiempo indefinido mediante 
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escritura autorizada por el Notario de 

Almudevar, Don Fernando Usón Valero, con fecha 

25 de Junio de 1988, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, a tomo 172, libro 48 de la 

sección 2*, folio 61, hoja HU-627. 

Dicha Sociedad se constituyó como Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, en escritura 

autorizada por el Notario de Almudevar, Don 

Fernando Usón Valero, el 25 de Junio de 

1.998, adaptados sus Estatutos a la Ley de 

Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio, por la 

Notaria de Almudevar, Doña Elisa Calzada 

Castaño, el 16 de Enero de 1.992, y 

transformada en Sociedad Anónima por otra 

autorizada por la que fue Notaria de esta 

villa, Doña María Nieves García Inda, el 14 de 

Abril de 1.994, y ampliado el objeto social 

mediante otra escritura autorizada por el 

Notario que fue de Binéfar, Don Vicente 

Casellas Huertas, el 19 de Mayo de 1999, 

inscribiéndoge en el Registro Mercantil en el 

    
e sociedades, libro 130 de la sección 
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PAPES EA NU COREMOS RO PERTADES ES 

    

  

    
   
   
    

    

   

icha sociedad cambia su denominación social 

a actual “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” y 

amplía su objeto social, mediante escritura 

autbrizada por mi testimonio de fecha 10 de 

julio de 2008, bajo el número 954 de protocolo, 

ihscrita en el Registro Mercantil de Huesca, al 

omo 529, libro 0, folio 89, hoja HU-627. 

Declara la Unipersonalidad en la escritura 

de escisión parcial y segregación de fecha 10 

de Agosto de 2010 autorizada por el Notario de 

Zaragoza, Don Carlos Gesali Val, bajo el número 

  1433 de protocolo. 

Tiene Cif., número A-22047591, según me 

  acredita. 

Tidne como objeto social entre otras 

-tividades La ejecución de toda clase de 
7 

atos de obra, suministro, servicios, 

gestión de servicio público (concesión, 

sociedad mixta, concierto y gestión 

  interesada). 

7 
A



Resulta especialmente facultado para esta 

actuación de su propio cargo de Administrador 

único de la sociedad, para Cuyo cargo fue 

designado por tiempo de cinco años, en 

escritura autorizada en Madrid, de fecha 19 de 

Abril de 2011, bajo el número  983j de 

protocolo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, según copia autorizada de 

  la misma que me exhibe. 

Me asegura el compareciente que no le han 

sido restringidas ninguna de las facultades 

que estatutariamente le corresponden en función 

de su cargo, manifestando la vigencia del 

mismo, Jo que yo, la Notario, compruebo y que 

bajo mi responsabilidad considero suficiente 

para esta actuación de declaración de cambio de 

  socio único. 

Me asegura el compareciente que no le han. 

sido suspendidas, limitadas ni revocadas sus 

facultades y que continúa la vida de la entidad 

  a la que representa. 

Hago comStar que el objeto de la sociedad 

  

   PUBLICA, S.A.U, ha sido acreditado y 

su representante que los datos 

, 
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       de la sociedad Y, 

  

ficularmente, su objeto y domicilio, no han 

vatfiado, así como que la declaración notarial 

sfcbre titular real que ha realizado la 

epresentación de la sociedad y que tengo en mi 

  poder es cierta. 

Dicha acta de manifestaciones ha sido 

otorgada ante mí testimonio con fecha 13 de 

Enero del año 2011, bajo el número 41 de 

  protocolo. 

2)Y en nombre y representación , en su 

calidad de ADMINISTRADOR: UNICO, de la entidad 

“GRUPO MARCO EMPRESARIAL 2010, SOCIEDAD 

LIMITADA”, con domicilio en Binéfar (Huesca), 

Avenida del Pilar, n* 31, constituida por 

tiempo indefinido mediante escritura autorizada 

Sal Notario de Zaragoza, Don Carlos Gesali 

   al, de fecha 20 de Agosto de 2010, bajo el 

número 1433 de protocolo, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Huesca, al tomo 
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578, libro 0, folio 176 hoja HU-10590, 

  inscripción 1%, 

Tiene por objeto social: La adquisición, 

tenencia, disfrute y administración de valores 

mobiliarios o cualquier tipo de título) que 

  

concedan una participación en sociedades. 

Tiene Cif. Número B-22359350, según 

  acredita. 

Resulta especialmente facultado para esta 

actuación de las facultades que le derivan de 

su propio cargo de Administrador único de la 

entidad para cuyo cargo fue designado por 

tiempo indefinido en la propia escritura de 

constitución de la sociedad, copia autorizada 

de la cual tengo a la vista y considero 

suficiente para esta actuación de declaración 

  de socio único. 

Me asegura el compareciente que no le han 

Sido restringidas ninguna de las facultades 

que estatutariamente le corresponden  —en 

fungión de su cargo, manifestando la vigencia    
-lo que yo, la Notario, compruebo y 

mi responsabilidad considero 

» 
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hHAgo constar que el objeto de la sociedad ha 

sádó acreditado y declara su representante que 

lo datos identificativos de la sociedad y, 

ygarticularmente, su objeto y domicilio, no han 

variado, así como que la declaración notarial 

sobre titular real que ha realizado la 

representación de la sociedad y que tengo en mi 

poder es cierta.   

Dicha acta de manifestaciones ha sido 

otorgada en Zaragoza, ante el notario Don 

Carlos Gesali Val, de fecha 20 de Agosto de 

.- 2010, bajo el número 1431 de protocolo. 

Identifico a los señores comparecientes por 

sus respectivos documentos de identidad 

indicados, de cuyos documentos deduzco 

. fotocopia, que no quedará unida a esta matriz,    

  

ener la privacidad de los datos que 

  1 

Tienen a mi juicio, según intervienen, 

capacidad y legitimación suficiente para el



otorgamiento de la presente escritura, y que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, 

dando fe expresa de que el otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes e intervinientes, y al efecto. 

  O) TORGA 

PRIMERO.- DECLARACIÓN.- DON FERNANDO MARCO 

BLANCO, como Administrador Único de la entidad 

“MARCO OBRA PUBLICA, SOCIEDAD ANONIMA, de 

carácter unipersonal”, en su calidad de titular 

de facultad certificante y de elevación a 

público, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 203 y concordantes del Reglamento del 

Registro Mercantil, declara que como 

consecuencia de la aportación en la ampliación 

de capital de la entidad GRUPO MARCO 

EMPRESARIAL  . 2010, S.L.,. de carácter 

unipersonal, mediante escritura autorizada por 

mi testimonio con fecha de hoy, y con las 

circunstancias contenidas en la misma, ésta 

última entidad, cuyas circunstancias personales 

consta a” intervención de esta escritura, 

    
él carácter de socio único, lo cual 

1 
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 PAPELPRRSLERUIDIAD FARO UUEUNBO ATAR ES 

     
   

  

    

Mo 

  

      

  

Notarionás 
A (E 

APO PTA A 

cofyrébora dicho socio único.   

simismo, en el carácter en que interviene, 

mahifiesta y certifica que de los libros y 

documentación social en particular del Libro- 

egistro de socios, resulta el cambio de socio 

único en los términos antes reseñados. 

SEGUNDO.- GASTOS E IMPUESTOS. - Cuantos 

gastos e ¡impuestos sean originados por la 

compraventa verificada en esta escritura, serán 

de cuenta de la entidad compareciente. 

  

TERCERO.-SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: 

Se solicita la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil, en los 

términos procedentes.   

Los comparecientes manifiestan expresamente 

su voluntad de no presentación por vía 

AN de la presente escritura, debido a 

que/ se aliza por los medios físicos legales 

efecto.   

Hago de palabra las reservas y advertencias



AA
 

me
a 

ma
 

legales y de forma expresa la obligatoriedad de 

inscribir esta transmisión en el Libro Registro 

de socios, conforme a la Ley de Sociedades de 

Capital, y las de los artículos 82, 83 y 86 del 

Reglamento del Registro Mercantil; y a efectos 

fiscales les advierto de las obligaciones y 

responsabilidades tributarias que les incumben 

en su aspecto material formal y sancionador, y 

de las consecuencias de toda índole que se 

derivarían de la inexactitud de sus respectivas 

  declaraciones. 

  Y yo, la Notario, DOY FE: 

a) De haber identificado a los 

comparecientes por medio de sus documentos 

identificativos, reseñados en la comparecencia 

  que me han sido exhibidos. 

b) De que los comparecientes, a mi 

juicio, tienen capacidad y están legitimados 

para el presente otorgamiento. 

Cc) De que el consentimiento de los 

otorgantes ha sido libremente prestado. 

d) De que el otorgamiento se adecua a la 

ali á y a la voluntad libre y debidamente 

níloímada de los comparecientes. 
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PAPERAPELLEMNILO SAME RAFOONDMINMENS NO EHARES ES 

0000177     
Asimismo, les informo de que sus respectivos 

datos personales quedan ¡incorporados a los 

ficheros de datos de carácter personal de esta 

Notario, para el estricto cumplimiento de las 

funciones notariales, pudiendo ejercitar en 

esta notaría los derechos que le corresponden 

conforme a la normativa en materia de 

  Protección de Datos. 

Así lo otorgan los comparecientes quienes 

leída la presente escritura conforme al 

artículo 193 del vigente Reglamento Notarial, 

le prestan su consentimiento, se ratifican y 

firman conmigo, la Notario, que doy fe de 

identificarle por sus documentos nacionales de 

identidad exhibidos, reseñados en la 

comparegencia, y de todo lo demás consignado en 

    

nstrumento público extendido en seis 

ios de papel exclusivo para documentos 

notariales, el presente y los cinco anteriores 

en orden correlativo. Está la firma del 

11



compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

BERTA MARIA ESTAUN PLASIN. Está el sello de la 

  - Notaría. 

ES COPIA LITERAL del instrumento preinserto, que con el 

número que lo encabeza, forma parte del Protocolo 
general corriente de ¡instrumentos públicos de esta 

Notaría, la expido para MARCO OBRA PUBLICA, S.A, en 
SEIS folios, el presente y los CINCO posteriores 
correlativos en número. En BINEFAR (HUESCA), AL DÍA 
SIGUIENTE AL DE SU AUTORIZACIÓN; DOY EE. ——_——————_- 

  

  

  

      

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
Números: 1,4,7,Norma 8* 
Honorarios: 69,11   
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AY3712678 

aura 

   

    

    

  

£ 
SE, e 

PLAZA CONCEPCION ARENAL, 3 PA 22002 HUESCA 5 

E MARCO OBRA PUBLICA SOCIEDAD ANONIMA 
UMENTO: 1/2011/2.775,0. ASIENTO: 35/2048  — DEFECHA: 27112126) 

elén Madrazo Meléndez, Registradora Mercantil de HUESCA, previo exame dl 

calificación del documento precedente de conformidad con tos artículos 18-2 
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, he procedi 
inseripción en la fecha de la presente nota, en el: 

FOLIO : 159 

   

        

TOMO : 554 LIBRO :0 

HOJA : HU-627 INSCRIP.: 49 

HONORARIOS (sin 1.V.A.): FACTURA: 

17 de Enero de 2012 

    
CAVEUIAL 

: Carmen Betegon Sanz 
AE : E , 

E : 
A los efectos de la Ley Orgi yet e Y af ¿diembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 
Informado de que: S s > rr Ao 

1.- Los datos personales expres Présento “documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los 
ficheros que se llevan en base al á E, -fesponsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el 
previsto expresamente en la normativa registral. La Información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer tas solicitudes de publicidad formal que se formulen de 
acuerdo con la legistación registra. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Regístro, se reconoce a los interesados los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica cliada pudiendo ejercitarlos 
dirigiendo un escrito a la diracción del Registro. 

3.- La obtención y iratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaría para la prestación de estos 
gemidos, 

  

       

    

    
Sas Cectaraca LJ Fisnas 7] 

8 28414 N.2 2-22 inci ES de iso 2.” D AD 3.* Ley...8../1989 [)) 

monas tuctuído IVA lt; N.“ ARANCEL :4,2,13, 99, MINUTAN* Q.- Euros 8308... y? 
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a 
" 

LEGITIMACIÓN.- Yo, BERTA-MARIA ESTAÚN PLASÍN, Notario del Ilus 
Colegio de Zaragoza, con residencia en Binéfar, Distrito 

Barbastro, DOY FE: Que la fotocopia, por mí deducida y extendid y 

siete folios de papel timbrado notarial, números el del presentk» 

seis correlativos posteriores es idéntica al documento original 

tengo a la vista, correspondiente a escritura de “Declaración / 
cambio de socio único de “ MARCO OBRA PUBLICA, S,A,” otorgada por Don 

Fernando Marco Blanco, autorizada en Doña Berta María Estaún Plasin, 

el 15 de Diciembre de 201 y número 1626 de protocolo, encontrándose 

inscrita en el Registro Mercantil correspondiente, por lo que la 

LEGITIMO. En Binéfar a trece de Noviembre de dos mil doce. 

Asiento Libro Indicador número: 1103 de la sección 2* 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  
AZ2263480    MIIEERAA 

E El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma 

11/2011 
ms 

        

Día. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN us La 
loc to sanos 

EEES 

  

   
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

co 10 1.-País: España 
CS Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Dña. BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 
has been signed by 

a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

    
   

    

    

  

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Quince de Noviembre de 2012 
At/a the / le 

7.- por D. GONZALO DIVAR LOYOLA, Vicedecano del Ilustre Colegio Notarial de 
Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 7824/12 
N*/ sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

     ; SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y 
  

. bis Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
* public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi ef, 

le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifia pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
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Notario 

C/ Huesca2. 2*. 

22500 BINÉFAR (HUE 
Tf. 974 423 291 Fax: 974   

    

   
   

    
   

    

    

      

   
    

    

    

NÚMERO NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MODIFICACION DENOMINACION y OBJETO SOCIAL.— 

En Binéfar, mi residencia, Distrito de 

Barbastro, a diez de julio de dos mil ocho 

Ante mí, BERTA MARÍA ESTAUN PLASIN, Notario 

del Ilustre Colegio de Aragón, 

———____—_—__L OMPARECE 

DON FERNANDO MARCO BLANCO, mayor de edad, 

divorciado, vecino de Binéfar (Huesca), Avenida 

del Pilar, n* 31, y NIF., número 40876562-L.—— 

De vecindad civil aragonesa y se halla 

divorciado de Doña Ana Lourdes Betran Aso, en 

virtud de autos de Juicio de divorcio n” 

568/07, dictado por el Juzgado de 1% Instancia 

  

onstan de sus manifestaciones sus datos 

rsonales.   

INTERVIENE en nombre y representación, en 

su calidad de administrador único de la entidad 

mercantil “MARCO OBRA PUBLICA, S.A.” antes 

"CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO, SOCIEDAD 
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BERTA MARIA ESTAUN PLASIN 
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ANONIMA", con domicilio en Binéfar (Huesca), 

Avenida del Pilar, n” 31, constituida por 

tiempo indefinido mediante escritura autorizada 

por el Notario de Almudevar, Don Fernando Usón 

Valero, con fecha 25 de Junio de 1988, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Huesca, a 

tomo 172, libro 48 de la sección 2*, folio 61, 

  hoja HU-627. 

Dicha Sociedad se constituyó como 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, en 

escritura autorizada por el Notario de 

Almudevar, Don Fernando Usón Valero, el 25 

de Junio de 1.998, adaptados sus Estatutos a la 

Ley de Sociedades 19/1.989 de 25 de Julio, por 

la Notaria de Almudevar, Doña Elisa Calzada 

Castaño, el 16 de Enero de 1.992, Y 

transformada en Sociedad Anónima por otra 

autorizada por la que fue Notaria de esta 

villa, Doña María Nieves García Inda, el 14 de 

Abril de 1.994, y ampliado el objeto social 

mediante ptra escritura autorizada por el 

    
Notari que fue de Binéfar, Don Vicente 

Huertas, el 19 de Mayo de 1999, 

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
A
I
O
B
I
O
I
I
O
C
I
C
I
C
I
I
A
I
I
A
C
I
A
A
C
I
I
I
I
I
I
I
I
A
A
D
A



   

     

03/2009 

s 

12/2007 

4 

   

     
   

   
   

    

   
    
   
   
    

   
   
   
     

   
   

omo 263 de sociedades, libro 130 de la sección 

8*%, folio 24, hoja número HU-627, inscripción 

7?.   

Tiene Cif., número A-22047591, según me 

acredita.   

Resulta especialmente facultado para esta 

actuación por acuerdo de la Junta General y 

Universal de la entidad de fecha 22 de mayo de 

2008, según resulta de certificación emitida 

por el compareciente, cuya firma legitimo, con 

igual fecha, que incorporo a esta matriz. 

El compareciente fue designado 

administrador único por plazo de cinco años, 

por acuerdo de fecha 7 de Diciembre de 2005, y 

s 

elevadoja público mediante escritura autorizada 

1 

mi/tes 

3 

imonio de fecha 4 de Enero de 2006, 

bajo/él número 8 de protocolo, la cual se 

halla debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Huesca, al tomo 172, folio 58, 

hoja HU-627.   
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Me asegura el señor  compareciente la 

vigencia de su cargo así como la vida jurídica 

de su representada. Me exhibe copia autorizada 

de la citada escritura de nombramiento de 

administrador y yo, la Notario juzgo bajo mi 

responsabilidad que sus facultades 

representativas son suficientes para este acto.- 

Identifico al señor compareciente por su 

documento de identidad indicado, de cuyo 

documento deduzco fotocopia, que no quedará 

unida a esta matriz, para mantener la 

privacidad de los datos que contienen. 

Tiene a mi juicio, según interviene, 

capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura, y que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, 

dando fe expresa de que el otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes e intervinientes, y al efecto. 

EXPONE   

    

    

  

Junta General de la Sociedad en sesión 

universal celebrada el día 22 de Mayo del año 

acordó ¡por unanimidad modificar la 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA 

  

E ME 

    

   
   

   
   

    

  

   

   
   
   
   

    

   

  

denominación 

consecuencia modificar los artículos 1% y 2% de 

los estatutos sociales.   

Todo lo cual consta, más al por menor, en la 

certificación reseñada, a la Cual nos 

remitimos en su integridad.   

11. Expuesto Cuanto antecede, 

  —o T ORGA > 

PRIMERO. ELEVACION A PUBLICO. - El 

compareciente, conforme interviene, eleva a 

público los acuerdos adoptados por la Junta 

General de la sociedad por él representada en 

este acto, en su reunión de fecha 22 de Mayo de 

0 , los cuales obran en la certificación que 

dándose aquí por reproducidos, 

relativos a:   

19.- El cambio de denominación de la 

entidad, con la consiguiente modificación del 

artículo 1% de los Estatutos Sociales que en lo 

sucesivo tendrá la siguiente redacción: 

     



$E>REIA<áAkqq q A AAA 

) : WARTICULO 1”.- DENOMINACION: 

La sociedad se denomina MARCO OBRA PUBLICA, 

TF S.A..” 
e 

  

  

2%.- Modificación de objeto social con la 
  

consiguiente modificación del artículo 2? de 

-los Estatutos Sociales, que queda con la 

  siguiente redacción: 

“ARTICULO 2”%.- La sociedad tendrá por 

objeto: 

-La ejecución de todo tipo de obras 

civiles tanto para entidades públicas como 

privadas. 

-La ejecución de todo tipo de obras de 

edificación de uso residencial, de 

urbanización, de uso industrial o de uso 

comercial o terciario. 

La realización de todo tipo de servicios de 

conservación, mantenimiento, limpieza y gestión 

Integral de edificios, instalaciones, 

edificaciones, obras civiles e 

infraestructuras,     

   

  

dos, de servicios administrativos, de 
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03/2009 

  

Pao PAPEL EXCLUSIVO PARA D 

  

12/2007    

: 

    
               
   

    

            
    

    

impieza, de transporte, de tratamiento de 

residuos y desechos.La ejecución mantenimiento 

y conservación de todo tipo de instalaciones o 

plantas eléctricas (producción, transporte, 

trasformación y distribución), instalaciones de 

energías renovables, instalaciones 

electrónicas, de comunicaciones, mecánicas. 

La elaboración y comercialización del 

producto realizado con mezclas bituminosa y de 

hormigón. 

- Recogida, eliminación, tratamiento y 

valorización de todo tipo de residuos. Gestión 

de puntos limpios de residuos 

Limpieza viaria, limpieza de playas, 

ia de alcantarillado.    
royectar, construir y gestionar todo tipo 

de plantas e instalaciones relacionadas con la 

recogida, eliminación, tratamiento Y 

valorización de residuos, así como llevar a 

cabo la explotación de residuos y la 

    

     

9K08992 4 
E



  

transformación y comercialización de 

subproductos aprovechables derivados de los 

mismos, ya sean urbanos o de otra naturaleza. 

-Proyectar, construir y gestionar 

incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 

industriales, vertederos y canteras. 

Extracción, fabricación, tratamiento y venta de 

áridos. 

-Construcción, mantenimiento, y explotación, 

de todo tipo de instalaciones y servicios de 

suministro de agua, depuración, y tratamiento 

de de agua, O estaciones depuradoras 0 

potabilizadoras. 

“Gestión y explotación de servicios de 

alcantarillado, saneamiento o eliminación de 

aguas residuales. Construcción, mantenimiento, 

explotación, de todo tipo de instalaciones y 

servicios de depuración, y tratamiento de 

aguas residuales. 

-Prestación de servicios relacionados con el 

S. Servicios de construcción, 

y Mantenimiento de parques 

zonas verdes o forestales. 

selvícolas y fitosanitarios. 

  

+1 
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Prestación de servicios forestales y de 

repoblación, y defensa del medio ambiente 

frente a incendios y acontecimientos naturales. 

-La ejecución de toda clase de contratos de 

obra, suministro, servicios, gestión de 

servicio público (concesión, sociedad mixta, 

concierto y gestión interesada), ejecución de 

concesiones de obra pública o de contrato de 

colaboración de colaboración entre el sector 

público y el sector privado, celebrados con el 

Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes 

Locales, los organismos públicos o entidades de 

cualquier naturaleza dependientes de las 

citadas Administraciones Públicas Y; en 

   
con cualquier estado extranjero oO 

  ución internacional. 

Modificar el artículo 2%? de los estatutos, 

como consecuencia de la modificación de objeto   
social, que quedará redactado en lo sucesivo de 

la siguiente forma:   

 



A A e a» 

“ARTICULO 2*.- La sociedad tendrá por objeto: 

-La ejecución de todo tipo de obras 

civiles tanto para entidades públicas como 

privadas. 

-La ejecución de todo tipo de obras de 

edificación de uso residencial, de 

urbanización, de uso ¡industrial o de uso 

comercial o terciario. 

La realización de todo tipo de servicios de 

conservación, mantenimiento, limpieza y gestión 

Integral de edificios, instalaciones, 

edificaciones, obras civiles e 

infraestructuras, 

Mantenimiento ¡integral y Conservación de 

equipos e instalaciones para todo tipo de gases 

y fluidos, de servicios administrativos, de 

limpieza, de transporte, de tratamiento de 

residuos y desechos.La ejecución mantenimiento 

y Conservación de todo tipo de instalaciones o 

plantas eléctricas. (producción, transporte, 

   

   
istribución), instalaciones de 

energías renovables, instalaciones 

electrónYcas, de comunicaciones, mecánicas. 

La elaboración y comercialización del 

10 
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producto realizado con mezclas bituminosa y de 

hormigón. 

- Recogida, eliminación, tratamiento y 

valorización de todo tipo de residuos. Gestión 

de puntos limpios de residuos 

Limpieza viaria, limpieza de playas, 

limpieza de alcantarillado. 

“Proyectar, construir y gestionar todo tipo 

de plantas e instalaciones relacionadas con la 

recogida, eliminación, tratamiento Y 

valorización de residuos, así como llevar a 

cabo la explotación de residuos y la 

transformación y comercialización de 

subproductos  aprovechables derivados de los 

: 

  

   

  

ya sean urbanos o de otra naturaleza. 

Proyectar, construir y gestionar 

incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 

industriales, vertederos y canteras.   Extracción, fabricación, tratamiento y venta de 

áridos. 

11



-Construcción, mantenimiento, y explotación, 

de todo tipo de instalaciones y servicios de 

suministro de agua, depuración, y tratamiento 

de de agua, O estaciones depuradoras 0 

potabilizadoras. 

-Gestión y explotación de servicios de 

alcantarillado, saneamiento o eliminación de 

aguas residuales. Construcción, mantenimiento, 

explotación, de todo tipo de instalaciones y 

servicios de depuración, y tratamiento de 

aguas residuales. 

Prestación de servicios relacionados con el 

medio ambiente. Servicios de construcción, 

conservación Y mantenimiento de parques 

jardines o zonas verdes o forestales. 

Tratamientos selvícolas y fitosanitarios. 

Prestación de servicios forestales y de 

repoblación, y defensa del medio ambiente 

frente a incendios y acontecimientos naturales. 

-La ejecución de toda clase de contratos de 

obra, suministro, servicios, gestión de 

    
servic público (concesión, sociedad mixta, 

12 
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colaboración de colaboración entre el sector 

público y el sector privado, celebrados con el 

Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes 

Locales, los organismos públicos o entidades: de 

cualquier naturaleza dependientes de las 

citadas Administraciones Públicas Y, en 

general, con cualquier estado extranjero oO 

institución internacional. 

Si para el ejercicio de alguna de las 

actividades que constituye el objeto social 

fuera necesaria la obtención de licencias o 

permisos especiales, la realización de 

determinados trámites administrativos 0 la 

obtención de titulación específica, la sociedad 

opAúdará comienzo a dichas actividades en tanto 

1 cumplido con tales requisitos. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades 

para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 

especiales, que no queden cumplidos por esta 

sociedad.”   

13



  SEGUNDO. . 

Como consecuencia del cambio de denominación 

social, el compareciente me presenta 

certificado del Registro Mercantil Central, 

sección de denominaciones, n? 08082411, 

expedido con fecha 17 de abril de 2008, que 

acredita la nueva denominación, y que con el 

nombre expresado no existe. ninguna Otra 

sociedad. Dicha certificación, extendida en un 

solo folio de papel común con membrete y sello 

del Organismo emisor, queda incorporada a esta 

escritura, y su contenido se transcribirá a los 

traslados que de la presente se libren. 

  TERCERO. .- PUBLICACIONES: 

La modificación de la denominación y del 

objeto social anteriormente relacionado ha sido 

publicada en dos periódicos de la provincia de 

Huesca, "Diario del Alto Aragón" y "El 

Periodico", de fechas tres de julio de dos mil    

  

   
   

cinco.- de julio de dos mil ocho, 

ente, que tengo a la vista, cuyo 

és idéntico en ambas publicaciones, y de 

que deduzco fotocopia que incorporo a esta 

  matriz. 
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Igualmente hacen constar expresamente los 

administradores de la entidad que ningún 

accionista ha hecho uso del derecho de 

separación, - habiéndose acordado dicha 

modificación en Junta General y Universal por 

unanimidad.   

CUARTO. SOLICITUD DE INSCRIPCION. - Se 

solicita de la señora Registradora Mercantil 

practique los asientos oportunos en los Libros 

a su cargo.   

Los comparecientes manifiestas expresamente 

su voluntad de no presentación por vía 

telemática de la presente escritura, debido a 

que se realiza por los medios físicos legales 

  

al/efecto.   

Hago las reservas y advertencias legales 

oportunas, en especial advierto de la 

obligatoriedad de inscripción en el Registro   Mercantil, presentación a liquidación en plazo 

de treinta días hábiles, afección al impuesto y 

15 

' 
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régimen de sanciones en caso de no efectuar la 

  presentación. 

Asimismo, les informo de que sus datos 

personales quedan incorporados a los ficheros 

de datos de carácter personal de esta Notario, 

para el estricto cumplimiento de las funciones 

notariales, pudiendo ejercitar en esta notaría 

los derechos que le corresponden conforme a la 

normativa en materia de Protección de Datos.—— 

  Y yo, la Notario, DOY FE: 

a) De haber identificado a los 

comparecientes ¡por medio de sus documentos 

identificativos, reseñados en la comparecencia 

  que me han sido exhibidos. 

b) De que los comparecientes, a mi juicio, 

tienen capacidad y están legitimados para el 

  presente otorgamiento. 

c) De que el consentimiento de los 

otorgantes ha sido libremente prestado. 

d) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada de los comparecientes. 

Así lo otorgan los comparecientes 

quienes leída la presente escritura conforme al 

16 
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artículo 193 del vigente Reglamento Notarial, 

le prestan su consentimiento, se ratifican y 

firman conmigo, la Notario, que doy fe de 

identificarles por sus documentos nacionales .de 

identidad exhibidos, reseñados en la 

comparecencia, y de todo lo demás consignado en 

este ¡instrumento público extendido en nueve 

folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, el presente y los ocho posteriores 

en orden correlativo. Está la firma del 

compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

BERTA MARIA ESTAUN PLASIN. Está el sello de la 

Notaría.   

N
 

AN
 

  

      
SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS————————— 
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DON FERNANDO MARCO BLANCO, administrador 

UNICO de la Entidad Mercantil “MARCO OBRA 

PUBLICA, S.A.” antes CONSTRUCCIONES Y DESMONTES 

MARCO, SA, con domicilio en Binéfar (Huesca), 

Avenida del Pilar, n* 31, y con CIF., número A- 

  22047591. 

CERTIFICO: Que en libro de actas de esta 

Sociedad se halla la relativa a la reunión 

celebrada por la Junta General y Universal de 

la Sociedad, el día 22 de mayo de 2008, que 

transcrita literalmente. DICE: 

En Binéfar a, 22 de mayo de 2008, se reúnen 

en su local social, la totalidad de los socios 

que representan la totalidad del capital 

suscrito y desembolsado, previo acuerdo unánime 

de su celebración, acordando por unanimidad que 

actúe de presidente y.- secretario de la misma, 

     
édacta lista de asistentes que es 
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     firmada por todos ellos al final de la misma.— 

Por unanimidad de los reunidos se establecen 

los siguientes puntos del orden del día: 

:1.- El cambio de denominación de la entidad, 

con la consiguiente modificación del articulo 

1? de los Estatutos Sociales. 

2.- Modificación del objeto social, con la 

consiguiente modificación del artículo 2 de los 

Estatutos Sociales.   

Sometido a debate el orden del día que 

precede, por unanimidad de los reunidos se 

acuerda: 
  

a) Cambio de denominación de la entidad, con 

la consiguiente modificación del artículo 1” de 

los Estatutos Sociales que en lo sucesivo 

tendrá la siguiente redacción: 

Y YARTICULO 1”.- DENOMINACION: 

La sociedad se denomina MARCO OBRA PUBLICA, 

  

   -La ejecución de todo tipo de obras civiles 

tanto para entidades públicas como privadas.   
-La ejecución de todo tipo de obras de



edificación de uso residencial, de 

urbanización, de uso industrial o de uso 

comercial o terciario. 

La realización de todo tipo de servicios de 

conservación, mantenimiento, limpieza y gestión 

Integral de edificios, instalaciones, 

edificaciones, obras civiles e 

infraestructuras, 

Mantenimiento integral y conservación de 

equipos e instalaciones para todo tipo de gases 

y fluidos, de servicios administrativos, de 

limpieza, de transporte, de tratamiento de 

residuos y desechos.La ejecución mantenimiento 

y conservación de todo tipo de instalaciones o 

plantas eléctricas (producción, transporte, 

trasformación y distribución), instalaciones de 
   

  

   

  

renovables, instalaciones 

áboración y comercialización del 

aúucto realizado con mezclas bituminosa y de 
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hormigón. 

- Recogida, eliminación, tratamiento y 

valorización de todo tipo de residuos. Gestión 

de puntos limpios de residuos 

Limpieza viaria, limpieza de playas, 

limpieza de alcantarillado. 

—Proyectar, construir y gestionar todo tipo 

de plantas e instalaciones relacionadas con la 

recogida, eliminación, tratamiento y 

valorización de residuos, así como llevar a 

cabo la explotación de residuos y la 

transformación y comercialización de 

_—subproductos aprovechables derivados de los 

mismos, ya sean urbanos o de otra naturaleza. 

—Proyectar, construir y gestionar 

incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 

industriales, vertederos Y canteras. 

Extracción, fabricación, tratamiento y venta de 

áridos. 

    

—Constrycción, mantenimiento, y explotación, 

ipo de instalaciones y servicios de 

inistro de agua, depuración, y tratamiento 

de de agua, (O estaciones depuradoras O 

potabilizadoras.  



-Gestión y explotación de servicios de 

alcantarillado, saneamiento o eliminación de 

aguas residuales. Construcción, mantenimiento, 

explotación, de todo tipo de instalaciones y 

servicios de depuración, y tratamiento de 

aguas residuales. 

-Prestación de servicios relacionados con el 

medio ambiente. Servicios de construcción, 

conservación y mantenimiento de parques 

jardines o zonas verdes o forestales. 

Tratamientos selvícolas y fitosanitarios. 

Prestación de servicios Forestales y de 

repoblación, y defensa del medio ambiente 

frente a incendios y acontecimientos naturales. 

-La ejecución de toda clase de contratos de 

obra, suministro, servicios, gestión de 

servicio público (concesión, sociedad mixta, 

    

  

concierto y gestión interesada), ejecución de 

congesi 3/de obra pública o de contrato de 

colaboráción de colaboración entre el sector 
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público y el sector privado, celebrados con el 

Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes 

Locales, los organismos públicos o entidades de 

cualquier naturaleza dependientes de las 

citadas Administraciones Públicas Y, en 

general, con cualquier estado extranjero 0 

institución internacional. 

Cc) Modificar el artículo 2? de los estatutos, 

como consecuencia de la modificación de objeto 

social quedará redactado en la siguiente forma:- 

“ARTICULO 2*.- La sociedad tendrá por objeto: 

-La ejecución de todo tipo de obras civiles 

tanto para entidades públicas como privadas. 

La ejecución de todo tipo de obras de 

edificación de uso residencial, de 

urbanización, de uso ¡industrial o de uso 

comercial o terciario. 

La realización de todo tipo de servicios de 

conservación, mantenimiento, limpieza y gestión 

  
de edificios, instalaciones, 

aciones, obras civiles e 

aestructuras, 

l Mantenimiento integral y conservación de 

equipos e instalaciones para todo tipo de gases



    y fluidos, de servicios administrativos, de 

limpieza, de transporte, de tratamiento de 

residuos y desechos.La ejecución mantenimiento 

y conservación de todo tipo de instalaciones o 

plantas eléctricas (producción, transporte, 

trasformación y distribución), instalaciones de 

energías renovables, instalaciones 

electrónicas, de comunicaciones, mecánicas. 

La elaboración y comercialización del 

producto realizado con mezclas bituminosa y de 

hormigón. 

- Recogida, eliminación, tratamiento y 

valorización de todo tipo de residuos. Gestión 

de puntos limpios de residuos 

Limpieza viaria, limpieza de playas, 

limpieza de alcantarillado. 

  

   
   
   

  

-Proyectarys construir y gestionar todo tipo 

plaptas e instalaciones relacionadas con la 

gida, eliminación, tratamiento y 

valorización de residuos, así como llevar a 
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cabo 

  

la explotación    de residuos y la 

- transformación y comercialización de 

subproductos aprovechables derivados de los 

mismos, ya sean urbanos o de otra naturaleza. 

-Proyectar, construir y gestionar 

incineradoras, plantas de cogeneración, plantas 

industriales, vertederos y canteras. 

Extracción, fabricación, tratamiento y venta de 

áridos. 

Construcción, mantenimiento, y explotación, 

de todo tipo de instalaciones y servicios de 

suministro de aqua, depuración, y tratamiento 

de de agua, o estaciones depuradoras O 

potabilizadoras. 

. “Gestión y explotación de servicios de 

alcantarillado, saneamiento o eliminación de 

aguas residuales. Construcción, mantenimiento, 

- explotación, , de todo tipo de instalaciones y 
      

o 
O 
o 
9 
o 
0 
0 
O 
O 
O 
O 
0 
0 
o 
O 
O 

depuración, y tratamiento de 

medio ambiente. Servicios de construcción,   conservación y mantenimiento de parques 

jardines o zonas verdes o forestales. 

  

         



  
Tratamientos  selvícolas y fitosanitarios. 

Prestación de servicios forestales y de 

repoblación, y defensa del medio ambiente 

frente a incendios y acontecimientos naturales. 

-La ejecución de toda clase de contratos de 

obra, suministro, servicios, gestión de 

servicio público (concesión, sociedad míxta, 

concierto y gestión interesada), ejecución de 

concesiones de obra pública o de contrato de 

colaboración de colaboración entre el sector 

público y el sector privado, celebrados con er 

Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes 

Locales, los organismos públicos o entidades de 

cualquier naturaleza dependientes de las 

citadas Administraciones Públicas Y, en 

general, con cualquier 'stado extranjero o    

   

institución internacionál. 

c) Modificar/eh art ulo 2% de los estatutos, 

como consecuencia! de la modificación de objeto 

social quedaxá redactado en la siguiente forma:-
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PE 

“ARTICULO 2”.- La sociedad tendrá por objeto: 

-La ejecución de todo tipo de obras 

civiles tanto para entidades públicas como 

privadas. 

-La ejecución de todo tipo de obras de 

edificación de uso residencial, de 

urbanización, de uso industrial O de uso 

comercial o terciario. 

La realización de todo tipo de servicios de 

conservación, mantenimiento, limpieza y gestión 

Integral de edificios, instalaciones, 

edificaciones, obras civiles e 

infraestructuras, 

Mantenimiento integral y conservación de 

equipos e instalaciones para todo tipo de gases 

y fluidos, de servicios administrativos, de 

limpieza, de transporte, de tratamiento de 

residuos y desechos.La ejecución mantenimiento 

y coriservación de todo tipo de instalaciones o 

s eléctricas (producción, transporte, 

ión y distribución), instalaciones de 

ergías renovables, instalaciones 

electrónicas, de comunicaciones, mecánicas. 

La  €elaboración y comercialización del 

10 

  

  

               



producto realizado con mezclas bituminosa y de 

hormigón. 

- Recogida, eliminación, tratamiento y 

valorización de todo tipo de residuos. Gestión 

de puntos limpios de residuos 

Limpieza — viarla, limpieza de playas, 

limpieza de alcantarillado. 

“Proyectar, construir y gestionar todo tipo 

de plantas e instalaciones relacionadas con la 

recogida, eliminación, tratamiento y 

valorización de residuos, así como llevar a 

cabo la explotación de residuos y la 

transformación y comercialización de 

subproductos aprovechables derivados de los 

mismos, ya sean urbanos o de otra naturaleza. 

y Proyectar, construir y gestionar    
   

    

  

neradóras, plantas de cogeneración, plantas 

riales, vertederos y canteras. 

racción, fabricación, tratamiento y venta de 

áridos. 

11 
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    Construcción, mantenimiento, y explotación, 

de todo tipo de instalaciones y servicios de 

suministro de agua, depuración, y tratamiento 

de de agua, (O estaciones depuradoras 0 

potabilizadoras. 

Gestión y explotación de servicios de 

alcantarillado, saneamiento o eliminación de 

aguas residuales. Construcción, mantenimiento, 

explotación, de todo tipo de instalaciones y 

servicios de depuración, y tratamiento de 

aguas residuales. 

“Prestación de servicios relacionados con el 

medio ambiente. Servicios .de construcción, 

conservación y mantenimiento de parques 

jardines o zonas verdes o forestales. 

Tratamientos selvicolas Y fitosanitarios. 

Prestación de servicios forestales y de 

repoblación y defensa del medio ambiente 

endios y acontecimientos naturales. 

=La ejecución de toda clase de contratos de 

obra, suministro, servicios, gestión de 

servicio público (concesión, sociedad mixta, 

concierto y gestión interesada), ejecución de 

concesiones de obra pública o de contrato de 

12



colaboración de colaboración entre el sector 

público y el sector privado, celebrados con el 

Estado, las Comunidades Autónomas, los Entes 

Locales, los organismos públicos o entidades de 

cualquier naturaleza dependientes de las 

citadas Administraciones Públicas y, en 

general, con cualquier estado extranjero o 

institución internacional. e 

Si para el ejercicio de alguna de las 

actividades que constituye el objeto social 

fuera necesaria la obtención de licencias o 

permisos especiales, la realización de 

determinados trámites administrativos o la 

obtención de titulación específica, la sociedad 

no dará comienzo a dichas actividades en tanto 

no haya cumplido con tales requisitos. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades 
e 

ercicio la ley exija requisitos 

    que no queden cumplidos por esta 

13 
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d) Facultar al  admínistrador único, Don 

  

  

Fermando Marco Blanco, para que comparezca ante 
  

  

Notario y eleve a públicos los acuerdos antes 

     

    

    

   
   

   
   
   

   
     

    
   

tados, firmando al efecto cuantos documentos 

úblicos y privados fueren precisos. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 

procede a dar lectura al acta que es aprobada 

por unanimidad de los asistentes al finalizarla 

sesión y firmada por el secretario de la Junta 

con el Visto Bueno del Sr. presidente. 

Siguen las firmas de todos los asistentes, 

rubricadas".   

que conste y surta los oportunos 

ectos donde proceda, libro la presente 

certificación en Binéfar a 22 de mayo de 2008.-— 

=QÍNÑ 

VA 

    

 



PRINCIPE DE VERGARA, 94 

  

TELÉF. 902 88 44 42 
28008 MADRID 

SECCION DE DENOMINACIONES 

CERTIFICACION N%. 08082411 

DON José Niguol Masa Burgos , Registrador Mercantil Central, 
en base a lo in sado por: 

D/Da. CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO, 8.A., 
en solicitud presentada con fecha 16/04/2008 y número de entrada 08083037, 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

HF MARCO OBRA PUBLICA, S.A. fit 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del citado 
interesado, por el plazo de seis meses a contar desde esta fecha, con- 
forme a lo establecido en el articulo 412.1 del reglamento del Regis- 
tro Mercantil. . 

Madrid, a Diecisiete de Abril de Dos Mil Ocho. 

EL REGI OR , 

  

NOTA.- Esta certificación tendrá una vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escrítura, de TRES MESES contados desde la fecha de su expedición, de 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantll. . 
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Tarazona 

   
   

   
      

  

      

  

la legislatura posada, ta licencia de 
ocupación para varias viviendas 1 
bres construidas en una zona reser 
vada para VPO en el barrio de la Fa- 
ceda. Eran más del doble de los pre- 
vistas y tenfan tres y cuatro plantas 
en hogar de fas dos contem nm 
los planes uebanísticos. Sín embar 
go. Vera no concedió la licencia de 
obra con la que se construyeron, 

            

   

   

  

gado de Tarazoos las que 
abrió por este asunto cn marzo del 

devecinos, se hizo con la causa tras 
emitir la Fiscalía un informe en el 
Que, tras dar que otT0 p 

otorgada antes de que ella llegara a 
hajlaldía 

EL TSJA, que ha reciamado 21 Ju2- 
diligencias 

2006, tras la denuncia de un grupo 

judicial «declaró probadas las irregu- 
laridades en Ja concesión de las E 
<encias», indica que «existen indi- 
dlos de que la alcaldesa de Tarxzona 
era sabedora y permisiva con las edi 
ficaciones referidas: y de que. 3 pe 

sar de haber sido informada ede la 
irregularidad del planeamiento» eje 
cutado, no abrió ningún expediente 
y concedió «personalmente ha ficen- 
dia de ocupación». 

Y fiscal considera que en la cora 
ción de la exalcaldesa hay indicios 
de la comisión de dos delitos: uno de 
prevaricación, castigado con entre 
sieta y diez años de inhabilitación 
para cargos públicos, y otro contra 
la crienación del tercitorio, que está 

A Pp con entre sels meses y dos 

ados de cáred y una multa de entre 
432 y 216.000 euros. 
En su opinión, sobre el primero 

«pudo existir una resolución arbitra 
via dicrada por la alcaldesa de Tara: 
zona, en la que se concedía licencia 
de ocupación, a posar de haber sido 
ejorumdas como viviendas libres, po 
de protección oficial y con unas ca- 
ractesísticas distintos de las iniciar 
mente previstas». Del segundo, indi 
€ que Vera «concedió la licencia de 
oa:pación con indicios de ir en con- 
tra del ordenamiento urbanístico». 

Vera, que consideró el envío de la 
causa al TSJA como «un tcámito 
más. de la cars, manifestó a este 
diario que cila no dio la licenda de 
construcción. = 

  

  

  

  

  

1 

  
  

  

    

   

  

   

    
des hombres, dos mujeres y a una 
paenor cn la misma 

un:medio de hacerse con d+ 
e guvirrud le costó nero Éldil y, pesé 2 Ex debilidad desu; 

logística -solo contaban con el 
teléfono para grabar-, 

End allzar sus actividades. 
Los implicados concertaban un 

escuentry con una persona de edad, 
que era despojado por las mujeres 

bilado era 
“ón dela cinta si no se aventa a ra- 
4 PÚDES 
él del salió bien una vez, y 

os extorsianadores cobraron la cita 
da cantidad en dos veces, remitien» 
do el dinero por transterencia dar- 
caria a familiares residentes en Ru 
manía, «para dificultar de manera 
vópida cualquier invostigacióne so- 

  

Protestas por el cierre de 
una planta del Hogar Doz 

  

Los tr poe del Hogar Doz se 
eon cl cierre 

den; [delas plantas del edificio ar 

  

  

  mac n sindical considera que el 
1 Aragonés de Servicios So- 

sra MIASS), que se encurga de la ad 
twrinistración del Hogar Doz, estí lie 
vando a gabo una gestión edeficion» 
tes de la residencia y que, por este 
motivo, sel Hogar pierde capacidad 
de servicio de forma acelerada. 

«La DGA nos prometió que babría 
Una pequeña partión destinada to 
des los años para reformar gradual. 
mente el centro, Y ahora nos lo 
están cerrando poco a poco», cuenta 
una de las trabajadozos. El Hogar 
Doz contaba en el aito 2000 con 185 
Camas para residentes. En esc mo 
mento, sus clas fueron 
transferidas de la Diputación Provin- 
dial de Zaragoza al ASS, institución 
que acometió la conserucción de 
parte del nuevo edificio. La capad- 
das de esías nuevas instalaciones es 
de 96 personas, las mismas que hoy 
en día viven en el Hogar, «En Ja par- 
te más antigua caben 30 personas 
además de las que ya viven aquí y na 
queremos perder más residentes». 
Las quejas de los trabajadoros se con: 
eran, de esta forma, en lo «ilógico» 
Que €s que ese cierren plazas publi- 
Cas Que hacen mucha faltas, e   

Calatayud 

La Junta de Alcaldes 

de Barrio se 
constituirá el martes 

Calatayud o Calatayud constituirá el 
próxiteo martes la Junta de Alcaldes 
de Barrio, órgano cuya creación fue 
anunciada hac: nueve meses por el 
alcalde bibilitano, Victor Ruiz, pero 
Que aún no se había creado furmar 
mente, Fuentes municipales indica” 
TOR 3yer que dicho érgano no venía 

E enel Reg: de Parti- 
«cipación Ciudadana, lo que ha lleva- 
do al alcalde a decretar que se int- 

«Cien los trámites administrativos pa: 
ra su creación. Los trámites se dorán 
por cuiminados el tunes, con la rev 
nión consútuyente del érgano, del 
que formarán pute los delegados de 
ta atcaláía en los barrios pedáneos 
de Huérmeda, Embid de la Ribera y 
Torces, y en los barrios urbanos de 
Consolación, Puerta de Soria y San 
Antonio. $u consúrución fueanun: 
ciado por el alcalde bilbilitano el 1 
de octubre del año pasado. EFE 

ba exbargo, tarabién probaron 
coa otro vecino al que le realizaron 
el mismo trabajo y que estimó que 
guardar las apariencias te iba a salir 
demasiado caro. Denuadó los be- 
Chos y dos miembros de la bonda fue 
ron arrestados el pasado jueves. 

La trama esa bunia, pero la banda 
- no se privaba de nada, ya que tenta 

Hxtelectuad, 102 hasta una «autora 
mujer que también fue detenida pe- 
ro que no pasó a disposición judi- 
Cial, y solo estd fmputada. tal vez 
porque el Código Penal castiga la 
autoría material de ta infracción y 

pa reproches pasa la ie 
tolecrual, más dificil 
Aries a inat- 

minados por delitos de extorsión, 
contra tai á 

abuso sexual «sobre una de las vic- 
tiras». La oya debió de ser. presun- 
tamente, más permisiva 

;  Dreese dinero, según la Guanta Cr ; l 
f vna silla en el ire con intención de 

La alcaldesa, 
condenada po. 
agredir a una 
concejala 

Ma 
La alcaldesa de Sestrica, Ignacia Clo- 
ra Gómez Pinilla (PSOE). ha sido ron: 
denada a 180 curos de multa por 
agarrar por el cuello a una conca 
de otro partido en el transcurso de 
un pleno munkipal celebrado en la 
localidad en marzo del presente 
año. La sentencia, dictada por el Juz- 
gado de la Almunia, establece que 
la acusada es responsable de una £i- 
ta de lesiones, dado que se abalanzó 
sobre Rosa María Sánchez Martínez 
cuando esta formuló vaa pregunte 
que desencadenó la afrada reacción 

ve en cambio a Gómez Pinilla de la 
falta de amenazas que le imputada 

acusación 

que 
da embebida en la faíta de lesiones 

nyantes después, la ronterializada 
/ que impide que pueda ser «califis 
da coma infracción penal indepen- 

El juez, que argumenta su fallo 
en base a ls decliraciones de un tes 

go presencial y 2] parte de Jesiones 
elaborado por un médico forense, 
reconoce en la sentencia que, cuan 

mas», Asimismo, 
nea la alcaldesa el pago de las costas 

des, «si las hubiera», y le io- 
forma de que dispone de cinco días 
para recurre el fallo ante la Audien-   daPrvinil a - 
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| + Los helicópteros 
¡del 112 han hecho. 
i 227 actuaciones 
i de enero a junio 

  

sas diversas. 

Por provincias, el32 porcien- 
todelas activaciones corespun- 
de a Huesca, el 33 a Teruel y es 

  

    

deporúvos de es; relevane 

[ases ciento corresponde a Huesca, rancia, cata 
pasado mes de junto can la pas- | el 33% a Teruel y el 35% a Zaragoza e dejonto cun apar. 

salida en Sabiñánigo y con un 
sección Cenieral de interior del recorrido de 205 en 

de Terri- tue Francia y España. 
SIUESCA.- El Servicio Atico de tovial Justicia e Loleios que cs de las cuales el 74 son asisten- centajes, el 28 por ciento co- El helicóptero del 112 con ba- 

Sanitario y Emengen- elencargadodemnovilizariosre-  ciaaungenciasmédicasyel2Ba responden a la asistencia en seen ha realizado un 
elas del 112, compuesto por dos cursos necesarios en cadasitua- — traslados secundarios entre lns- accidentes de tráfico, Ba ari total de 163 servicios y 139 ho- 
aparatos Agusta-Bell Power-109 ción de ncia, Cada uno  tluciones sanitarias y hospíta- dentes laborales, cl 6 a accidon- — rasdevuelo. Porsupute.elapa- 
con base en Zarigues y Teruel, esliintegra- tes En tesdeponivos, el3aacivaciones «ato de Tesuel ha efectuado un 
ha en el se- dopotpiloto, awdliar de vuelo, estaa cabe destacartos originadas por: de protec- total de 64 servicios y BJ horas 

médico y e búsquedas 
nescon un total de 220 horas de Según informó ayer el GA en — dades especializadas fuera de  personasyel?porcientoaciu-  notadel Gobierno aragonés. 

nu comunidad . 
provincias aragonesas, sasde las acivaciunesdeloshe-  entreellas las de cuidados espe- 

ñ edelCen- — licópteros, el mayor porcentaje ciales de neomalos y unidad: 
de de a tia E nantrinya: |. CONSTRUCCIONES Y DESMONTES 

  

    

MARCO, S.A. 
O AMO ARAGÓN SUCESOS a e a 
  

1 - Cartbeo de denorenación de la entidad z MARCO OBRA PÚBLICA, 
5 A. con la cussigulente modricacido del articulo 1? de dos Enancos Sociales 
Que en lo sueesaco tenir da guiente redacción : 

a 
La sociedid se ILARCO OBRA PUTILICA, SA.” 
EE odia jo side leia ablar pue - 

up 
| par 
A 

urdunizacios, de wso sndustrjal o de uso comercial a terciario, 
La reskaación de reo tipo de servicios de comanación, qunteninuento, 
pia A 

ei .e 
Mantesiraiento lelegral Jose y coeración de epapas e instan 
po de pases y Huios servicios udeninistadros. de as 

porra, de trtunie:a de residuos y Bcucehos. 
La ejecución anotenmicoio y cortserración ue todo tipa de instalaciones o 

e 

io0ts, E 2 suilcaación del prod fizada las le 

rócicas, de comun 

minos y de homágda. 
Nerón. e minación. Intamicatoy vaezización de cado po deesidvns. 

tt Ea het ió 

la eccogida, elimioación. 

  

Modificar el ardouto 2* de los estatutos, como consecucncia de la modifica 
«ba de objero social. 
Sipuad ejercicio de A 

de determivados támito adralzisiativos y la obtesción de titulación espe» 
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ES COPIA LITERAL del ¡instrumento preinserto, que 
con el número que lo encabeza, forma parte del 
Protocolo general corriente de instrumentos públicos de 
esta Notaría, la expido para LA ENTIDAD OTORGANTE, en 

DIECIOCHO folios, el presente y los DIECISIETE 
posteriores correlativos en número. En  BINEFAR 

. (HUESCA), AL DÍA SIGUIENTE AL DE SU AUTORIZACIÓN; DOY 

FE.   

  

   
  

: DOCUMENTO SIN CUANTIA 
Números: 1,4,7,Norma 8* 
Honorarios: 210,16 *     
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Mercantil Huesca 
PLAZA CONCEPCION ARENAL, 3 2 A - 22002 HUESCA 

MARCO OBRA PUBLICA SOCIEDAD ANONIMA 

DOCUMENTO : 1/2008/1.730,0 DIARIO : 32 ASIENTO : 1406 
Belén Madrazo Meléndez, Registradora Mercantil de HUESCA, previo examen y 
calificación del documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 del 
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, he procedido a su 
inscripción en fa focha de la presente nota, en ef: 
TOMO : 529 LIBRO : O 

HOJA : HU-627 HOJA BIS: 
INSCRIP.: 34 INS. BIS: 

HONORARIOS (sin |.V.A.): 155,65 Euros (25.898 Pts.) N.FACTURA: 
HUESCA, 16 de Jullo de 2008 

FOLIO : 89 

     
BASÉ: Declarada Bl Fiscal TT N.* 2.2.2 - Inciso 27D AD3. Loy..É...1989 —- 
BASE: sin cuantía Cl a 

HONORARIOS, Incluído IVA N? ARANCEL: ASP UMINUTA NS JuSs 

Euros 15+!120"— 1, | 
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DANA 
TIMBRE 
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LEGITIMACIÓN.- Yo, EUSEBIO RUIZ ILUNDAIN, Notario del Ilustre 

Colegio de Aragón, con residencia en Tamarite de Litera 

(Huesca) actuando en esta Notaría en sustitución y por 

licencia oficial de su titular, Doña Berta María Estaún 

Plasín, HAGO CONSTAR: Que las fotocopias que anteceden 

extendidas en dieciocho folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, a los que se une el presente donde 

consta la nota, de la serie 9K, números el del presente y los 

dieciocho siguientes en orden correlativo creciente, y todos 
los cuales rubrico y sello con el de la Notaría, son idénticas 

al respectivo documento original, que tengo a la vista, y que 

se corresponde con una copia autorizada de la escritura de 

“Modificación Denominación y Objeto Social”, de la Compañía 

Mercantil “CONSTRUCCIONES Y DESMONTES MARCO S.A.” (actualmente 

con la denominación MARCO OBRA PÚBLICA S.A.) otorgada por Don 

Fernando Marco Blanco autorizada por la Notario de Binéfar 

Doña Berta María Estaún Plasín, el día 10 de Julio de 2008, 

bajo el número 954 de protocolo, constando debidamente 

liquidada e inscrita en el Registro Mercantil correspondiente, 

por lo que las LEGITIMO. En Binéfar, a veinticinco de agosto 

de dos mil nueve. DOY FE.- . 

ASIENTO LIBRO INDICADOR NÚMERO: 4004 SECCIÓN 2*. 
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05/2011 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la fimBd 
D. EUSEBIO RUIZ ILUNDAIN 

— APOSTILLE 
. (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

A + 4.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

2.- ha sido firmado por D. EUSEBIO RUIZ ILUNDAIN 

    

has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualitó de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Cerlified / Attestó 

5.- en Zaragoza 6.- el día Tres de Octubre de 2012 
At/á tho / le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 6902/12 
NO / sous n* 

9.- Sello / timbre   delegada del Decano.) 

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifios the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which ¡t was issued. 

Cette Apostillo atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi ef, 
le cas échéant, l'identitó du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a ótó ómise.   

        
   

    (D. ENRIQUE VILILLA ESTEBAN, con firma  
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moreno ZÓN - A petición del Abogado WLADIMIR LARCO SILVA , protocolizo en 
mi Registro de escrituras públicas a mi cargo, el documento que antecede; 

contante de doscientos ocho fojas incluido el pedido del abogado. Quito, treinta y 
no de enero del dos mil trece 

   

  

£ÁIER ALMEIDA MONTERO 
SUPLENTE E. DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí el DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA, DEL CANTON QUITO, y, en 
fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidament tg follada y 
firmada en Quito, a TREINTA Y UNO DE ENERO del año dos mil 9 Uy 
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DOCTOR D AVIER ALMEIDA MONTERO z y 
NOTARIO SU (E) DE LA NOTARIA DECIM er LADO a 
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.-- arcinacion: Al margen de las matrices de las Protocolización de los 
documentos otorgados en el extranjero de la Compañía MARCO OBRA PUBLICA S.A. 
celebradas el 31 de Enero del 2013; y, de la Declaración Juramentada celebrada el 5 de 
febrero de 2013 de la Compañía MARCO OBRA PUBLICA $.A., ante el Suscrito Notario 
Décimo Suplente Dr. Diego Almeida, según. 'Acción' de Personal número seiscientos 
diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de 
la Judicatura de Transición; y, dando cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Camilo Valdivieso 
Cueva, Intendente de Compañías de' Quito, mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0818 de 19 de febrero de: 2013, tomé nota de la Calificación de 
suficientes, los documentos otorgados en el exterior y protocolizados en la Notaria Décima 
la de Autorizar el Establecimiento de una Sucursal en el Ecuador de la Compañía MARCO 
OBRA PUBLICA S.A. de nacionalidad española; y, de calificar de suficiente el Poder otorgado 
por el Administrador Unico a favor de los señores Ney Mauricio Barragán Martínez y Xavier 
Olmedo Barragán Martínez.- Quito, 25 de febrero de 2013.- factura No. 32200 
pal 
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2 DE COMPAÑÍAS 

09163 
OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.095 

26 NAR 2019 
Distrito Metropolitano de Quito, 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
española, MARCO OBRA PUBLICA, S.A., ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0818 de 19 de febrero de 2013. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Plrttige yde GocoL? 
Dra. Gladys Y. de Escobar 
SECRETARIA GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO, SUBROGANTE 

EFdG/cmf 
Egam. 4944
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. Registro Mercantil de Quito 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 3437 |] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 
PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8302 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 812 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA ] 
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 

CONTRATO: PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE 
NEGOCIE EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ 31/01/2013 
OTRO: 

NOTARÍA/JUZGADO: NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ | RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJCPTE.Q.13.0818 
OFICIO/ JUICIO: 
NOMBRE AUTORIDAD QUE CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
PLAZO: L 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARCO OBRA PUBLICA, S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO       

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

| NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

QUEDAN ARCHIVADAS LAS SEGUNDAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS 

PROTOCOLIZACIONES DE 31 DE ENERO DEL 2013 (2) EFECTUADAS ANTE EL NOTARIO 

    DECIMO SUP. ENC. DEL D.M. DE QUITO; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 05 DE FEBRERO DE 
  

Página 1 de 2 
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«"Registro Mercantil de Quito 

/ 

2013 OTORGADA ANTE EL MISMO NOTARIO. - Y, LA CALIFICACION DE PODER QUE LA 

MISMA COMPAÑIA CONFIERE A LOS SEÑORES NEY MAURICIO BARRAGAN MARTINEZ Y 

XAVIER OLMEDO BARRAGAN MARTINEZ. INSCRIPCIÓN CON MULTA 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

   
   

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL DE MARZO DE 2013 ade ñoo 

A Ss a ei , : ? LE % 

A A o a EE $ 

DR. RUBEN ENRI ÚIRRE LOPEZ. a E Ln > 
REGISTRADOR NTIL DEL CANTÓN QUITO / E 

ón Sa : ÓN, NY, y O A o A ón e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Ao 65 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR: DE VILLAROEL o e, SP 
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